
República de Colombia

ffi
i\H__fl_-glr
\§á@' -¿á,)- -'

Libedod y Orden

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

n10
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"Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de Funciones y de
Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERG¡A

En uso de las facultades legales y en especial las dispuestas en las conferidas en el artículo 208
de la Constitución Política Nacional, el literalg) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998 y en

desarrollo de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.4.10 del Decreto 1083 de 2015,y

CONSIDERANDO:

Que el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998 "Por la cual se dictan normas
sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se
expiden /as dr'sposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de tas
atribuciones previstas en /os numerales 15 y 16 del añículo 189 de la Constitución
Política y se dictan otras disposiciones", establece que es función de los Ministros
además de las que señalan la Constitución Política de Colombia y demás
disposiciones legales, dirigir las funciones de administración de personalconforme
a las normas sobre la materia.

Que el artículo 2.2.4.10 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del
Decreto 815 del 8 de mayo de2018, establece que: "De conformidad con to dispuesto
en el presente Título, las entidades y organrsmos en /os manuales específicos de
funciones y de competencias laborales deben incluir: el contenido funcionat de tos
empleos; las competenclas comunes a los empleados públicos y /as comportamentales,
de acuerdo con lo previsto en los a¡tículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 de esúe Título; las
competencias funcionales; y los requisitos de estudio y experiencia de acuerdo con lo
establecido en el decreto que para el efecto expida el Gobierno Nacionaf'
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Que el artículo 2.2.2.4.9 del Decreto 1083 de 2015 señala que'. "Para el ejercicio de
los empleos gue extjan como requisito el título o la aprobación de esfudlos en educación
superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de funciones y
de competencias laborales, los Núcleos 8ásicos del Conocimiento -NBC- que contengan
las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en
e/ Sisfema Nacional de lnformación de la Educación Superior -SN/ES (...)".

Que mediante Decretos 71 de 2001 , 2583 de 2002, 3027 de 2005, 4338 de 2005,
3304 de 2006, 28iA7 de 2007 , 4072 de 2OO7 ,0382 de 201 2,2585 de 2012 y 2586
de 2012, el Ministerio de Minas y Energía modificó la Planta de Personal.

Que mediante Resolución 4 0332 del 16 de marzo de2015, se ajusto y modifico
el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los
empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Minas y Energía.

Que mediante Resolución 4 1244del22de diciembre de2016 se modificaron unos
perfiles del Manual'Específico de Funciones y de Competencias Laborales para
los empleos de la planta de personal del Ministerio de Minas y Energía
establecidos mediante Resolución 4 0332 del 16 de marzo de 2015.

Que atendiendo a las disposiciones señaladas por el Departamento Administrativo
de la Función Pública, la Subdirección de Talento Humano del Ministerio, adelantó
un estudio basado en el nuevo modelo de gestión, las nuevas competencias
comunes y por nivel jerárquico aprobadas y adoptadas por el Departamento
Administrativo de la Función Pública de acuerdo con la Guía Referencial
lberoamericana de Competencias Laborales para el Sector Público, así como las
competencias especificas dispuestas por la Resolución 629 de 2018 y las
necesidades del servicio, con el fin de actualizar el manual de funciones y
competencias laborales del Ministerio de Minas y Energía, por consiguiente, se
hace necesario actualizar los propósitos principales, funciones esenciales,
conocimientos básicos o esenciales y requisitos de formación académica en los
empleos de la planta de personal.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar, actualizaty adoptar los perfiles asignados a la planta del
Despacho del Ministro, Despacho del Viceministro de Minas y del Despacho del
Viceministro de Energía del Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los empleos de Libre Nombramiento y Remoción que conforman
la planta de personal del Ministerio de Minas y Energía, cuyas funciones deberán
ser cumplidas por los funcionarios que prestan sus servicios en la entidad, con
criterios de eficiencia, eficacia y efectividad para el logro de la misión, visión,
objetivos institucionales y funciones que la ley y los reglamentos le señalan así:
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NIVEL DIRECTIVO:
01

Nivel: DIRECTIVO
Denominación del Empleo: MINISTRO
Código 0005
Grado:
No. de carqos uNo (1)
Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Cargo del Jefe lnmediato: PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMTENTO Y REMOCIÓN

Fijar, dirigir y controlar las políticas, planes, proyectos y programaa establectdos por el
Gobierno Nacional para el progreso del sector minero-energético, contribuyendo al
aprovechamiento sostenible y desarrollo económico y social de estos recursos a nivel
nacional tanto como internacional.

1. Adoptar la política en materia de min
radiactivos, fuentes alternas de energía, hidrocarburos y biocombustibles.

2. Coordinar la ejecución de la política sectorial por parte de las entidades adscritas y
vinculadas al sector minero energético.

3. Aprobar los planes, programas y proyectos de desarrollo del sector minero energético
del país, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con la política
del Gobierno Nacional.

4. Expedir los reglamentos del sector para la exploración, explotación, transporte,
refinación, distribución, procesamiento, beneficio, comercialización y exportación de
recursos naturales no renovables y biocombustibles.

5. Definir precios y tarifas de la gasolina, diesel (ACPM), biocombustibles y mezclas de
los anteriores.

6. Dirigir el proceso de expedición de la regulación energética.
7. Expedir los reglamentos técnicos sobre producción, transporte, distribución y

comercialización de energía eléctrica y gas combustible, sus usos y aplicaciones.
8. Adoptar los planes generales de expansión de generación de energía y de la red de

interconexión y establecer los criterios para el planeamiento de la transmisión y
distribución.

9. Adoptar los planes de expansión de la cobertura de los servicios públicos de energía
eléctrica.

10. Establecer áreas de servicio exclusivo para la prestación de los servicios públicos de
distribución domiciliaria de energía eléctrica y de gas combustible por red y celebrar
los contratos con los proponentes que seleccione para prestar los servicios en tales
áreas.

11. Adoptar las políticas del Fondo de Solidaridad y Subsidios para la Redistribución del
lngreso - FSSRI de conformidad con las disposiciones vigentes.

12. Reconocer y ordenar el pago de las compensaciones poi el transporte de derivados
líquidos del petróleo a los distribuidores mayoristas de combustibles y gas licuado del
petróleo, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del articulo 9 de la Ley
1 I 18 de 2006.
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13. Participar en los comités de administración que asignan los recursos de los Fondos
a cargo del Ministerio.

14. Dirigir las funciones de fiscalización de la exploración y explotación de los
yacimientos o delegarlas a una entidad del sector.

15. Dirigir las actividades relacionadas con el conocimiento y la cartografía del subsuelo
o delegarlas a una entidad del sector.

16. Dictar las normas y reglamentos para la gestión segura de materiales nucleares y
radiactivos en el país.

17. Garantizar el ejercicio del control interno y supervisar su efectividad y la observancia
de sus recomendaciones.

18. Distribuir los cargos de la planta global de personal de Ministerio de acuerdo con la
estructura, las necesidades de organizaciÓn y sus planes y programas.

19. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o Dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,

comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o Dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

5.

6.

:,

1. Constitución PolÍtica de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerlo y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.

3.

2.

4.
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuar¡o y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones .l ¡ ,

Gestión deldesarrollo de las petrgonas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

Experiencia

Los establecidos en el artículo 207 de la Constitución Política de Colombia.

@:
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Nivel: DIRECTIVO
Denominación del Empleo: JEFE DE OFICINA
Códiqo. 0137
Grado: 21

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERG|A
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

Asesorar a las diferentes instancias de la Administración en la lmplementación, y la

formulación de planes políticas, proyectos y programas de los Sistemas de Control lnterno
y los demás sistemas de mejoramiento y realizar la evaluación independiente y objetiva
deldesarrollo, implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo de los mismos.

1. Asesorar y apoyar al Ministro y demás áreas organizacionales en el desarrollo e
implementación del Sistema de Control lnterno, presentando recomendaciones para
el mejoramiento.

2. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de
autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios
de competencia del Ministerio.

3. Planear y organizar la evaluación independiente del Sistema de Control lnterno y la
Gestión del Ministerio.

4. Verificar que el Sistema de Control lnterno esté formalmente establecido dentro de la
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos
los cargos, y en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando.

5. Verificar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes, programas,
proyectos y metas del Ministerio, recomendar los ajustes pertinentes y efectuar el
seguimiento a su implementación.

6. Asesorar a las dependencias en la identificación y prevención de los riesgos que
puedan afectar el logro de sus objetivos.

7 . Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades del Ministerio sean
apropiados, minimicen la ocurrencia de los riesgos, se mejoren permanentemente y se
cumplan por los responsables de su ejecución.

8. Asesorar al Ministro y Directivos acerca del estado del Sistema de Control lnterno del
Ministerio, manteniéndolos informados de las debilidades detectadas y de las fallas en
su cumplimiento.

9. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité de Coordinación del Sistema de Control
lnterno del Ministerio.

10.Servir de canal de comunicación entre los entes de control externos y las áreas
organizacionales del Ministerio.

11. Brindar apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, con el fin de
obtener los resultados esperados.

2 5 ocT 2018
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13

14

15

Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los
sistemas de información del Ministerio y recomendar los correctivos que sean
necesarios.
Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana
diseñados por el Ministerio, y el funcionamiento del Grupo de Participación Ciudadana,
acorde con las normas que reglamentan la materia.
Reportar a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República, asícomo
a los organismos de control, los posibles actos de corrupción e irregularidades que
haya encontrado en el ejercicio de sus funciones. 

,

Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen la
organización de la entidad o Dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos de
la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de la
información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

5. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

6. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen la
organización de la entidad o Dependencia a su cargo y la naturaleza delempleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico.
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. Normas vigentes en materia de Auditoría.
12. Normas vigentes del Sistema de Control lnterno.
13. Normas vigentes de Contratación Estatal.
14. Normas vigentes del Sistema Presupuestal Colombiano.
15. Normas vigentes en materia de Transparencia y Publicidad.
16. Normas vigentes en materia de Administración de Personal y Empleo Público.
17. Normas vigentes en materia de Antitrámites y Austeridad.
18. Código Único Disciplinario y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o

reqlamenten.

DE
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19
20
21
22

Gestión por procesos. .
Organización y Funcionamiento del Sector Minas y Energía.
Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
Elaboración y Redacción de documentos e lnformes.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación "a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

POR PROCESO TRANSVERSAL: CONTROL INTERNO

Creatividad e innovación
Liderazgo
Transparencia
Trabajo en equipo y colaboración

Resolución y mitigación de problemas
Vinculación interpersonal
Atención de requerimientos
Capacidad de análisis

utü. REaui§lfo§"sE roRHACtÓN ACADÉffircA *
, !., ¡ " " ;i '

Experiencia

Título profesional
Experiencia mínima de tres (3) años en
asuntos del control interno

* Requisitos esfab/ecrdo s por el artículo 8 de la Ley 1474 de 2001 , el cual modificó el
artículo 11 de la Ley 87 de 1993.
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Nivel: DIRECT]VO
Denominación del Empleo: JEFE DE OFICINA
Código 0137
Grado: 21
No. de cargos DOS (2)
Dependencia DESPACHOT#L MINISTRO
Cargo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGíA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

Orientar al Ministro y a los Viceministros en la ejecución de las actividades relacionadas
con el desarrollo sectorial de las políticas ambientales, sociales y de gestión de los riesgos
relacionados con el sector minero energético.

IV. DESCRIPGION DE
- ñrr_l-ir-l-;l lr-l F

,ffiSENCIAtE§it 
,,

1. Coordinar la interrelación Oe
ambientales, con el Ministerio del lnterior, con las autoridades territoriales, con las
comunidades y con los responsables de la gestión del riesgo.

2. Participar en la implementación de estrategias, planes, programas y proyectos de
gestión del riesgo en el sector minero energético.

3. Participar en la implementación de las políticas de adaptación y mitigación al cambio
climático.

4. Coordinar la inclusión de las variables ambientales, sociales y de gestión del riesgo en
los sistemas de información del sector minero energético.

5. Promover en coordinación con las autoridades ambientales, el Ministerio del interior,
las autoridades territoriales, y el sector minero energético, las estrategias,
implementación, ejecución y evaluación de las Agendas Ambientales y las iniciativas
de derechos humanos.

6. Participar en coordinación con las autoridades ambientales competentes en la
formulación de las políticas de prevención, mitigación y reparación de los daños
ambientales asociados a proyectos minero energéticos.

7. Coordinar con la Oficina de Planeación y Gestión la participación del Ministerio en
ámbitos de negociación internacionales y promover el desarrollo de una agenda de
cooperación internacional en materia ambiental, social, de derechos humanos y de
gestión del riesgo para el sector minero energético.

8. Conceptuar sobre los proyectos de ley, proyectos de decretos, y proyectos de actos
administrativos que propongan las autoridades competentes en materia ambiental,
social y de derechos humanos, que tengan relación con el sector minero energético.

9. Monitorear y hacer seguimiento a los procesos de licenciamiento ambiental del sector
minero energético e impulsar estrategias de coordinación en la materia con el
Ministerio de Ambiente, y las autoridades competentes.

10. Participar en la formulación, diseño y ejecución de las estrategias del Uso Racional y
Eficiente de la Energía - URE y el fomento de las Fuentes no Convencionales de
Enerqia.

i "tr
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11. Coordinar con el apoyo de las autoridades ambientales nacionales o territoriales, la

solución a problemas de carácter ambiental que se presenten en el desarrollo de
proyectos del sector minero energético.

12. Fomentar el desarrollo de estrategias para el mejoramiento de las relaciones entre el

sector minero energético, el Estado y la sociedad civil.
13. Monitorear y hacer seguimiento a los procesos de consulta previa del sector minero

energético e impulsar estrategias de coordinación en la materia con el Ministerio del
lnterior, y las autoridades competentes.

14. Colaborar con la autoridad competente en la solución de conflictos y la formulación de
estrategias de diálogo y concertación con las comunidades, en el desarrollo de las

actividades del sector minero energético.
15. Promover espacios y eventos con las autoridades ambientales, con el Ministerio del

lnterior, con las autoridades territoriales, con las comunidades y con los responsables
de la gestión del riesgo, para apoyar la formulación e implementación de las políticas
de gestión ambiental, social y del riesgo del sector minero energético.

16. Brindar apoyo y soportar las actividades de las demás dependencias del Ministerio en
los asuntos de su competencia.

17. Las demás señal"adas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen la
orqanización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

2.

Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,

comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos de
la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de la
información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen la
orqanización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. Normatividad en Materia Ambiental

4.
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l2.Organización y Funcionamiento del Sector Minas y Energía.

COMUNES POR NTVEL JERARQUICO

Aprendizaje cont¡nuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

PlaneaCión u ¡
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

ttl

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales;
Derecho y Afines; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Agroindustrial, Alimentos y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; Sociología; Trabajo
Social y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales;
Derecho y Afines; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Agroindustrial, Alimentos y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; Sociologia; Trabajo
Social y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matricula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.

Experlenefa "

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:

Noventa y dos (92) meses de experiencia
profesional relacionada.

DE
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Política, Relaciones lnternacionales;
Derecho y Afines; Economía; lngeniería

y Afines; lngeniería
industrial, Alimentos y Afines; lngeniería

biental, Sanitaria y Afines; lngeniería de
Minas, Metalurgia y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; Sociología; Trabaj
Social y Afines.

Taryeta o matrícula profesional en los
la
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rl

Asesorar al Ministro y a los Viceministros en los temas regulator¡os propuestos por la
Comisión de Regulación de Energía, Gas y Combustibles (CREG) en los temas de
Energía, Gas y Biocombustibles, contr¡buyendo a la implementación y alineación de los
procesos organ¡zacionales del Minister¡o para el cumplimiento de los objetivos y metas
institucionales.

IV, DESGRIPC¡óN DE FUNCIONES ESENCIALESi '' ..,, ,,,,.1. ,,,,.,,. ,.--, .

1

2
Asegurar la coordinación entre la política Oet sector y ta reg¡rtaciOn ercrgetica
Asesorar al ministro en la regulación propuesta por la Comisión de Regulación de
Energia, Gas y Combustibles (CREG) en materia de producción, suministro,
transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de combustibles líquidos
y biocombustibles para dar soporte a la participación en la CREG del Ministerio.
Asesorar al ministro en la regulación propuesta por la Comisión de Regulación de
Energía, Gas y Combustibles (CREG) en materia de generación, transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica para dar soporte a la participación
en la CREG del Ministerio.
Asesorar al ministro en la regulación propuesta por la Comisión de Regulación de
Energía, Gas y Combustibles (CREG) en materia de producción, suministro,
transporte, distribución y comercialización de gas combustible para dar soporte a la
participación en la CREG del Ministerio.
Servir de interlocutor con los agentes en materia de regulación económica.
Asesorar al Ministro y los Viceministros en su participación en las Juntas Directivas
de las empresas del sector.
Brindar apoyo al Ministerio en los procesos de enajenación de la participación
accionaria Ministerio de Minas y Energía en las empresas del sector minero
energético.
Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o Dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo. l

5
6

1.AsistiryrepreSentaralMinisterio,enreunionesnacio
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o Dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

1 Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la rnodifiquen,
reglamenten o sustituyan.
Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
Plan Nacional de Desarrollo vigente.
Sistema lntegrado de Gestión.

2
3
4

@zTA
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5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. Organización y Funcionamiento del Sector Minas y Energía
l2.Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUIGO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

'-¡T L REeÜr$ios oE, ÉoRfit4§lQl¡_a§ApEul§e

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; lngeniería Administrativa y
Afines; lngeniería Civil y Afines; lngeniería
de Minas, Metalurgia; lngeniería Eléctrica
y Afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
maestria.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y Seis (56) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; lngeniería Administrativa y
Afines; lngeniería Civily Afines; lngeniería
de Minas, Metalurgia; lngeniería Eléctrica
y Afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Sesenta y Ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; lngeniería Administrativa y
Afines; lngeniería Civil y Afines; lngeniería
de Minas, Metalurgia; lngeniería Eléctrica
y Afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; Otras lngenierías.

Tarleta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Noventa y dos (92) meses de experiencia
profesional relacionada.
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NIVEL ASESOR

27

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo. JEFE DE OFICINA ASESORA

JURiDICA
Códiqo: 1045
Grado. 16

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

Conceptuar sobre los asuntos que en materia jurídica le sometan las distintas
Dependencias del Ministerio, las entidades públicas y los particulares sobre temas
relacionados con el sector minero-energético.

1. Revisar y avalar los actos administrativos que deba suscribir el Ministro o el de sus
Delegados, cuando estos así lo requieran.
Revisar y avalar las Consultas al Consejo de Estado que deba suscribir o proponer
el Ministro.
Representar judicial y extrajudicialmente al Ministerio en los procesos y actuaciones
que Se instauren en Su contra o que éste deba promover, mediante poder o
delegación recibidos del Ministro y supervisar el trámite de los mismos.
Recopilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina
relacionados con la actividad del Ministerio y procurar su difusión y actualización.
Conceptuar al Ministro sobre los proyectos de ley relacionados con la misión
institucional.
Coordinar con las oficinas jurídicas de las entidades del Sector Administrativo de
Minas y Energía la elaboración y sustentación de la normativa de acuerdo con los
parámetros establecidos por el Ministro y los Viceministros.
Asesorar el trámite de los recursos, revocatorias directas y en general, las
actuaciones jurídicas relacionadas con las funciones del Ministerio.
Analizar los proyectos normativos que se presenten a consideración del Ministerio y

conceptuar sobre su viabilidad jurídica.
Resolver las consultas jurídicas y los derechos de petición de su competencia
formulados por los organismos públicos y privados y por los particulares.
Elaborar los estudios que en materia jurídica requiera el Ministerio.
Asesorar a las Direcciones Técnicas del Ministerio, cuando estas lo soliciten, en la
elaboración de los actos administrativos relacionados con actividades inherentes al

sector minero-energético de competencia de este Ministerio.
Asesorar a las Direcciones Técnicas y Oficinas del Ministerio en la elaboración de las
minutas de convenios, así como asesorar en la elaboración de las actas de
liquidación de dichos convenios, cuando deban ser suscritos por el Ministro.

3.

5.

6.

8.

9.

10
11

12

tri
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13. Dar concepto sobre los aspectos jurídicos de los actos precontractuales,
contractuales y poscontractuales, cuando sea requerido para casos particulares y
concretos por parte del Ministro.

14. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con eljrea de desempeño y la naturaleza del empleo.

Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e inte¡nacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competéncia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las- actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Normatividad vigente del Sector Minás, Biocombustibles, Gas y Energía.
10. Marco legal vigente en materia de Servicios Públicos Domiciliarios.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

wlm:

1

3.

4.

6.
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POR PROCESO TRANSVERSAL: DEFENSA JUR¡DICA

Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Comunicación efectiva
Planeación

Visión estratégica
Argumentación
Negociación

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX.,ALfERT{ATIYA

" Expprienciá
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: JEFE DE OFICINA ASESORA DE

PI-ANEACIÓN wft
Códiso: 1045 '.v¿"
Grado: 16
No. de cargos uNo (1)

Qqrendencia DESPACHO DEL MINISTRO
Cargo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

Orientar al Ministro, las Dependencias del Ministerio y demás Entidades del Sector
cuando éstas lo requieran, en el proceso de elaboración, consolidación y seguimiento a
los Planes de Gestión, la implementación y mantenimiento de los Sistemas de Gestión y
las actividades relacionadas con la cooperación internacional, contribuyendo en la
alineación de los procesos organizacionales del Ministerio para el cumplimiento de los
objetivos y metas institucionales.

Asesorar a las Dependencias del Ministerio en la formulación, ejecución y evaluación
de la política sectorial.
Asegurar la consistencia entre la política sectorial y el presupuesto del Ministerio.
Diseñar y coordinar el proceso global de planificación del sector en los aspectos
económicos y administrativos.
Preparar el componente de política sectorial del Plan Nacional de desarrollo en
coordinación con las dependencias del Ministerio y las entidades del sector.
Elaborar, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y en coordinación con las
entidades adscritas y vinculadas, el plan estratégico sectorial, el plan de desarrollo
sectorial, y el plan operativo y presentarlo al Ministro para su aprobación y adopción.
Controlar y evaluar periódicamente la ejecución y el cumplimiento de los planes,
programas y proyectos de las entidades del sector, proponiendo los ajustes que se
consideren necesarios.
Elaborar en coordinación con las Dependencias del Ministerio, el anteproyecto de
presupuesto y la programación presupuestal para el Ministerio y coordinar la
preparación de los anteproyectos de presupuesto del sector así como la elaboración
y presentación del marco de gasto de mediano plazo.
Diseñar, divulgar y asesorar en las metodologías para la elaboración, consolidación
y seguimiento del Plan Estratégico del Ministerio de Minas y Energía y presentar los
informes de avance acorde con los procedimientos del Ministerio para talfin.
Analizar y aprobar los proyectos de inversión del sector.
Elaborar los estudios y presentar propuestas sobre la organización y desarrollo
administrativo, simplificación, agilización y modernización de trámites y
procedimientos.
Coordinar y administrar el Sistema de Gestión de Calidad del Ministerio.
Asesorar a las Dependencias en la elaboración de manuales de procesos y
procedimientos del Ministerio.

1.

2.
3.

7.

8.

9.
10

11

12

4.

5.

6.
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13. Brindar apoyo al Despacho del Ministro, Viceministros y Secretaría General en la
formulación y definición de la política internacional de los asuntos a cargo del
Ministerio y del Sector.

14. Coordinar los procesos de negociación para la contratación de créditos externos y

cooperación internacional, destinados al Sector Administrativo.
15.Velar porque la ejecución de los recursos de crédito externo y cooperac¡ón

internacional se desarrollen en el marco de los acuerdos suscritos con los
organismos internacionales respectivos.

16.Consolidar y presentar los informes de gestión requeridos por el despacho del
Ministro, organismos del Estado y demás agentes externos.

lT.Gestionar ante el Departamento Nacional de Planeación las modificaciones
presupuestales del Ministerio y de las entidades adscritas del sector.

18. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

5. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Normatividad sobre Estatuto Orgánico de Presupuesto.
10. Formulación y Evaluación de Proyectos
11. Sistemas de Planeación
12. Conocimientos avanzados en inglés (hablado y escrito)
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GOMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

POR PROCESO TRANSVERSAL: PLANEACIÓN ESTATAL

Comunicación Efectiva
Planificación y Programación

lntegridad lnstitucional
Capacidad de Análisis

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Administración; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
lndustrial y afines; Matemáticas,
Estadística y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
lndustrial y afines; Matemáticas,
Estadística y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada.
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."ffi. ALTERNATIVA

,.1'; I FormáeiéntAcád§itiica l Exprienciá " \'t'

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
lndustrial y afines; Matemáticas,
Estadístlca y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Ochenta y Cinco (85) meses de experiencia
profesional relacionada.



RESoLUCToNNo,'. 4 LA77
OcT 2010 i2s

DE Hoja No. 23 de 549

Continuación de la Resolución " Por ta cual se modifica y adopta et Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de ta ptanta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

, filil'|}:

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo. ASESOR
Código: 1020
Grado: 18
No. de cargos DOS (2)
Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Cargo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGíA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBMMIENTO Y REMOCIÓN

Asesorar, recomendar y orientar ala Alta Dirección en la formulación, coordinación y
ejecución de las políticas y planes en los diferentes subsectores, de acuerdo con el área
de desempeño, promoviendo el beneficio de la Nación bajo los principios establecidos
en la Constitución y la Ley.

Asesorar, recomendar y orientar a la Alta Dirección en los estudios, plañeacór¡
formulación, coordinación, ejecución, y regulación de políticas, planes y programas
en los diferentes subsectores, con el fin de promover y fortalecer el sector cumpliendo
con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control
de los programas internos y externos relacionados con el sector en materia de
Energía Eléctrica, Minas, Hidrocarburos y Biocombustibles, contribuyendo al
desarrollo del país en esta materia.
Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión sectorial
en materia de Energía Eléctrica, Minas, Hidrocarburos y Biocombustibles, de tal
manera que promuevan el desarrollo y cumplimiento de los propósitos y objetivos
programados a nivel nacional para el sector.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre losEuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o las Entidades del
Sector.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier

1.

2.

3.

4.

1.

3.

4.
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b.

7.

incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planeación Estratégica.
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

'r1,1

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

MIII"

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Biologia, Microbiologia y
Afines; Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales; Derecho y afines;
Economía; lngeniería Administrativa y
Afines; lngenieria Agricola, Forestal y

Afines; lngenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Electica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería
Mecánica y Afines, Otras lngenierías;
Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Cincuenta y nueve (59) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

lTítulo profesional en disciplina académicá
ldel núcleo básico de conocimiento en:

lAdministración; Biologia, Microbiologia y
Afines; Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales; Derecho y afines;
Economía; lngeniería Administrativa y
Afines; lngenieria Agricola, Forestal y
Afines; lngenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Electica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería
Mecánica y Afines; Otras lngenierías;
Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Lev.

Setenta y un (71) meses de experiencia
profesional relacionada.

' . -.! ,i¡r,rir,r;{ trl')¡ ,d--;Ñ¿,Írri«.--r-

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Biologia, Microbiologia y
Afines; Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales; Derecho y afines;
Economía; lngeniería Administrativa y
Afines; lngenieria Agricola, Forestal y
Afines; lngenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Electica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería
Mecánica y Afines; Otras lngenierías;
Psicología.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Lev.

Noventa y cinco (95) meses de experiencia
profesional relacionada.

It
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Asesorar al Ministro de Minas y Energía en la formulación y la coordinación de las
políticas y los planes relacionados con la gestión gerencial del Ministerio y la gestión de
las Entidades Adscritas y Vinculadas al sector minero-energético.

1. Asesorar al Ministro en la formulación y la coordinación de las políticas y los planes

relacionados con la gestión gerencial del Ministerio y la gestión de las entidades
adscritas y vinculadas al sector minero-energético, absolviendo las consultas,
prestando la asistencia técnica y aportando los elementos de juicio para la toma de
decisiones relacionadas con el sector.
Asesorar al Ministro en el apoyo de políticas y elaboración de estrategias de carácter
administrativo y organizacional para el mejoramiento de la gestión interna del
Ministerio y de las Entidades Adscritas y Vinculadas al sector minero-energético con
el objetivo de ofrecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional.
Asesorar y aconsejar a la Alta Dirección del Ministerio en las orientaciones y

decisiones relacionadas con el entorno político, que afecten las actividades propias
del sector minero energético.
Aconsejar a la Alta Dirección en temas pertinentes a la agenda legislativa, relaciones
con el Congreso de la República y vigilancia de los proyectos de ley relacionados con
el sector.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

2.

3.

4.

Preséntar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o las Entidades del
Sector.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,

comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1.

4.

7.
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que ld' rrflg$fiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planeación Estratégica.
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Biologia, Microbiologia y
Afines; Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales; Derecho y afines;
EconomÍa; lngeniería Administrativa y
Afines; lngenieria Agricola, Forestal y
Afines; lngenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Electica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería
Mecánica y Afines; Otras lngenierías;
Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y nueve (59) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Biologia, Microbiologia y
Afines; Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales; Derecho y afines;
Economía; lngeniería Administrativa y

Setenta y un (71) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Afines; lngenieria Agricola, Forestal y
Afines; lngenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Electica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería
Mecánica y Afines; Otras lngenierías;
Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Experiencia r'""

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Biologia, Microbiologia y
Afines; Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales; Derecho y afines;
Economía; lngeniería Administrativa y
Afines; lngenieria Agricola, Forestal y
Afines; lngenieria Ambiental, Sanitaria y
Afines; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Electica y afines;
lngenieria lndustrial y afines; lngeniería
Mecánica y Afines; Otras lngenierías;
Psicología.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Noventa y cinco (95) meses de experiencia
profesional relacionada.

4-5-6
tl;t'

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códioo: 1020
Grado: 16

No. de carc¡os ocHo (8)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN
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Asesorar, aconsejar y proponer a la Alta Dirección en la formulación, coord¡nación y
ejecución de las políticas, planes y programas en los diferentes subsectores minero-
energéticos y ambientales, de acuerdo con el área de desempeño, promoviendo el
beneficio de los recursos de la Nación bajo los principios establec¡dos qg la Constitución
y la Ley.

Asesorar, recomendar y orientar a la Alta Dirección en los estudios, planeación,
formulación, coordinación, ejecución y regulación de políticas, planes y programas
en los diferentes subsectores del ministerio, con el fin de promover y fortalecer el
sector cumpliendo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control
de los programas internos y externos relacionados con los diferentes subsectores del
Ministerio, contribuyendo al desarrollo del país en esta materia.
Orientar y recomendar los estudios e investigaciones relacionados con la misión
sectorial, de tal manera que se promueva el desarrollo y cumplimiento de los
propósitos y objetivos programados a nivel nacional para el subsector.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o las Entidades del
Sector.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

J,.

2 5 ocr 2018
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y evaluación de proyectos
8. Política, normatividad y regulación del sector de hidrocarburos
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

,vur. RÉout§lros DE FoRmÁctÓN AcADÉttrcA

EXpenenGla

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngeniería Eléctrica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería Civil
y afines; Otras lngenierías; Economía;
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y afines; Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales; Comunicación
Social, Periodismo y afines; lngeniería
Administrativa y afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y afines; lngeniera
Ambiental, Sanitaria y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y nueve (49) meses
experiencia profesional relacionada.

de

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngeniería Eléctrica y afines;
lnqeniería lndustrial y afines; lngeniería Civil

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada.
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y afines; Otras lngenierías; Economía;
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y afines; Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales; Comunicación
Social, Periodismo y afines; lngeniería
Administrativa y afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y afines; lngeniera
Ambiental, Sanitaria y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

'",,,,,,,'," ..,, , ,, '' Exppfláttüiá:,,,';;;,,r,,,,'',,.,.,'"
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngeniería Eléctrica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería Civil
y afines; Otras lngenierías; Economía;
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y afines; Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales; Comunicación
Social, Periodismo y afines; lngeniería
Administrativa y afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y afines; lngeniera
Ambiental, Sanitaria y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia
profesional relacionada.

g:rm;1
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7

Asesorar y recomendar acciones jurídicas, em¡t¡r conceptos y aportar elementos de juicio
para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control de la
contratac¡ón estatal y aspectos jurídicos en general solicitados por la Alta Dirección del
Ministerio.

ty.

1. Revisar y conceptuar sobre los actos administrativos, decretos, circulares o
instructivos concernientes a la Alta Dirección sobre temas de contratación y aspectos
jurídicos de su competencia.

2. Participar en la enunciación, disposición, organización, ejecución y control de los
planes y programas en los aspectos jurídicos relacionados con las competencias de
la Alta Dirección.

3. Proyectar los conceptos jurídicos y demás documentos que se requieran en la
Secretaria General, Subdirecciones y Grupos lnternos de Trabajo para eldesempeño
de las funciones a su cargo.

4. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la doctrinaria institucional en las materias
propias de su competencia y prestar la asesoría jurídica a los funcionarios
encargados de atenderlas.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o las Entidades del
Sector.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
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3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normat¡vidad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planeación Estratégica.
8. Normas de Contratación y administración de personal
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuar¡o y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relac¡ones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada.

i,,,.,, 
',;, , ,, ExperisilGia',,,,','

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Asesorar, aconsejar, asistir y proponer a la Alta Dirección la elaboración y presentación
de proyectos de Ley, Decretos, Resoluciones y demás documentos jurídicos requeridos
para garantizar el beneficio de los recursos de la Nación bajo los principios establecidos
en la Constitución y la Ley; así como en la formulación, adopción, coordinación y
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos asignados a la entidad.

Asesorar, aconsejar y proponer a la alta dirección la elaboración y presentación de
proyectos de ley, decretos, resoluciones y demás documentos jurídicos que en
materia minera energética se deban desarrollar, cumpliendo con los lineamientos
establecidos y normatividad vigente, con el fin de promover y fortalecer el desarrollo
del sector.
Resolver consultas, conceptuar y aportar elementos de juicio para la toma de
decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control de los programas
internos y externos relacionados con los subsectores de gas, energía, minas,
hidrocarburos y ambiental, contribuyendo al desarrollo del sector minero energético
en el país.
Asistir, aconsejar y asesorar a la Alta Dirección del Ministerio en el cumplimiento de
las funciones que le son propias.
Asesorar en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y los planes
específicos del sector Minero-Energético.
Participar en las investigaciones y estudios que le sean encomendados por el Jefe
lnmediato, observando para ello, el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la
materia.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o las Entidades del
Sector.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

4.

E§ENCIALE§

2.

4.

5.

1.
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6

7

Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Marco legal de los servicios públicos Domiciliarios
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines, Administración, Economía,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Eléctrica y afines, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines, Otras lngenierías,
Comunicación Social, Periodismo y afines,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales
o del área de conocimiento en Economía,
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, Contaduría y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados por la Ley.

Cuarenta y nueve (49) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines, Administración, Economía,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Eléctrica y afines, lngeniería de Sistemas,

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Telemática y af¡nes, Otras lngenierías,
Comunicación Social, Periodismo y afines,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales
o del área de conocimiento en Economía,
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, Contaduría y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

IX",ALTER}.IÁTIVA

ExFériansia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines, Administración, Economía,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Eléctrica y afines, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines, Otras lngenierías,
Comunicación Social, Periodismo y afines,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales
o del área de conocimiento en Economía,
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, Contaduría y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Ochenta y cinco (85) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códiso: 1020
Grado: 14
No. de cargos uNo (1)
Dependqncia DESPACHO DEL MINISTRO
Cargo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERG|A
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

u. Ánee runc¡o I

Asesorar al Ministro de Minas y Energí
evaluación de las políticas institucionales y prioridades estratégicas de comunicación
interna y externa de la entidad, para contribuir efectivamente en la toma de decisiones
respecto a políticas institucionales, en observancia de la identidad institucional,
procesos, procediOientos, plataforma estratégica y la normatividad viqente.

Asesorar el diseño de planes y estrategias de divulgación y mejoramiento Oe canates
de comunicación que faciliten el acceso de la comunidad a la información promulgada
por el Ministerio.
Verificar la actualización de la información delsector Minero Energético en los medios
de divulgación internos y externos, para facilitar el acceso por parte de la comunidad
en general.
Asesorar el Diseño y divulgación de estrategias encaminadas a la promoción de las
políticas misionales al interior y el exterior del Ministerio.
Asesorar las estrategias, planes, programas y productos (impresos, carteleras,
página web, lntranet, programas de comunicaciones interpersonales, y demás
medios de divulgación y de comunicación corporativa establecidos por el Ministerio
de acuerdo con los requerimientos de la entidad y del sector de Minas y Energía.
Asesorar las actividades de interventoría de los contratos relacionados con él área
de comunicaciones de acuerdo con la normatividad vigente.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y t o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.

1.

2.

4.

5.

6.
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Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

, 
yt.c€NoQtul e ¡¡ros, Bffi l§Ós' o ESEH CIALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desanollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7 . Comunicación Organizacional, comunicaciones internas y comunicaciones externas
8. Metodologías, herramientas y tácticas de divulgación y relacionamiento con medios de

comunicación.
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Oflmáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje cont¡nuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales, Comunicación Social,
Periodismo y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y un (51) meses de experiencia
profesional relacionada.

8.



RESoLUCToN No. { 1077
2 5 OcI 2019....

DE Hoja No. 39 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta et Manuat Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empteos de ta planta de personal

del Ministerio de Minas

Título profesio.nal en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales, Comunicación Social,
Periodismo y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Setenta y cinco (75) meses de experiencia
profesional relacionada.
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1020-14 Ministra

I'
Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códioo: 1020
Grado: 14

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Caroo del Jefe lnmediato: MIN¡STRO DE MINAS Y ENERGIA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

Asesorar al Ministro de Minas y Energía en la definición, ejecución, seguimiento y

evaluación de las políticas institucionales y prioridades estratégicas del sector minero
energético.

2.

Asesorar al Ministro en la formulación, coordinación y ejecución de políticas, planes
y programas propios del área, teniendo en cuenta la normatividad vigente y las
políticas de la Entidad
Asesorar y gestionar los trámites administrativos relacionados con las funciones de
su superior jerárquico y las que le sean delegadas, de acuerdo con las normas
vigentes y los procedimientos establecidos
Absolver consultas y prestar asesoría técnica en los asuntos encomendados, de

acuerdo con los procedimientos establec¡dos.
Asesorar y examinar los proyectos de decretos y demás actos administrativos,
teniendo en cuenta la normativa vigente.
Asistir en representación del Ministro a las reuniones, consejos, juntas y/o comités a

los que se le convoque o delegue, conforme a las instrucciones impartidas. 5. Prestar
asistencia en la planeación y ejecución de actividades de carácter administrativo
requeridas por el superior inmediato, acorde con las normas vigentes y los

4.

procedim ientos definidos
6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de

orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,

comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.

I

3.

1.

2.
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Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión dél
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
amb¡ente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Funcionamiento del sector público y sus entidades
6. Sistema de Control lnterno.
7. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía; Administración; Derecho y
Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y un (51) meses de experiencia
profesional relacionada.
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] IX"" ALTERhIATIVA

Título profes¡onal en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía; Administración; Derecho y

Afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Setenta y cinco (75) meses de experiencia
profesional relacionada.



+ 1077 DE

00I, eo18 ..25
RESOLUCION No. Hoja No. 43 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

,del Ministerio de Minas y Energía"

13-14
I

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códioo: 1020
Grado: 10
No. de carqos DOS Q\
Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERG|A
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Asesorar al Ministro de Minas y Energía en los asuntos relacionados con el desarrollo
del Sector Minero -Energético en observancia de la normatividad vigente sobre la
materia.

1. Asesorar al Ministro de Minas y Energia en las orientaciones y decisiones
relacionadas con el entorno de las actividades propias del sector minero - energético.
Asesorar al Ministro en los lineamientos que se requieren para la formulación de los
proyectos de las Direcciones Técnicas y de las Entidades adscritas y vinculadas del
Sector Minero - Energético.
Brindar apoyo en la consolidación de los informes de las actividades relacionadas
con el Sector Minero - Energético para la Alta Dirección, los entes externos y demás
instancias que los requieran.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

2.

4.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
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7. Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y evaluación de proyectos.
8. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
9. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

,VII" GOilPETENCIAS),

COtI'IUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Expariancia',

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Biología, Microbiología y
Afines; Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales; Derecho y afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Psicología.
Título de postgrado en la modalidad de
especialización.
Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

' 1,t,,,1\..it|.,)t\ t::tt) L..1. )Jt\

rl'ir,iü lii.,lir.,.r r',. i . 'DL ALTERTTIATIVA

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Biología, Microbiología y
Afines; Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales; Derecho y afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Psicología
Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y cinco (55) meses de
experiencia profesional relacionada.

' Experiencla
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Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Código. 2028
Grado: 23
No. de carqos uNo (1)
Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Cargo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERG|A
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

Brindar acompañamiento a la Alta Dirección del Ministerio de Minas y Energía, en la
formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes de los diferentes
subsectores, de acuerdo con el área de desempeño.

1. Proponer a la Alta Dirección en la elaboración de estudios, planeación, formulación,
coordinación, ejecución y regulación de políticas, planes y programas de los
diferentes subsectores, con el fin de promover y fortalecer el sector cumpliendo con
los lineamientos establecidos por el Ministerio y la normatividad vigente.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control
de los programas internos y externos relacionados el sector en materia de Energía
Eléctrica, Minas, Hidrocarburos y Biocombustibles, contribuyendo al desarrollo del
país en esta materia.
Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión sectorial
en materia de Energía Eléctrica, Minas, Hidrocarburos y Biocombustibles, de tal
manera que promuevan el desarrollo y cumplimiento de los propósitos y objetivos
programados a nivel nacional para elsector.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

3.

4.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

2.

1.

2.

3.

4.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la

Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y apl¡car con discresión las polít¡cas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplim¡ento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación, estructuración y evaluación de proyectos
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Maneio de Software y herramientas informáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

'Exffiriencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en.
Economía, Administración, lngeniería de
Minas, Metalurgia y Afines, lngeniería
lndustrial y afines, lngeniería Eléctrica y

afines, lngeniería Civil y afines, lngeniería
Administrativa y Afines, lngeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.



2 5 ocT 2010

#-i RESOLUCT,N No. I 1077 DE Hoja No. 47 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de ta planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

t,,r.

,i

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía, Administración, lngeniería de
Minas, Metalurgia y Afines, lngeniería
lndustrial y afines, lngeniería Eléctrica y
afines, lngeniería Civil y afines, lngeniería
Administrativa y Afines, lngeniería
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 21

No. de carqos UNO (1

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: M]NISTRO DE MINAS Y ENERGIA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

, ,¡¡, AnsniFultclouAl,:, HESPÁeno DEL mlmsrRo (]l

Proponer, presentar y adelantar las acciones necesarias que permitan el
posicionamiento continuo de la imagen institucional y de las Entidades del Sector y el
diseño de estrategias de comunicación interna y externa que faciliten la consulta de la
información por parte de los usuarios internos y externos; así como en la divulgación y
el diseño de programas, políticas y esquemas de diversos géneros de información en los
diferentes medios de comunicación.

Proponer el diseño de estrategias que contribuyan en la resolución de las
necesidades de comunicación y divulgación del Ministerio y de las Entidades del
Sector, con el fin de dar cumplimiento al principio de publicidad de la información
producida por la entidad o el sector.
Mantener actualizada la información del sector Minero Energético en los medios de
divulgación internos y externos, para facilitar el acceso por parte de los funcionarios,
de los usuarios internos y externos y de la comunidad en general.
Presentar propuestas sobre el diseño y divulgación de estrategias encaminadas
hacia la promoción de las políticas misionales al interior y exterior del Ministerio.
Realizar el diseño de las estrategias, planes, programas y productos (impresos,
carteleras, página web, lntranet, programas de comunicaciones interpersonales, y

demás medios de divulgación y de comunicación corporativa establecidos por el
Ministerio de acuerdo con los requerimientos de la entidad y del sector.
Brindar acompañamiento al Jefe lnmediato, en la definición de los términos de
referencia de los contratos o convenios que realice el Ministerio en materia de
servicios de edición y publicación con elfin de lograr las metas institucionales.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1.

2.

6.
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2.

Presentar al Jefe lnmeO¡ato
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y to Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema tntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los]
procedimientos establecidos. 

i

Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en ell
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio. 

I

Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con ell
área de desempeño y la naturaleza delempleo 

I

1.ConstituciÓnPolíticadeColombiaydemásdisposicionery
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del sector.
7. Relacionamiento con Medios de Comunicación
8. Metodologías, herramientas y tácticas de divulgación y relacionamiento con medios

de comunicación.
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NTVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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Título profes¡onal en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales, Comunicación Social,
Periodismo y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX; ALTERIIANYA

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales, Comunicación Social,
Periodismo y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reolamentados por la Ley.

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia
profesional relacionada.

,' ,i,
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Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Código: 2028
Grado: 15
No. de cargos TRES (3)
Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Cargo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGíA
Naturaleza del Cargo. LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN,.

il. ÁREA FUNCTONAL: DE§PACHO pEL mtNtSTRO (2)

BrindaracompañamientoalMinistrodeMinasyEnergíaenffi
la agenda legislativa del Congreso de la Republica relacionados con el sector minero -
energético, guardando confidencialidad de la información que conozca con relación al
ejercicio de las funcionqg que le sean asignadas.

1. Revisarlostemasdeinterésenlaagendalegislativa,espeM
Sector e informar a los funcionarios relacionados con los temas a tratar y
acompañarlos a las sesiones o eventos programados.
Compilar la Agenda Legislativa semanal de actividades del Congreso (Citaciones de
Control Político, Foros, Audiencias Públlcas, Estudio de Proyectos de Ley, Proyectos
de Acto Legislativo y proyectos de Ley Estatutarias entre otros), manteniendo
actualizado y a disposición del Señor Ministro y Viceministros, el directorio de
contacto de los Congresistas.
Elaborar y mantener actualizada una base de datos con los Proyectos de Ley y de
Acto Legislativo radicados en el Congreso de la Republica que tengan objeto del
sector Minero - Energético.
Asistir a las sesiones de las Comisiones o de las Plenarias del Senado de la
República y la Cámara de Representantes, cuando se tratan los temas del sector
Minero - Energético, presentando informe sobre el desarrollo de las mismas.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

2.

3.

4.

5.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeriOos soOre tos asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y t o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

#ffi
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6.

Participar en los planes, programas y proyectos que Sean de competencia de la

Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su expertic¡a
profesionalen el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7 . Ley 5ta. de 1992 o normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten.
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

, -,., vll, ÉüHPÉTENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

ir

Expc*le4cia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales,
Administración, Econom ía.

Título de posgrado en la modalidad de
especialización

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

n*^nó"t#¡

5.

8.
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Título profes¡onal en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales,
Administración, Econom ía.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Aportar desde el ejercicio de su profesión, los conocimientos necesar¡os para la
articulación de los procesos de comunicación interna y externa al interior del Ministerio y

con las Entidades del Sector, garantizando en todo caso, la confiabilidad y seguridad de
la información divulqada.

Brindar apoyo a las Dependencias del Ministerio y demás Entidades del Sector, en
los asuntos relacionados con sus necesidades de comunicación y divulgación, así
como en los diferentes procesos relacionados con la programación de medios y

eventos con el fin de divulgar en forma permanente las actividades institucionales
que sean programadas.
Brindar apoyo a la Dependencia, en el proceso de actualización de la información del
sector Minero Energético en los medios de divulgación internos y externos, para
facilitar el acceso por parte de los funcionarios, de los usuarios internos y externos y

de la comunidad en general.
Aportar profesionalmente al Ministerio, en el diseño y divulgación de estrategias
encaminadas hacia la promoción de las políticas misionales al interior y exterior de
la entidad.
Brindar acompañamiento y apoyo permanente a la Dependencia en el proceso de
diseño de las estrategias, planes, programaS y productos de comunicación
corporativa de acuerdo con los requerimientos de la entidad y del sector.
Colaborar al Jefe lnmediato, en la definición de los términos de referencia de los
contratos o convenios que realice el Ministerio en materia de servicios de edición y
publicación con elfin de lograr las metas institucionales.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

5.

6.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la

Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

2.

4.

2.

4.

1.
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7.

8.

ConocerycumplirconlasdisposicionesdelSistemaaeSery
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la rnoO¡Rquen
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del sector.
7. Relacionamiento con Medios de Comunicación
8. Metodologías, herramientas y tácticas de divulgación y relacionamiento con medios de

comunicación.
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR N¡VEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Ciencia Politica, Relaciones
lnternacionales, Comunicación Social,
Periodismo y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.
Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales, Comunicación Social,
Periodismo y afines.
Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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N¡VEL ASISTENC¡AL

20

I
Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo. AUXI L]AR ADMI N ISTRATIVO
Códioo: 4044
Grado: 14

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Facilitar y entregar con oportunidad y efectividad la información que le sea solicitada
con criterios de calidad y confiabilidad, acorde con las necesidades y requerimientos
del Despacho del Ministro

Suministrar los documentos que le sean solicitados de conformidad con los
trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos por el Ministerio, con
el fin de atender oportunamente los requerimientos de información de los usuarios
y externos.
Realizar la clasificación, trámite y distribución de la correspondencia interna y
externa, con el fin de dar trámite oportuno a los diferentes requerimientos con
criterios de calidad y efectividad.
Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central, con el fin de efectuar la depuración necesaria en cumplimiento de la Ley
General de Archivos o normas que la modifiquen, sustituyan o reglamente.
Transportar y entregar los documentos producidos por el Despacho del Ministro, a

las diferentes Dependencias del Ministerio, Entidades Estatales y demás usuarios
externos, con el fin de atender las necesidades de la entidad y del Gobierno
Nacional.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza delempleo.

1.

3.

,v.i 
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Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que

le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
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Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
proced im ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
6. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad reglamentaria
7. Conocimiento y manejo de bases de datos de archivo v correspondencia.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

.ylrr
.,|
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Aprobación de cinco (5) años de educación
básica secundaria.

Seis (6) meses de experiencia laboral.

Aprobación de cuatro (4) años de
educación básica secundaria.

Doce (12) meses de experiencia laboral.

5.

6.

7.

8.
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Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO DEL

DESPACHO DEL MINISTRO
Códiqo: 4212
Grado: 26

No. de carqos DOS (2)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERG|A
Naturaleza del Cargo. LIBRE NOMBMMIENTO Y

REMOCIÓN

!r. ARF* F u ue ióUÁ1i 
'DE§PAC,HO 

DEL tr INrsrRo (21

III. PROPÓSMO PRINCIPAL

Realizar con oportunidad y efectividad las actividades secretariales y administrativas a
cargo del Despacho del Ministro de Minas y Energía, tendientes a satisfacer las
necesidades de los usuarios internos y externos, con el fin de contribuir al desarrollo
inteqral del Ministerio.

Elaborar proyectos de memorandos, oficios, formatos y comisiones que se
requieran en el desarrollo del trabajo asignado al Despacho del Ministro, con el fin
de dar cumplimiento a los requerimientos de la Dependencia.
Verificar y realizar el seguimiento y registro permanente a la agenda del Jefe
lnmediato, confirmando la programación de reuniones y eventos que deba atender,
con elfin de atender todos los asuntos previos ala realización de los mismos.
Recibir, relacionar y clasificar la correspondencia y demás documentos allegados
al Despacho del Ministro, con elfin de efectuar elenvío y distribución de los mismos,
de conformidad con las normas vigentes establecidas sobre la materia.
Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central, con el fin de efectuar la depuración necesaria en cumplimiento de la Ley
General de Archivos o normas que la modifiquen, sustituyan o reglamente.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.

2. Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

1.

2.

4.
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Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos. Conocer, cumplir y aplicar con
discresión las políticas de seguridad y privacidad de la información vigentes en el
cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier incumplimiento de las mismas
a las instancias definidas, de conformidad con los procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos en materia de Archivo y normatividad reglamentaria
6. Conocimiento y maneio de bases de datos de archivo v correspondencia.

GOMUNES POR N¡VEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

Título de formación técnica profesional en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
ContadurÍa Pública, Economía, Ciencia
Política, Relaciones lnternacionales,
Psicoloqía.

Doce (12) meses de experiencia
relacionada.

Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública, Economía, Ciencia
Política, Relaciones lnternacionales,
Psicoloqía.

Dieciocho (18) meses de experiencia
relacionada.

Diploma de bachiller Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia
relacionada.

rtirj r, ,t,iiirt 1. ,'r,r i't . l
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Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO
Códiqo: 4210
Grado: 22
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Caroo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Entregar y suministrar con la calidad, oportunidad y periodicidad requerida, el
cumplimiento de las actividades que le sean encomendadas, con el fin contribuir al

desarrollo integralde la entidad, en relación con la prestación de los servicios dirigidos
a los usuarios internos y externos.

Elaborar proyectos de memorandos, oficios, formatos, comisiones, avances de
viáticos, cuentas de cobro o legalizaciones que se requieran para atender los
diferentes requerimientos misionales o administrativos de la Dependencia.

1.

Recibir, relacionar y clasificar la correspondencia y demás documentos allegados a

la Dependencia, con el fin de efectuar el envío y distribución de los mismos, de
conformidad con las normas vigentes establecidas sobre la materia.

2.

Mantener contacto personal o telefónico con las personas que requiera el Jefe
inmediato y demás colaboradores de la Dependencia, con el fin de lograr una
comunicación oportun a y eficaz.

3.

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y

oeriodicidad req uerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de

la información viqentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquiel
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incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conform¡dad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de SeguridaO V SaluO en e
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competenté, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos en materia de Archivo y normatividad reglamentaria
6. Conocimiento y manejo de bases de datos de archivo y correspondencia.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

Aprobación de dos (2) años de educación
superior de pregrado en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Economía, Psicología, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales, lngeniería
lndustrial.

Seis (6) meses de experiencia relacionada.

Experiencia

Aprobación de un (1) año de educación
superior de pregrado en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Economía, Psicología, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales, lngeniería
lndustrial.

Dieciocho (18) meses de experiencia
relacionada.

l
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Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo. SECRETARIO EJECUTIVO
Códioo: 4210
Grado: 18

No. de carqos DOS (2)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBMMIENTO Y

REMOCIÓN

Atender en forma oportuna, los requerimientos que le sean asignados por el Jefe
lnmediato, así como orientar a los usuarios internos y externos contribuyendo en forma
permanente, en el mejoramiento de los procesos asistenciales y administrativos de la
Deoendencia.

1. Clasificar, aclualizar y archivar la correspondencia recibida en la Dependencia
aplicando para ello la normatividad vigente sobre la materia.

2. Realizar las funciones asistenciales encaminadas a facilitar el desarrollo y ejecución
de los procesos y procedimientos de la Dependencia.

3. Realizar la ejecución de actividades administrativas que permitan el cumplimiento
de las funciones asignadas.

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de GestiÓn del

Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de

la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.
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7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de SeguridaO y SatuO en et
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo Con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
Sistema lntegrado de Gestión.
Sistema de Control lnterno.
Redacción de documentos.
Conocimientos Básicos en materia de Archivo y normatividad reglamentaria
conocimiento y manejo de bases de datos de archivo y correspondencia.

1

2
3
4
5
6

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

Diploma de bachiller. Quince (15) meses de experiencia laboral.

,;ll(l,
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Aprobación de cuatro (4) años de
educación básica secundaria.

Veintisiete (27) meses de experiencia
laboral.

Experiencía
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Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: CONDUCTOR MECANICO
Códioo: 4103
Grado: 19

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL MINISTRO
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERG|A
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

. n; ÁnÉÁ.FuNeroñAü DEsFÁst{p DEt- mlNrstno 1:¡ ¡

Realizar el transporte de Directivos y Funcionarios del Ministerio, así como realizar el
mantenimiento y reparaciones menores al vehículo asignado de acuerdo con la

normatividad y procesos establecidos, con elfin de prestar un servicio de desplazamiento
oportuno v con calidad.

Conducir el vehículo asignado y estar a disposición del Jefe lnmediato ylo
funcionarios del Ministerió, cumpliendo con las normas del Código Único de
Transporte o normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten para brindar un
servicio con oportunidad, calidad y seguridad.

1.

2. Mantener y responder por la seguridad, presentación del vehículo y buen estado de
sus accesorios y herramientas con el fin de que permanezca en condiciones
adecuadas para prestar el servicio requerido.

3. Recibir y atender las solicitudes de prestación del servicio de transporte realizadas
por la página web de acuerdo con las directrices de la entidad.

4. Apoyar las actividades de control de mantenimiento preventivo y correctivo de los
vehículos, con elfin de que permanezcan en excelentes condiciones de servicio.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Atender a los usuarios internos y externos que le requieran información que sea de
su competencia, brindando un servicio de calidad y en forma oportuna.
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por

el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

5.

, ;,; l;l
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6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
6. Conocimientos del Código Único de Transporte o normas que lo modifiquen,

sustituyan o reglamenten.
7. Conocimientos de Mecánica básica
I Conocimiento de diferentes tipos de vehículos.

!

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

,.., 4r r,l,lirili,lltÍri il

Diploma de bachiller.
Licencia de conducción

Veinte (20) meses de experiencia laboral.

Aprobación de cuatro (4) años de
educación básica secundaria.
Licencia de conducción

Treinta y dos (32) meses de experiencia
laboral.
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DESPACHO DEL VICEMIN¡STRO DE MINAS

265

Nivel: DIRECTIVO
Denominación del Empleo: VICEMINISTRO
Códiso: 0020
Grado:
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
MINAS

Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA
Naturaleza del Cargo. LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

Asesorar al señor Ministro en la fijación de políticas, planes, proyectos y control a
programas establecidos para el desarrollo del sector minero, a fin de contribuir a su
progreso económico, técnico y social.

1. Asesorar al Ministro en la formulación de las políticas y de los planes de acción enl
materia de minería, y asistirlo en las funciones de dirección, coordinación y controll
que le corresponden. 

I

2. Revisar la evolución del sector minero y proponer políticas y acciones para su]

crecimiento.
3. Promover las gestiones que se deriven para la firma de tratados, acuerdos y

convenios, permitiendo el desarrollo del subsector minas.
4. Asistir al Ministro en la coordinación de la ejecución de la política sectorial por parte

de las entidades adscritas y vinculadas al sector minero.
5. Presentar al Ministro propuestas de políticas, planes y estrategias para el desarrollo

de la pequeña minería y la formalización de la minería tradicional, artesanal e
informal.

6. Asesorar al Ministro en el diseño de políticas y estrategias para la promoción y

desarrollo de la mediana minería y la minería a gran escala.
7. Asistir al Ministro en sus relaciones con el Congreso de la República y vigilar el curso

de los proyectos de Ley relacionados con el subsector de minas.
8. Revisar los informes periódicos u ocasionales relacionados con el subsector de

minas que las distintas dependencias del Ministerio y las entidades adscritas o
vinculadas deben rendir al Ministro y presentarle las observaciones pertinentes.

9. Asistir al Ministro en la coordinación de la ejecución de la política sectorial por parte

de las entidades adscritas y vinculadas al sector energético.
10. Asistir al Ministro en las gestiones internacionales del Ministerio relacionados con los

asuntos mineros en los que tenga parte la entidad.
1 1. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen

la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.
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1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, .¡untaq
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pert¡nentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contr¡buir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

5. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

6. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
lq organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza delempleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que ta rnoOifiquen
reglamenten o sustituyan.
Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
Plan Nacional de Desarrollo vigente.
Sistema lntegrado de Gestión.
Sistema de Control lnterno.
Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.

7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de personar.
9. Formulación y evaluación y gerenc¡á Oe proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. Dirección y aplicación de política pública para el sector Minero-Energético
12. lngles medio en lectura, escritura y habla
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

2.
3.
4.
5.

6.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos
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Continuación de la Resolución "Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de

Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal
del Ministerio de Minas

Para desempeñar los empleos clasificados en el Nivel Directivo, que en su identificación
carecen de grado de remuneración, quien sea nombrado deberá acreditar como requisito
título profesional en una disciplina académica o profesión, título de postgrado en

cualquier modalidad y experiencia profesional relacionada (Artículo 25 Decreto 1785 de
2014).
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Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
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del Ministerio de Minas y Energía"

NIVEL ASESOR

266 -267

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códiqo: 1020
Grado: 16
No. de cargos DOS (2)
Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE

MINAS
Cargo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE MINAS
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Asesorar y orientar al Viceministro de Minas, en la fijación, formulación, coordinación y
ejecución de las políticas, planes y programas para el desarrollo del sector minero,
promoviendo el beneficio de los recursos de la Nación bajo los principios establecidos
en la Constitución y la Ley.

2.

Asesorar, aconsejar y proponer al viceministro los estudios, planeación,
formulación, coordinación, ejecución y regulación de políticas, planes y programas
que en materia de minas se deban desarrollar, con el fin de promover y fortalecer
el subsector cumpliendo con los lineamientos establecidos y la normatividad
vigente.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, conceptuar y aportar elementos de
juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control
de los programas internos y externos relacionados con el subsector de minas,
contribuyendo al desarrollo del pais en esta materia.
Orientar y recomendar estudios e investigaciones relacionados con la misión
sectorial en materia de minas, de tal manera que promuevan el desarrollo y
cumplimiento de los propósitos y objetivos programados a nivel nacional para el
subsector.
Asesorar al viceministro en las gestiones que se deriven para la firma de tratados,
acuerdos y convenios, permitiendo el desarrollo del subsector minas.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

3.

4.

5.

{¡!flil'"
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Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o las Entidades
del Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requer¡mientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,

com¡tés y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la

entidad o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.

Yll; COMPETEIIIGIA§

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

7.

1
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales,
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Ambiental, Sanitaria y afines,
Ciencias PolÍticas, Relaciones
lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Cuarenta y nueve (49) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales,
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Ambiental, Sanitaria y afines,
Ciencias Políticas, Relaciones
lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.
Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada.

'. 1,.,,,,,,,1,",,,, ,'Ei6¡r¡i¡s.""""'"; .;,.,,*:,
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales,
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Ambiental, Sanitaria y afines,
Ciencias Políticas, Relaciones
lnternacionales.
Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Ochenta y cinco (85) meses de
experiencia profesional relacionada.

fa',"- t:
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Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
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del Ministerio de Minas y Energía"

268

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códioo: 1020
Grado: 14

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
MINAS

Carqo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE MINAS
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOClÓN

llr pnoPé§tTQ pcll¡lclpel

Asesorar y orientar alViceministro de Minas, en la fijación, formulación, coordinación y

ejecución de las políticas, planes y programas para el desarrollo del sector minero,
promoviendo el beneficio de los recursos de la Nación bajo los principios establecidos
en la Constitución y la Ley.

Asesorar y orientar a la alta dirección en la formulación, coordinación y ejecución
de las políticas y planes en el subsector de minas, para que el sector cuente con
lineamientos acordes con la normatividad nacional e internacional sobre el tema.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el
control de los programas en el subsector de minas, con el fin de contribuir al
desarrollo del país en esta materia.
Proponer estudios e investigaciones relacionadas con el subsector de minas,
promoviendo el desarrollo de las actividades programadas para el sector.
Asesorar alViceministro en las propuestas de políticas, planes y estrategias para el
desarrollo de la pequeña minería y la formalización de la minería tradicional,
artesanale informal.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

5.

v.
Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,

comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la

entidad o del sector.

,,' , ,r rrr :iir i¡ ,t . ii _
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Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado Oe Gest¡ón del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del sector.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales,
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Ambiental, Sanitaria y afines,
Ciencias Políticas, Relaciones
lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Cincuenta y un (51) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales,
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Ambiental, Sanitaria y afines,
Ciencias Políticas, Relaciones
lnternacionales.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Setenta y cinco (75) meses de experiencia
profesional relacionada.

269

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códiqo: 1020
Grado: 12

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
MlNAS

Cargo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE MINAS
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN
'iió 

os¡'vreÉmxt§tno DE MINAs {{I

Asesorar y orientar al Viceministro de Minas, en la fijación, formulación, coordinación y

ejecución de las políticas, planes y programas para el desarrollo del sector minero,
promoviendo el beneficio de los recursos de la Nación bajo los principios establecidos
en la Constitución y la Ley.

t ,r r, r, r,,, i, .
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,lv, 't

Asesorar y orientar a la alta dirección en la formulación, coordinación y ejecuc¡ón
de las políticas y planes en el subsector de minas, para que el sector cuente con
lineamientos acordes con la normatividad nacional e internacional sobre el tema.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, emit¡r conceptos y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el
control de los programas en el subsector de minas, con el fin de contribuir al
desarrollo del país en esta materia.
Proponer estudios e investigaciones relacionadas con el subsector de minas,
promoviendo el desarrollo de las actividades programadas para el sector.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

,r,irt,\f,,_,

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energia - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

3.

4.

5.

7.

8.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.

DE
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje cont¡nuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración, lngeniería
Civil y afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines, lngeniería Ambiental,
Sanitaria y afines, Ciencias Políticas,
Relaciones lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y un (41) meses de experiencia
profesional relacionada.

lxl AtTÉRNATIVA

Éi$riéneia ,

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración, lngeniería
Civily afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines, lngeniería Ambiental,
Sanitaria y afines, Ciencias Políticas,
Relaciones lnternacionales.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Sesenta y cinco (65) meses de
experiencia profesional relacionada.

, "''""'' r'Fomñciéli;lAeadémica',,,,,
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Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo. ASESOR
Código: 1020
Grado: 10
No. de cargos uNo (1)
Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE

MINAS
Cargo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE MINAS
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Participar en la formulación, elaboración, ejecución y seguimiento Oe ptanes, potiticas,
programas y estudios técnicos y técnico-económicos del sector minero, con el propósito
de promover y facilitar la actividad minera en el territorio nacional y que ésta se
desarrolle de acuerdo a la normatividad minera y principios técnicos establecidos en la
materia.

Asesorar al Viceministro de Minas en la proyección de los planés, prognarnas y
proyectos que apoyen la formulación y desarrollo de la política nacional de la
Minería Empresarial.
Asesorar en la coordinación e implementación del Plan Nacional de Desarrollo
Minero en su componente de MinerÍa Empresarial.
Preparar los proyectos de los reglamentos técnicos sobre la exploración,
explotación, beneficio, transformación y transporte de minerales relacionados con
la minería empresarial.

4. Acompañar a la Alta Dirección en las iniciativas que apoyen la formulación y
desarrollo de la política de minería empresarial.
Asesorar en la elaboración de los reglamentos técnicos sobre la exploración,
explotación, beneficio, transformación y transporte de minerales relacionados con
la minería empresarial.
Apoyar en la formulación, ejecución y evaluación de los proyectos de inversión
necesarios para la implementación de las políticas del subsector minero
empresarial.
Diseñar y proponer al Director de Minería Empresarial o al Viceministro de Minas
mecanismos para la celebración de convenios, con entidades públicas y privadas,
nacionales o extranjeras, para el desarrollo de actividades relacionadas con la
política del subsector.
Asesorar en el diseño de programas y políticas para la legalización y desarrollo de
la minería empresarial.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1.

2.

3.

5.

7.

8.

9.

2 5 ocr 208
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Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del

Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,

comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Ui,rcNggh[IENToS BÁ§IGO§ O E§E}ICIALES

t. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad nacional minera.
8. Formulación y evaluación de proyectos.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

5.

2.

1.

7.
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Título profes¡onal en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración, lngeniería
Civil y afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines, lngeniería Ambiental,
Sanitaria y afines, Ciencias Políticas,
Relaciones I nternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración, lngeniería
Civil y afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines, lngeniería Ambiental,
Sanitaria y afines, Ciencias Políticas,
Relaciones I nternacionales.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y cinco (55) meses de
experiencia profesional relacionada.



,frY 'l
RESoLUCT.N No. '. 4 Lg77 DE 21 ocT 2018

Hoja No. 80 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de

Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal
del Ministerio de Minas y Energía"

NIVEL PROFESIONAL

271

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Códiqo: 2044
Grado: 09
No. de caroos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
MINAS

Carqo del Jefe lnmediato: V¡CEMINISTRO DE MINAS
Naturaleza del Cargo. LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la elaboración de estudios, proyectos, planes, reglamentos y regulación del

sector de minero-energét¡co con el fin de contribuir a su consolidación y fortalecimiento.

1. Brindar apoyo al Viceministro en la formulación, coordinación y ejecución de las
políticas y planes generales.
Elaborar estudios que permitan formular recomendaciones de política en materia de
los subsectores de minería y energía a ser adoptadas por el Ministerio para beneficio
de la población y proponer los mecanismos de ejecución de las mismas.
Participar en la implementación y promoción de planes, programas y proyectos de
los subsector de minería y energía, en concordancia con el Plan Nacional de
Desarrollo para impulsar su ejecución.
Brindar apoyo en la realización del análisis técnico para la formulación de
recomendaciones de reglamentación que busquen promover el beneficio de la
población.
Realizar análisis técnico para la evaluación y priorización de los proyectos que se
promueven y ejecuten con recursos de inversión de la Nación.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

2.

5.
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3.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

4.

5.

7.

8.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales en materia de Energía y Minería
8. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

6.

1.
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Título profes¡onal en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración, lngeniería
Civil y afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines, lngeniería Ambiental,
Sanitaria y afines, Ciencias Políticas,
Relaciones lnternacionales.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada.

lK AUTERhIATIVA

Formscidn;Ac¡{déiñica ExBorienoia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, Derecho y
afines, Economía, Administración, lngeniería
Civily afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines, lngeniería Ambiental,
Sanitaria y afines, Ciencias Políticas,
Relaciones lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados por la Lev.

No se requiere
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NIVEL ASISTENCIAL

272

t;,

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: CONDUCTOR MECANICO
Códiqo: 41 03
Grado: 19
No. de carqos uNo (1)
Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE

MINAS
Cargo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE MINAS
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Realizar el transporte de Directivos y Funcionarios del Ministerio, así como realizar el
mantenimiento y reparaciones menores al vehículo asignado de acuerdo con la
normatividad y procesos establecidos, con elfin de prestar un servicio de desplazamiento
oportuno y con calidad.

Conducir el vehículo asignado y estar a disposición del Jefe lnmediato y/o
funcionarios del Ministerio, cumpliendo con las normas del Código Único de
Transporte o normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten para brindar un
servicio con oportunidad, calidad y seguridad.
Mantener y responder por la seguridad, presentación del vehículo y buen estado de
sus accesorios y herramientas con el fin de que permanezca en condiciones
adecuadas para prestar el servicio requerido.
Recibir y atender las solicitudes de prestación del servicio de transporte realizadas
por la página web de acuerdo con las directrices de la entidad.
Apoyar las actividades de control de mantenimiento preventivo y correctivo de los
vehículos, con el fin de que permanezcan en excelentes condiciones de servicio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCR¡PCIÓN DE FUNCIONES" GENERALES

Atender a los usuarios internos y externos que le requieran información que sea de
su competencia, brindando un servicio de calidad y en forma oportuna.
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
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5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

6. Conocer, cumpl¡r y aplicar con d¡scresión las polít¡cas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
6. Conocimientos del Código Único de Transporte o normas que lo modifiquen,

sustituyan o reglamenten.
7. Conocimientos de Mecánica básica
8. Conocimiento de diferentes tipos de vehículos.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

Diploma de bachiller.
Licencia de conducción

Veinte (20) meses de experiencia laboral.

;,,IK

Aprobación de cuatro (4) años de
educación básica secundaria.
Licencia de conducción

Treinta y dos (32) meses de experiencia
laboral.

, if r'fr.,:!{, -!'j.
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DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE ENERGíA

NIVEL DIRECTIVO

183

Nivel: DlRECTIVO
Denominación del Empleo: VICEMINISTRO
Códiqo: 0020
Grado:
No. de cargos uNo (1)
Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE

ENERGíA
Carqo del Jefe lnmediato: MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Asesorar al señor Ministro en la fijación de políticas, planes, proyectos y control a
programas establecidos para el desarrollo del sector energético, a fin de contribuir a su
progreso económico, técnico y social.

IV" DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALE§

1. Asesorar al Ministro en la formulación de la política en materia de energía eléctrica,
energía nuclear, hidrocarburos y biocombustibles.

2. Revisar la evolución del sector energético y proponer políticas y acciones para su
crecimiento.

3. Asistir al Ministro en la coordinación de la ejecución de la política sectorial por parte
de las entidades adscritas y vinculadas al sector energético.

4. Asesorar al Ministro en el análisis y evaluación de la regulación energética.
5. Asesorar al Ministro en la preparación de los planes, programas y proyectos de

desarrollo del sector energético, en concordancia con los planes nacionales de
desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.

6. Asesorar al Ministro en la expedición de los reglamentos del sector para la
exploración, explotación, transporte, refinación, distribución, procesamiento,
comercialización y exportación de hidrocarburos y biocombustibles.

7. Asesorar al Ministro en la determinación de precios y tarifas de la gasolina, diesel
(ACPM), biocombustibles y mezclas de los anteriores.

8. Asesorar al Ministro en la expedición de los reglamentos en materia de generación,
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica.

9. Asesorar al Ministro en la expedición de la resolución mediante la cual se adoptan
los planes de expansión de generación y transmisión de energía eléctrica.

10. Asesorar al Ministro en la adopción de la política en materia de energía nuclear y
de materiales radiactivos.

11. Asistir al Ministro en sus relaciones con el Congreso de la República y vigilar el
curso de los proyectos de Ley relacionados con las actividades del subsector
energético.

'1,...,,r,,,,,,r*,lr''1 " "
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l2.Estudiar los informes periódicos u ocasionales relacionados con el
energético que las distintas dependencias del Ministerio y las entidades adscritas
vinculadas.

13. Presentar al Ministro propuestas de política en materia de subsidios
contribuciones del sector de energía e hidrocarburos, así como de la administraci
de los fondos relacionados.

14. Proponer al Ministro los reglamentos técnicos relacionados con la seguridad y
racional en los procesos e instalaciones de energía e hidrocarburos.

15. Presentar al Ministro propuestas de política y planes para la masificac¡ón
servicio público domiciliario de energía y gas combustible.

16. Asesorar al Ministro en el establecimiento de áreas de servicio exclusivo para
distribución domiciliaria de energía eléctrica y gas combustible y la celebración
los respectivos contratos con los proponentes seleccionados para la prestación
servicio en dichas áreas.

lT.Coordinar la expedición de conceptos de estabilidad jurídica y zonas francas,
relacionadas con el sector de energía e hidrocarburos.

18. Estudiar mecanismos para promover los proyectos de Uso Racional de Energía
URE, presentados por personas naturales o jurídicas de derecho público o privado,
de acuerdo con los lineamientos del Programa de Uso Racional y Eficiente de la
Energía y fuentes no convencionales de energía - PROURE.

19. Promover el uso de energías no convencionales dentro del programa de Uso
Racional y Eficiente de la Energía y demás formas de Energía no Convencionales.

20. Propender por la aplicación del marco legislativo y reglamentario, así como los
tratados, acuerdos y convenios internacionales relacionados con el sector
energético y sobre seguridad nuclear, protección física, protección radiológica y
salvaguardas.

1. Autorizar la expedición, modificación, renovación, suspensión o revocatoria de
autorizaciones para las actividades relacionadas con la gestión segura de los
materiales radiactivos y nucleares en elterritorio nacional.

22. Autorizar la realización de inspecciones programadas y de control, a las
instalaciones que utilizan materiales radiactivos y nucleares, con una periodicidad
establecida en correspondencia con el riesgo inherente a los mismos.

23. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o ncia a su carqo v la naturaleza del

1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objeti
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medi
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualqui
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con I

procedim ientos establecidos.
5. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
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6. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su carqo y la naturaleza del emoleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. lngles medio en lectura, escritura y habla
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

" ir {il'llrlllill Ú'riXtrrlllrlliili-r: ri 
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Experiencia

Para desempeñar los empleos clasificados en el niveldirectivo, que en su identificación
carecen de grado de remuneración, quien sea nombrado deberá acreditar como
requisito título profesional en una disciplina académica o profesión, título de postgrado
en cualquier modalidad y experiencia profesional relacionada (Artículo 25 Decreto 1785
de 2014).



1 1877 2 5 oCT 2018
RESOLUCION No. DE Hoja No. 88 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

NIVEL ASESOR

184

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códiqo: 1020
Grado: 16

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
ENERGiA.

Carqo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE ENERGIA
Naturaleza del Carqo. LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

Asesorar y recomendar a la Alta Dirección en la formulación, coordinación y ejecución
de las políticas y planes del subsector energético, promoviendo el beneficio de la
población bajo los principios establecidos en la Constitución y la Ley.

." rv;oE§onlpctén,oE FuilcroñrE§ ESENC|ALES

1. Asesorar al Viceministro de Energía en las orientaciones y decisiones relacionadas
con el entorno de las actividades propias del sector energético.

2. Asesorar al Viceministro de Energía en los lineamientos que se requieren para la
formulación de los proyectos del sector energético y las áreas de las Entidades
adscritas y vinculadas.

3. Resolver consultas, conceptuar y aportar elementos de juicio para la toma de
decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los programas
del subsector energético, con el fin de contribuir al desarrollo del país

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

2.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o las Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

3.

5.

1.
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Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumpllmiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

I;.'

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modiflquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales del sector enerqético.

¡,, Vll; Gpt[PETENgllt§,,ii ,,

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUIGO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Economía, Administración, Física,
lngeniería Eléctrica y Afines, Otras
lngenierías, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Economía, Administración, Física,
lngeniería Eléctrica y Afines, Otras
lngenierías, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines.

Sesenta y un (61) meses de experiencia
profesional relacionada.

gtri',
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Título de postgrado en la modalidad de
especialización y Tarjeta o matrícula
profesional en los casos reglamentados
por la Ley.

Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico del conocimiento en:
Economía, Administración, Física,
lngeniería Eléctrica y Afines, Otras
lngenierías, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Ochenta y c¡nco (85) meses de experiencia
profesional relacionada.

020-

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códioo: 1020
Grado. 14

No. de caroos CUATRO (4)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
ENERGíA

Caroo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE ENERGIA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

Asesorar y proponer a la Alta Dirección la formulación, coordinación y ejecución de las
políticas y planes en los diferentes subsectores minero energéticos y ambiental, de

acuerdo con el área de desempeño, promoviendo el beneficio de la población bajo los

orincioios establecidos en la Constitución y la Ley.
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1.

2.

Asesorar y orientar a la alta dirección en la formulación, coordinación y ejecución de
las políticas y planes en materia de energía nuclear y gest¡ón de materiales
rad¡activos, para que el sector cuente con lineamientos acordes con la normativ¡dad
nacional e internacional.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el
control de los programas propios y externos en eltema de energía nuclear, con elf¡n
de contribuir al desarrollo del país en esta materia.
Proponer estud¡os e investigaciones relacionados con la gestión de materiales
nucleares y radiactivos en el país, que promuevan el desarrollo de actividades
programadas a nivel nacional e internacional sobre eltema.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

4.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobrá los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema tntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio. 

I

Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con eláreal
de desempeño y la naturaleza del empleo. I

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Marco legal de las exportaciones
8. Marco legalde convenios internacionales sobre materiales radiactivos v nucleares

3.
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9. Formulación y evaluación de proyectos.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

ÉéHtrEclór¡ rcÁoÉmtcn

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Física, Química y afines, Biología,
Microbiologia y afines, lngeniería Química
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería Mecánica y afines, lngeniería
Ambiental, Sanitaria y afines, Otras
lngenierías, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y un (51) meses de experiencia
profesional relacionada.

,,i,

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Física, Química y afines, Biología,
Microbiología y afines, lngeniería Química
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería Mecánica y afines, lngeniería
Ambiental, Sanitaria y afines, Otras
lngenierías, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Setenta y cinco (75) meses de experiencia
profesional relacionada.
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185 - 186

u. AREA FUNctoNALiD-

Asesorar a la Alta Dirección en las fases de formulación, coordinación y ejecución de las
políticas, planes, programas y proyectos del sector energético, promoviendo el beneficio
de los recursos de la Nación en cumplimiento de la normatividad vigente sobre la materia.

Asesorar, aconsejar y proponer al Viceministro de Energía los estudios
correspondientes, la planeación, la formulación, la ejecución y la regulación de
políticas, planes y programas que en materia de energética que se deban desarrollar,
con el fin de fortalecer el subsector.
Resolver las consultas, prestar asistencia técnica, conceptuar y aportar elementos
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control
de los programas internos y externos relacionados con el subsector de energético.
Asesorar al Viceministro de Energía en la preparación de los planes, programas y
proyectos de desarrollo del sector energético, en concordancia con los planes
nacionales de desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

2.

3.

5.

7.

8.

1.

2.

3.

4.

4

o.
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desanollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales del subsector energía
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Ac4üESBl

Exporienela

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, Derecho y
afines, Administración, Economía,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y un (51) meses de experiencia
profesional relacionada.

|K ATIER}IATIYá

Experienc¡a

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, Derecho y
afines, Administración, Economía,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
Otras lngenierías.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Setenta y cinco (75) meses de experiencia
profesional relacionada.
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187 - 188

Asesorar y recomendar ala alta dirección en la formulación, coordinación y ejecución de
las políticas y planes del subsector energético, promoviendo el beneficio de la población
bajo los principios establecidos en la Constitución y la Lev.

1.

2.

3.

4.

Asesorar y recomendar ala alta dirección en la formulación, coordinación y ejecución
de las políticas y planes en el subsector energético, para que el sector cuente con
lineamientos acordes con la normatividad nacional e internacional sobre eltema.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, conceptuar y aportar elementos de
juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el
control de los programas del subsector energético, con el fin de contribuir al
desarrollo del país en esta materia.
Conducir los estudios e investigaciones relacionadas con el subsector energético,
promoviendo el desarrollo de las actividades programadas para el sector.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

2.

4.

5.

7.

,],].

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo viqente.

3.

6.
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4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normat¡vidad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Marco legal de los servicios públicos Domiciliarios
8. Reglamentos Técnicos del sector de energía
9. Elaboración de informes, escr¡tura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje cont¡nuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Experiencia

Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de Conocim¡ento en:
Economía, Derecho y afines,
Administración, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales, lngeniería
Eléctrica y afines, lngeniería Mecánica y
afines, lngeniería Ambiental, Sanitaria y
afines, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería Administrativa y afines,
lngenieria Electronica,
Telecomunicaciones y Afines, lngenieria de
Minas, Metalurgia y Afines, Otras
lngenierías, Física.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y un (51) meses de experiencia
profesional relacionada.

,l1 AüTERI*AT|YA

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía, Derecho y afines,
Administración, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales, lngenierÍa
Eléctrica y afines, lngeniería Mecánica y

afines, lngeniería Ambiental, Sanitaria y
afines, lnoeniería lndustrial y afines,

Setenta y cinco (75) meses de experiencia
profesional relacionada.
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lngeniería Administrativa y afines,
lngenieria Electronica,

elecomunicaciones y Afines, lngenieria de
Minas, Metalurgia y Afines, Otras
lngenierías, Física.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
la

0



{d" Á.... )'.+yE,¡rf C

RESoLUCToNNoI 1IA77 2 5 ocl 2018
Hoja No. 98 de 549DE

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la ptanta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

189 - 190

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códiqo: 1020
Grado: 12
No. de carqos DOS (2)
Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE

ENERGíA
Cargo del Jefe lnmediato: VICEM¡NISTRO DE ENERGiA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOC¡ÓN

Asesorar a la Alta Dirección en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas
y planes en los diferentes subsectores energéticos, de acuerdo con el área de
desempeño, observando para ello la normatividad vigente sobre la materia.

Asesorar y orientar a la Alta Dirección en la formulación, coordinación y ejecución
de las políticas y planes en el subsector energético, para que el sector cuente con
lineamientos acordes con la normatividad nacional e internacional sobre eltema.
Resolver consultas, prestar asistencia técnica, conceptuar y aportar elementos de
juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el
control de los programas el subsector energético, con el fin de contribuir al
desarrollo del país en esta materia
Conducir los estudios e investigaciones relacionadas con el subsector energético,
promoviendo eldesarrollo de las actividades programadas para el sector
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

' t. - . .t.,...-1,,:: ..

III. PROPÓSITO PRINCIPAL
,

1.

4.

1.

5.

4.
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Conocer, cumplir y apl¡car con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Marco legal de los servicios públicos Domiciliarios
8. Reglamentos Técnicos del sector de energía
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

' 
"vll; tüütPrreuelAS,

COMUNES POR NIVEL JERÁRQU¡CO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

VTII.

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía, Administración, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales, lngeniería
Eléctrica y afines, lngeniería Mecánica y
afines, lngeniería Ambiental, Sanitaria y
afines, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería Administrativa y afines, Física,
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales, lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
especializaciónyTarjetaomatrícula
profesional en los casos reglamentados por
la Ley.

Cuarenta y un (41) meses de experiencia
profesional relacionada.

7.



-?,/i>'// ¡¿¡d X
RESOLUCION No.

1 LA77 DE 25ocT2018 Hoja No. 100 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modif¡ca y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

,t|titi)

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía, Administración, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales, lngeniería
Eléctrica y afines, lngeniería Mecánica y
afines, lngeniería Ambiental, Sanitaria y
afines, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería Administrativa y afines, Física,
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales, lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, Otras lngenierías.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Sesenta y cinco (65) meses de
experiencia profesional relacionada.

Experiencia



r¡ "-^- , -iar'" --':

RESOLUCION No. 1 1077 DE
OCT 2018

Hoja No. 101 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

192 - 193

t.

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códiqo: 1020
Grado: 10
No. de caroos CUATRO (4)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
ENERGíA

Carqo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE ENERGiA
Naturaleza del Cargo. LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Asesorar al Viceministro de Energía en la formulación, coordinación y ejecución de las
políticas y planes que se requieren para el desarrollo del Subsector Energético.

1 Asesorar a la alta dirección del Ministerio en los lineamientos que se requieren para
la formulación de los proyectos de cada una de las Direcciones Técnicas del
Ministerio y las áreas de las Entidades adscritas y vinculadas.

2. Asesorar a la alta dirección en la definición de proyectos prioritarios que se
requieran para el desarrollo del Sector Enerqético.

3. Consolidar los informes de los proyectos relacionadas con el Subsector Energético
para la Alta Dirección y los entes externos que lo requieran.

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector.

3.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4.

5. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier

2s

tv.
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incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establec¡dos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Metodología de Proyectos de lnversión
8. Planes de lnversión
9. Planes sectoriales
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; lngeniería
Eléctrica y afines; Biología, Microbiología
y afines; lngenierías Electrónica,
Telecomunicaciones y afines; lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Expar,,iencia,

Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; lngenierÍa
Eléctrica y afines; Biología, Microbiología
y afines; lngenierías Electrónica,
Telecomunicaciones y afines; lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y cinco (55) meses
experiencia profesional relacionada.

§r'- '-- --i.
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191

Asesorar en lo de su competencia a la Alta Dirección en la formulación, coord¡nación y
ejecución de las polít¡cas y planes en el sector energético, de acuerdo con el área de
desempeño, promoviendo el beneficio de la población bajo los principios establecidos en
la Constitución y la Ley.

1. Asesorar y recomendar a la Alta Dirección en la formulación, coordinación y ejecución
de las políticas y planes en el subsector energético, para que el sector cuente con
lineamientos acordes con la normatividad nacional e internacional sobre el tema.

2. Atender consultas, prestar asistencia técnica, conceptuar y aportar elementos de
juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el
control de los programas del subsector energético, con el fin de contribuir al desarrollo
del país en esta materia.

3 Participar en la realización de estudios e investigaciones relacionadas con el
subsector energético, promoviendo el desarrollo de las actividades programadas
para elsector.

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.

3.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4.

5. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

L Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y evaluación de proyectos, con énfasis en análisis financiero
8. Política, normatividad y regulación del sector de hidrocarburos
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Fonrnación Acáüffica
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Administración, Economía, lngeniería
eléctrica y afines, lngeniería lndustrial y
afines, lngeniería Civil y afines, lngeniería
Mecánica y afines, lngeniería Administrativa
y afines, lngeniería Ambiental, Sanitaria y
afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ÁLIERT.IATIVA'
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tulo profesional en disciplina académ¡ca
núcleo básico de conocimiento en:
inistración, Economía, lngeniería

y afines, lngeniería lndustrial y
lngeniería Civil y afines, lngeniería

ánica y afines, lngeniería Administrativa
afines, lngeniería Ambiental, Sanitaria y
lines, Geología, Otros Programas de
iencias Naturales, Otras lngeniería de

Metalurgia y Afines, lngenierías.

'arjeta o matrícula profesional en los casos

Cincuenta y cinco (55) meses de
profesional relacionada.

194

Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones jurídicas, emitir conceptos y aportal
elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución
y control de la Dependencia.
-,...r,, ri,r!],,rr,l,t lri L

,,,.i.1 n,,.,,rr/ I rr::,r, ri,

1. Preparar, revisar y conceptuar sobre los actos administrativos, decretos, circulares o
instructivos concernientes a la Dependencia.
Participar en la enunciación, disposición y organización, ejecución y control de los
planes y programas en los aspectos jurídicos relacionados con las competencias de
la Dependencia.

2.

Estudiar, evaluar y conceptuar sobre la doctrinaria institucional en las materias
propias de las competencias de la Dependencia y prestar la asesoría jurídica a los
funcionarios encargados de atenderlas.

3.

4. Prestar asesoría jurídica en los asuntos de competencias de la Dependencia.
5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área

de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.

3.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4.

5. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leoales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planeación Estratégica.
8. Normas de Contratación Estatalvigentes
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

2
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines, Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especial¡zación.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines, Administración.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y cinco (55) meses de
experiencia profesional relacionada.
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NIVEL PROFESIONAL

195

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 14
No. de carqos uNo (1)
Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE

ENERGíA
Carqo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE ENERGiA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Participar en la elaboración de estudios, proyectos, planes, reglamentos y regulación del
sector energético con el fin de contribuir a su consolidación y fortalecimiento.

1. Elaborar estudios que permitan formular recomendaciones de política en el subsector
energético a ser adoptadas por el Ministerio para beneficio de la población y proponer
los mecanismos de eiecución de las mismas.

2. Participar en la implementación y promoción de planes, programas y proyectos del
subsector energético, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para
impulsar su eiecución

3. Participar en la realización del análisis técnico para la formulación de
recomendaciones de reglamentación que busquen promover el beneficio de la
población.

Elaborar proyectos de actos administrativos a ser expedidos por el Ministerio en
temas del subsector energético para beneficio de la población en el marco de la
normatividad vigente sobre la materia, sometiéndolos a revisión de la Oficina Asesora
Jurídica del Ministerio de Minas y Enerqía.

4.

5. Proyectar conceptos técnicos relacionados con la reglamentación del subsector
energético, de conformidad con las normas viqentes.

6. Realizar análisis técnico para la evaluación y priorización de los proyectos
energéticos que se promueven y ejecuten con recursos de inversión de la Nación.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

v,'DEschipeiÓx, gE f;ull§roilE§ TGENFRALE§
Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.
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2. Atender y resolver las consultas, petic¡ones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requer¡da.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumpl¡miento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

)Há§,FO§ O,ESE¡*pi#tES :l,i,,ri,1,,,

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes sectoriales
8. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica
9. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos
10. Política, normatividad y regulación del sector de hidrocarburos y biocombustibles
11. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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NIVEL ASISTENCIAL

Experie¡¡6i6,,,,,,,,,,,,,,, ",

Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
Mecánica y afines, lngeniería lndustrial y
afines, Administración, Economía.

Título de postgrado en la modalidad de
espec¡alización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Trece (13) meses de exper¡enc¡a
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
Mecánica y afines, lngeniería lndustrial y
afines, Administración, Econom ía.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
profesional relacionada.

198 - 199

I. IDEI{TIFIC*CÉN DEL,HITTPLEé,

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO DEL

DESPACHO VICEMINISTRO
Códiqo: 4215
Grado: 24
No. de carc¡os DOS (2)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
ENERGíA

Carqo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE ENERGIA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Experiencia
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Realizar con oportunidad y efectividad las actividades secretariales tendientes a
satisfacer las necesidades de los usuarios, con el fin de contr¡bu¡r al desarrollo integral
de la Dependencia y del Ministerio.

1. Elaborar memorandos, oficios, formatos y com¡s¡ones que se requieran en el
desarrollo deltrabajo de la Dependencia, para dar cumplimiento a los requerimientos
de la misma.

2. Llevar el control diario de la agenda y coordinar de acuerdo con las instrucciones del
Jefe, reuniones y eventos e que deba atender, con el fin de atender todos los asuntos
previos ala realización de los mismos.

3. Mantener contacto personal y comunicación telefónica con las personas que requiera
el Jefe lnmediato para lograr una excelente interrelación entre las Dependencias y
las Entidades Públicas con las que se establezca contacto, manteniendo un servicio
oportuno y eficaz.

4. Recibir, relacionar, clasificar y archivar la correspondencia y demás documentos
allegados, para efectuar el envío y distribución de los mismos, de conformidad con
las normas establecidas.

5. Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central con elfin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento de
la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sustituyan o
reqlamenten.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la

Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1.

2.
3.
4.
5.
b.

Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
Sistema lntegrado de Gestión.
Sistema de Control lnterno.
Redacción de documentos.
Conocimientos Básicos en materia de Archivo y normatividad reglamentaria
Conocimiento y manejo de bases de datos de archivo y correspondencia.

GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

Experiencia

Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Economía, lngeniería lndustrial y afines,
Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales.

Seis (6) meses de experiencia relacionada.

,r Expeftsliüihrr ,i, r'i ., ,

Diploma de bachiller Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
relacionada.

, Ifltt.
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Nivel: ASISTENClAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO
Códiqo: 4210
Grado: 19
No. de carc¡os uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
ENERGiA

Carqo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE ENERGiA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

,,,,,, ,r;*fl|r,,ffi ii#,#*f"'ffigPuq§nÓ DEL $cEmH{EfRó üE E}ltp6fih

Realizar con oportunidad y efectividad las actividades secretariales tendientes a
satisfacer las necesidades de los usuarios, con el fin de contribuir al desarrollo integral
de la Dependencia y del Ministerio.

Elaborar memorandos, oficios, formatos y comisiones que se requieran en el
desarrollo deltrabajo de la Dependencia, para dar cumplimiento a los requerimientos
de la misma.

1.

Llevar el control diario de la agenda y coordinar de acuerdo con las instrucciones del
Jefe, reuniones y eventos e que deba atender, con el fin de atender todos los asuntos
previos alarealización de los mismos.

2.

Mantener contacto personal y comunicación telefónica con las personas que requiera
el Jefe lnmediato para lograr una excelente interrelación entre las Dependencias y
las Entidades Públicas con las que se establezca contacto, manteniendo un servicio
oportuno v eficaz.

3.

Recibir, relacionar, clasificar y archivar la correspondencia y demás documentos
allegados, para efectuar el envío y distribución de los mismos, de conformidad con
las normas establecidas.

4.

Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central con elfin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento de
la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sustituyan o
reqlamenten.

5

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad req uerida.

2.

'!, .".,i.,: . .

DE FUITCIOHES..E§EI{OIALE§
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3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos en materia de Archivo y normatividad reglamentaria
6. Conocimiento y maneio de bases de datos de archivo v correspondencia.

.,,,,,.'ii1,i..¡,r,ii r ..',1;ll,i

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

Diploma de bachiller Veinte (20) meses de experiencia laboral.

vü,0ottPEi,ENctA§ , ..,. ,,,, 
,,, 

,, ,, ,

Fonnación Acadámica
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Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: CONDUCTOR MECANICO
Códiqo: 4103
Grado: 13
No. de caroos uNo (1)

Dependencia DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE
ENERGíA

Carqo del Jefe lnmediato: VICEMINISTRO DE ENERGIA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

,,i,r,r,ijilr ir,,rl r,rl !1..1

Brindar el servicio de transporte al Viceministro, con seguridad, efectividad, oportunidad
y calidad para satisfacer las neces¡dades de la Entidad, que permitan el desarrollo
integral de sus funciones.

.MgoE8@RtPcrcN DE FUNCtCIt(E§ ESENCIALES

1 Conducir el vehículo as¡gnado para transportar al Viceministro y cuando el servicio
lo permita, a Directivos y demás funcionarios del Ministerio, cumpliendo con las
normas del Código Único de Transporte y demás normas que lo modifiquen,
sustituyan o reglamenten para brindar un servicio con oportunidad, calidad y
sequridad.
Mantener y responder por la seguridad, presentación del vehículo y buen estado de
sus accesorios y herramientas con elfin que el mismo, permanezca en condiciones
adecuadas para prestar el servicio requerido.

2.

3. Realizar las reparaciones menores al vehículo asignado que estén a su alcance y
conocimiento, para dar continuidad a la prestación del servicio

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Atender a los usuarios internos y externos que le requieran información que sea de
su competencia, brindando un servicio de calidad y en forma oportuna.
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

5.

:Y:OESOruP8t6r{
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6. Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
6. Conocimientos del Código Único de Transporte o normas que lo modifiquen,

sustituyan o reglamenten.
7. Conocimientos de Mecánica básica
8. Conocimiento de diferentes tipos de vehículos.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración

Aprobación de cinco (5) años de
educación básica secundaria.
Licencia de Conducción.

No requiere.
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Artículo 2.- Modificar, actualizar y adoptar los perfiles asignados a la planta global del
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos que
conforman la planta de personal del Ministerio de Minas y Energía, cuyas funciones
deberán ser cumplidas por los funcionarios que prestan sus servicios en la entidad, con
criterios de eficiencia, eficacia y efectividad en orden al logro de la misión, visión, objetivos
institucionales y funciones que la ley y los reglamentos le señalan así:

1. NIVEL DIRECTIVO

219

Nivel: DIRECTIVO
Denominación del Empleo: DIRECTOR TECNICO
Códiqo. 01 00
Grado: 21

No. de carqos CUATRO (4)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

' ilr. Fns+§s¡ro, nnrucrP*r,
Presentar en consideración del Viceministro de Energía, lineamientos, políticas,
directrices, reglamentos técnicos, planes y programas relacionados con la exploración,
explotación, distribución y transporte de hidrocarburos, gas, y biocombustibles para su
adooción. eiecución v sequimiento.

Elaborar y proponer al Viceministro de Energía los lineamientos que apoyen la
formulación de la política en materia de hidrocarburos, gas y biocombustibles.
Proyectar los planes, programas y proyectos de desarrollo del sector de
hidrocarburos, gas y biocombustibles, en concordancia con los planes nacionales
de desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.
Proyectar los reglamentos técnicos para la exploración, explotación, producción,
transporte, refinación, distribución, procesamiento, comercialización y exportación
de hidrocarburos, gas y biocombustibles.
Preparar los documentos técnicos que servirán como soporte para la determinación
de precios y tarifas de la gasolina, diésel (ACPM), biocombustibles y mezclas de
los anteriores.
Expedir el reglamento de transporte de crudo por oleoductos.
Hacer seguimiento a los proyectos y metas del sector en concordancia con los
planes nacionales de desarrollo y los planes sectoriales.
Expedir conceptos de estabilidad jurídica y zonas francas, relacionadas con el
sector de hidrocarburos y hacer seguimiento a los Contratos de Estabilidad Jurídica
existentes.
Gestionar proyectos para la provisión del servicio de gas domiciliario a través del
Fondo Especial Cuota de Fomento y el Sistema General de Regalías.

5
b

1.

2

4.

8.
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9. Proyectar los actos administrativos para la asignación de los recursos del Fondo
Especial Cuota de Fomento.

10. Elaborar el presupuesto de subsidios de gas domiciliario, gestionar su distribución
y hacer seguimiento a su ejecución.

11. Apoyar técnicamente a las empresas del subsector gas combustible en la solución
de conflictos relacionados con los subsidios.

12. Expedir el acto administrativo de asignación de los volúmenes máximos a ser
distribuidos en las zonas de frontera y distribuir, directamente o a través de terceros,
los mismos, de acuerdo con la metodología y procedimiento que para el efecto se
establezca, conforme lo dispone elArtículo 9'de la Ley 1430 de 2010 ó las normas
que lo modifiquen o sustituyan.

13. Proyectar el Plan de Continuidad para ser aprobado por el Ministro.
14. Revisar el Plan de Expansión de la red de poliductos y expedir la resolución

mediante la cual se adopta dicho plan para aprobación del Ministro.
15. Efectuar las labores de seguimiento a la aplicación del Plan de Expansión de la red

de poliductos y el Plan de Continuidad, y proponer las revisiones y ajustes que se
estimen necesarias, con el fin de cumplir con los objetivos y metas propuestas.

16. Aprobar los requisitos y obligaciones de los agentes de la cadena de distribución
de combustibles líquidos, biocombustibles y gas de uso vehicular.

17. Administrar el sistema de información de la cadena de distribución de combustibles
(SICOM) y señalar las obligaciones y reportes de los agentes de la cadena de
distribución de combustibles líquidos, biocombustibles y gas de uso vehicular, en
relación con el mismo.

18. Declarar cumplidos los requisitos de las sociedades extranjeras para la constitución
de sucursales en Colombia.

19. Expedir certificados de dedicación exclusiva a las empresas de la industria de
hidrocarburos que lo requieran.

20. Liquidar el impuesto de transporte de petróleo y de gas natural, a través de los
sistemas de transporte por oleoductos y gasoductos.

21. Hacer seguimiento y control a las concesiones de áreas de servicio exclusivo de
gas natural y a los contrato de concesión de gas natural.

22. Liquidar los aportes al Fondo Especial de Becas y Apoyos Financieros del Ministerio
de Minas y EnergÍa.

23. Establecer los requisitos y obligaciones de los agentes de la cadena de distribución
de combustibles líquidos, biocombustibles y gas de uso vehicular, sin perjuicio de
las funciones de regulación que fueron reasignadas a la Comisión de Regulación
de Energía y Gas.

24. Revisar que las solicitudes para obtener las exenciones previstas en el Código de
Petróleos o las normas que lo modifiquen o sustituyan, se refieran a las
especificaciones del material importado del subsector downstream, incluyendo
combustibles y otros derivados del petróleo.

25. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y las normas
técnicas relacionadas con la exploración y explotación de hidrocarburos, siempre y
cuando estas funciones no se encuentren delegadas en otras entidades.

26. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y las normas
técnicas relacionadas con la refinación, importación, almacenamiento, transporte y
distribución de combustibles, con excepción de las estaciones de servicio
automotrices y fluviales, siempre y cuando estas funciones no se encuentren
delegadas en otras entidades y sin perjuicio de las que corresponda adelantar a
otras autoridades.
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27

28

29
30

31

Adelantar las investigaciones y procesos sancionatorios previstos en el Decreto
4299 de 2005 o en las normas que lo modifiquen o sustituyan, con excepc¡ón de las
estaciones de servicio automotr¡z y fluvial.
Establecer los planes de abastecimiento, así como programas de reconversión
socio laborales para aquellas personas que ejercen la distribución de combustibles
sin la observancia de las normas legales, en zonas de frontera.
Establecer la metodología, fijar y revisar las tarifas de transporte por oleoductos.
Establecer los criterios generales para llevar a cabo el recaudo y pago del impuesto
de transporte por oleoductos y gasoductos.
Adelantar los estudios necesarios con el objeto de establecer las áreas de servicio
exclusivo para la distribución domiciliaria de gas combustible y la celebración de los
respectivos contratos con los proponentes seleccionados para la prestación del
servicio en dichas áreas.

32. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

,,y" prf;f; Rl Pp_mil,DE F ur{cm}¡E§ ., 

G E NERALE$

1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Conocer, cumplir y apl¡car con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

5. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

6. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo

vi,csxseffiiÉülfos sÁoieéa o EsENcrALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
1 1. Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos
12. lnqlés.
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuar¡o y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería Civil y
Afines; lngeniería De Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Eléctrica y Afines;
lngeniería Electrónica, Telecomunicaciones
y Afines; lngeniería lndustrial y Afines;
lngeniería Mecánica y Afines; lngeniería
Química y Afines; Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y Seis (56) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería Civil y
Afines; lngeniería De Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Eléctrica y Afines;
lngeniería Electrónica, Telecomunicaciones
y Afines; lngeniería lndustrial y Afines;
lngeniería Mecánica y Afines; lngeniería
Química y Afines; Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Sesenta y Ocho (68) meses de
experiencia profesional relacionada.
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería Civil y
Afines; lngeniería De Minas, Metalurgia y
Afines; lngeniería Eléctrica y Afines;
lngeniería Electrónica, Telecomunicaciones
y Afines; lngeniería lndustrial y Afines;
lngeniería Mecánica y Afines; lngeniería
Química y Afines; Otras lngenierías.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Noventa y dos (92) meses de experiencia
profesional relacionada.

.!"
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Dirigir, gest¡onar y evaluar las actividades del subsector de energía relacionadas con
la formulación, aplicación de políticas y reglamentaciones, al igual que la
implementación de planes, programas y proyectos, para beneficio de la población bajo
los principios establecidos en la Constitución y la Lev.

1. Dirigir la formulación de recomendaciones al Ministro sobre política en materia de
energía, proponer y aplicar los mecanismos de ejecución y seguimiento de las
mismas para beneficio del país.

2. Dirigir, gestionar y evaluar la implementación de los planes, programas y
proyectos del subsector de energía, en concordancia con el Plan Nacional de
Desarrollo para dar cumplimiento a las metas propuestas.

3. Dirigir la reglamentación del subsector de energía de conformidad con la ley, para
darle cumplida aplicación de los principios que rigen la prestación del servicio.

4. Analizar y proponer al Viceministro de Energía los criterios de viabilidad de los
proyectos del subsector de energía eléctrica para la asignación de recursos
presupuestales.

5. Asesorar al Viceministro en la realización de los trámites requeridos para la
celebración de los contratos de concesión relacionados con la generación,
interconexión y redes de transmisión de energía eléctrica entre regiones,
conforme a lo establecido en las normas legales vigentes.

6. Elaborar los estudios necesarios para establecer las áreas de servicio exclusivo
para la distribución domiciliaria de energía eléctrica y la celebración de los
respectivos contratos con los proponentes seleccionados para la prestación del
servicio de dichas áreas.

7. Revisar y hacer seguimiento del Plan lndicativo de Expansión de Cobertura PIEC
y del Plan de Expansión de Referencia, Generación y Transmisión.

8. Gestionar la asignación de recursos presupuestales a proyectos de infraestructura
eléctrica, preparar las fichas de los proyectos, elaborar, hacer seguimiento,
proyectar la liquidación y preparar los giros de los convenios de proyectos de
infraestructura eléctrica.

L Hacer control y seguimiento al desarrollo de programas y proyectos de energía
eléctrica que se ejecuten con recursos del Presupuesto Generalde la Nación.

10. Apoyar alViceministro en los comités sectoriales relacionados con la planeación,
ejecución, operación y expansión del sector.

11. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su carqo v la naturaleza delempleo.

1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales,
juntas, comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia
de la entidad o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
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Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus func¡ones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedim¡entos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su carc¡o y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. lngles Medio en lectura. escritura y habla
12.Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

.. , ffll[ RE9USIr.GS DE FORilAeÉ[r

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngeniería Eléctrica y Afines;
lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; lngeniería Mecánica y
Afines; lngeniería Química y Afines; Otras
lngenierías.

Cincuenta y Seis (56) meses de
experiencia profesional relacionada.

4.

).
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Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.
Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngeniería Eléctrica y Afines;
lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; lngeniería Mecánica y
Afines; lngeniería Química y Afines; Otras
lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Sesenta y Ocho (68) meses de
experiencia profesional relacionada.

Formaoiólt Académlaa Expgriencia':'1
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngeniería Eléctrica y Afines;
lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines; lngeniería Mecánica y
Afines; lngeniería Química y Afines; Otras
lngenierías.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Noventa y dos (92) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Presentar propuestas, asesorar a la alta dirección y dirigir la formulación e

implementación de políticas, planes, programas y regulaciones de la Minería Empresarial
en el país.

1. Elaborar y proponer al Viceministro de Minas los lineamientos que apoyen la
formulación y desarrollo de la política nacional sobre el aprovechamiento de los
recursos mineros en relac¡ón con el desarrollo empresarial minero.

2. Proponer al Viceministro de Minas mecanismos para la coordinación e
implementación del Plan Nacionalde Desarrollo Minero en elcomponente de minería
empresarial.

3. Proyectar los planes, programas y proyectos de desarrollo del sector de la mineria
empresar¡al, en concordancia con los planes naclonales de desarrollo y con la política
del Gobierno Nacional.

4. Hacer seguimiento al Plan Estratégico Sectorial, Plan Operativo y a los indicadores
sectoriales y evaluar los resultados.

5. Proyectar los reglamentos técnicos sobre la exploración, explotación, beneficio,
transformación y transporte de minerales en relación con la minería empresarial.

6. ldentificar con las entidades del gobierno del orden nacional y territorial la
problemática de los proyectos asociados a la minería empresarial.

7. Coordinar con los diferentes Ministerios y entidades gubernamentales la solución a
los problemas de la minería empresarial.

8. Coordinar acciones con las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y
territorial, requeridas por el sector de la minería empresarial en cuanto a la logística
e infraestructura de transporte de minerales y capacidad portuaria.

9. Asesorar al Ministro y al Viceministro de Minas en la formulación y desarrollo de la
política de promoción asociada al desarrollo de la minería empresarial.

10. Formular, ejecutar y evaluar los proyectos de inversión necesarios para implementar
la política correspondiente al crecimiento del subsector minero empresarial.

11. Elaborar y proponer insumos para la formulación y desarrollo de una política con el
sector Defensa, para garantizar seguridad en las áreas de los proyectos mineros que
adelanta el sector empresarial.

12. Diseñar y proponer al Viceministro de Minas mecanismos para la celebración de
convenios con entidades públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el
desarrollo de actividades relacionadas con la minería empresarial, así como su
seguimiento.

13. Diseñar e impulsar lineamientos para la formulación de políticas sobre seguridad e
higiene minera asociada a los desarrollos mineros empresariales

14. lmplementar programas y acciones para que la minería empresarial apoye el
desarrollo de la formalización minera

15. Delimitar y proponer la declaratoria de Zonas de Seguridad Nacional con base en lo
establecido en el Código de Minas.

16. Realizar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los procesos
de fiscalización a los títulos mineros y conocimiento geológico del subsuelo, siempre
y cuando éstas se encuentren delegadas en otras entidades.

17. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la orqanización de la entidad o dependencia a su carqo v la naturaleza del empleo.
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1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

5. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

6. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su carqo y la naturaleza delempleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
1 1. Relaciones Públicas
12. Nociones de sistemas de información.

COMUNES POR N¡VEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales; lngeniería

Cincuenta y Seis (56) meses de
experiencia profesional relacionada.

,. .,- '., ' ": ExpériéÍtcia : i , ,.1. ,' "' .
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Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines; lngeniería lndustrial y
Afines; lngeniería Mecánica y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines; lngeniería lndustrial y
Afines; lngeniería Mecánica y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.

:

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines; lngeniería lndustrial y
Afines; lngeniería Mecánica y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Noventa y dos (92) meses de experiencia
profesional relacionada.

Experiencia
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Presentar propuestas, asesorar a
implementación de políticas, planes,
Minera en el país.

la alta dirección y dirigir la formulación e
programas y regulaciones de la Formalización

Elaborar y proponer al Viceministro de Minas los lineamientos que apoyen lal
formulación y desarrollo de la política nacional para la formalización minera. 

I

Proyectar los planes, programas y proyectos de desarrollo para la formalizaciónl
minera, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con la polítical
del Gobierno Nacional. 

I

Asesorar al Ministro y alViceministro de Minas en la coordinación e implementaciónl
del Plan Nacional de Desarrollo Minero en su componente de formalización minera.]
Hacer seguimiento al Plan Estratégico Sectorial, Plan Operativo y a los indicadores
sectoriales y evaluar los resultados.
Elaborar, proponer y presentar al Viceministro de Minas iniciativas que apoyen la
formulación y desarrollo de la política de fomento, asociatividad, cooperativismo y
formalización empresarial.
Proyectar los reglamentos técnicos sobre la exploración, explotación, beneficio,
transformación y transporte de minerales relacionados con la formalización minera.
ldentificar con las entidades del gobierno del orden nacional y territorial la
problemática de los proyectos asociados a la formalización minera
Coordinar con los diferentes Ministerios y entidades gubernamentales la solución a
los problemas de los proyectos asociados a la formalización minera.
Coordinar las acciones requeridas para formalizar la actividad minera en cuanto a
logística e infraestructura de transporte de minerales y capacidad portuaria con las
entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y regional.
Diseñar e impulsar lineamientos para la formulación y desarrollo de una política con
el sector Defensa, para garantizar la seguridad en las áreas de los proyectos
asociados a la minería formal.
Diseñar y proponer al Viceministro de Minas mecanismos para la celebración de
convenios, con entidades públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el
desarrollo de actividades relacionadas con la formalización minera, así como su
seguimiento.
Diseñar e impulsar lineamientos para la formulación de programas y políticas para
la legalización y desarrollo de la minería tradicional.
Asesorar al Ministro y alViceministro de Minas en la formulación e implementación
de políticas y estrategias para la diferenciación entre la minería informal y la minería
ilegal.

14. Coordinar acciones con entidades de la rama ejecutiva para el control de la
explotación ilícita de Minerales.
Coordinar con el Ministerio de Educación Nacional, SENA y Universidades los
programas de formación y capacitación laboral de pequeños mineros.
Elaborar y proponer al Viceministro de Minas insumos que apoyen la formulación
de políticas y acciones sobre seguridad e higiene minera de los mineros formales.
Proponer la declaratoria de las áreas de reserva especial para minería tradicional y
las áreas de explotaciones tradicionales a que se refieren los artículos 31 y 257 de
la Ley 685 de 2001 o las normas que los modifiquen o sustituyan.

1.

3.

4.

7.

8.

9.

10

11

12

13

15

16

17
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18. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

Asistir y representar al M¡nisterio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
com¡tés y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
1 1. Relaciones Públicas
12. Nociones de sistemas de información.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión deldesarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

i,¡.
'l,L l|l. rlrlt,frl;,1

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales, lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngeniería de Minas,

Cincuenta y Seis (56) meses de
experiencia profesional relacionada.

2.

3.

Experiencia
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Metalurgia y Afines; lngeniería lndustrial y
Afines; lngeniería Mecánica y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines; lngeniería lndustrial y
Afines; lngeniería Mecánica y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.
Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.

IK. AT.TEHñTA:NVA

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
Economía; Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; lngeniería
Civil y Afines; lngenierÍa de Minas,
Metalurgia y Afines; lngeniería lndustrial y
Afines; lngeniería Mecánica y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Noventa y dos (92) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Nivel: DIRECTIVO
Denominación del Empleo: SECRETARIO GENERAL
Códiqo: 0035
Grado: 23
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza delCarqo. LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

,r;,,,.)"...

Asistir, dirigir, coord¡nar y orientar las políticas, planes, programas, acciones y
actividades relacionadas con la administración de los recursos humanos, físicos,
económicos, financieros, archivísticos e informáticos de la Entidad y del Sector; asícomo
fallar en primera instancia los asuntos disciplinarios que sean de competencia de la
Dependencia.

1. Asistir al Ministro en la formulación de políticas, normas y procedimientos para la
administración de los recursos humanos, físicos, económicos, financieros, e
informáticos de la Entidad.

2. Participar en la ejecución del Plan Estratégico lnstitucional en los asuntos de su
competencia, así como formular y ejecutar los planes de acción que se requieran.

3. Dirigir las actividades de administración de personal, seguridad industrialy relaciones
laborales del personal, de acuerdo con las políticas del Ministerio y las normas
legales vigentes establecidas sobre la materia.

4. Dirigir y controlar los procesos administrativos y financieros de la institución en todos
los niveles.

5. Dirigir, coordinar y controlar los procesos de contratación del Ministerio en sus etapas
precontractuales, contractuales y poscontractuales, así como los contratos y
convenios que deba suscribir o proponer el Ministerio.

6. Proponer las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la
gestión financiera y presupuestal de la institución.

7. Dirigir el diseño, implementación y seguimiento de los mecanismos de participación
ciudadana que el Ministerio de Minas y Energía deba aplicar de conformidad con la
ley.

8. Proponer la adopción de políticas para el buen manejo y seguridad de la información
sistematizada en el Ministerio, y promover el desarrollo e implementación de
prog ramas sistematizados.

9. Ejercer la función disciplinaria y aplicar el procedimiento con sujeción a las
disposiciones, facultades y competencias establecidas en la ley disciplinaria.

10. Conocer y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios contra los servidores
y ex servidores del Ministerio. Proponer los correctivos, las medidas de prevención y
participar en la formulación de programas de capacitación y divulgación del régimen
disciplinario.

11. Coordinar las funciones relacionadas con la gestión de la iurisdicción coactiva.
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12. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su carqo v la naturaleza delempleo.

Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su carqo y la naturaleza delempleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
1 1. Principios sobre administración de personal, recursos físicos, financieros, de

sistemas y mecanismos de participación ciudadana
12. Principios sobre Derecho Disciplinario.
13. Normas específicas sobre Jurisdicción Coactiva

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

+''-', 1'.[ ;
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1.

2.

4.
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y afines; Economía; lngeniería
Administrativa y afines; !ngeniería lndustrial
y af¡nes; Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Sesenta y Cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y afines; Economía; lngeniería
Administrativa y afines; lngeniería lndustrial
y afines; Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Setenta y seis (76) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y afines; Economía; lngeniería
Administrativa y afines; lngeniería lndustrial
y afines; Psicología.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cien (100) meses de experiencia
profesional relacionada.

E
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Nivel: DIRECTIVO
Denominación del Empleo: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y

FINANCIERO
Códiqo. 01 50
Grado: 21

No. de caroos uNo (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

Asesorar, dirigir y controlar la aplicación del Sistema de Desarrollo Administrativo y
Financiero, las compras, servicios administrativos y realizar el seguimiento a la
ejecución presupuestal del funcionamiento y de inversión del Ministerio para atender
oportunamente las necesidades de la entidad y se desarrollen de acuerdo a la
normatividad vioente.

1. Asesorar a la Secretaría General en la adopción de políticas, objetivos y estrategias
relacionadas con la administración de recursos físicos y financieros del Ministerio.

2. Realizar funciones relacionadas con los asuntos financieros, de administración
financiera, de los servicios administrativos y de contratación administrativa.

3. Controlar la ejecución del presupuesto, expedir los certificados de disponibilidad
presupuestaly demás trámites que le corresponda para eldesarrollo de las funciones
del Ministerio.

4. Verificar y llevar la contabilidad general de acuerdo con las normas legales vigentes.
5. Elaborar y presentar los estados financieros, declaraciones e informes requeridos por

la Dirección General del Presupuesto Público Nacional y la Dirección General de
Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
la Contaduría General de la Nación, Contraloría General de la República y demás
entidades, dependencias o autoridades que lo requieran.

6. Elaborar los informes y estados financieros del Ministerio.
7. Apoyar la gestión ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de las

modificaciones presupuestales y del Plan Anual Mensualizado de Caja, PAC, que se
requieran.

8. Ejecutar y supervisar los procedimientos de adquisición, almacenamiento, custodia,
mantenimiento y distribución de los bienes necesarios para el buen funcionamiento
del Ministerio.

9. Preparar en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación el Plan Anual de
contratación para compra de bienes y servicios del Ministerio y hacer el seguimiento
a la ejecución de conformidad con la normatividad aplicable.

10. Ejecutar los procesos de contratación de bienes y servicios del Ministerio, así como
de los contratos interadministrativos que se celebren.

11. Dirigir, controlar y coordinar los servicios de registro, clasificación y tramitación de
correspondencia del Ministerio.

t. I I .''l ir",rr" r,
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12. Adelantar las actividades de contratación administrativa y mantener informada a la
Secretaria General sobre el desarrollo de las mencionadas actividades.

13. Ejecutar las actividades inherentes al sistema de Gestión Documental, archivo y
correspondencia adecuado a las necesidades del Ministerio y del Sector Minero
Energético.

14. Verificar y autorizar los pagos que el Ministerio deba efectuar por los diferentes
conceptos.

15. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza delempleo.

1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su carqo y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. Normatividad en materia de presupuesto público, hacienda pública y contratación

pública vigente.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión deldesarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos
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Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y Seis (56) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Sesenta y Ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.

sormácién,Abadámica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; lngeniería
Administrativa y Afines; lngeniería
lndustrial y Afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Noventa y dos (92) meses de experiencia
profesional relacionada.

Experiencia
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Nivel: DIRECTIVO
Denominación del Empleo: SUBDI RECTOR ADMI N ISTRATIVO
Códiqo. 01 50
Grado: 21

No. de cargos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN

Proponer, dirigir y controlar la implementación de políticas y estrategias que permitan
eldesarrollo integral del recurso humano vinculado al Ministerio.

1. Dirigir el proceso gerencial delTalento Humano en sus componentes de planeación,
gestión y desarrollo.

2. Asesorar a la Secretaria General en los elementos conceptuales y técnicos
necesarios para la formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y
estrategias de gestión y proyección deltalento humano del Ministerio.

3. Formular, ejecutar y evaluar los planes estratég¡cos y programas para la gestión del
talento humano en sus fases de ingreso, permanencia y retiro de los funcionarios
del Ministerio, de conformidad con las normas legales vigentes.

4. Diseñar e implantar el plan anual de vacantes del Ministerio con destino al
Departamento Administrativo de la Función Pública.

5. Determinar los perfiles de los empleos que deberán ser provistos.
6. Diseñar y administrar los programas de formación y capacitación, de acuerdo con

lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y capacitación.
7. Organizar y administrar un registro sistematizado de los recursos humanos del

Ministerio, que permita la formulación de programas internos y la toma de
decisiones.

8. lmplantar el sistema de evaluación del desempeño al interior del Ministerio, de
acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos establecidos por la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

9. Apoyar la administración del Fondo Especial de Becas del Ministerio de Minas y
Energía acorde con la reglamentación vigente para tal fin.

10. Coordinar y controlar la aplicación de las normas sobre seguridad industrial y salud
ocupacional.

11. Diseñar y poner en marcha en coordinación con otras entidades de los sectores
administrativos nacionales y territoriales, programas de bienestar social e
incentivos, para lo cual se podrán realizar acuerdos o convenios interinstitucionales.

12. Administrar, reconocer y pagar obligaciones pensionales de las extintas empresas
con pasivo pensional a cargo o supervisión de los convenios interadministrativos
suscritos para el efecto.

II. ÁREA FUNCIONAL: §IIBIDREGcÉN DE TALENTo HUMANo
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13

14

15

Soportar documentalmente la elaboración de cálculos actuariales de los pasivos
pensionales de las entidades liquidadas y reportar periódicamente las novedades
de nómina de pensionados alfondo de pensiones públicas del nivel nacional Fopep.
Certificar la información laboral de exfuncionarios de las entidades liquidadas del
sector minero energético a cargo del Ministerio, con el fin de adelantar trámites
pensionales.
Soportar y apoyar técnicamente, aportando la documentación requerida para la
atención de los procesos judiciales en contra del Ministerio con incidencia laboral o
pensional.
Cumplir los fallos judiciales, liquidar sentencias y proyectar actos administrativos.
Custodiar, sistematizar y mantener actualizadas las historias laborales de los
funcionarios del Ministerio.
Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la orqanización de la entidad o dependencia a su carqo v la naturaleza del emoleo.

16
17
18

19

v. DEscfirpfl óu ;HH,fi urubioÑÉs @ÉÑERAlEs

1. Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector o efectuar las delegaciones pertinentes.

2. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

4. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

5. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

6. Las demás señaladas en la Constitución, la ley y las disposiciones que determinen
la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Direccionamiento Estratégico
8. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
9. Formulación y evaluación y gerencia de proyectos.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. Normatividad vigente sobre Gestión delTalento Humano en las entidades del

Estado.
12. Procesos e instrumentos de Gestión del Talento Humano.
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Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Visión estratégica
Liderazgo efectivo
Planeación
Toma de decisiones
Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento Sistémico
Resolución de conflictos

POR ÁREA O PRocESo GESflÓN DEL TALENTo HUMANo

Planeación.
Creatividad e lnnovación

Dirección y desarrollo de personal
Creatividad e innovación

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
lngeniería Administrativa y Afines;
lngeniería lndustrial y Afines; Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
maestría.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y seis (56) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Derecho y Afines;
lngeniería Administrativa y Afines;
lngeniería lndustrial y Afines; Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Sesenta y ocho (68) meses de experiencia
profesional relacionada.

, E*pürfgncia ' "'
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Administración; Derecho y Afines;
lngeniería Administrativa y Afines;
lngeniería lndustrial y Afines; Psicología.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reolamentados por la Lev.

Noventa y dos (92) meses de experiencia
profesional relacionada.
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274

I. ;IDENüHGAO!éN DEt'EfrilPAEO

Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códioo: 1020
Grado: 10
No. de carqos DOS (2)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NI STRATIVA

Asesorar al Ministerio en la formulación, elaboración, ejecución y seguimiento de
planes, políticas, programas, estudios técnicos y técnico-económicos del sector minero,
con el propósito de promover y facilitar la actividad minera en elterr¡torio nacional y que
ésta se desarrolle de acuerdo a la normatividad minera y principios técnicos
establecidos en la materia.

Asesorar en la formulación, coordinación, ejecución y control de la política nacional
de formalización minera, así como en los planes para la formalización minera, en
concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con la política del Gobierno
Nacional.

1.

Proponer mecanismos para la coordinación e implementación del Plan Nacional de
Desarrollo Minero y el Plan Nacionalde Ordenamiento Minero en elcomponente de
formalización minera, así como en el desarrollo de iniciativas que apoyen la
formulación y desarrollo de la política de fomento, asociatividad, cooperativismo y
formalización empresarial.

2.

3. Asesorar en la formulación e implementación de políticas y estrategias para la
diferenciación entre la minería informal v la minería ileqal.

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPGÉN DE FUNC¡ONES GENERALES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o del sector.

3.
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4. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contr¡buir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

5. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

6. Conocer, cumpl¡r y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumpl¡miento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad nacional minera.
8. Formulación y evaluación de proyectos.
9. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas

1,;

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

' t i t'\j\'t ': '

Experiencia
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Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de Conocimiento en:
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y cinco (55) meses de
experiencia profesional relacionada.
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Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códioo: 1020
Grado: 10
No. de carqos uNo (r)
Deoendencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA I.A SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

Asesorar a la Alta Dirección en la definición e implementación de políticas y estrategias
para promover el desarrollo de los recursos informáticos en el Ministerio.

1. Asesorar al Ministerio en la definición de políticas de manejo e implementación de
los Sistemas lnformáticos, de Redes y Comunicaciones para satisfacer las
necesidades de la entidad.

2. Orientar la administración de los recursos informáticos y de redes para facilitar el
acceso y garantizar la seguridad de la información del Ministerio.

3. Asesorar, liderar y participar en los estudios técnicos para la adquisición de nuevas
tecnologías y recursos informáticos.

4. Aplicar parámetros y lineamientos en materia de Tecnologías de lnformación y
Comunicaciones, con el fin de mantenerse articulado con los planes
gubernamentales.

5. Gestionar los requerimientos de información de las diferentes dependencias del
Ministerio para brindar soluciones a los mismos.

6. Liderar propuestas en aras de la eficiencia en la producción, recolección, uso y
disposición de la información entre las entidades del Sector, con el fin de lograr
acuerdos paru compartir información conforme los lineamientos estratég¡cos
emitidos por el gobierno nacional.

7. Gestionar y liderar acciones para la conformación de sistemas sectoriales de
información , y realizar el seguimiento de los mismos.

8. Liderar las actividades de control relacionadas con la legalidad del software utilizado
en el Ministerio para cumplir con la normatividad vigente en la materia.

9. Orientar la elaboración, desarrollo y seguimiento del Plan Estratégico de Sistemas,
así como los procesos para la ejecución de recursos financieros destinados a las
tecnologías informáticas y de telecomunicaciones del Ministerio.

10. Proponer y dirigir los programas para el mantenimiento de recursos informáticos, con
el fin de brindar continuidad y confiabilidad en el uso de la infraestructura de
tecnologías de información y comunicaciones.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.



"r -- -- .""

1," ** ,l
d

RESOLUGION Nof
iu (7
Lv( l. Hoja No. 145 de 549

4
tr DE 25ocT2019

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empteos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requer¡dos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con elfin de
or¡entar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, petic¡ones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la entidad
o del sector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normas públicas de contratación y de derechos de autor vigentes
8. Gestión de diseño de redes de transmisión de datos
9. Gestión de datos y administración de la información
1 0. Administración de tecnologías informáticas
1 1. Planeación Estratégica
12. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos tecnológicos
1 3. Seguridad informática
14. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
15. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

2.

1

7.

5.
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

PoR ÁREA o PRoGESO GESTIÓN TEcNoLÓcIcI
Aprendizaje permanente
Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Creatividad e lnnovación
Orientación al Usuario y al Ciudadano
Resolución de Problemas

Desarrollo directivo
Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia
Comunicación efectiva
Planificación del Trabajo
Gestión del Cambio

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reolamentados por la Lev.

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización adicional al exiqido.

Siete (7) meses de experiencia profesional
relacionada.

..r rl rl, iü iri,rr, l



lr'-..- :;
^J RESoLUCToN No.. I 1077 DE 25oCT2018 Hoja No. 147 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Especifico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
maestria.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reolamentados por la Lev.
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Nivel: ASESOR
Denominación del Empleo: ASESOR
Códioo: 1020
Grado: 09
No. de cargos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

ise0ffitAnlE oerueneu

Asesorar en la implementación, ejecución y seguimiento de políticas, planes,
programas, acciones y actividades relacionadas con la administración de los recursos
físicos, humanos, financieros, archivísticos e informáticos de la Entidad y del sector.

Asesorar al Secretario General en la formulación, coordinación y ejecución de
planes y programas relacionados con la administración de los recursos físicos,
humanos, financieros, archivísticos e informáticos de la Entidad y del sector.
Aportar elementos de juicio que contribuyan en la ejecución de los planes,
programas y proyectos relacionados con la administración de los recursos físicos,
humanos, financieros, archivíst¡cos e informáticos de la Entidad y del sector.
Asesorar en materia jurídica, la ejecución de los planes, programas, proyectos,
procesos y procedimientos relacionados con la administración de los recursos
físicos, humanos, financieros, archivísticos e informáticos de la Entidad y del sector,
diseñando estrategias que contribuyan en el mejoramiento de la entidad a partir del
cumplimiento de las metas institucionales.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Asistir y representar al Ministerio, en reuniones nacionales e internacionales, juntas,
comités y/o demás instancias relacionadas con asuntos de competencia de la
entidad o delsector.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

1.

3.

4.

3.

4.

5.
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6. Conocer, cumpl¡r y apl¡car con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Plan Nacional de Desarrollo
8. Derecho Administrativo.
9. Derecho Disciplinario.
10. Derecho Comercial
11. Derecho Tributario
12. Derecho Civil
'13. Conciliación
14. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
15. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad técnica
Creatividad e innovación
lniciativa
Construcción de relaciones
Conocimiento del entorno

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública,
Derecho y afines, lngeniería lndustrial y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintiséis (26) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública,
Derecho y af¡nes, lngeniería lndustrial y
afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
rec¡lamentados por la Lev.

Cincuenta (50) meses de experiencia
profesional relacionada
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NIVEL PROFESIONAL

28 -29 -30

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 23
No. de cargos DTECTOCHO (18)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

lllr
Emitir conceptos jurídicos que aporten elementos de juicio para la toma de decisiones
relacionadas con la adopción, ejecución y control de los programas y políticas prop¡as
del Ministerio para garantizar la adecuada aplicación de la normatividad vigente sobre la
materia.

Preparar las respuestas y conceptuar sobre la interpretación de normas
constitucionales, legales y reglamentarias relacionadas con el sector minero
energético.

1.

Elaborar estudios, proyectos e iniciativas de ley y actos administrativos que deba
expedir o proponer el Ministerio o que sean sometidos a estudio por las demás
dependencias del Ministerio y entidades del sector, para verificar su concordancia
con la normatividad vigente y las políticas sectoriales; así mismo, elaborar las
consultas al Consejo de Estado, contratos y / convenios que deba suscribir o
proponer el Ministerio.

2.

Elaborar y/o revisar actos administrativos relacionados con el sector minero
energético cuando la competencia no esté expresamente asignada a otra
dependencia, para atender los diferentes req uerimientos m isionales.

3.

Revlsar las minutas de los convenios de cooperación internacional y orientar
jurídicamente durante su ejecución y liquidación con el fin de responder a las
necesidades de la entidad.

4.

Atender asuntos de naturaleza administrativa que a juicio del Jefe revistan especial
importancia con el fin de brindar seguridad jurídica en el funcionamiento de la
Entidad.

5.

Representar judicial y extrajudicialmente al Ministerio en los procesos y actuaciones
que se instauren en su contra o que éste deba promover, mediante poder o
deleqación recibidos del Jefe de Oficina.

o.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad v periodicidad requerida, con elfin de

r*
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orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenim¡ento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relac¡onadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

b. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conform¡dad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

O ESEüIGIALE§.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Derecho Administrativo
8. Normatividad en el Sector Minas, Biocombustibles, Gas y Energía.
9. Derecho ProcesalAdministrativo
10. Organización y Funcionamiento del Sector Minas y Energía
11. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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POR AREA O PROCESO DEFENSA JURIDICA

Planeación
Comunicación efectiva
Visión estratégica
Negociación

Trabajo en equ¡po y Colaboración
Planeación
Comunicación efectiva
Argumentación

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matricula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNANVA

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines, Ciencia Política,
Relaciones I nternacionales.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.
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Asistir a las Dependencias del Ministerio y entidades del Sector Minero Energético
en la formulación, ejecución y evaluación de los planes, programas y proyectos, a
nivel nacional e internacional.
Proponer, analizar y participar en el seguimiento a los acuerdos y tratados que se
establezcan en materia del sector minero - energético, en los cuales el Ministerio
desarrolle actividades de su competencia.
Participar activamente en los foros técnicos internacionales y grupos de negociación
de acuerdos comerciales relacionados con los asuntos de competencia del
Ministerio, coordinando con las entidades del sector u otras entidades del Estado, la
posición del país en materia del sector minero - energético que será presentada en
los diferentes foros internacionales.
Verificar con las diferentes Dependencias del Ministerio, la suscripción de acuerdos
y la priorización de la agenda internacional y de cooperación.
Participar en la negociación para la contratación de créditos externos y cooperación
internacional, destinados al Sector Administrativo.
Realizar seguimiento a la ejecución de los recursos de crédito externo y cooperación
internacional que se desarrollen en el marco de los acuerdos suscritos con los
organismos internacionales respectivos conforme a las competencias asignadas a la
Dependencia en esta materia.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sust¡tuyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre tratados y convenios internacionales en el sector minero

energético
8. Formulación y Evaluación de Proyectos
9. Sistemas de Planeación
10. Conocimientos básicos en inglés (hablado y escrito)
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEAC!ÓN ESTATAL

I ntegridad I nstitucional
Comunicación Efectiva

Capacidad de Análisis
Orientación a Resultados

rl'

FomaciÉn Acadámtsa

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, Ciencia
Política, Relaciones lnternacionales.
Título de postgrado en la modalidad de
especialización.
Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

Elporiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, Ciencia
Política, Relaciones lnternacionales.
Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Prestar asistencia técnica al Ministerio de Minas y Energía así como a las Entidades
del Sector en la implementación y mantenimiento de los Sistemas de Gestión y demás
modelos de gestión de la administración pública, en coordinación con las Dependencias
del Ministerio y entidades del sector en observancia de las disposiciones señaladas en
la normatividad viqente sobre la materia.

1. Brindar acompañamiento a las Dependencias del Ministerio en el proceso de
implementación y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión con elfin de dar
cumplimiento a lo establecido en las disposiciones normativas viqentes.

2. Asistir a las Dependencias del Ministerio, en la realización y seguimiento de los
Planes de Mejoramiento, con el fin de identificar las acciones de mejora que se
requieran para mejorar la prestación de los servicios a cargo del Ministerio.

3. Adelantar actividades de capacitación y sensibilización de los funcionarios que
prestan sus servicios en el Ministerio frente al Sistema lntegrado de Gestión y
demás Sistemas de lnformación concomitantes.

4. Brindar acompañamiento a las Dependencias del Ministerio en el proceso de
elaboración, actualización o modificación de la documentación del Sistema
lntegrado de Gestión de conformidad con la normatividad vigente y en observancia
de los procesos y procedimientos establecidos por el Ministerio.

5. Definir la programación y hacer seguimiento a la ejecución de los ciclos internos de
auditoría a los sistemas integrados de gestión en el Ministerio.

6. Liderar las auditorías externas a los sistemas de qestión del Ministerio.
7. Adelantar las actividades necesarias para la implementación y seguimiento del

Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - Políticas de Desarrollo Administrativo.
8. Acompañar a las Dependencias del Ministerio, en la identificación, racionalización

y automatización de los trámites.
9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

FRIIICIHAL
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6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y Evaluación de Proyectos
8. Sistemas de Planeación
9. Conocimientos avanzados en inglés (hablado y escrito)
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PRocESo PLANEAGIÓN ESTATAL

I ntegridad I nstitucional
Comunicación Efectiva

Capacidad de Análisis
Orientación a Resultados

FormaciónAcadémiea

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses
experiencia profesional relacionada.
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Brindar apoyo jurídico a la Secretaría General en los asuntos relacionados con el
régimen disciplinario en observancia de la normatividad vigente sobre la materia,
guardando la reserva y confidencialidad de los procesos disciplinarios que le sean
asiqnados.

tv.
Adelantar los estudios jurídicos relacionados con los asuntos disciplinarios de
competencia de la Secretaria General, brindando apoyo jurídico a las diferentes
Dependencias del Ministerio.

1.

Practicar las diligencias preliminares y adelantar las investigaciones por hechos o
actos de los funcionarios del Ministerio de Minas y Energía que le sean
encomendadas por el Jefe lnmediato.

2.

Recaudar y aportar las pruebas necesarias para los procesos e investigaciones
disciplinarias, mediante los medios probatorios establecidos en la normatividad
vioente.

3.

Proyectar los fallos de primera instancia de los procesos disciplinarios que de
acuerdo con las disposiciones legales le corresponda conocer con el fin de
preservar la garantía de la doble instancia.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. EE§GRIPCIÓT{ DE

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Código Disciplinario Único y demás normas que lo sustituyan, modifiquen o

reglamenten.
8. Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás

normas que lo sustituyan, modifiquen o reglamenten.
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.
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201

Participar en el desarrollo de actividades del subsector de energía eléctrica relacionadas
con la formulación, aplicación de políticas y reglamentaciones, al igual que la
implementación de planes, programas y proyectos, para beneficio de la población bajo
los principios establecidos en la Constitución Política de Colombia y la normativ¡dad
viqente sobre la materia.

1. Elaborar el presupuesto para los subsidios del sector eléctrico, gestionando su
distribución v haciendo sequimiento a su eiecución.

2. Recomendar técnicamente a las empresas del subsector en la solución de conflictos
relacionados con los subsidios y contribuciones que se presenten.

3. Realizar la gestión y seguimiento de las áreas de servicio exclusivo para la
distribución domiciliaria de enerqía eléctrica.

4. Realizar seguimiento del Plan lndicativo de Expansión de Cobertura - PIEC y del
Plan de Expansión de Referencia Generación y Transmisión así como al Plan
Estratégico Sectorial, el Plan Operativo y los indicadores sectoriales
correspondientes al régimen de subsidios del subsector eléctrico, evaluando en
forma permanente sus resultados.

5. Elaborar las fichas de los proyectos, hacer el seguimiento, proyectar la liquidación y
preparar los qiros de los convenios de provectos de infraestructura eléctrica.

6. Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto y demás normas que la modifiquen,
sustituyan o modifiquen, respecto de los proyectos de inversión del sector de energía
eléctrica.

7. Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos

8. Participar en la elaboración y proyección de los reglamentos técnicos del subsector
de enerqía eléctrica.

9. Liderar los comités de administración de los fondos y programas de apoyo financiero
para la ampliación y meioramiento del servicio público de energía eléctrica.

10. Elaborar planes, programas y proyectos de desarrollo del subsector de energía
eléctrica, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con la política
del Gobierno Nacional, efectuando especial seguimiento a los programas y proyectos
de energía eléctrica que se ejecuten con recursos del Presupuesto General de la
Nación.

11. Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se
administran en la Dirección de Energía (SUIF, SPl, SIGME - BPM) y los demás que
sean diseñados por el Ministerio en relación con los asuntos de competencia de la
Dependencia.

12. Participar en la elaboración de propuestas de viabilidad de los proyectos de
subsector de enerqía eléctrica para la asiqnación de recursos presupuestales.

13. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNGIONES E§ENC¡ALES
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1 Presentar al Jefe Inmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leoales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen el desarrollo de los mismos.

b. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquiel
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica.
8. Conocimientos técnicos en las cadenas de generación, transmisión y distribución de

energía eléctrica.
L Manejo de herramientas de administración y seguimiento de proyectos de inversión.
10. Formulación y Evaluación de Proyectos.
11. Sistemas de Planeación.
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuar¡o y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
I nstrumentac¡ón de decisiones

. Fxpertencia ,

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.
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Participar en el desarrollo de actividades del subsector de energía eléctrica relacionadas
con la formulación, aplicación de políticas y reglamentaciones, al igual que la
implementación de planes, programas y proyectos, para beneficio de la población bajo
los principios establecidos en la Constitución Política de Colombia y la normatividad
vioente sobre la materia.

1. Elaborar y proponer al Viceministro de Energía los lineamientos que apoyen la
formulación de la política en materia de enerqía eléctrica.

2. Elaborar y proyectar los reglamentos técnicos del subsector de energía eléctrica, así
como la elaboración de propuestas de los criterios de viabilidad de los proyectos del
subsector de energía eléctrica para la asignación de recursos presupuestales.

3. Realizar el seguimiento a los contratos de estabilidad jurídica de los proyectos
relacionados con generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.

4. Elaborar los estudios necesarios para establecer las áreas de servicio exclusivo para
la distribución domiciliaria de energía eléctrica y la celebración de los respectivos
contratos con los proponentes seleccionados para la prestación del servicio en dichas
áreas.
Elaborar investigaciones en materia de nuevas tecnologías y sistemas de
administración en el sector de energía, divulgando el resultado de las mismas a las
empresas del subsector.

5.

Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto y demás normas que la modifiquen,
sustituyan o reglamente, respecto de los proyectos de inversión del sector de energía
eléctrica.

6.

Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos.

7.

8. Revisar y hacer seguimiento del Plan lndicativo de Expansión de Cobertura - PIEC
y del Plan de Expansión de Referencia Generación v Transmisión.
Analizar y validar la información de las empresas prestadoras de los servicios de
energía, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los faltantes de recursos
a ser dirigidos a la población de menores ingresos, y efectuar el respectivo
seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para subsidios y
contribuciones.

9.

10. Elaborar proyectos de actos administrativos en temas relacionados con el subsector
de energía para beneficio de la población en el marco de la Ley y someterlos a
revisión de la Oficina Jurídica.

11. Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se
administran en la Dirección de Energía (SUIF, SPl, SIGME - BPM) y los demás que
sean diseñados por el Ministerio en relación con los asuntos de competencia de la
Dependencia.

12. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
or¡entar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica.
8. Conocimientos técnicos en las cadenas de generación, transmisión y distribución de

energía eléctrica
9. Manejo de herramientas de administración y seguimiento de proyectos de inversión.
10. Formulación y Evaluación de Proyectos
11. Sistemas de Planeación
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.
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Participar en el desarrollo de actividades del subsector de energía eléctrica relacionadas
con la formulación, aplicación de políticas y reglamentaciones, al igual que la
implementación de planes, programas y proyectos , para beneficio de la población bajo
los principios establecidos en la Constitución Política de Colombia y la normatividad
vigente sobre la materia.

1. Elaborar planes, programas y proyectos de desarrollo del subsector de energía
eléctrica, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con la política
del Gobierno Nacional, efectuando especial seguimiento a los programas y proyectos
de energía eléctrica que se ejecuten con recursos del Presupuesto General de la
Nación.

2. Proyectar reglamentos técnicos del subsector de energía eléctrica en observancia de
la normatividad viqente sobre la materia.

3. Realizar el seguimiento a los contratos de estabilidad jurídica de los proyectos
relacionados con generación, transmisión y distribución de enerqía eléctrica.

4. Realizar estud¡os necesarios para establecer las áreas de servicios exclusivos para
la distribución domiciliaria de enerqía eléctrica.

5. Tramitar la asignación de recursos presupuestales a proyectos de la Dirección
Eléctrica.
Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto y demás normas que la modifiquen,
sustituyan o reglamente, respecto de los proyectos de inversión del sector de energía
eléctrica.

o.

Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
i nteradm inistrativos,

7.

Realizar seguimiento del Plan lndicativo de Expansión de Cobertura - PIEC y del
Plan de Expansión de Referencia Generación y Transmisión así como al Plan
Estratégico Sectorial, el Plan Operativo y a los indicadores sectoriales
correspondientes al régimen de subsidios del subsector eléctrico, evaluando los
resultados.

8.

9. Analizar y validar la información de las empresas prestadoras de los servicios de
energía, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los faltantes de recursos
a ser dirigidos a la población de menores ingresos, y efectuar el respectivo
seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para subsidios y
contribuciones

10. Emitir conceptos técnicos relacionados con los asuntos relacionados con la
Dirección de Energía Eléctrica para los trámites internos o externos de acuerdo con
su competencia.

11. Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se
administran en la Dirección de Energía (SUlF, SPl, SIGME - BPM) y los demás que
sean diseñados por el Ministerio en relación con los asuntos de competencia de la
Dependencia.

12. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.
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1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica.
8. Conocimientos técnicos en las cadenas de generación, transmisión y distribución de

energía eléctrica
9. Manejo de herramientas de administración y seguimiento de proyectos de inversión.
10. Formulación y Evaluación de Proyectos
1 1. Sistemas de Planeación
12.Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
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GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

,,Formación Académica

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

|x.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.

ACADENfiICA
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Promover y participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes,
programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales del área de
"Downstream" en el sector de Hidrocarburos, con elfin de asegurar el abastecimiento de
la demanda de combustibles derivados y biocombustibles.

IV. DESGRIPCÉH DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y
proyectos, del área "Downstream" en materia de hidrocarburos y biocombustibles,
con el fin de asegurar el abastecimiento de la demanda.

2. Proponer e implementar los procedimientos requeridos para cumplir con la ejecución
de los planes, programas y proyectos, establecidos por el Gobierno Nacional en los
subsectores de hidrocarburos y biocombustibles.

3. Promover y participar en la expedición de los reglamentos relacionados con las
actividades de transporte, refinación, distribución, comercialización y exportación de
combustibles derivados, y con las actividades de producción, transporte, distribución,
comercialización y exportación de biocombustibles.

4. Promover, controlar y evaluar los estudios y proyectos de reglamentos técnicos
necesarios para la ejecución de políticas, planes y programas de los subsectores de
hidrocarburos y biocombustibles.

5. Proponer y desarrollar las acciones que se requieran para el cumplimiento de las
funciones delegadas en materia de combustibles derivados y biocombustibles, a fin
de cumplir con los objetivos y metas trazadas.

6. Desarrollar actividades de seguimiento a la ejecución de los planes, programas y
proyectos y cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional de
Desarrollo y los Planes Sectoriales en materia de "Downstream", así como en la
implementación de los Planes de Expansión de la red de poliductos y de Continuidad.

7. Contribuir con la administración del Sistema de lnformación de Combustibles
Líquidos- SICOM, con el objeto de definir y establecer las obligaciones, reportes y
periodicidad de los informes.

8. Aportar profesionalmente en la elaboración de proyectos de actos administrativos,
conceptos y documentos técnicos e informes relacionados que le sean solicitados o
que se requieran en materia de "Downstream", así como los asociados con la
determinación de precios y tarifas de la gasolina, diesel (ACPM), biocombustibles y
mezclas de los anteriores.

L Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos, de la entidad o del país, en reuniones, comités o juntas, de carácter
oficial, con elfin de cumplir con los compromisos y objetivos relacionados con el área
de "Downstream".

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
or¡entar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requer¡mientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGMÉ, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Reglamentación técnica y normatividad sobre el sector hidrocarburos, y

biocombustibles
8. Planes Estratégicos Sectoriales
9. Planes Sectoriales de Desarrollo
10. Formulación, Seguimiento y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos
11. Elaboración de informes, y redacción de documentos.
12. Maneio de Software y Herramientas lnformáticas.

' Vll' COffiPETEt'Eh§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

2.

7
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Título profes¡onal en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Civily afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, Otras lngenierÍas.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería Civily afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, Otras lngenierías.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.
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Promover y participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes,
programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales de las áreas
"Upstream" y "Midstream" del subsector de Hidrocarburos, con el fin de asegurar la
explotación racional y eficiente de los recursos hidrocaburíferos.

1 Participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y
proyectos de las áreas de "Upstream" y "Midstream" del sector de Hidrocarburos, así
como proponer e implementar los procedimientos requeridos para cumplir con la
ejecución de los planes, programas y proyectos, establecidos por el Gobierno
Nacional en el subsector de hidrocarburos.

2. Promover y participar en la expedición de los reglamentos relacionados con las
actividades de exploración, explotación, procesamiento, transporte, y exportación de
hidrocarburos.

3. Promover, controlar y evaluar los estudios y proyectos de reglamentos técnicos
necesarios para la ejecución de políticas, planes y programas del subsector de
hidrocarburos en materia de "Upstream" v "Midstream".

4. Proponer y desarrollar las acciones que se requieran para el cumplimiento de las
funciones delegadas en materia de "Upstream" y "Midstream", a fin de cumplir con
los obietivos v metas trazadas.

5. Desarrollar actividades de seguimiento a la ejecución de los planes, programas y
proyectos y cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional de
Desarrollo y los Planes Sectoriales en materia de "Upstream" v "Midstream".

o. Desarrollar las actividades de evaluación, seguimiento y control de los contratos de
interventoría y consultoría vigentes, relacionados con las áreas de "Upstream" y
"Midstream".
Participar en las actividades para liquidar y recaudar los aportes al Fondo Especial
de Becas del Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con lo establecido en la
normatividad viqente.

7.

Participar en el proceso para la expedición, modificación y seguimiento a la
regulación para eltransporte de crudos por oleoductos, asícomo en la expedición de
los certificados de cumplimiento de los requisitos de las sociedades extranjeras en
materia de hidrocarburos para la constitución de sucursales en Colombia y de los
cedificados de dedicación exclusiva a las empresas de la industria de hidrocarburos.

8.

Aportar profesionalmente en la elaboración de proyectos de actos administrativos,
conceptos y documentos técnicos e informes relacionados que le sean solicitados o
que se requieran en materia de "Upstream y Midstream" así como en la determinación
de las tarifas para el transporte de crudos por oleoductos, y en la liquidación del
impuesto por transporte de hidrocarburos a través de oleoductos y qasoductos.

9.

10. Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos, de la entidad o del país, en reuniones, comités, juntas, de carácter
oficial, sobre temas y proyectos relacionados con las áreas de "Upstream" y
"Midstream".

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requer¡dos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
reouerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la

Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño v la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Reglamentación técnica y normatividad sobre el sector hidrocarburos
8. Planes Estratégicos Sectoriales
9. Planes Sectoriales de Desarrollo
10. Formulación, Seguimiento y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos
11. Elaboración de informes, y redacción de documentos.
12. Maneio de Software v Herramientas lnformáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

#i
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería Civil y afines,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

D(.

'Experfencia'

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería Civil y afines,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
Otras lngenierías.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.

Fonuacién Asa,-dÉmka,,, l
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275 - 276

Aportar en el ejercicio de su profesión los conocimientos requeridos para la formulación
y evaluación de planes, programas y políticas relac¡onados con la Formalización Minera
de conformidad con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y Energía y

las disposiciones señaladas por el Gobierno Nacional.

1 Elaborar y proponer los lineamientos que apoyen la formulación y desarrollo de la
política nacional para la formalización minera, así como los mecanismos requeridos
para la coordinación e implementación del Plan Nacionalde Desarrollo Minero y Plan
Nacional de Ordenamiento Minero en el componente de formalización minera.

2. Elaborar, proponer y presentar iniciativas que apoyen la formulación y desarrollo de
la politica de fomento, asociatividad, cooperativismo y formalización empresarial.

3. Participar en el diseño de iniciativas que contribuyan en la formulación y desarrollo
de las políticas del sector Defensa, para garantizarla seguridad en las áreas de los
proyectos asociados a la minería formal.

4. Diseñar lineamientos para la formulación de programas y políticas para la
leqalización v desarrollo de la minería tradicional.

5. Formular e implementar políticas y estrategias para la diferenciación entre la minería
informal y la minería ilegal.

6. Diseñar e impulsar lineamientos para la formulación de políticas sobre seguridad e
hiqiene minera de los mineros informales.

7. Proyectar los planes y programas para la formalización minera, en concordancia con
los planes nacionales de desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.

8. Participar en la elaboración de estudios y actos administrativos para delimitar y
proponer la declaratoria de las áreas de reserva especial para minería tradicional.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las polÍticas de seguridad y privacidad de
la información vioentes en el cumplimiento de sus funciones. reportando cualquier
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incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ¡entos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.. ¿

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales.
8. Normatividad en el Sector de Minas.
9. Formulación y evaluación de proyectos.
10. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

rVlll;

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Realizar acc¡ones encaminados a ¡mplementar las políticas, lineamientos, planes y
programas relacionados con la Formalización Minera de conformidad con los
lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y Energía y las disposiciones
señaladas por el Gobierno Nacional.

1. Adelantar las acciones requeridas para formalizar la actividad minera en cuanto a
logística e infraestructura de transporte de minerales y capacidad portuaria con las
entidades de la rama ejecutiva del orden nac¡onal y regional.
Verificar en coordinación con las diferentes entidades de la rama ejecutiva, la
ejecución de acciones encaminadas hacia el control de la explotación ilícita de
minerales, así como en relación con la definición de soluciones a los problemas de
los proyectos asociados a la formalización minera.
Proponer en compañía con el Ministerio de Educación Nacional, el Servicio Nacional
de Aprendizaje SENA y las Universidades públicas y privadas del país, el desarrollo
de programas de formación y capacitación laboral dirigidos a pequeños mineros con
elfin de orientar el ejercicio de esta actividad.
Proponer y presentar mecanismos para la celebración de convenios, con entidades
públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de actividades
relacionadas con la formalización minera, así como su seguimiento.
Adelantar acciones para delimitar y proponer la declaratoria de las áreas de reserva
espec¡al para minería tradicional.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

3.

5.

I

P;

IilNERA (r)

2.

4.
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3.

4.

5.

6.

7.

8.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales.
8. Normatividad en el Sector de Minas.
9. Formulación y evaluación de proyectos.
10. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

1.
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Participar en la formulación de planes, programas y políticas relacionados con la Minería
Empresarial de conformidad con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas
y Energía y por las directrices señaladas por el Gobierno Nacional.

1. Formular la(s) política(s) nacional(es) relacionadas con el desarrollo empresarial
minero, para presentarla en consideración del Director de Minería Empresarial, de
acuerdo a los lineamientos establecidos y a los aportes de los demás actores
involucrados en el proceso.

2. Diseñar lineamientos de políticas asociados a la minería empresarial con el fin de
fortalecer la política institucional en esta materia.

3. Proponer lineamientos para la formulación de planes y programas asociados con la
minería empresarial, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo, planes
sectoriales y con la política del Gobierno Nacional.

4. Proponer al Director de Minería Empresarial acciones para que las diferentes
entidades del sector minero, implementen el Plan Nacional de Desarrollo Minero en
el componente de minería empresarial.

5. Evaluar proyectos de Ley o actos administrativos que contengan el componente de
minería empresarial.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño v la naturaleza delempleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad en el Sector de Minas.
8. Formulación y evaluación de proyectos dirigidos al sector minero.
9. Aspectos técnicos del orden minero y/o qeolóqico.

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

Exporioneia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.

,.,,.,,.;.,.;ExFeiienciá':.
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de conocimiento denominado lngeniería Civil y afines, se
por parte del Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la disciplina
lngeniería Geológica y las demás disciplinas académicas relacionadas que
identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la Educación Superior -SNl
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Verificar y hacer segu¡m¡ento a los planes, programas y proyectos relac¡onados con
la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública, la Evaluación del Desempeño Laboral,
Salud Ocupacional, Capacitación y Desarrollo delTalento Humano.

1. Diseñar, elaborar y ejecutar el Programa Anual de Capacitación, el Programa
Anualde Bienestar, el Programa del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en el Trabajo y el Plan Anual de lncentivos de conformidad con los lineamientos
establecidos en la normatividad vigente sobre la materia y en observancia de las
instrucciones emitidas por el Jefe lnmediato.

2. Efectuar las actuaciones administrativas que sean requeridas para garantizar el
acercamiento, asesoramiento y prestación de servicios de la Entidad
Administradora de Riesgos Laborales - ARL, a la cual se encuentran vinculados
los funcionarios del Ministerio en instalaciones de la entidad.

3. Participar en el Comité del Fondo de Becas del Ministerio, de acuerdo a las
instrucciones impartidas por el Jefe lnmediato.

4. Realizar la actualización de los movimientos de personal efectuados al interior del
Ministerio en los Sistemas de información y Gestión de Empleo Público -SIGEP
administrados por el Departamento Administrativo de la Función Pública o la
entidad competente.

5. Mantener actualizado el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales del Ministerio en relación con las disposiciones señaladas en la
normatividad vigente sobre la materia y en concordancia con las necesidades del
servicio de la entidad.
Verificar la aplicación del proceso de Evaluación del Desempeño Laboral por parte
de los evaluadores y los funcionarios sujetos de evaluación del Ministerio, con el
fin de garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente sobre la materia.

o.

Preparar proyectos de actos administrativos, oficios y documentos relacionados
con la Subdirección de Talento Humano, para atender las necesidades de los
usuarios internos y externos.

7.

Revisar la información archivada en las historias laborales de los funcionarios que
laboran en el Ministerio, según los lineamientos del Grupo de Administración
Documental y las normas del Archivo General de la Nación o normas que lo
modifiquen, sustituyan o complementen.

8.

9. Establecer contacto permanente con las entidades adscritas al sector en relación
a los temas de Talento Humano.

l0.Asistir como representante de la Entidad en los Comités o reuniones en los que
sea designado por el Jefe lnmediato.

1 1. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.

HUüANOr , ,", ,,,, .r,, ,,,
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2. Atender y resolver las consultas, petic¡ones y demás requer¡mientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribu¡r con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Fundamentos en Gerencia Pública y Administración de Personal.
8. Normatividad vigente sobre Gestión del Talento Humano en las entidades del

Estado.
9. Procesos e instrumentos de Gestión delTalento Humano.
10. Nociones fundamentales de Derecho.
11. Conocimientos en Sistemas de lnformación de Talento Humano.
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VIl. COMP, ETEÍ'IC,IA,§ ,, ,

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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POR ÁREA O PROCESO GEST!ÓN DEL TALENTO HUMANO

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

Creatividad e lnnovación
Liderazgo efectivo
Dirección y Desarrollo de Personal
Manejo de la información

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Psicolog ía, Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Psicología, Administración.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Sesenta y cuatro (64) meses de
experiencia profesional relacionada.
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Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 21

No. de cargos DIECINUEVE (19)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

Elaborar conceptos jurídicos que aporten elementos de juicio para la toma de decisiones
relacionadas con la adopción, ejecución y control de los programas, políticas propios del
Ministerio para garantizar las adecuadas aplicaciones de las normas.

Preparar las respuestas y conceptuar sobre la interpretación de normas
constitucionales, legales y reglamentarias relacionadas con el sector minero
energético, para unificar criterios legales dentro del sector.

1.

Participar en la elaboración de estudios y proyectos e iniciativas de ley que deba
expedir o proponer el Ministerio o que sean sometidos a estudio por las demás
Dependencias del Ministerio y Entidades del Sectot, pata verificar su concordancia
con la normatividad viqente y las polÍticas sectoriales.

2.

Elaborar y/o revisar actos administrativos relacionados con el sector minero
energético cuando la competencia no esté expresamente asignada a otra
Dependencia, para atender los diferentes requerimientos misionales.

3.

Revisar las minutas de los convenios de cooperación internacional y oriental
jurídicamente durante su ejecución y liquidación con el fin de responder a las
necesidades de la entidad.

4.

Atender asuntos de naturaleza administrativa que a juicio del Jefe revistan especial
importancia con el fin de brindar seguridad jurídica en el funcionamiento de la

Entidad.

5.

Representar judicial y extrajudicialmente al Ministerio en los procesos y actuaciones
que se instauren en su contra o que éste deba promover, mediante poder o
delegación recibidos del Jefe de Oficina.

6.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Derecho Constitucional
8. Derecho Administrativo - Legislación Contractual
9. Normatividad en el Sector Minas, Biocombustibles, Gas y Energía.
1 0. Derecho Procesal Administrativo
11. Organización y Funcionamiento del Sector Minas y Energía
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUIGO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO DEFENSA JURíDIGA

Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Orientación a resultados
Argumentación

Comunicación efectiva
Negociación
Visión estratégica
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Fbrmacién,Aeadémiea'

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines, Ciencia Política.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

Formaei6n A$adémica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines, Ciencia Política.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia
profesional relacionada.

@\
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Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códioo: 2028
Grado: 21

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARREM ADMINISTRATIVA

iOffi |s|fl S'PE I Pf 
"Ail 

HAelor,.¡ Y GEstloN I NrE RNAC lo N AL

III. PROFOS]TO PRINCIPAL

Participar en el proceso de Planeación para la Programación, Formulación,
modificación y seguimiento de los Proyectos de lnversión y la ejecución del
Presupuesto General de la Nación acorde con las políticas vigentes en la materia.

1. Contribuir en la planificación para la formulación de los planes, programas y
proyectos del Sector Minas y Energía respondiendo a lo establecido en la
normatividad vigente en los asuntos de competencia del Ministerio.

2. Contribuir en la formulación de los programas y proyectos que en materia del sector
Minero - Energético sean requeridos, acordes a la política sectorial del Plan
Nacionalde Desarrollo, verificando la viabilidad en la ejecución de los mismos

3. Colaborar en la elaboración, consolidación y seguimiento del Plan Estratégico del
Ministerio y presentar los informes de avance que le sean requeridos acorde con
los procedimientos establecidos para talfin.

4. Brindar acompañamiento a las Dependencias del Ministerio y entidades del sector
en la formulación, actualización y registro de proyectos de inversión.

5. Promover el conocimiento, actualización y aplicación de instrumentos y
metodologías para la formulación, actualización y registro de proyectos de inversión
en el Banco de Programas y Proyectos de lnversión Nacional (BPIN).

6. Realizar, en coordinación con las Dependencias del Ministerio, la evaluación y
seguimiento a los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Oficina.

7. Realizar seguimiento periódico a la ejecución presupuestal de los proyectos de
inversión del Ministerio y de las Entidades del Sector, presentado los informes de
avance a los que haya lugar la Alta Dirección.

8. Supervisar el proceso de implementación de los sistemas de medición y de las
políticas estratégicas en materia de estadística establecidas por el Ministerio.

9. Participar en la elaboración, evaluación y presentación ante la Alta Dirección del
anteproyecto anual de presupuesto y del programa anual de caja, de conformidad
con lo establecido en la normatividad vigente sobre la materia.

10. Elaborar, evaluar y presentar a la Alta Dirección, con sujeción al Marco de Gasto
de Mediano Plazo, el Plan de lnversión Plurianual del Ministerio y Entidades del
sector.
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11. Realizar la coordinación del ejercicio de proyección del gasto a nivel institucional y
sectorial de acuerdo con las prioridades del Gobierno Nacional fijadas en el Plan
Nacional de Desarrollo.

12. Participar en la elaboración, evaluación, recomendación y trámite de las solicitudes
de modificaciones y autorizaciones al presupuesto tanto del Ministerio como de las
entidades del sector ante el Departamento Nacional de Planeación - DNP-.

l3.Verificar la viabilidad de los proyectos suscritos por el sector, revisando la
articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y proyección presupuestal de los
mismos.

14. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMIENTO§ BÁ§]GO§ O E§ENGIALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre Estatuto Orgánico de Presupuesto
8. Formulación y Evaluación de Proyectos
9. Sistemas de Planeación
1 0. Direccionamiento Estratégico

2.

1.

4

5.

7.

3.
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GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

I ntegridad I nstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y Cuatro (34) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y ocho (58) meses de
experiencia profesional relacionada.

nrE
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Participar en las acciones necesarias para orientar los procesos de formulación,
ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos sectoriales de hidrocarburos,
que contribuvan al desarrollo económico y social del país.

1. Participar en la formulación, ejecución y evaluación de planes, programas y
proyectos sectoriales de hidrocarburos, que contr¡buyan al desarrollo económico y
soc¡al del país.

2. Contribuir en la emisión de conceptos técnicos para la suscripción de los Contratos
de Estabilidad Jurídica y ejercer el control y seguimiento al cumplimiento de lo que
en desarrollo de sus competencias suscriba el Ministerio.

3. Participar en la emisión de conceptos técnicos para la suscripción de los Contratos
de Estabilidad Juridica, y coordinar las actividades encaminadas al control y
seguimiento de los Contratos de Estabilidad Jurídica suscritos por el Ministerio en
materia de hidrocarburos, qas v biocombustibles.
Desarrollar actividades de control y seguimiento a la ejecución de los proyectos y
al cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacionalde Desarrollo y
los Planes Sectoriales; así como de los planes, programas y proyectos asignados
la Dependencia.

4.

5. Participar en las actividades de evaluación, supervisión y control de los contratos
en materia de hidrocarburos, gas y biocombustibles.
Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos o de la entidad en reuniones, comités, juntas y demás reuniones de
carácter oficial, con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados por
el Ministerio v por el sector.

b.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información viqentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier

iDiRECGléf{..D8: HruROEARBURO§ ",
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incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos y biocombustibles
8. Planes Sectoriales
9. Formulación, Estructuración y Evaluación de Proyectos
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Manejo de Software y Herramientas lnformáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
!ngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Civil, lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, Otras lngenierías, Economía,
Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Treinta y Cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Civil, lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, Otras lngenierías, Economía,
Administración.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y ocho (58) meses
experiencia profesional relacionada.
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Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado. 21

No. de carqos uNo (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

Participar en las acciones necesarias para orientar los procesos de formulación,
ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos sectoriales de hidrocarburos,
que contribuyan al desarrollo económico y social del país.

Participar en la formulación, ejecución y evaluación de planes, programas y
proyectos sectoriales de hidrocarburos, que contribuyan al desarrollo económico y
socialdel país.

1.

Contribuir en la emisión de conceptos técnicos para la suscripción de los Contratos
de Estabilidad Jurídica y ejercer el control y seguimiento al cumplimiento de lo que
en desarrollo de sus competencias suscriba el Ministerio.

2.

Participar en la emisión de conceptos técnicos para la suscripción de los Contratos
de Estabilidad Jurídica, y coordinar las actividades encaminadas al control y
seguimiento de los Contratos de Estabilidad Jurídica suscritos por el Ministerio en
materia de hidrocarburos, gas y biocombustibles.

3.

Desarrollar actividades de control y seguimiento a la ejecución de los proyectos y al
cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional de Desarrollo y
los Planes Sectoriales; así como de los planes, programas y proyectos asignados
la Dependencia.

4.

5. Participar en las actividades de evaluación, supervisión y control de los contratos
en materia de hidrocarburos, gas y biocombustibles.
Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos o de la entidad en reuniones, comités, juntas y demás reuniones de
carácter oficial, con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados por
el Ministerio y por el sector.

6.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

I
Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.
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2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requer¡mientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oporlunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

b. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza delempleo.

vt.corüüctuiÉmros aÁsleos ó ' e§rnclALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos y biocombustibles
8. Planes Sectoriales
9. Formulación, Estructuración y Evaluación de Proyectos
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Manejo de Software y Herramientas lnformáticas.

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngenieria de Minas, Metalurgia
y afines, lngeniería eléctrica y afines;
Ingeniería lndustrial y afines; lngeniería
Civil y afines; Otras lngenierías; Economía;
Administración; lngeniería Administrativa y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y Cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

I :IX|"ALT'E8NATIVA

"Hfflp¡i§ne¡a

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngenieria de Minas, Metalurgia
y afines, lngeniería eléctrica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; Ingeniería
Civily afines; Otras lngenierías; Economía;
Administración; lngeniería Administrativa y
afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y ocho (58) meses de
experiencia profesional relacionada.
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Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo. 2028
Grado: 21

No. de carqos TRES (3)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADM I NISTRATIVA

Realizar acciones encaminados a implementar las políticas, lineamientos, planes y
programas relacionados con la Formalización Minera de conformidad con los
lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y Energía y las disposiciones
señaladas por el Gobierno Nacional.

1. Proyectar los reglamentos técnicos sobre la exploración, explotación, beneficio,
transformación y transporte de minerales relacionados con la formalización minera.
Formular y evaluar proyectos de desarrollo para la formalización minera, en
concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con la política del Gobierno
Nacional.

2.

ldentificar con las entidades del gobierno del orden nacional y territorial la
problemática y posibles soluciones de los proyectos asociados a la formalización
minera.

3.

4. Delimitar y proponer la declaratoria de las áreas de reserva especial para minería
tradicional.
Participar en la realización de acciones para la implementación y seguimiento del
Plan Nacional de Desarrollo Minero y Plan Nacional de Ordenamiento Minero en el
componente de formalización minera.

5.

6. Divulgar las políticas, lineamientos, planes y programas y resultados de la gestión de
la Formalización Minera en el País.
Participar en la celebración y ejecución de convenios con entidades públicas y
privadas, nacionales o extranjeras, para eldesarrollo de actividades relacionadas con
la formalización minera, así como su seguimiento.

7.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.
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2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen el desarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad en el Sector de Minas.
8. Formulación y evaluación de proyectos.
9. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

i

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje cont¡nuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones



W1'
*

25oCTmm
RESOLUCION No.

1 1A77
DE Hoja No. 201 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

VIII. RESUISITOS DE FORIIA§ÉN AbADE.UICA

Fomracién Académica Experlencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngeniería de Minas, Metalurgia
y afines; lngeniería Civil y afines; Derecho
y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Taryeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y Cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Fornración Académica lExperiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngeniería de Minas, Metalurgia
y afines; lngeniería Civil y afines; Derecho
y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia
profesional relacionada.

Para el núcleo básico de conocimiento denominado lngeniería Civil y afines, se exigirá
por parte del Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la disciplina académica
lngeniería Geológica y las demás disciplinas académicas relacionadas que sean
identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la Educación Superior -SNIES-
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[. ÁREA FultcNoNALr DIREGGTóñ DE UINERÍA EftrpREsARtAL (4]

!¡I. PROPÓS|TO PRINCIPAL

Participar en el seguimiento a la implementación de planes, programas y politicas
relacionados con la Minería Empresarial y el seguimiento a las funciones delegadas de
fiscalización y conocimiento qeológico.

tv. DEscRtpcÉN DE FUNGIoNES ESENCTALES

1. Hacer seguimiento a la implementación políticas, planes y programas asociados a la
minería empresarial.

2. Realizar seguimiento a la función de fiscalización de la exploración y explotación de
los recursos minerales, siempre y cuando esté delegada en otras entidades.

3. Realizar seguimiento a la función de conocimiento y cartografía geológica del
subsuelo colombiano, siempre y cuando esté delegada en otras entidades.

4. ldentificar y gestionar con los diferentes Ministerios y Entidades Gubernamentales
las acciones para el mejoramiento y desarrollo de los proyectos asociados a la
Minería Empresarial.

5. Efectuar el seguimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas
técnicas relacionadas con las actividades del sector de minas, para aplicar
oportunamente los correctivos y mejoras a que haya lugar, en procura de facilitar y
promover el desarrollo del sector en el país.

6. Participar en las acciones requeridas para la minería empresarial en cuanto a
loqística e infraestructura de transporte de minerales y capacidad portuaria.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V, DESGRIPCIÓN DE FUNCIONE§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
proced i m ientos establecidos.

5.

6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

7.
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VI,CONOCITJIIENTOS BÁSIGOS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen
reglamenten o sust¡tuyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
8. Normatividad minera y ambiental.
9. Planes sectoriales del sector minero.
10. Formulación y sequ¡miento a proyectos del sector minero.

YII. COüTPETENCIAS

GOMUNES POR N¡VEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vilr. REQUrSrros DE FORIñAGIÓL ECnpEmlCl

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Civily afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y Cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Civily afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y ocho (58) meses de
experiencia profesional relacionada.

@18
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Administrar, controlar y evaluar los programas de contratación administrativa con el fin
garantizar el cumplimiento de las normas y directrices vigentes.

tv.
Elaborar los proyectos de pl¡egos y estudios previos para adelantar, en coordinación
con las áreas involucradas, los procesos de contratación administrativa de la
Entidad.

1.

Contribuir al mantenimiento y actualización del Manual de Contratación y responder
por su cabal cumplimento con elfin de ser usado como herramienta de gestión y de
apoyo para los usuarios internos y externos.

2.

Elaborar los cronogramas de los procesos contractuales, con las Dependencias
involucradas en los mismos, a fin de asegurar el cumplimiento de los términos y
condiciones previstos.

3.

4. Responder por el cumplimiento legal de las etapas del proceso de contratación para
evitar procesos legales y sanciones institucionales.
Responder porque las minutas contractuales cumplan con los requisitos mínimos
de Ley, de acuerdo con la naturaleza del contrato con elfin de proteger los intereses
de la Entidad y cumplir con las obligaciones adquiridas por la misma.

5.

6. Reportar la información sobre el proceso de contratación al Portal Único de
Contratación, para el cumplimiento de la agenda de conectividad.
Elaborar los informes requeridos por los organismos de control sobre el proceso de
contratación de la Entidad dentro de los términos y condiciones establecidas para
c¡arantizar la trasparencia de la qestión del Ministerio.

7.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v. pEscRtpcÉN DE FuNctoNEs GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
expertic¡a profes¡onal en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.
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7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMIENTOS BÁSICO§ O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad vigente en materia de contratación estatal
8. Normatividad vigente en materia de presupuesto público
9. PlaneaciónEstratégica.
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COTIPETENCIA§

GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO COMPRA PÚBLICA

Atención al detalle
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Negociación
Creatividad e innovación

Trabajo en equipo y colaboración
Planeación
Capacidad de análisis
Comunicación efectiva
Resolución de conflictos

vil. REOUISITO§ DE FORmACIÓñ ÁCnoÉmlCa

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y cuatro (34) meses de
experiencia profesional relacionada.
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X. RFqUI§IT9g DE FORiIACIÓN ACADEMrcN
'11

Foimaeión Académiea Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Taryeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y ocho (58) meses de
experiencia profesional relacionada.
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II" AREA FUNGIONAL: SUBD]RECCIéN ADffiNI§TRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPÓSffO PRINGIFAL

Controlar y hacer seguimiento con transparencia y eficacia a los recursos financieros del
Ministerio, así como apoyar la administración de los mismos, con el fin de atender
oportunamente las necesidades de la Entidad.

IV, DESCRIPGIÓN DE FIJNCIONES ES]ENCIALES

1. Registrar diariamente los movimientos de todos los libros de bancos de la Tesorería,
verificando y controlando los saldos contra la terminal bancaria, incluyendo el
Sistema General de RegalÍas y elaborar mensualmente las conciliaciones contra los
extractos bancarios, solicitando mensualmente a las entidades bancarias los
soportes de los ingresos faltantes.

2. Gestionar los anticipos y aplazamientos mensuales del Programa Anual
Mensualizado de Caja PAC, registrando oportunamente estas solicitudes en el SllF
2 ylo demás sistemas de información financiera diseñados por el Gobierno Nacional
para talfin.

3. Registrar y controlar diariamente la totalidad de órdenes de pagos de la tesorería,
con el fin de llevar los informes requeridos diaria y mensualmente, y así poder
efectuar el seguimiento y control a los pagos efectuados.

4. Registrar y controlar diariamente las deducciones de impuestos, para su
consolidación y así poder ser presentados correctamente y oportunamente ante
DIAN y la Secretaria de Hacienda Distrital de forma mensual y bimestral.

5. Validar que los recursos solicitados por deducciones de nómina de órdenes de pago
no presupuestales del SllF y los demás conceptos ingresen correctamente a las
cuentas bancarias del Ministerio para efectuar los pagos respectivos.

6. Revisar y crear en las terminales bancarias los archivos de pagos de nómina,
deducciones y demás transacciones y listar diariamente los movimientos de las
terminales bancarias para su validación, así como los soportes de pagos ACH
efectuados.

7. Revisar, registrar en bancos y firmar conjuntamente con el Jefe lnmediato, los
cheques generados por diferentes conceptos y aprobar las libranzas de los
funcionarios del Ministerio cuando así le sea solicitado, así como revisar el Boletín
Diario en cuanto a las deducciones de Retenciones (Retefuente, Reteiva y Reteica).

8. Cumplir las disposiciones que imparta la Dirección NacionaldelTesoro del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, en cuanto reglas relacionadas con políticas y
prácticas de tesorería y demás normatividad vigente relacionada.

9. Cargar los extractos de ingresos en el SllF 2 ylo demás sistemas de información
financiera diseñados por el Gobierno Nacional para tal fin, de los Fondos de
Solidaridad y Subsidios para la distribución del lngreso del Sector Eléctrico y Gas y
realizar traslado de estos recursos a la DTN

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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. V; DMCNIPCIÓÑ OE FUI{CIOI{ES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.GoNocrtfrENTo§ BÁstco§ o EsENctArEs
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto, Ley Anual de Presupuesto y demás normas que

sobre el manejo presupuestal se encuentren vigentes.
8. Plan Unico de Cuentas-PUC y demás normas que lo modifiquen, reglamenten o

sustituyan.
9. Normatividad del manejo tributario
10. Reglamentación vigentes sobre el manejo de cajas menores
11. Manejo de Disposiciones y Normas vigentes en cuanto a prácticas de tesorería.
12. Manejo del Sistema SllF Nación y demás sistemas diseñados por el Gobierno

Nacional para el control Financiero.
13. Manejo de software de la DIAN relacionada con pago electrónico
14. Normas vigentes sobre temas de nómina y seguridad social
15. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
16. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
17. Manejo de Disposiciones y Normas de la Dirección General de Crédito Publico y del

Tesoro Nacionaldel Ministerio de Hacienda, en cuanto a normatividad y prácticas de
tesorería.

2 5 ocl 2018
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18. Gestión de Tesorería Pública y manejo de software de la DIAN relacionada con pago
electrónico.

VII. COMPETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia Negociación

Vlrt. neoursrros trE FoR[fAcróN ACADÉn¡rcr

Fonnación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, Contaduría
Pública.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. REQUI§ITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, Contaduría
Pública.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y ocho (58) meses de
experiencia profesional relacionada.

2 5 ocT 2018
DE
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]I- ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓil DE TA¡.ENTO HUiIANO

III" PROFÓSfiÓ PRINGIPAL

Aplicar los conocimientos propios a su profesión, en los planes, programas y proyectos
de competenc¡a de la Subdirección de Talento Humano.

tv' DFSGR|POIéN TIE FUNGTOñ|ÉS E§EUCTALES

1. Efectuar el procedimiento de liquidación de nómina establecido por el Ministerio, para
efectuar el pago oportuno a los funcionarios, realizando los Planes de Vacaciones
según los requerimientos de los funcionarios y proyectando las nóminas
correspondientes, así como las novedades de terceros (cooperativas, bancos,
iuzqados y demás instancias competentes).
Preparar los reportes acumulados de devengados y deducciones por funcionario, así
como las respuestas a los requerimientos relacionados con la Seguridad Social y
liquidación de nómina para proporcionar información confiable y oportuna.

2.

Realizar los proyectos de resolución y actos administrativos de pago de prestaciones
sociales, vacaciones, sentencias y demás documentos, así como la proyección de
respuestas a solicitudes sobre los temas relacionados con solicitudes de nómina y
prestaciones sociales.

3.

Realizar el proceso de liquidación de sentencias de los funcionarios y exfuncionarios
que sean solicitadas de acuerdo con procesos judiciales o similares, de las horas
extras, prestaciones sociales, compensatorios y vacaciones, de la prima de navidad
y prima de servicios y de la seguridad social, parafiscales y cesantías,
autoliquidaciones y contribuciones de funcionarios en observancia de la normatividad
viqente sobre la materia.

4.

Preparar y presentar informes de los pagos y prestaciones sociales de los
funcionarios con el fin de ser presentados al Jefe lnmediato, Dependencias del
Ministerio v diferentes Entes de Control en la oportunidad v periodicidad requerida.

5.

Realizar el seguimiento y adelantar las gestiones inherentes al cobro ante las
Empresas Promotoras de Salud EPS, Administradoras de Riesgo Laboral ARL y
demás entidades responsables de conformidad con la ley, por concepto de licencias
derivadas por enfermedad común, profesional, maternidad, paternidad.

b.

7. Aplicar controles a la información que contiene el Sistema de Nómina o el aplicativo
viqente que utilice el Ministerio, con elfin de validar su actualización.

8. Participar en la formulación del presupuesto anual de nómina para asegurar el
cumplimiento del paqo de la misma.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño v la naturaleza del empleo.

v;, pF§cRrFcpN DE FUNCTONE§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y manten¡m¡ento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño v la naturaleza del empleo.

VI.GONOGIMTENTOS BÁS¡COS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o

reglamenten.
8. Plan Unico de Cuentas-PUC- y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o

reglamenten.
9. Conocimiento de las normas anuales de manejo tributario
10. Conocimiento del Sistemas de lnformación Financiera-SllF-
11. Conocimientos Básicos en Ley de Seguridad Social y demás normas que lo

modifiquen, sustituyan o reglamenten.
12. Conocimientos en Sistemas de lnformación de Talento Humano
13. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.

vil. CoI$PETENCTAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuarlo y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

¡--*1,
e¡-,unJils

^t
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Uil. ÉEOÜíSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICN

Fonnación Ahadémica Experiencia

Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
Econom ía, Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y Cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

X. NEOUISITOS DE,FORiIACIÓN ACADEMICI

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y ocho (58) meses de
experiencia profesional relacionada.

r08

I. IDENTIFICACIÓN DEL EffiPLÉO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo. PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiso: 2028
Grado: 21

No. de carqos uNo (01)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION

III. PROPósITO PRINCIPAL

Controlar y hacer seguimiento con transparencia y eficacia a los recursos financieros
del Ministerio, así como apoyar en la administración de los mismos, con elfin de atender
oportunamente las necesidades.

IV" DESCRIPC|ÓN DE FUNCIONES E§ENCIALES

1. Registrar en forma permanente los movimientos de los libros de bancos de la
Tesorería, verificando y controlando los saldos contra la terminal bancaria
incluyendo el Sistema General de Regalías y elaborar mensualmente las
conciliaciones contra los extractos bancarios, solicitando mensualmente a las
entidades bancarias los soportes de los inqresos faltantes.
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2. Gestionar los anticipos y aplazamientos mensuales del Programa Anual
Mensualizado de Caja -PAC-, registrando oportunamente estas solicitudes en el
SllF 2 o demás Sistemas que para tales efectos diseñe el Gobierno Nacional.
Registrar y controlar en forma permanente la totalidad de órdenes de pagos de la
tesorería, con elfin de llevar los informes requeridos diaria y mensualmente, y así
poder efectuar el seguimiento y control a los pagos efectuados.
Registrar y controlar diariamente las deducciones de impuestos, para su
consolidación y así poder ser presentados correctamente y opodunamente ante la
DIAN y la Secretaria de Hacienda Distrital de forma mensual y bimestral.
Validar que los recursos solicitados por deducciones de nómina de órdenes de pago
no presupuestales del SllF y los demás conceptos, ingresen correctamente a las
cuentas bancarias del Ministerio para efectuar los pagos respectivos.
Revisar y crear en las terminales bancarias los archivos de pagos de nómina,
deducciones y demás transacciones y listar diariamente los movimientos de las
terminales bancarias para su validación, así como los soportes de pagos ACH
efectuados.
Revisar, registrar en bancos y firmar conjuntamente con el Jefe lnmediato, los
cheques generados por diferentes conceptos y aprobar las libranzas de los
funcionarios del Ministerio; así como revisar el Boletín Diario en cuanto a las
deducciones de Retenciones (Retefuente, Reteiva y Reteica).
Cumplir con las disposiciones que imparta la Dirección Nacional del Tesoro del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cuanto a reglas relacionadas con las
políticas y prácticas de tesorería y demás normatividad vigente relac¡onada.
Cargar los extractos de ingresos en el SllF 2 o demás Sistemas que para tales
efectos diseñe el Gobierno Nacional, de los Fondos de Solidaridad y Subsidios para
la distribución del lngreso del Sector Eléctrico y Gas y realizar traslado de estos
recursos a la Dirección Nacional del Tesoro.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desem o y la naturaleza del em

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objeti
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, apoñando
experticia profesional en eldesarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los

'ocedimientos establecidos.
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7.

8.

Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.GONOCIMIENTO§ BASrcOS O ESENGIALES

1. Constitución PolÍtica de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen, reglamenten o
sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto, Ley Anual de Presupuesto y demás normas que sobre

el manejo presupuestal se encuentren vigentes.
8. Plan Único de Cuentas-PUC y demás normas que lo modifiquen, reglamenten o sustituyan.
9. Normatividad del manejo tributario
10. Reglamentación vigentes sobre el manejo de cajas menores
11. Manejo de Disposiciones y Normas vigentes en cuanto a normatividad y prácticas de

tesorería.
12. Gestión de Tesorería.
13. Manejo del Sistema SllF Nación y demás sistemas diseñados por el Gobierno Nacional para

elcontrol Financiero.
14. Manejo de software de la DIAN relacionada con pago electrónico
15. Normas vigentes sobre temas de nómina y seguridad social
16. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
17. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII, COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación alcambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESNÓN FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transoarencia

Negociación

v[], REQUTSTTOE DE FORmACÉN ACADÉiilCA
Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Econom ía y Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y cuatro (34) meses de
experiencia profesional relac¡onada.

|:
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I. IDENT¡FICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESlONAL ESPECIALIZADO
Códioo: 2028
Grado: 19
No. de carqos VEINTIDOS (22)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMINISTMTIVA

II. AREA FUNCIONAL: oFICIÑA Á§eséna JURíDEA (4}

¡II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Proponer, argumentar y recomendar actos y asuntos administrativos, conceptuar en
derecho, para dar seguridad jurídica al Ministerio y al sector, y defender los intereses
de la Nación - Ministerio de Minas y Enerqía.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNGIONES ESENCIALES

Analizar y proponer sobre los proyectos de Ley y los Decretos que deba expedir o
proponer el Ministerio o que sean sometidos a su consideración, para verificar su
concordancia con la normatividad viqente v las políticas sectoriales.

1.

Proyectar las respuestas a las consultas jurídicas y derechos de petición
relacionados con el sector minero energético y los asuntos administrativos
formulados, paru dar respuesta a las solicitudes formuladas por las personas
naturales o jurídicas públicas o privadas, de conformidad con las normas vigentes.

2.

3. Elaborar y revisar actos administrativos relacionados con el sector minero
energético y asuntos administrativos cuando la competencia no esté expresamente
asignada a otra Dependencia para atender los diferentes requerimientos misionales
o administrativos.
Conceptuar sobre la interpretación de normas constitucionales, legales y

reglamentarias relacionadas con el sector minero energético o con asuntos
administrativos, para unificar criterios dentro del sector.

4.

Revisar las minutas de los contratos administrativos y orientar jurídicamente
durante su ejecución y liquidación con el fin de responder a las necesidades de la
entidad.

5.

Representar judicialmente y extrajudicialmente a la entidad en los procesos y

trámites que se instauren en su contra o que esta promueva de conformidad con el
poder que le se otorga para la defensa de los intereses del Ministerio.

6.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESGRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
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2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requer¡mientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contr¡buir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Derecho Constitucional
8. Derecho Administrativo - Legislación Contractual
9. Conocimientos legislación y regulación del sector minero energético
10. Escritura y redacción de documentos
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

Vl!; OOMPETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO DEFENSA JURíDICA

Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Orientación a resultados
Argumentación

Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Orientación a resultados
Argumentación

2 5 ocT 2018
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vril" REQU¡S|TO§ DE FOR[ilA€lÓN ACADÉUICA

Fonnacién Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERHÁTIVA

Formación Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de
experiencia profesional relacionada.

51

¡II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de las actividades relacionadas con el desarrollo socio
ambiental sectorial, de derechos humanos, relaciones interinstitucionales y de gestión
del riesgo; preparar las respuestas y conceptos pertinentes, así como participar en los
comités técnicos, comisiones interinstitucionales, reuniones, foros, mesas de trabajo y
demás qctividades propias de la Oficina.

!v. DESCRtpcÉN DE FUNC|Oh¡E§ e§eNcnles
1. Participar en el análisis de información de competencia de la Oficina, elaboración

de conceptos y preparación de respuestas y comunicaciones en temas
relacionados con la ejecución de los temas propios de la Oficina as Agendas
Conjuntas lnterinstitucionales concertadas y suscritas.
Participar en el análisis de proyectos normativos y reglamentarios en materia social,
ambiental, derechos humanos y de gestión delo riesgo, cumpliendo con los
parámetros y directrices institucionales.

2.

Participar en el análisis y preparación de conceptos sobre instrumentos
internacionales en materia ambiental, social, derechos humanos y gestión del
riesgo, de acuerdo a las políticas establecidas por ley.

3.

4. Apoyar el desarrollo de actividades para el mejoramiento y fortalecimiento de las
relaciones entre el Ministerio de Minas y Energía, el Estado y la sociedad civil.

{er?D?
*§



1 1.AV7 2 s ocT 2010
RESOLUCION No. DE Hoja No.218 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

5. Atender temas en materia social, ambiental, derechos humanos y de gestión del
r¡esgo puestos a consideración del Ministerio y asignados por el superior inmediato,
y preparar los conceptos y respuestas pertinentes, acordes con las funciones y
competencias de la entidad.

6. Asistir como representante de la Entidad a los consejos, juntas, comités
convenc¡ones, en los que sea designado por el Jefe inmediato.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

v. DEscRrPcfÓN.DE FUNCTONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

. ,t.,
V]¡CONOCIIilENTO§ BA§IGOS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Plan Nacional de Desarrollo.
8. Tratados y Convenios internacionales y materia ambiental, social y derechos

humanos
9. Normatividad sobre el sector minero energético.
10. Normatividad en Materia Ambiental, social y derechos humanos.
11. Organización y Funcionamiento del Sector Minas y Energía.
12. lnglés Básico (hablado y escrito).
13. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
14. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.
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V[; COMPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vilr. RESUT8ITOS DE FOR[rÁclér eCtOÉm¡Cn

Fornación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, lngeniería Ambiental, Sanitaria
y afines, Sociología, Trabajo Social y
afines, Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, lngeniería Ambiental, Sanitaria
y afines, Sociología, Trabajo Social y
afines, Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.
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59-60

il. AREA FUNCIOñIAL: oFtclHA DE coNTRoL INTERNo

III, FROPÓ§ffO PRINCIPAL

Evaluar, conceptuar y recomendar acciones de mejoramiento, encaminadas a la
implementación, desarrollo, mantenimiento y mejoramiento continuo de los instrumentos
del Sistema de Control lnterno del Minister¡o de Minas y Energía y los Sistemas de
Gestión, en desarrollo de la evaluación independiente, de conformidad con los temas
asignados en el Programa Anual de Auditoría, y en cumplimiento de los roles de la Oficina
de Control lnterno.

:i,.t 1' \ .. . t

IV. DE§CRIPCIOH DE FUNGIONES ESENC¡ALES

1 Asesorar a las áreas organizacionales, en el desarrollo e implementación del Sistema
de Control lnterno, a través de las actividades de evaluación independiente,
formulando las recomendaciones pertinentes para elfortalecimiento del sistema.

2. Verificar el desarrollo e implementación del Sistema de Control lnterno y de Gestión
del Ministerio, determinando la conformidad con la normatividad vigente sobre la
materia v presentando recomendaciones de meioramiento.

3. Realizar actividades tendientes al fortalecimiento del Sistema de Control lnterno y el
fomento de la cultura de autocontrol, que contribuyan al mejoramiento continuo en la
prestación de los servicios del Ministerio y las entidades del Sector.

4. Efectuar la planeación de la ejecución de las actividades de Auditoria lnterna de
Gestión independiente, enmarcadas en los roles legalmente definidos.
Evaluar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes, programas,
proyectos y metas del Ministerio por parte de las áreas organizacionales,
recomendando las acciones de mejoramiento pertinentes y efectuando el respectivo
sequimiento a su implementación.

5.

6. Asesorar a las áreas organizacionales en la identificación y prevención de los riesgos
que puedan afectar el logro de sus obietivos, mediante la evaluación de los mismos.
Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades del Ministerio,
sean apropiados, minimicen la ocurrencia de los riesgos, se mejoren
permanentemente y se cumplan por los responsables de su eiecución.

7.

8. Evaluar la ejecución de los procesos relacionados con el manejo de los recursos y
bienes de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios

9. Preparar y convocar las sesiones del Comité de Coordinación del Sistema de Control
lnterno del Ministerio y del Subcomité Sectorial de Control lnterno.

10. Atender los requerimientos de las entidades del sector, áreas organizacionales del
Ministerio v entes de control externos.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V" DESCR¡PCION DE FUNCIONES GENERALES

Elaborar documentos para aprobación y firma del jefe de la Oficina, dirigidos al
Ministro y Directivos, acerca delestado del Sistema de Control lnterno del Ministerio,
dando cuenta de las debilidades detectadas v oportunidades de meioramiento.

1.

Adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que
contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo del
Ministerio.

2.
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3. Evaluar el desarrollo y ejecución de los Sistemas de Gestión, Modelo Estándar de
Control lnterno - (MECI), Planes, Programas y Proyectos del Ministerio de Minas y
Energía, para contribuir con el logro de los obietivos Misionales.

4. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y
proqramas de la Oficina de Control lnterno.

5. Promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos
disponibles de la Oficina de Control lnterno.

6. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las
actividades propias de la Oficina de Control lnterno.

7. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos
para meiorar la prestación de los servicios a su carqo.

8. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro
de los objetivos y las metas propuestas por la Oficina de Control lnterno.

9. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia de la Oficina de
Control lnterno, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales.

10. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

11. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

12. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

13. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

14. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

15. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

16. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

U.CONOCIMIENTOS tsASICOS O ESEÑCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normas vigentes de Auditoría
8. Normas vigentes del Sistema de Control lnterno
9. Normas vigentes de Contratación Estatal
10. Normas vigentes del Sistema PresupuestalColombiano

@:



25 ocT 2018

RESOLUCION No. 1 7877 Hoja No.222de549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

11

12
13

15
16

14

Normas vigentes de Transparencia y Publicidad
Normas v.igentes de Antitrámites y Austeridad
Código Unico Disciplinario y demás normas que
reglamenten.
Gestión por procesos
Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
Elaboración y Redacción de documentos e lnformes

lo modifiquen, sustituyan

VII" SOilPETEI{CIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO CONTROL INTERNO

Creatividad e innovación
Liderazgo
Trabajo en equipo y colaboración
Transparencia
Vinculación interpersonal
Capacidad de análisis

Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Resolución y mitigación de problemas
Orientación a resultados
Atención de requerimientos

VIII. RESUISIToS DE FoRMAGIÓN AcADEiIIcA

FonnaciénAcadámica ' Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública,
Economía.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Fonnaclón Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública,
Economía.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.
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72

III. PROPéSffO PRINCIPAL

Participar en el proceso de implementación y mantenimiento de los Sistemas de Gestión
y demás modelos de gestión de la administración pública, en coordinación con las
Dependencias del Ministerio y/o las Entidades del Sector, en observancia de las
disposiciones señaladas en la normatividad viqente sobre la materia.

IV. DESCRIPCIÓN DÉ FUNCIÓXES ESENCIALES

1. Participar en la elaboración de estudios en materia de simplificación, agilización y
modernización de trámites, procesos y procedimientos y demás asuntos relacionados
con la gestión, organización y métodos de trabajo; así como en la formulación e
implementación del Sistema lntegrado de Gestión y en modelos de gestión de la
administración pública, con el fin de lograr un adecuado desarrollo administrativo en
el Ministerio.
Promover, participar y apoyar la implementación y mejoramiento continuo de los
procesos organizacionales de la Entidad con el fin de permitir a las Dependencias
gestionar servicios estandarizados y de calidad para los usuarios internos y externos.

2.

Brindar acompañamiento a las Dependencias del Ministerio en el proceso de
elaboración, actualización o modificación de la documentación del Sistema lntegrado
de Gestión de conformidad con la normatividad vigente y en observancia de los
procesos y procedimientos establecidos por el Ministerio.

3.

Efectuar la elaboración, actualización o modificación de la documentación del
Sistema lntegrado de Gestión de conformidad con la normatividad vigente y en
observancia de los procesos y procedimientos establecidos por el Ministerio.

4.

5. Adelantar las actividades que le sean requeridas por el Jefe lnmediato respecto a las
funciones de competencia de la Dependencia en materia de presupuesto público.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información viqentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier

IL ÁREA FUNC¡ONAL: OFICTNA DE PLANEAcIÓN Y GESnÓN INTERNAcIoNAL
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incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza delempleo.

vt,cotúoctilrEtrlros BAsrcos o ESENctALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y Evaluación de Proyectos
8. Sistemas de Planeación
9. Conocimientos básicos en inglés (hablado y escrito)
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

Vlt. COMPETEI'¡CIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

lntegridad lnstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

VIII. REQUIS¡TOS DE FORMAC¡ÓN AGADET$rcA

Formacién Acadámica Experienéia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Economía, Administración, lngeniería
lndustrial o afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.



.rr-:ryn'.\¡*i
dr'

RESOLUCION No. 1 1877 2 5 ocT 2018
Hoja No. 225 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, lngeniería
lndustrial o afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.
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III. PROPÓS¡TO PRINCIPAL

Participar en el desarrollo de actividades del subsector de energía eléctrica relac¡onadas
con la formulación, aplicación de políticas y reglamentaciones, al igual que la
implementación de planes, programas y proyectos, para beneficio de la población bajo
los principios establecidos en la Constitución y la Ley.

IV; DESCRIPCIÓH DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar el presupuesto para los subsidios del sector eléctrico, gest¡onar su
distribución y hacer sequimiento a la eiecución.

2. Colaborar técnicamente a las empresas del subsector en la solución de conflictos
relacionados con los subsidios.

3. Elaborar la propuesta de viabilidad de los proyectos del subsector de energía
eléctrica para la asignación de recursos presupuestales.

4. Realizar el seguimiento a los programas y proyectos de energía eléctrica que se
eiecuten con recursos del Presupuesto General de la Nación.

5. Analizar y validar la información de las empresas prestadoras de los servicios de
energía, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los faltantes de recursos
a ser dirigidos a la población de menores ingresos, y efectuar el respectivo
seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para subsidios y
contribuciones.
Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto y demás normas que la modifiquen,
sustituyan o reglamenten, respecto de los proyectos de inversión del sector de
enerqía eléctrica.

b.

Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos.

7.

8. Participar en la proyección de reglamentos técnicos del subsector de energía
eléctrica.
Emitir los conceptos técnicos presupuestales para las empresas de energía eléctrica
donde la reglamentación vigente obligue a la aprobación de su presupuesto por parte
del Conseio Nacional de Política Fiscal (CONFIS).

9.

10. Participar en el proceso de actualizac¡ón la información de los diferentes sistemas de
información que se manejan en la Dirección (SUIF, SPl, SIGME - BPM) y demás
sistemas que sean diseñados por la entidad para tal fin.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

L
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2. Atender y resolver las consultas, pet¡c¡ones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leoales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI,CONOCIITIENTOS BASIGOS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Plan Nacional de Desarrollo
8. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica.
9. Conocimientos técnicos sobre el seguimiento en el subsector de Energía Eléctrica
10. Formulación y Evaluación de Proyectos
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

vil. coitPETENctAs

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
I nstrumentación de decisiones
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vrB. REQUT§ITOS DE FORLAC|ÓN ACADÉMrcA

Fomaclón ACadémica Experlenciá

Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formaclún Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.
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r. ÁRÉA FUNctoNAL: DrRECctóN DE ENERG¡A ELEcTR¡cA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Contribuir en la formulación, adopción, ejecución y seguimiento, vigilancia y control de
políticas, planes, programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos
sectoriales de gas combustible y energía eléctrica, para beneficio de la población bajo
los principios establecidos en la Constitución v la Lev.

IV. DESGRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas,
proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales de gas combustible y
energía eléctrica, con el fin de que el sector cuente con parámetros establecidos
tanto a nivel nacional como internacional.

2. Contribuir en las acciones tendientes a la revisión de la reglamentación técnica
existente expedida por el Ministerio, y la elaboración y expedición de nuevos
proyectos de reglamentos técnicos en materia de gas combustible y energía
eléctrica.
lmplementar las actividades de seguimiento a la ejecución de los proyectos y
cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional de Desarrollo y
los Planes Sectoriales en materia de qas combustible y enerqía eléctrica.

3.

Participar en la elaboración del presupuesto para la distribución de subsidios de gas
domiciliario y energía eléctrica, determinando el monto de los recursos que debe
dar la Nación para satisfacer el consumo de subsistencia de los usuarios de
menores ingresos de los servicios públicos domiciliarios de gas combustible y
energía eléctrica, y solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de los
recursos presupuestales indispensables para atender su pago.

4.

5. Participar en el proceso de diseño y desarrollo paa Proyectar los actos
administrativos, conceptos técnicos e informes que le sean solicitados o que se
requieran en materia de qas combustible v enerqía eléctrica.
Analizar y validar la información de las empresas prestadoras de los servicios de
energía y gas combustible, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los
faltantes de recursos a ser dirigidos a la población de menores ingresos y efectuar
el respectivo seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para
subsidios y contr¡buciones.

6.

Emitir los conceptos técnicos presupuestales para las empresas de energía
eléctrica donde la reglamentación vigente obligue a la aprobación de su
presupuesto por parte del Conseio Nacional de PolÍtica Fiscal (CONFIS).

7.

Analizar información para la elaboración de la Resolución de Declaratoria de utilidad
pública e interés social de los terrenos necesarios para la prestación del servicio
público de enerqía eléctrica.

8.

9. Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se manejan
en la Dirección (SUlF, SPl, SIGME - BPM) entre otros.

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRiPCIóU DE FUNCIONES GENERALES

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
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de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profes¡onalen el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.co$roctñtilENTos BÁslcos o ESENG|ALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Plan Nacional de Desarrollo
8. Normatividad sobre el marco legal de los servicios públicos domiciliarios
9. Normatividad relacionada con las actividades de gas natural vehicular.
10. Formulación, Estructuración y Evaluación de Proyectos
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII, GOTIPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y alciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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,VIII. REQUISITOS DE FORiTAóIÓN AGADÉUICN

Formacién Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Economía, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería Civil
y afines, Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados oor la Lev.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formacién Académica Experioncia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería Civil
y afines, Administración.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de
experiencia profesional relacionada.

281 - 282

II. ÁREA FUNo¡ONAL: DIRECCIÓu De FóNmÁülzecIéN TIINERA

III. PROPOSITO PRINC¡PAL

Participar en el proceso de implementación de las polÍticas, lineamientos, planes y
programas relacionados con la Formalización Minera de conformidad con los
lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y Energía y las disposiciones
señaladas por el Gobierno Nacional.

rv. DEscRlpcÚfl DE FUNctoNE§ esenó¡ÁlÉs
Participar en la elaboración de los reglamentos técnicos sobre la exploración,
explotación, beneficio, transformación y transporte de minerales relacionados con
la f ormalización m inera.

1.

Participar en la formulación y evaluación de proyectos de desarrollo para la
formalización minera, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y
con la política del Gobierno Nacional.

2.

Participar en la identificación de la problemática y posibles soluciones de los
proyectos asociados a la formalización minera en coordinación con las entidades
delgobierno delorden nacionaly territorial, asícomo en elcontrolde la explotación
ilícita de minerales.

3.

Participar en las acciones requeridas para formalizar la actividad minera en cuanto
a logística e infraestructura de transporte de minerales y capacidad portuaria con
las entidades de la rama eiecutiva del orden nacional y regional.

4.
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5. Participar en la presentación de propuestas en coordinación con el Ministerio de
Educación Nacional, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y las
Universidades públicas y privadas del país, el desarrollo de programas de
formación y capacitación laboral dirigidos a pequeños mineros con el fin de
orientar el ejercicio de esta actividad.

o. Participar en la celebración y ejecución de convenios con entidades públicas y
privadas, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de actividades relacionadas
con la formalización minera, así como su seguimiento.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1 Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VICONOGIMIENTOS BAS|COS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Análisisfinanciero.
8. Administración y Gerencia.
9. Formulación y Evaluación de Proyectos.
10. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
11. Mercado nacional e internacional de minerales.
12. Normatividad minera y ambiental.
13. Escritura v redacción de documentos

V.'DE§CRIPCÉN DE FUNCIONES GENERALES
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14. Elaboración de informe
15. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
16. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COMPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUISITO§ DE FORI,IAGIÓN ACADEMICA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrÍcula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de
experiencia profesional relacionada.

DH19

II. ÁREA FUNCIONAL: DIREGCIÓN DE HIDROCARBUROS

!II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Contribuir en la formulación, adopción, ejecución y seguimiento, vigilancia y control de
políticas, planes, programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos
sectoriales de gas combustible, con el fin de que el sector cuente con parámetros
establecidos tanto a nivel nacional como internacional.

IV, DESCRIPCIóN DE FUNCIONES ESENCIALES

Participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas,
proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales de gas combustible, con
elfin de que elsector cuente con parámetros establecidos tanto a nivel nacionalcomo
internacional.

1.
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2. Contribuir en las acciones tendientes a la revisión de la reglamentación técnica
existente exped¡da por el Ministerio y en la elaboración y expedic¡ón de nuevos
proyectos de reglamentos técnicos en materia de qas combustible.

3. lmplementar las actividades de seguimiento a la ejecución de los proyectos y

cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional de Desarrollo y los
Planes Sectoriales en materia de gas combustible.

4. Participar en el diseño y desarrollo de los actos administrativos requeridos para la
asiqnación de recursos del sector qas combustible.

5. Contribuir en la gestión de proyectos para prestación del servicio de qas combustible.
Participar en la elaboración de las actividades correspondientes a los programas de
subsidios del sector gas combustible, que adelante el Gobierno Nacional, así como
realizar elseguimiento, vigilancia y controla los diferentes procesos que se adelanten
en el sector de gas combustible.

o.

Cooperar en el ejercicio de las funciones de vigilancia y control establecidas de
conformidad con la normatividad vigente, de acuerdo con la competencia del
Ministerio de Minas y Energía en la materia en el sector de Gas Natural Comprimido
para uso Vehicular -GNCV-, con el fin de verificar su cumplimiento y ejercer el debido
control.

7.

8. Brindar apoyo a los procedimientos que se requieran para la propuesta de proyectos
de Ley o lineamientos de política requeridos en el sector qas combustible.
Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos o de la entidad en reuniones, comités, juntas, etc., de carácter oficial,
con elfin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados por el Ministerio y por
el sector.

9.

Colaborar en el desarrollo de las actividades de evaluación, seguimiento y control de
los contratos de interventoría y consultoría vigentes y relacionados con el subsector
de gas combustible, que suscriba el Ministerio.

10.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza delempleo.

V, PESCRIPCION DE FUI¡ICIOI{ES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
proced im ientos establecidos.

6.
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7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño v la naturaleza del empleo.

u.eoNocirrilEHfos sÁ§rcós ó rseNclALEs
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el marco leal de los servicios públicos domiciliarios
8. Normatividad relacionada con las actividades de gas natural vehicular.
9. Planes Sectoriales y del Ministerio de Minas y Energía
10. Fundamentos de administración pública, gerencia pública y organización del Estado
11. Formulación, estructuración y evaluación de proyectos
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Maneio de Software y herramientas informáticas.

vlt. cotriPETENctAs

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUISITOS DE FORTiACÉN ACADÉMICA

Formacién Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Civil y afines, lngeniería lndustrial
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
Administración, Economía, Geología, Otros
programas de Ciencias Naturales, Otras
lngenierías, lngenierÍa de Minas, Metalurgia
y Afines, Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.
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IX. ALTERNATIVA

FonnaSión Acaüérniea Expariencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Civil y afines, lngeniería lndustrial
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
Administración, Economía, Geología, Otros
programas de Ciencias Naturales, Otras
lngenierías, lngeniería de Minas, Metalurgia
y Afines, Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.

298
,I¡. AREA FUNGIONAL: DineccÉN DE MINERIA ETIPRESARIAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actividades encaminadas a la evaluación de las políticas, lineamientos,
planes y programas relacionados con la Minería Empresarial.

IV. DE§CRIPCIÓN DE FUNG]ONES ESENCIALE§

1. Realizar seguimiento a la formulación e implementación del Plan Nacional de
Desarrollo Minero en el componente de Minería Empresarial.

2. Liderar con los diferentes actores estratégicos del sector, la implementación de
Programas de Responsabilidad sociales empresarial en relación con la minería
empresarial.

3. Realizar las actividades encaminadas a la evaluación de las políticas, planes y
programas relacionados con la Minería Empresarial.
ldentificar con las entidades del gobierno del orden nacional y territorial la
problemática y posibles soluciohes de los proyectos asociados a la minería
empresarial.

4.

5. Proponer al Director de Minería Empresarial en los temas de su competencia, los
mecanismos y acciones para la celebración de convenios con entidades públicas y
privadas, nacionales o extranjeras, para eldesarrollo de actividades relacionadas con
los proyectos de Minería Empresarial, así como su seguimiento, cuando sean
requeridos.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§CRIPCÉN DE FUNGIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y manten¡m¡ento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño v Ia naturaleza del empleo.

VI.CONOGIMIENTO§ BÁSlcO§ O ESENC¡ALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y evaluación de planes, políticas y proyectos del sector minero.
8. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
9. Normatividad minera y ambiental
10. Formulación y Evaluación de Proyectos para el sector Minero.

v[. coü,tPETENCrAg

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vm. REaÚisrros DE FoRilAcrÓN AcADÉmicn

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico de conocimiento en: lngeniería
de Minas, Metalurgia y afines, lngeniería Civil
y afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Tarjeta o matrícula profes¡onal en los casos
reglamentados por la Ley.

IX¿,ALTERNATIVA

" 
Experiencia

Título profes¡onal en disciplina académica del
núcleo básico de conocimiento en: lngeniería
de Minas, Metalurgia y af¡nes, lngeniería Civil
y afines, Geología, Otros Programas de
Ciencias Naturales.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de
experiencia profesional relacionada.

260

III. PROPÓS.ITO,PRINCIPAL

Proyectar, recopilar y revisar la información necesaria para el seguimiento y evaluación
de los planes y programas orientados a garantizar el uso seguro de los materiales
radiactivos acorde con la normatividad nacionale internacional vigentes en estos temas.

U. DESCRIFGéiT DE FUNCIONES ESENCIALE§

Participar en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas, planes y
programas en materia de energía nuclear y materiales radiactivos para el sector
nuclear en el país.

1.

2. Realizar la evaluación técnica y las inspecciones con fines de autorización para el
maneio seguro de materiales radiactivos y nucleares en el territorio nacional.

3. Elaborar conceptos técnicos relacionados con el sector nuclear de acuerdo con las
normas viqentes.
Asesorar en lo relacionado con el cumplimiento de los tratados, acuerdos y
convenciones internacionales sobre seguridad nuclear, protección radiológica,
protección física, salvaguardias y usos pacíficos de la energía nuclear ratificados por
el país.

4.

Asistir como representante de la Entidad en los consejos, juntas, comités,
convenciones y demás instancias en las que sea designado por autoridad
competente en los asuntos relacionados con la energía nuclear.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPGÉN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

{§,rXYt

ü.
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2. Atender y resolver las consultas, pet¡c¡ones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato,
profesional en el desarrollo de los mismos.

de competencia de la
aportando su experticia

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño v la naturaleza del empleo.

VI.GONOCITIIENTOS BA§ÉO§ é E§EXCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad nacional e internacional en materia de Energía Nuclear.
8. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos de cooperación e inversión.
9. Tratados y Acuerdos lnternacionales de interés en el sector.
10. Conocimientos intermedio de inglés (hablado y escrito).
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ECAOEMC,A

Fo'nnación Acadómica Experienéla

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Física, Química y afines, Biología,
Microbiología y afines, lngeniería Química y
afines, lngeniería Ambiental Sanitaria y
afines, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería Civil y afines, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

Ix: ALTERNATIVA

Fomación Asádémicq Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Física, Química y afines, Biología,
Microbiología y afines, lngenieria Química y
afines, lngeniería Ambiental Sanitaria y
afines, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería Civil y afines, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.
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n. Anen rúrtqouAl: §úÉórAecCróÑ Anmintsinnrvl y FINANc¡ERA (3)

III. PROPÓSITO PR¡NGIPAL

Administrar el Plan anual de contratación, para atender el suministro de bienes y
servicios requeridos por la Entidad de acuerdo a la normatividad viqente.

¡V. DE§CRIPCIÓN OE TU¡ICIONE§ ESENCIALES

1. Contribuir con la ejecución del Plan Anual de Contratación, adelantando para ello, los
diferentes procesos de contratación de acuerdo a la normatividad vigente.

2. Elaborar los estudios previos, proyectos de pliegos y pliegos de condiciones,
respuestas a observaciones, adendas y actos administrativos relacionados con el
proceso de contratación de acuerdo con los requerimientos solicitados por el Jefe
lnmediato.

3. Verificar el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y
ejecución de los contratos.

4. Llevar el control de los procesos de contratación y mantener actualizada y unificada
la base de datos de contratación de la entidad.

5. Responder por el oportuno tramite de las solicitudes y peticiones que realicen los
particulares, las autoridades, los entes de control y la administración respecto a la
gestión contractual de la Entidad.

6. Conformar, archivar y mantener actualizados los expedientes de cada proceso y/o
contrato, en concordancia con las normas emitidas por el Archivo General de la
Nación y de las tablas de retención documental de la Entidad.

7 . Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
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8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt.cor'toclmiH*ros BÁ§tco§ o E§ENsrALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto de Contratación
8. Manejo presupuestal
9. Fundamentos de administración pública
1 0. Planeación Estratégica.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

v[. couPETENctAs
COMUNES POR NIVEL JERÁRQU¡GO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técni co-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO COMPRA PÚBLICA

Atención aldetalle
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Negociación
Creatividad e innovación

Atención al detalle
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Negociación
Creatividad e innovación

vH. REQUEmOS DE FORitAC¡Ór+ tC*OÉUlCn

Formación Académica Experieneia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.
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IX. ALTERHATIVA

Fomración Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.

110

II¡. PROPÓSITO PRINCIPAL

PaÍicipar en la debida aplicación de desarrollo administrativo, relacionado con las
políticas, estrategias, metodologías técnicas y mecanismos de carácter administrativo y
organizacional para la gestión y el manejo de los recursos técnicos, materiales, físicos y
financieros del Ministerio, orientados a fortalecer la capacidad administrativa y el
desempeño institucional.

IV. DESCRIPCóN DE FUNCIONES ESENCIALES

Evaluar, analizar y efectuar el registro contable en el SllF ll de la información
presentada por las Entidades adscritas, vinculadas y las Dependencias del Ministerio
involucradas en el proceso contable para que la información que sea registrada en el
sistema de información Financiera SllF ll, cumpla con las condiciones necesarias.
Controlar, evaluar y analizar permanentemente el movimiento y saldo de las cuentas
que conforman los Estados Financieros, a fin de que la información contenida en el
Sistema, cumpla los criterios de seguridad, confiabilidad, ajustándose a la
normatividad vigente.
Consolidar y presentar oportunamente la lnformación Financiera, Económica y Social
del Ministerio a través del SllF ll, con destino a los Entes de Control, en los formatos
por ellos establecidos
Elaborar y presentar oportunamente lnformes relac¡onados con los requerimientos
efectuados por las dependencias internas y entes fiscalizadores.
Colaborar con la Subdirección Administrativa y Financiera, en la elaboración de los
informes y cuentas que requieran la Contraloría General de la República, los
organismos públicos de control y las demás autoridades competentes.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCION DE FUHCIONE§ GENERALES

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
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orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim¡entos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coNocriltEl'rTos BÁ§rco§ o ESENGTALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto, Ley Anual de Presupuesto y demás normas que

sobre el manejo del presupuesto se encuentren vigentes.
8. Manejo de las normas de Contratación.
9. Manejo de las Normas Tributarias.
10. Sistema de lnformación Financiera-SllF ll y demás sistemas de información

financiera diseñados por el Gobierno Nacional.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
13. Manejo Plan General de Contabilidad Pública vigente emitido por la Contaduría

Generalde la Nación.

VII. COTPETENCIAS

COIUIUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

OE



t¡rr.m1
L*!,,]'r:,|!f

s'
rr'

RESOLUCION No. 1 Ls77 2 5 ocr 2018
Hoja No. 245 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

POR ÁREA O PROCESO GEST!ÓN FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia

VIII; REOU]SITO8 DE. FORTACÉN ACADÉMICI

Formación Académica Experiencia

Título profes¡onal en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en
Contaduría Pública.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de exper¡enc¡a
profesional relacionada.



RESOLUCION No. 1 LA77 DE 2 5 ocT 2018
Hoja No. 246 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energia"

83

il. AREA FUNCIONAL: SECRETARIA GEI{ERAL

III. PROPéS|TO FRINCIPAL

Desarrollar los procesos adecuados para interactuar con la ciudadanía mediante
estrategias y canales establecidos para la participación ciudadana con elfin de satisfacer
las necesidades de los ciudadanos y grupos de interés de forma eficaz, eficiente y
efectiva

iv. orscnrpcÉil DE FuNc¡oirEs ESENcTALES

1. Participar en el diseño de planes, proyectos y estrategias de divulgación y
mejoramiento de canales de servicio encaminados a la promoción de la cultura de
participación ciudadana en el Ministerio que faciliten el acceso a la información y el
ejercicio del control social

2. Liderar, promover y partic¡par en los estudios e investigaciones que permitan mejorar
la prestación del servicio hacia los ciudadanos y grupos de interés, así como la
ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles para su utilización.

3. Participar en el desarrollo de los programas, proyectos y planes de tipo social y
comunitario, liderados por el Ministerio de Minas y Energía y apoyar el seguimiento a
los compromisos derivados.

4. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos y herramientas requeridos
para ejecutar el control y seguimiento a las peticiones, quejas, reclamos, denuncias
-PQRD's- y demás mecanismos de protección ciudadana que se dirigen al
Ministerio con observancia de la normatividad vigente sobre la materia.

5. Proponer las acciones tendientes a mejorar la calidad y accesibilidad a los servicios
y a la información que provee el Ministerio de Minas y Energía alciudadano mediante
la adopción de modelos de gestión de servicio, transparencia y atención incluyente.

6. Liderar y promover espacios presenciales y virtuales para la interacción con los
diferentes sectores de la población que permita el acercamiento a los temas del
sector minero energético y mejore la relación cotidiana entre el ciudadano y la
administración pública

7. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse internamente
para la atención de los ciudadanos y las organizaciones sociales en el ejercicio del
control social.

8. Liderar los procedimientos que aseguran el cumplimiento de la normatividad y los
lineamientos relacionados con la participación ciudadana, el control social y el
respeto por los derechos ciudadanos en relación con los productos, servicios y otros
procedimientos administrativos a cargo de la entidad y dirigidos a la ciudadanía y
grupos de interés.

9. Liderar programas y proyectos tendientes la formulación de proyectos o propuestas
de inversión o convenios, que conlleven a la consecución y optimización de recursos
para la implementación de nuevas herramientas, estrategias o programas para la
participación y el servicio ciudadano.

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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V. DESCRIPC¡ÓN DE FUNCIONES GENERALES

2.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

3.

4.

5.

7.

8.

VI, CONOCIil'IENT,OS BÁSlsO§ O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Plan Nacional de Desarrollo capítulo social relacionado,
8. Fundamentos de Administración Pública, Gerencia Pública, Derechos Humanos y

ciudadanos, y organización del Estado.
9. Estrategias y herramientas para el servicio al ciudadano
10. Herramientas e instrumentos de acceso a divulgación a la información y Gobierno en

Línea.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
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VII. COilfrPETENCIAS

COMUNES POR N¡VEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO RELACIÓru COru EL CIUDADANO

Aprendizaje continuo Desarrollo de la empatía

VIII, REOUISITOS DE FORi,IACÉN AGADÉñIICA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en
Psicología.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formac3ón Académica Experioncia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en
Psicología.

TaIeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINIsTRATIvA Y FINANcTERA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL
Verificar la aplicación del Sistema de Desarrollo Administrativo, del proceso de compras
y de transporte, para atender oportunamente las necesidades de la Entidad con elfin que
se desarrollen de acuerdo a la normatividad viqente.

ü. üEScRIPGIÓN DE FUNGIoNES ESENcIALES

1. Hacer seguimiento a la aplicación del Sistema de Desarrollo Administrativo, con elfin
de fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional, de
conformidad con las normas legales vigentes.

2. Controlar la prestación de los servicios relacionados con compras, almacén, servicios
administrativos y transportes con el fin de atender oportuna y confiablemente los
d iferentes requerim ientos ad ministrativos del Min isterio.

3. Gestionar las actividades y administración del parque automotor del Ministerio, para
atender los diferentes requerimientos misionales o administrativos de la Entidad.

4. Acompañar el proceso de adquisiciones de bienes, equipos y la contratación de
servicios necesarios para el buen funcionamiento del Ministerio, con elfin de controlar
y hacer seguimiento al cumplimiento de las normas sobre contratación.

5. Elaborar estudios de carácter administrativo que permitan orientar la adquisición de
bienes y servicios con base en los principios de economía, celeridad, transparencia
y oportunidad.

6. Evaluar y conceptuar sobre la realización de las evaluaciones técnica, financiera y
económica de los procesos de contratación, con el fin de dar cumplimiento a los
compromisos de la Dependencia.

7. Documentar los procesos administrativos inherentes al grupo de servicios
administrativos y demás aspectos propios de la Dependencia.

8. Brindar apoyo y acompañar en la definición de las acciones para la implementación
de los planes de mejoramiento por procesos de la institución y los concertados con
los organismos de control.

9. Asistir como representante de la Entidad a los comités que sea designado por el
Subdirector Administrativo y Financiero.

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPGION DE FUNCIONES GENERALE§
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3.

4.

6.

7.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerlmientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza delempleo.

vr.coNocmrEHTos BÁstcos o ESENCIALES
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto de Contratación
8. Manejo presupuestal
9. Fundamentos de administración pública
1 0. Planeación Estratégica.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas

VI]. GOTIPETENCIAS
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuar¡o y al ciudadano
Manejo de la información

Resolución de conflictos
Toma de decisiones
Transparencia

1.
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VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEiilCA

Formación Académica Experie¡cia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
Especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reolamentados por la Lev.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académiea Expor¡encia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.
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u. AREA FUNCIONAL: §ECRETARIA GEI{ERAL

üIi. PROPéS¡TO PRINCIPAL

ldentificar las necesidades de tecnologías de información y, comunicaciones de la
entidad, seguridad informática de la entidad, con elfin de proyectar y presentar planes
para el desarrollo e implementación, de herramientas tecnológicas y sistemas de
información.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ejecutar los compromisos del Ministerio adquiridos en el Comité lnterinstitucional
de Tecnologías de lnformación y Comunicaciones Sectorial para llevar a cabo su
implementación.

2. Elaborar los lineamientos, políticas, estrategias, estándares y mecanismos para la
implementación y ejecución del Plan Estratégico de Tecnologías de información y
Comunicaciones del Ministerio de Minas v Enerqía.

3. Analizar los requerimientos técnicos de las dependencias del Ministerio para
gestionar procesos de adquisición de infraestructura de tecnologías de
información v comunicaciones.

4. Aplicar los lineamientos de Gobierno en Línea en el Ministerio y gestionar el
cumplimiento de los mismos en las entidades del Sector.
Hacer seguimiento a la legalidad del software utilizado en el Ministerio, a partir del
inventario de licenciamiento de software, con el fin de para cumplir con la
normatividad vigente en la materia, de conformidad con las vigencias del mismo.

5.

6. Presentar iniciativas de soluciones de tecnologías de información y
comunicaciones inherentes a las áreas misionales del Ministerio
Apropiar las acciones requeridas para los procesos contractuales relacionados
con las Tecnologías de lnformación y Comunicaciones, brindando el apoyo técnico
a las dependencias.

7.

8. Liderar la definición de requerimientos técnicos en la planeación, desarrollo e
implementación de meioras v nuevos desarrollos.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V.''DESORIPCÉN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando
experticia profesional en eldesarrollo de los mismos.

la
SU

5.
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o. Conocer, cumplir y apl¡car con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus func¡ones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

vr.coNocrüfitENTos'BÁsrcos o ÉsENctALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Gerencia de proyectos de sistemas de información.
8. Análisis, diseño, implementación y administración de sistemas de información.
9. Planeación estratégica.
10. Gestión de base de datos.
1 1. Administración de tecnología informática.
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

U¡. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA o PRocESo GESflÓN TEcNoLÓc¡cn

Aprendizaje permanente
Desarrollo directivo
Trabajo en equipo y Colaboración
Creatividad e lnnovación
Resolución de Problemas
Creatividad e lnnovación
Gestión del Cambio

Planeación
Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia
Planificación del trabajo
Compromiso con la Organización
Comunicación Efectiva
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VIII; REQUISITOS DE FORMAÓÉru ACADEiiICA

Forrnaciún Académloa Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines, lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
Especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formaeión Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Cincuenta y cinco (52) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.
Título de postgrado en la modalidad de
especialización adicional al exigido.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuatro (4) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
maestria.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.
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II. AREA FUNCIONAT: SUEO¡RECCióN PE TALEÑTO HUMA'ÚÓ

II!. PROPéSffO PRINCIPAT

Efectuar el seguimiento financiero y la evaluación cuant¡tativa al Fondo de Becas del
Ministerio, controlando el recaudo y contabilización oportuna de los aportes, los
desembolsos de las Becas y Apoyos Financieros destinados por el Ministerio para
satisfacer las necesidades institucionales de capacitación de los servidores públicos de
la Entidad.

IV. DE§GRIPC¡ÓN DE FUNCIONE§ E§EUéIEI.TS

1. Realizar el control de la ejecución del presupuesto del Fondo Especial de Becas y
Apoyos Financieros y preparar los informes financieros correspondientes, para
cumplir con los requerimientos de los usuarios internos v externos.

2. Controlar el ingreso oportuno de recursos financieros por parte de las entidades
aportantes y de los rendimientos y demás recaudos que deba rcalizat la entidad
administradora de los recursos del Fondo, para contribuir al adecuado manejo del
presupuesto asignado al Plan lnstitucional de Formación y Capacitación.
Revisar y evaluar las solicitudes de los funcionarios para acceder a las becas y
apoyos financieros, con el fin de que la información presentada al Comité de Fondo
de Becas cumpla con los parámetros establecidos.

3.

Realizar el control de la salida oportuna de los recursos otorgados como becas y
apoyos financieros y de acuerdo con la modalidad, tramitar su oportuno recaudo,
para dar cumplimiento a lo establecido en las normas viqentes.

4.

5. Verificar y analizar el movimiento de las cuentas de los estados financieros para
controlar la correcta imputación contable.
Verificar la información de las resoluciones de condonación para los créditos
condonables, para que los funcionarios legalicen el compromiso adquirido por el
beneficio de capacitación otorgado.

6.

7 . Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESGRIPCIÓN DE FUNCIONE§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leoales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier



1 7077 2 5 ocT 2018

RESOLUCION No. DE Hoja No. 256 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Especifico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr,coNoc!ütENTo§ BA§tco§ o ESENG|ALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Fundamentos en Administración de Personal.
8. Nociones fundamentales de Derecho.
9. Normatividad vigente sobre Gestión delTalento Humano en las entidades del Estado.
10. Procesos e instrumentos de Gestión delTalento Humano.
1 1 . Conocimientos en Decreto-Ley 1056 de 1953; Ley 10 de 1961 y del Decreto Ley 2655

de 2988 y demás normas que los modifiquen, sustituyan o reglamenten.
12. Conocimientos sobre Normas Presupuestales vigentes.
13. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
14. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

UI. EOifrPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

vffi. REQU!§¡TOS be rOnuacrÓN AcADÉUrcr

Fofmaeión Aeadémica Experiencia
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Contaduría Pública, Economía,
Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
espec¡alización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veintiocho (28) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERT{ATIVA

Formación Acad6mica Expéiiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Contaduría Pública, Economía,
Administración.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia
profesional relacionada.

41-42-43-44-116
I. IDENTIFICAGIÓN DEL EIIIPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 18
No. de carqos SEIS (6)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo. CARRERA ADMI NISTRATIVA

u. AneE Fu¡¡cIoNaL: oFIGINA ASESORA JURIDEA

III, PROFÓSITO PRINCIPAL

Proyectar actos y asuntos administrativos, conceptuar en derecho, para dar seguridad
jurídica al Ministerio y al sector, y defender los intereses de la Nación - Ministerio de
Minas y Energía.
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1 Estudiar, analizil y conceptuar sobre los proyectos de Ley y los Decretos que deba
exped¡r o proponer el Ministerio o que sean sometidos a su consideración, para
verificar su concordancia con la normatividad vigente v políticas sectoriales.

2. Proyectar las respuestas a las consultas jurídicas y derechos de petición
relacionados con el sector minero - energético y los asuntos administrativos para dar
respuesta las solicitudes formuladas por las personas naturales o jurídicas públicas
o privadas, de conformidad con las normas vigentes.

3. Elaborar y revisar actos administrativos relacionados con el sector minero -
energético y asuntos administrativos cuando la competencia no esté expresamente
asignada a otra dependencia, para atender los diferentes requerimientos misionales
o administrativos.

4. Conceptuar sobre la interpretación de normas constitucionales, legales y
reglamentarias relacionadas con el sector de Energía o con asuntos administrativos,
para unificar criterios leqales dentro del sector.

5. Revisar las minutas de los contratos administrativos y orientar jurídicamente durante
su ejecución y liquidación con el fin de responder a las necesidades de la entidad.
Representar judicialmente y extrajudicialmente a la entidad en los procesos y trámites
que se instauren en su contra o que esta promueva de conformidad con el poder que
le se otorga para la defensa de los intereses del Ministerio.

o.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIFGÉN DE FUNC¡ONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedi m ientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.
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VI.CONOCIIII¡ENTOS BÁSICOS O E§ENCIALÉS

1. Constitución PolÍtica de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Derecho Constitucional
8. Derecho Administrativo
9. Conocimientos en Legislación y Regulación del Sector Minero Energético
10. Plan Nacional de Desarrollo
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COffiPETENCIÁ§

COMUNES POR N¡VEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decislones

POR ÁREA O PRocESo DEFENSA JURíDIGA

Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Orientación a resultados
Argumentación

Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Orientación a resultados
Argumentación

VIII. REQUI§ITOS DE FORMAGóN ACADEMrcI

Fonnación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.
Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Veinticinco (25) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERHATIVA

Formación Académíca Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.
Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia
profesional relacionada.
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I!I. PROPÓ§ITO PR]NCIPAL

Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los
procesos y proced¡mientos, así como de las actividades relacionadas con la
contratación administrativa del Ministerio para qarantizar la calidad del servicio.

IV, DE§CRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los proyectos de pliegos y estudios previos para adelantar, en coordinación
con las áreas involucradas, los procesos de contratación administrativa del
Ministerio.

2. Elaborar los cronogramas de los procesos contractuales con las Dependencias
involucradas en los mismos, a fin de asegurar el cumplimiento de los términos y
condiciones previstos.

3. Responder por el cumplimiento legal de las etapas de los procesos de contratación
que se adelanten en el Ministerio, con elfin de evitar procesos legales y sanciones
institucionales.

4. Responder porque las minutas contractuales cumplan con los requisitos mínimos
de Ley, de acuerdo con la naturaleza del contrato, así como de las actas de
liquidación, con el fin de proteger los intereses del Ministerio y cumplir con las
obligaciones adquiridas por la misma.
Proyectar las resoluciones de apertura y adjudicación de los procesos
contractuales cuando fuere necesario para dar cumplimiento a las normas
vigentes sobre la materia.

5.

Brindar la asesoría jurídica que en materia de contratación se requiera a las
diferentes áreas del Ministerio, en observancia de la normatividad vigente sobre la
materia.

6.

7. Evaluar jurídicamente las propuestas presentadas en el marco de los procesos de
contratación que se adelanten en el Ministerio.

8. Asistir a las Audiencias o reuniones en materia de contratación cuando sea
deleqado.
Elaborar los informes requeridos por los organismos de control sobre el proceso de
contratación del Ministerio dentro de los términos y condiciones establecidas, así
como aquellos que le sean encomendados por el Jefe lnmediato sobre las
qestiones efectuadas por la Dependencia.

9.

10. Las demás que les sean asignadas porautoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DEECRIPG|ÓN DE FUNCIONES GENERAI-ES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIREGGIÓN ADTIINISTRATIVA Y FINANCIERA
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3. Participar en el desarrollo y mantenim¡ento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cu¡dado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profes¡onal en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

VI.GONOGTMIENTOS BÁSICO§ O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
8. Código Contencioso Administrativo y demás normas que lo modifiquen, sustituyan

o reglamenten.
9. Normatividad vigente en materia de presupuesto público.
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas

VII. COTIIPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO COMPRA PÚBLICA

Atención al detalle
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Negociación
Creatividad e innovación

Atención al detalle
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Negociación
Creatividad e innovación
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I'III. REQUISITOS DE FORiIACIÓN AOADÉIiICA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Veinticinco (25) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERÑATIVA

Fórmación Aeadámica Experienüia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta y nueve (49) meses de
experiencia profesional relacionada.
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II. ÁREA FUNCTONAL: SUBDTRECCIÓN AD]ÚINISTRATIVA Y FINANCIERA

¡II, PROPé§ffO PRINCIFAL

Evaluar y consol¡dar la programación del presupuesto de funcionamiento y realizar el
registro, control y seguimiento a la ejecución de los recursos asignados a la entidad, con
sujec¡ón a los parámetros legales y metas institucionales.

IV. DESCRIPC6N DE FUNCIONES ESENGIALES

Elaborar en coordinación con la Oficina de Planeación y Gestión lnternacional de
acuerdo con las normas legales y reglamentos vigentes, el Anteproyecto de
Presupuesto de Funcionamiento del Ministerio para posterior presentación al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Registrar oportunamente en el Sistema diseñado para tal fin, la información
relacionada con la asignación del Presupuesto del Ministerio, de conformidad con las
directrices señaladas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Refrendar disponibilidades presupuestales y registros presupuestales para
garantizar la destinación de los recursos a los fines específicos que designe la
Entidad.
Hacer análisis, evaluación, control y seguimiento periódicos a los niveles de
ejecución presupuestal de la Entidad e informar y controlar la ejecución en las
diferentes Dependencias de la Entidad.
Elaborar y efectuar trámite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de las
modificaciones al Presupuesto cumpliendo con los requisitos exigidos y de acuerdo
con las normas vigentes, asegurando la disponibilidad de recursos requeridos para
el normalfuncionamiento de la Entidad.
Elaborar periódicamente informes de Gestión Presupuestal parc la toma de
decisiones y participar en la elaboración oportuna de informes de ejecución
presupuestal que sean requeridos por la entidad y entes de control
Elaborar las reservas presupuestales al cierre de cada vigencia fiscal con sujeción a
las normas vigentes.
Elaborar las solicitudes de cupos para comprometer recursos de vigencias futuras
que requiera la entidad, para aprobación de la Dirección General de Presupuesto
Público Nacional del Misterio de Hacienda de acuerdo con normas vigentes.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE§ GENERAI.ES

1.

2.

3.

4.

6.

7.

8.

9.
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Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto, Ley Anual de Presupuesto y demás normas que

sobre el manejo presupuestal se encuentren vigentes.
8. Manejo Normas de Contratación Estatal vigentes
9. Manejo Básicos en Normas Tributarias vigentes
10. Manejo del Sistema de lnformación Financiera-SllF ll y demás Sistemas diseñados

por el Gobierno Nacional para tal fin.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas informáticas.

YII. COMPETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

2.

1.

7
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POR ÁREA O PROCESO GEST¡ÓN FINANCIERA
Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia

IX. REQUISITO§ DE FORMACIÓN ACADEMICA

Formación Académica E:prlencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Economía, Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Veinticinco (25) meses de experiencia
profesional relacionada.
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I. IDEHTIFIGAGIÓN BEL EilPLEO
Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 17
No. de carqos vEtNTrocHo (28)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

II. ÁREA'FUNCIONAL: OFIGTNA ASESORA JURIDICA

III. PROPéSITO PRIHCIPAL

Elaborar, preparar y revisar actos y asuntos administrativos, conceptuar en Derecho,
para dar seguridad jurídica al Ministerio y al sector, y defender los intereses de la Nación
- Ministerio de Minas y Enerqía.

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar las respuestas a las consultas jurídicas y derechos de petición
relacionados con el sector minero energético y los asuntos administrativos
formulados para dar respuesta a las solicitudes formuladas por las personas
naturales o jurídicas públicas o privadas, de conformidad con las normas vigentes.
Proyectar y revisar actos administrativos relacionados con el sector minero
energético y asuntos administrativos cuando la competencia no esté expresamente
asignada a otra dependencia, para atender los diferentes requerimientos misionales
o administrativos.
Conceptuar sobre la interpretación de normas constitucionales, legales y
reglamentarias relacionadas con el sector minero energético o con asuntos
administrativos, para unificar criterios legales dentro del sector.
Revisar las minutas de los contratos administrativos y orientar jurídicamente durante
su ejecución y liquidación con elfin de responder a las necesidades de la entidad.
Representar judicialmente y extrajudicialmente a la entidad en los procesos y trámites
que se instauren en su contra o que esta promueva de conformidad con el poder que
le se otorga para la defensa de los intereses del Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

3.

. 
V; DESGRIPC¡éN DE FUNGIONE§ GENERALES
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1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vl.Couocr[fr¡ENTos gÁsrcos o ESENcIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Derecho Constitucional
8. Derecho Administrativo - Legislación Contractual
9. Conocimientos en legislación y regulación del sector minero energético
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COMPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERÁRQU¡CO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones



{h,.
ffi RESOLUCION No. 1 fi77 DE 2 5 oci 2018

Hoja No. 268 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

POR ÁREA O PROCESO DEFENSA JURíDICA

Planeación
Trabajo en equ¡po y Colaboración
Orientación a resultados
Argumentación

Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Orientación a resultados
Argumentación

VIII. REQUISITOS DE FóCMACIÓN ACADEIUICI

Fomación Aeadámicá Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reolamentados por la Lev.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. AI.TERNATIVA

Fomacién Académica Experienéiá
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.

56

II. AREA FUNGIO.!'TALI OFIGIHA DE A§UNTO'$ REGULATORIO§ Y
ETPRE§ARIALES

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

Acompañar a la Dependencia en la resolución de los asuntos relacionados con las
regulaciones propuestas por la Comisión de Regulación de Energía, Gas y Combustibles
(CREG), así como en los relacionados con Energía, Gas y Biocombustibles,
contribuyendo a la implementación y alineación de los procesos organizacionales del
Ministerio para el cumplimiento de los obietivos y metas institucionales.

IV. DÉ§CRIPC|ÓN DE FUNCIONES ESENCIALE§

Acompañar el proceso de articulación entre la política del sector y la regulación
energética de conformidad con los lineamientos establecidos por el Ministerio y las
Entidades del Sector.

1.
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2. Aportar al Ministerio en la regulación propuesta por la Comisión de Regulación de
Energía, Gas y Combustibles (CREG) en materia de producción, suministro,
transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de combustibles líquidos
y biocombustibles para dar soporte a la participación en la CREG del Ministerio.

3. Aportar al Ministerio en la regulación propuesta por la Comisión de Regulación de
Energía, Gas y Combustibles (CREG) en materia de generación, transmisión,
distribución y comercialización de energía eléctrica para dar soporte a la participación
en la CREG del Ministerio.

4. Aportar al Ministerio en la regulación propuesta por la Comisión de Regulación de
Energía, Gas y Combustibles (CREG) en materia de producción, suministro,
transporte, distribución y comercialización de gas combustible para dar soporte a la
participación en la CREG del Ministerio.

5. Aportar al Ministerio en los procesos atinentes con la política del sector y la regulación
energética así como en la interlocución con los agentes en materia de regulación
económica.

6. Asistir al Ministro y los Viceministros en su participación en las Juntas Directivas de
las empresas del sector.

7. Participar en los procesos de enajenación de la participación accionaria del Ministerio
de Minas y Enerqía en las empresas del sector minero enerqético.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.
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VI,CONOCITHIENTOS BA§rcOS O ESENGIALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Gestión por procesos
8. Normatividad de Regulación de Energía, Gas y Combustibles
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

UL COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

' 'VI!T. REQUISITOS DE FORiIACIÓN ACADÉMICA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, Derecho y
afines, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería Eléctrica y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Fonnácién Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, Derecho y
afines, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería Eléctrica y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II. ÁREA FUNCIONAL: oFICINA DE coNTRoL INTERNo

¡II. PROPÓ§ITO PRINCIPAL

Evaluar, conceptuar y recomendar acciones de mejoram¡ento, encaminadas a la
implementación, desarrollo, mantenimiento y mejoramiento continuo de los
instrumentos del Sistema de Control lnterno del Ministerio de Minas y Energía y los
sistemas de gestión, en desarrollo de la evaluación independiente, de conform¡dad con
los temas asignados en el Programa Anual de Auditoría, y en cumplim¡ento de los roles
de la Oficina de Control lnterno.

IV. DESCRIPCIÓT'I DE FU}¡GIONES E§ENCIALES

1. Asesorar a las áreas organizacionales, en el desarrollo e implementación del
Sistema de Control lnterno, a través de las actividades de evaluación
independiente, formulando las recomendaciones pertinentes para el fortalecimiento
del sistema.
Verificar el desarrollo e implementación del Sistema de Control lnterno y de gestión
del Ministerio, determinando la conformidad con la normatividad vigente sobre la
materia y presentando recomendaciones de meioramiento.

2.

Realizar actividades tendientes al fortalecimiento del Sistema de Control lnterno y
el fomento de la cultura de autocontrol, que contribuyan al mejoramiento continuo
en la prestación de los servicios del Ministerio y las entidades del Sector

3.

4. Participar en la planeación de la ejecución de las actividades de Auditoria lnterna
de Gestión independiente, enmarcadas en los roles legalmente definidos.
Evaluar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes,
programas, proyectos y metas del Ministerio por parte de las áreas
organizacionales, recomendando las acciones de mejoramiento pertinentes y
efectuando el respectivo seguimiento a su implementación.

5.

Asesorar a las áreas organizacionales en la identificación y prevención de los
riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos, mediante la evaluación de los
mismos.

6.

Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades del Ministerio,
sean apropiados, minimicen la ocurrencia de los riesgos, se mejoren
permanentemente y se cumplan por los responsables de su eiecución.

7.

8. Evaluar la ejecución de los procesos relacionados con el manejo de los recursos y
bienes de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios

L Participar en la preparación de las sesiones del Comité de Coordinación del Sistema
de Control lnterno del Ministerio y del Subcomité Sectorial de Control lnterno.

10. Participar en la atención de los requerimientos de las entidades del sector, áreas
organizacionales del Ministerio y entes de control externos.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCÉN DE FUÑCIONES GENERALES

Elaborar documentos para aprobación y firma del jefe de la Oficina, dirigidos al
Ministro y Directivos, acerca del estado del Sistema de Control lnterno del
Ministerio, dando cuenta de las debilidades detectadas y oportunidades de
meioramiento.

1.
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2. Adelantar estrateg¡as orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que
contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo del
Ministerio.

3. Evaluar el desarrollo y ejecuc¡ón de los Sistemas de Gestión, Modelo Estándar de
Control lnterno - (MECI), Planes, Programas y Proyectos del Ministerio de Minas y
Energía, para contribuir con el loqro de los obietivos Misionales.

4. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y
proqramas de la Oficina de Control lnterno.
Promover y partic¡par en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos
disponibles de la Oficina de Control lnterno.

5.

6. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las
actividades propias de la Oficina de Control lnterno.

7 . Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos
para meiorar la prestación de los servicios a su carqo.

8. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro
de los objetivos y las metas propuestas por la Oficina de Control lnterno.

9. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia de la Oficina de
Control lnterno, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales.

10. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

'11. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

12. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

13. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

14. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

15. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

VLCONOC¡MIENTOE BASICOS O E§ENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normas vigentes de Auditoría
8. Normas vigentes del Sistema de Control lnterno
9. Normas vigentes de Contratación Estatal
10. Normas vigentes de Transparencia y Publicidad
11. Normas vigentes de Antitrámites y Austeridad
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12. Código Unico Disciplinario y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o
reglamenten.

13. Gestión por procesos
14. Organización y Funcionamiento del Estado Colombiano
15. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
16. Elaboración y Redacción de documentos e lnformes

VII. COTIPETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR AREA O PROCESO CONTROL INTERNO
Creatividad e innovación
Liderazgo
Trabajo en equipo y colaboración
Transparencia
Vinculación interpersonal
Capacidad de análisis

Creatividad e innovación
Liderazgo
Trabajo en equipo y colaboración
Transparencia
Vinculación interpersonal
Capacidad de análisis

VIII. REOUISITOS DE FORilñACÉN ACADÉMGA

Fonnacién Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública,
Economía.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Aeadémica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública,
Economía.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II:. AREA FUNC|ONAL; OFIGINA DE PLAN EAC IÓN YGE§TI6N
INTERNACIONAL

,fi1. pRopÓ§ffo PRIN0TPAL

Participar en el proceso de planificación y seguimiento de los planes, programas y
proyectos del Ministerio de Minas y EnergÍa y de las Entidades Adscritas y Vinculadas
con elfin de dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo vigente y la normatividad
vigente sobre la matéria.

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

1 Desarrollar la metodología para la formulación y consolidación del Plan
Estratégico de la Entidad y elaborar periódicamente informes de seguimiento de
su ejecución que contribuyan hacia la toma de decisiones que conlleven a mejorar
continuamente la gestión del Ministerio y el logro de los objetivos y metas
propuestos

2. Realizar seguimiento a las Dependencias del Ministerio, en el proceso de
implementación de los sistemas de medición y de las políticas estratégicas en
materia de estadística establecidas por el Ministerio

3. Participar en la formulación y seguimiento de los indicadores de gestión del
Ministerio para lograr el cumplimiento de las metas propuestas por la Entidad.

4. Verificar la formulación de los proyectos suscritos por la entidad, revisando la
proyección presupuestal de los mismos y el impacto que generen frente al
cumplimiento de las metas institucionales.

5. Participar en elejercicio de proyección del gasto a nivel institucional y sectorial de
acuerdo con las prioridades del Gobierno Nacionalfijadas en el Plan Nacional de
Desarrollo.

o. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en eldesarrollo de los mismos.
Participar en el desarrollo de las actividades que le sean encomendadas por parte
del Jefe lnmediato en materia presupuestal y en relación con la aplicación del
Sistema lntegrado de Gestión del Ministerio, observando para ello, la normatividad
viqente sobre la materia.

7.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§GRIPGÉN DE FUNCIONES GEñIERALES

Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI. CONOCIM¡ENTO§ BÁSIGOS O E§ENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. PolÍticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre Estatuto Orgánico de Presupuesto
8. Formulación y Evaluación de Proyectos
9. Sistemas de Planeación.

vil. colHPETElrGrAs

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentacién de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

I ntegridad I nstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

VIII. REQUISITO§ DE FORTIIACIÓN ACADEilICA

Formación Académica Experienoia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.
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rx. ArreRunnvn

Experiencia

Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de
experiencia profesional relacionada.

74

iti.' PROpÓs¡To PRTNGTPAL

Brindar acompañamiento a las diferentes Dependencias del Ministerio y entidades del
sector en materia de planificación, indicadores de gestión y presupuesto público en
observancia de la normatividad vigente para cada materia.

IV. DE§CRIPcIÓU PT FUNCIONES E§ENCIALES

Brindar apoyo en la planificación para la formulación de los planes, programas y
proyectos del Sector de Minas y Energía con el fin de responder con los cometidos
institucionales.

1.

Brindar acompañamiento en la planificación de la ejecución presupuestal de los
proyectos de inversión del Ministerio de Minas y Energía así como de las Entidades
del Sector, presentado para ello, los informes de avance a los que haya lugar.

2.

Realizar seguimiento periódico a los proyectos de inversión suscritos por el
Ministerio, verificando la calidad de la información y el cumplimiento de las
disposiciones señaladas por el Gobierno Nacional así como en la normatividad
viqente sobre la materia.

3.

Verificar la viabilidad de los proyectos suscritos por el Sector, revisando la proyección
presupuestal de los mismos y el impacto que generen frente al cumplimiento de las
metas institucionales.

4.

Brindar apoyo en la elaboración del anteproyecto de presupuesto del Ministerio en
cada vigencia de conformidad con lo señalado en la normatividad vigente sobre la

materia.

5.

Participar en la elaboración del Marco de Gasto de Mediano Plazo, el Plan de
lnversión Plurianual del Ministerio y de las Entidades del Sector en observancia de la

normatividad viqente sobre la materia.

6.
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7. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

8. Participar en el desarrollo de las actividades que le sean encomendadas por parte
del Jefe lnmediato en materia presupuestal y en relación con la aplicación del
Sistema lntegrado de Gestión del Ministerio, observando para ello, la normatividad
viqente sobre la materia.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leoales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coNocttritENTos BÁsrcos o E§ENctÁ[es
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre Estatuto Orgánico de Presupuesto
8. Formulación y Evaluación de Proyectos
9. Sistemas de Planeación.

VII. COMPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva

wa?
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Gestión de procedimientos
I nstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

lntegridad I nstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

VIII. REQUISITOS DE FORiTACIÓN AGADÉMrcA

Fofmación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrÍcula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

Ix. ALTERNATIVA

Fonnación Acadámica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.

206

[. AREA FUNGIONAL: DIREGCIÓN oe ENERGIA ELÉoTR¡GA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar y liderar la adopción de polÍticas en materia de redistribución del ingreso y

solidaridad, que por normatividad vigente deban aplicarse a las empresas prestadoras
de servicios públicos de energía eléctrica y de gas por red y del Fondo de Energía Social.
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IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Prestar soporte técnico para la elaboración y liquidación de los convenios
interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo dispuesto en la Ley anual de
Presupuesto, respecto de los proyectos de inversión del sector de energía eléctr¡ca.

2. Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interad ministrativos,

3. Realizar análisis técnico para la evaluación y priorización de los proyectos
energéticos que se promueven y eiecuten con recursos de inversión de la Nación.
Colaborar con la implementación de planes, programas y proyectos del subsector de
energía, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para impulsar su
eiecución.

4.

Brindar soporte a través de la estructuración estadística y documental de los
proyectos con recursos de los Fondos de lnversión FAER, PRONE, FAZNI, y PGN,
para contribuir con el sequimiento a los provectos del sector de Enerqía Eléctrica.

5.

6. Analizar y validar la información de las empresas prestadoras de los servicios de
energía, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los faltantes de recursos
a ser dirigidos a la población de menores ingresos, y efectuar el respectivo
seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para subsidios y
contribuciones.
Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto, respecto de los proyectos de inversión
del sector de energía eléctrica.

7.

Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos

L

9. Participar en la proyección de reglamentos técnicos del subsector de energía
eléctrica.

10. Elaborar proyectos de actos administrativos en temas relacionados con el subsector
de energía para beneficio de la población en el marco de la Ley y someterlos a
revisión de la Oficina Jurídica.

11. Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se manejan
en la Dirección (SUIF, SPl, SIGME - BPM) y demás Sistemas que sean diseñados
por el Ministerio para los fines pertinentes.

12. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V, DESGRIPEÉN DE FUNCiOñ¡É§ GENERALES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

*wti
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI,CONOC|ilIEüTOS BÁSICOS O E§ENGIALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes de Desarrollo y Políticas Sectoriales.
8. Planes Sectoriales.
9. Normatividad sobre servicios públicos domiciliarios de energía y gas por red respecto

a subsidios y contribuciones.
10. Regulación de los sectores de energía eléctrica y gas por red respecto a subsidios y

contribuciones.
11. Manejo de herramientas de administración y seguimiento de proyectos de inversión.
l2.Conocimientos generales de informática y manejo de archivos en formatos

electrónicos.
13. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
14. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VIL GOiIFETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
I nstrumentación de decisiones

VIII., REQUISITO§ DE FORifiACÚN ACADEN¡ICI

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
Civil y afines, EconomÍa, Administración.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
Civil y afines, Economía, Administración.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II. ÁREA FUNcIoNAL: DIREcCIÓN DE ENERG¡A ELÉcTRIcA
, 
III. PROPÓSffO PRINGIPAL

Participar en la elaboración de estudios, proyectos, planes, programas, estadísticas del
sector de energía con el fin de contribuir a su consolidación y fortalecimiento.

1. Elaborar estudios y análisis que permitan formular recomendaciones de política en
materia de energía a ser adoptadas por el Ministerio para beneficio de la población y
proponer los mecanismos de ejecución de las mismas.

2. Proyectar los planes, programas y proyectos de desarrollo del subsector de energía
eléctrica, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con la política
del Gobierno Nacional.

3. Brindar soporte a través de la estructuración estadística y documental de la
información necesaria en la formulación de recomendaciones de política del
subsector de Energía.

4. Analizar y validar la información de las em.presas prestadoras de los servicios de
energía, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los faltantes de recursos
a ser dirigidos a la población de menores ingresos, y efectuar el respectivo
seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para subsidios y
contribuciones.

5. Gestionar la asignación de recursos presupuestales a proyectos de infraestructura
eléctrica, preparar las fichas de los proyectos, elaborar, hacer seguimiento, proyectar
la liquidación y preparar los giros de los convenios de proyectos de infraestructura
eléctrica.

6. Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto, respecto de los proyectos de inversión
del sector de energía eléctrica.

7. Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos

8. Participar en la proyección de reglamentos técnicos del subsector de energía
eléctrica.
Analizar información para la elaboración de la Resolución de Declaratoria de utilidad
pública e interés social de los terrenos necesarios para la prestación del servicio
público de enerqía eléctrica.

o

10. Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se manejan
en la Dirección (SUIF, SPl, SIGME - BPM) y demás Sistemas que sean diseñados
por el Ministerio para tal fin.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES GENERALES

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

tv.
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2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
as¡gnados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualqu¡er
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V¡, CONOCIiiIENTO§ BASICOS O ESENCIALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica.
8. Formulación y Evaluación de Proyectos
9. Sistemas de Planeación
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COilPETENCIAS

GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vH. RESUI§ITOS DE FORilÁclóÑ eCeOÉmlCA

Formáción Aeadémica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

DE
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Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

IX. ALTERNATIVA

Fomación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.

208

, II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECcIÓN DE eÑencíe ELEcTRIcA

III. PROPÓsITO PRINCIPAL

Participar en la elaboración de estudios, proyectos, planes, reglamentos y regulación del
sector de energía con el fin de contribuir a su consolidación y fortalecimiento.

IV. DESCRIPGIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Participar en la elaboración de estudios que permitan formular recomendaciones de
política en materia de energía a ser adoptadas por el Ministerio para beneficio de la
población y proponer los mecanismos de elecución de las mismas.

1.

Promover el cumplimiento e implementación de los planes, programas y proyectos
del subsector de energía, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para
impulsar su eiecución.

2.

Realizar análisis técnico- económicos para la formulación de recomendaciones de
reglamentación que busquen promover el beneficio de la población, bajo los
principios que rigen las actividades relacionadas con el servicio de energía eléctrica
de conformidad con la Ley.

3.

Proyectar conceptos técnico-económicos relacionados con gastos e inversión de las
empresas del sector eléctrico con participación de la Nación para promover el uso
eficiente de los recursos y conceptos técnicos requeridos por el subsector de energía
que sea competencia de la Dirección.

4.

Gestionar la asignación de recursos presupuestales a proyectos de infraestructura
eléctrica, preparar las fichas de los proyectos, elaborar, hacer seguimiento, proyectar
la liquidación y preparar los giros de los convenios de proyectos de infraestructura
eléctrica.

5.

Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto, respecto de los proyectos de inversión
del sector de energía eléctrica.

6.
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7. Hacer seguim¡ento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos

8. Participar en la proyección de reglamentos técnicos del subsector de energía
eléctrica.

9. Recoger información sobre las nuevas tecnologías y sistema de administración en el
sector de energía y divulgarla a las empresas del subsector.

10. Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se manejan
en la Dirección (SUIF, SPl, SIGME - BPM) y demás Sistemas que sean diseñados
por el Ministerio para tal fin.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN OE FUNCIONES GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMENTOS BASICOS O ESENCIALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes de Desarrollo y Políticas Sectoriales
8. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica.
9. Conocimientos generales de lnformática y manejo de archivos en formatos

electrónicos
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10. Conocimientos generales de Gestión de Calidad, Auditorías, Sistemas de
mejoramiento y Archivística.

11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
l2.Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

vil. ootHPETENelA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

REOUI§ITOS. DE FORiIACÉN ACADEMICAvlll.

Fónnacién Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines,
Administración, Economía.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

Ix;'"ALTERNATIVA

Fonneoién Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines,
Administración, Econom ía.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.

209

II. ÁREA FUNcIoNAL¡ DIRECCIÓN DE ENERGíA ELÉcTRIcA

III, PROÉÓSTO PRINCIPAL

icipar en la elaboración de estudios, proyectos, planes, programas, y estadísticas
del sector de energía con elfin de contribuir a su consolidación y fortalecimiento.
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IV. T}ESCRIPCIÓN DE FUHGÍONE§ ESENCIALES

1 Elaborar estudios y análisis que permitan formular recomendaciones de política en
mater¡a de energía a ser adoptadas por el Ministerio para beneficio de la población
y proponer los mecanismos de eiecución de las m¡smas.

2. Promover la implementación y promoción de los planes, programas y proyectos del
subsector de energía, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para
impulsar su eiecuc¡ón.

3. Realizar las validaciones de subsidios Eléctricos de acuerdo con los lineamientos
establecidos para tal fin.
Analizar y validar la información de las empresas prestadoras de los servicios de
energía, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los faltantes de
recursos a ser dirigidos a la población de menores ingresos, y efectuar el respectivo
seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para subsidios y
contribuciones.

4.

5. Hacer seguimiento- Al Plan Estratégico Sectorial, Plan Operativo y a los
indicadores sectoriales y evaluar los resultados

6. Brindar apoyo técnico a las empresas del subsector en la solución de conflictos
relacionados con los subsidios y contribuciones que se presenten.

7. Elaborar el presupuesto para el FOES, gestionar su distribución y hacer
sequimiento a su eiecución.
Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto, respecto de los proyectos de inversión
del sector de enerqía eléctrica.

8.

Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos

9.

10. Participar en la proyección de reglamentos técnicos del subsector de energía
eléctrica.
Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se manejan
en la Dirección (SUlF, SPl, SIGME - BPM) y demás Sistemas que sean diseñados
por el Ministerio para tal fin.

11

12. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESGRIPCIÓN OT FÜN¡CIONES GENERALES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOGIiIIENTOS BASICOS O E§ENEIALET

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales
8. Normatividad relacionada con el subsector de EnergÍa Eléctrica.
9. Conocimientos generales de lnformática y manejo de archivos en formatos

electrónicos
l0.Conocimientos generales de Gestión de Calidad, Auditorías, Sistemas de

mejoramiento y Archivística.
1 1. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

U¡. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vl[. REqUI§IT"OS DE FORUÁCIÓI* AGADÉilrcA

Formacién Académica Experieneia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración,
Economía.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

\
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rx. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia

Título profes¡onal en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración,
Economía.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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il. ÁREA FUNcIoNAL: DIRECCIÓN DE. FORITIALIZAcÉN MINERA

ril. PROPó§ttó PR|Ñcipnl
Participar en la formulación de Políticas, planes, programas, reglamentes técnicos,
estudios económicos y realizar seguimiento al cumplimiento de los planes y programas
de Sector relacionados con la Formalización Minera de conformidad con los
lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y Energía y las disposiciones
señaladas por el Gobierno Nacional.

I\': DESCRIPC|ÓÑ DE TUUCIONES ESENCIALES

1. Hacer seguimiento a los indicadores sectoriales, evaluar sus resultados y realizar
recomendaciones a los mismos con el fin de meiorar su desempeño.
Participar en la elaboración de estudios técnico-económicos relacionados con el
sector, para responder integralmente a lo establecido en la normatividad minera
nacional viqente.

2.

Participar en la formulación y evaluación de la política nacional sobre el
aprovechamiento de los recursos en relación con la formalización minero, para
presentarla en consideración delViceministro de Minas.

3.

Suministrar insumos para formular planes y programas de formalización minero, en
concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con la política del Gobierno
Nacional.

4.

Participar en la formulación y evaluación a la ejecución de proyectos de
formalización minero, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y
con la política del Gobierno Nacional.

5.

Participar en la elaboración de los reglamentos técnicos sobre la exploración,
explotación, beneficio, transformación y transporte de minerales en relación con la
formalización minera.

6

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCTIIPCIÓ¡I DE FUNGIONES GENERALE§

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
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de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5 Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

6 Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt.coNoeffiENTos aÁsrco§ é EseNclALEs
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
8. Mercado nacional e internacional de minerales.
9. Normatividad minera y ambiental.
10. Análisis financiero.
11. Formulación y Evaluación de Proyectos
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

v[, coilPETENctAS
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUi§ITOS DE FORilACIéN ACADÉMIGA

Formación Académica Experiencia
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía; lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines; Sociología, Trabájo
Social y afines; lngeniería Química y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los.
casos reqlamentados por la Lev.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía; lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines; Sociología, Trabajo
Social y afines; lngeniería Química y
afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reolamentados por la Lev.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.

224 -230

II. AREA FUNGIoNAL: DIRECCIÓN DE HIDR0CARBUROS

III, PROPéSITO PRINCIFAL

Desarrollar estudios y propuestas de política y reglamentación en materia de
combustibles, con el fin de contribuir en el desarrollo y fortalecimiento del subsector de
hidrocarburos y en el uso sostenible de los recursos energéticos no renovables para la
Nación.

IV. DESCRIPGIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Elaborar planes, programas y proyectos de políticas en combustibles, y hacer
seguimiento a los mismos con elfin de desarrollar las actividades del subsector de
hidrocarburos en coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo.

1.

2. Estudiar y presentar recomendaciones en los temas de combustibles para
desarrollar la reglamentación, normatividad y regulación respectiva.
Evaluar y conceptuar sobre planes, programas y proyectos en materia de
combustibles para el sector de hidrocarburos, con el fin de diseñar y formular
mecanismos e instrumentos de meioramiento.

3.

Efectuar seguimiento y control a los planes, programas y proyectos aprobados
dentro de la cadena productiva de distribución de combustibles, con el fin de
verificar su cumplimiento técnico y legal.

4.
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5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. üÉsórupctÓu DE FuNctoNEs GENERALE§

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requer¡dos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESHNCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Politicas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. lndustria petrolera
8. Metodologia de investigación
9. Evaluación de proyectos
10. Política, normatividad y regulación del sector de hidrocarburos
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
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VII. COilPETEHGIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUlCO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUISITOS DE FORTSAÜIéN ACADEMICI

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Civil y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Otras lngenierías,
Química y afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, Administración,
Economía, Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

¡X. ALTERNATIVA

Formación Académica Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería Civil y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Otras lngenierías,
Química y afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, Administración,
Economía, Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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III. PROPÓ§ffO PRINCIPAL

Participar en la formulación, adopción, ejecución y seguimiento, vigilancia y control de
políticas, planes, programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos
sectoriales de gas combustible, con el fin de que el sector cuente con parámetros
establecidos tanto a nivel nacional como internacional.

IV; DESCRTPflÓH DE FUNCTONES ESENCTALES

1. Participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas,
proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales de gas combustible,
con elfin de que el sector cuente con parámetros establecidos tanto a nivel nacional
como internacional.
Contribuir en las acciones tendientes a la revisión de la reglamentación técnica
existente expedida por el Ministerio, y la elaboración y expedición de nuevos
proyectos de reglamentación técnica en materia de qas combustible.

2.

lmplementar el desarrollo de las actividades de seguimiento, vigilancia y control a la
ejecución de los proyectos y cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan
Nacionalde Desarrollo, los Planes Sectoriales y del Ministerio de Minas y Energía en
materia dg gas combustible.

3.

4. Participar en el diseño y desarrollo del acto administrativo requerido para la
aslgnación de recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural.
Contribuir en la gestión de proyectos para la prestación del servicio de gas
domiciliario a través del Fondo Especial Cuota de Fomento y del Sistema General de
Regalías de acuerdo con los lineamientos del Gobierno Nacional, con el fin de
promover la cofinanciación de infraestructura de gas combustible y la conexión de
usuarios de menores ingresos a este servicio público.

5.

6. Participar en el proceso de seguimiento, vigilancia y control al cumplimiento de los
Contratos de Concesión de Áreas de Servicio Exclusivo de Gas Natural vigentes y
los que en desarrollo de las competencias entregadas por la Ley suscriba el
Ministerio.
Contribuir en el cumplimiento de las funciones de vigilancia y control establecidas de
conformidad con la normatividad vigente, para el cumplimiento de los requisitos y
obligaciones establecidos a los agentes de la cadena de distribución de Gas Natural
Comprimido para uso Vehicular -GNCV-, con el fin de verificar su cumplimiento y
ejercer el debido control.

7.

Participar en las actividades para definir y establecer las obligaciones, reportes y
periodicidad de los informes que deben presentar de los agentes de la cadena de
distribución de Gas Natural Comprimido para uso Vehicular -GNCV-, al Sistema de
lnformación de Combustibles Líquidos- SICOM-, con el fin de contar con datos
confiables y actualizados.

8.

Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos o de la entidad, en reuniones, comités, juntas, etc., de carácter oficial,
con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados para el subsector gas
combustible.

9.

10. Colaborar en el desarrollo de las actividades de evaluación, seguimiento y control de
los contratos de interventoría y consultoría vigentes, y relacionados con el subsector
de gas combustible, que suscriba el Ministerio.
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11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v, BESCRtpCtÓN DE FUNCTóUES GrilÉnff-e$
1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos qobre los asuntos

que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coNocrilñtENros BA§tCos 0 EseucrALES
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el marco legal de los servicios públicos domiciliarios
8. Normatividad y regulación sobre las diferentes actividades del gas combustible en el

país
9. Normatividad y regulación sobre las diferentes actividades del gas natural vehicular

en el país
10. Planes Sectoriales y del Ministerio de Minas y Energía
11. Fundamentos de administración pública, gerencia pública y organización del Estado
12. Formulación, estructuración y evaluación de Proyectos
13. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
14. Maneio de Software y Herramientas informáticas.

VII. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
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Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

Formación Académica Exporiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Civil y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Geología, Otros
programas de Ciencias Naturales,
lngeniería Eléctrica y afines, Otras
lngenierías, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Química y afines,
Administración, Economía, Derecho y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académicá Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Civil y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Geología, Otros
programas de Ciencias Naturales,
lngeniería Eléctrica y afines, Otras
lngenierías, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Química y afines,
Administración, Economía, Derecho y
afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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¡I. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓT.I oE HIDROCARBUROS I

I¡I. PROPÓSITO PRIHSIPAL

Promover y participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes,
programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales de las áreas
"Upstream" y "Midstream" del subsector de Hidrocarburos, con el fin de asegurar la
explotación racional y eficiente de los recursos hidrocaburíferos.

IV, DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESÉNCIALES

1. Participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y
proyectos de las áreas de "Upstream" y "Midstream" del sector de Hidrocarburos, así
como en la implementación de los procedimientos requeridos con el fin de cumplir
con los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional en el subsector de
hidrocarburos.

2. Participar en la expedición de los reglamentos relacionados con las actividades de
exploración, explotación, procesamiento, transporte, y exportación de hidrocarburos.
Hacer seguimiento y evaluar los estudios y proyectos de reglamentos técnicos
necesarios para la ejecución de políticas, planes y programas del subsector de
hidrocarburos en materia de "Upstream" v "Midstream".

3.

Proponer y desarrollar las acciones que se requieran para el cumplimiento de las
funciones delegadas en materia de "Upstream" y "Midstream", a fin de cumplir con
los obietivos v metas trazadas.

4.

Desarrollar actividades de seguimiento a la ejecución de los planes, programas y
proyectos y cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional de
Desarrollo y los Planes Sectoriales en materia de "Upstream" v "Midstream".

5.

Desarrollar las actividades de evaluación, seguimiento y control de los contratos de
interventoría y consultoría vigentes, relacionados con las áreas de "Upstream" y
"Midstream".

b,

7. Participar en el proceso para la expedición, modificación y seguimiento a la
regulación para el transporte de crudos por oleoductos.
Liderar las actividades para expedir los certificados de cumplimiento de los requisitos
de las sociedades extranjeras en materia de hidrocarburos para la constitución de
sucursales en Colombia así como los certificados de dedicación exclusiva a las
empresas de la industria de hidrocarburos.

8.

Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos, de la entidad o del país, en reuniones, comités, juntas, etc., de
carácter oficial, con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos relacionados
con el área de "Upstream" y "Midstream".

9.

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIOI\IES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y manten¡miento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
amb¡ente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.GONOGil'IENTOS BÁSrcOS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre la lndustria petrolera.
8. Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
9. Planes Sectoriales de desarrollo
10. Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos.
11. Metodología de investigación
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

v¡r. coilPETENCtAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

"{;b-,,
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v[!. REQUTSTTOS DE FORiltACtÓ¡¡ rCrOÉmrCn

Formaclón Aeadérnica .Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería Civil y afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Otras lngenierías,
Econom ía, Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados por la Lev.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Fonnación Académica Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería Civily afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Otras lngenierías,
Econom ía, Administración.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.

228 - 231

II. ÁREA FUNGIoNAL: DIRECGÉN nr HIDROCARBUROS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar estudios y propuestas de política y reglamentación en materia de
hidrocarburos, con el fin de contribuir en el desarrollo y fortalecimiento del subsector de
hidrocarburos y en el uso sostenible de los recursos energéticos no renovables para la
Nación.
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IV. DESORIPCIÓN DE FUNCIONES ESEI'ICIALES

1. Elaborar planes, programas y proyectos de políticas en hidrocarburos y hacer
seguim¡ento a los m¡smos con el fin de desarrollar las actividades del subsector en
coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo.

2. Estudiar y presentar recomendaciones en los temas de hidrocarburos para
desarrollar la reglamentación, normatividad y requlación respectiva.
Evaluar y conceptuar sobre planes, programas y proyectos en materia de
hidrocarburos para el sector, con el fin de diseñar y formular mecanismos e
instrumentos de meioramiento.

3.

Efectuar seguimiento y control a los planes, programas y proyectos aprobados dentro
de la Dirección de hidrocarburos, con el fin de verificar su cumplimiento técnico y
legal.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE.SCRIPGIÓÑ üg TUXCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre la lndustria petrolera.
8. Normatividad sobre el sector hidrocarburos

.ffi'.tr¡

VI,GONOCIMIENTOS BASICO§ O ESENCIALES
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9. Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos.
10. Metodología de investigación
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

v[: comPETENCtAS

COMUNES POR NIVEL JERARQU¡CO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUISITO§ DE FORIIilACIÓN ACADÉiIrcA

Formacién Acadérnica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Civil y afines, Otras lngenierías, Economía,
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Derecho y afines,
Química y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNAT¡VA

Formación Acadérnica Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, lngenierÍa
Civily afines, Otras lngenierías, Economía,
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Derecho y afines,
Química y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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il. ÁREA FUFIcIoIIAL: DIREGGIÓN DE ilIINERíA EMPRESARIAL

iri. pRopó$To PRTNcTPAL

Participar en la realización de actividades encaminadas a implementar las políticas,
lineamientos, planes y programas relacionados con la Minería Empresarial.

IV. DE§CRIPCIÓN DE FUNGIONES ESENCIALES

1. Participar en la implementación planes, políticas y programas encaminados a la
minería empresarial

2. Proponer y proyectar los reglamentos técnicos sobre la exploración, explotación,
beneficio, transformación y transporte de minerales en relación con la minería
empresarial, cuando sean requeridos

3. Participar en la elaboración de estudios técnicos que sean necesarios para la
implementación de planes, políticas y programas del sector, para facilitar una
apropiada gestión de la minería empresarial en el país.

4. Efectuar o proponer la elaboración de estudios sobre las disposiciones legales,
reglamentarias y las normas técnicas relacionadas con las actividades del sector
minero, en procura de facilitar y promover el desarrollo de la minería empresarial en
el país.

5. Participar en la formulación de proyectos para la implementación de planes, políticas
y programas encaminados a la minería empresarial.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§CBIPCION DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

4.

5.

o

2.

7.

8.
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VI.CONOCIMIENTOS BASlcO§ O ESENGIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. lmplementación de planes y políticas del sector minero.
8. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
9. Normatividad minera y ambiental
10. Formulación y Evaluación de Proyectos para el sector Minero.

UI. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUI§¡TO§ DE FORilfrACÉN ACÁDÉMICA

Formación Académice Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNAT¡VA

Formacién Académica Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de
experiencia profesional relacionada.
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x, DtsePLrNAS ACAOEIIIICA8 AFINES CON LAS FUNeTONES DEL EiI|PLEO

por parte del Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la disciplina académica
lngeniería Geológica y las demás disciplinas académicas relacionadas que sean
identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la Educación -SNIES-
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II. AREA FUNCIONAL: SECREÍARIA GENERAL

III. PROPÓ§ITO PRINCIPAL

Ejecutar acciones que pongan en marcha proyectos, metodologías y procesos de
tecnologías de información y comunicaciones en el Ministerio, guardando
confidencialidad y seguridad a la información bajo su custodia con elfin de conservar
su inteoridad.

IV. DESCRIPC!ÓN DE FUNC]ONES ESENCIALES

1. Gestionar las actividades relacionadas con el Comité lnterinstitucional de
Tecnologías de lnformación y Comunicaciones Sectorial de conformidad con las
directrices señaladas por el Ministerio.

2. Aplicar lineamientos y estrategias para la implementación y ejecución del Plan
Estratégico de TecnologÍas de información y Comunicaciones del Ministerio

3. Aplicar los lineamientos de Gobierno en Línea en el Ministerio y gestionar el
cumplimiento de los mismos en las entidades del Sector.

4. Elaborar y registrar el proyecto de inversión relacionado con Tecnologías de
lnformación y Comunicación del Ministerio.

5. Gestionar la ejecución de los acuerdos entre las entidades del Sector Minero
Energético parala inteqración y disposición de la información.
Adelantar las acciones requeridas para los procesos contractuales relacionados
con las Tecnologías de lnformación y Comunicaciones, brindando el apoyo técnico
a las dependencias.

6.

Apropiar acciones requeridas para los procesos contractuales relacionados con
las Tecnologías de lnformación y Comunicaciones, brindando el apoyo técnico a
las dependencias.

7.

8. Presentar iniciativas de soluciones de tecnologías de información y
comunicaciones inherentes a las áreas misionales del Ministerio

L Evaluar y diagnosticar la definición de requerimientos técnicos en la planeación,
desarrollo e implementación de meioras y nuevos desarrollos.

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPC|ÓN DE FUNCIONES GENÉRALE$

1 Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

la
SU

5.
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o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vrt0oNoctilrENTos BÁsrcos o EsENctALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Gerencia de proyectos de sistemas de información.
8. Análisis, diseño, implementación y administración de sistemas de información.
9. Planeación estratégica.
10. Gestión de base de datos.
1 1. Administración de tecnología informática.
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

PoR ÁREA o PRocESo GESIÓN TEcNoLÓc¡cn

Aprendizaje permanente
Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Creatividad e lnnovación
Orientación al Usuario y al Ciudadano
Resolución de Problemas

Desarrollo directivo
Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia
Comunicación efectiva
Planificación del Trabajo
Gestión del Cambio
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Fonnación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. AI-TERNATIVA

Formación Académica Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Tarjeta o matrícula profesional
casos reglamentados por la Ley.

los

Cuarenta y ocho (48) meses de
experiencia profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización adicional al exigido.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en.
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
maestria.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.
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II. ÁREA FUNCIOHAL: SUBDIRECCÉN ADIIIINIsTRATIVA Y FINANcIERA

III. PROPÓ§fiO PRINCIPAL

Ejecutar el desarrollo de los procesos que permitan la implementación de un sistema de
gestión documental, archivo y correspondencia moderno y adecuado a las necesidades
del Ministerio y del Sector Minero Enerqético.

M DE§ORIPCIÓN, DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Desarrollar los procesos, procedimientos y manuales de la gestión documental,
promoviendo la correcta utilización de los recursos informáticos en la administración
documental, que garanticen un eficaz y eficiente servicio de correspondencia, y el
control sobre el fluio y archivo de los documentos.

2. Orientar y evaluar la correcta elaboración y aplicación de la Tabla de Retención
Documental para las distintas dependencias, y las tablas de valoración documental
para los fondos acumulados del Ministerio, como mecanismo indispensable para la
producc¡ón v conservación racional de documentos.
Promover la entrega de las transferencias documentales primarias, realizadas por las
diferentes dependencias del Ministerio, como también la coordinación en la
preparación y entrega de las transferencias documentales secundarias al Archivo
General de la Nación, con el fin de garantizar la preservación organizada, de la
memoria institucional.

3.

Presentar al Comité de Archivo las propuestas de eliminación de documentos y las
propuestas de ajustes de Tablas de Retención Documental teniendo en cuenta la
pérdida de sus valores primarios y carencia de valores secundarios, con el fin de
optimizar el maneio eficiente de la documentación.

4.

Promover en el Sector Minero Energético, la implementación de sistemas eficaces y
eficientes de gestión documental, para establecer una efectiva coordinación y
desarrollo adecuado de las políticas institucionales v leqales en materia archivística.

5.

Verificar el correcto desarrollo de los backups de las actividades de registro,
radicación, distribución y consulta de la correspondencia y despacho de correo, para
contribuir a la salvaguarda de la información institucional.

b.

7. Realizar el proceso de transferencias documentales de las empresas liquidadas del
sector al Ministerio de Minas Energía.
Desarrollar estrategias con el fin de mantener organizado el Fondo documental del
Ministerio de Minas y Energía y de los fondos documentales cerrados de las
empresas liquidadas del sector.

8.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

V. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES GENERALES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

) Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
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3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contr¡buir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidadol del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.GONOGIMIENTO§ BÁSleOS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan,

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Archivística
8. Ley General de Archivos y normatividad vigente reglamentaria
9. Manejo avanzado de nuevas tecnologías
10. Manejo de bases de datos de archivo y correspondencia
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COMPETENCIA$

COMUNES POR NIVEL JERARQU¡CO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR AREA O PROCESO GESTION DOGUMENTAL

Planeación
Orientación al usuario y al ciudadano
Planificación del trabajo
Gestión de procedimientos de calidad
Trabajo en equipo y Colaboración

Capacidad de análisis
Comunicación efectiva
Atención a Requerimientos
Comunicación efectiva

2 5 ocT 2018
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ESPECIFICAS PARA LAS FUNCIONES DE ARCHIVISTA

Manejo de la información y de los
recursos
Confiabilidad técnica

Uso de tecnologías de la información y la
comunicación
Capacidad de análisis

YIII. BEQUI§ITO§ DE,FORMACÉN AGADEMrcE
.l

Fonnaeión Aead&niea Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales
y Humanas, Administración, Derecho y
afines, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matricula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

F¡rmación Académica Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales
y Humanas, Administración, Derecho y
afines, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.

45-118-119-120
fl. ÁREA FUNcTONALi §uBD¡REcctÓN ADMrNrsrRATrvA y FTNANcTERA (4)

III. PROPÓSTO PRINCIPAL

Revisar y adelantar los procesos precontractuales, contractuales y post contractuales del
Ministerio, necesarios para el cumplimiento de los fines misionales, planes, programas y
proyectos de los mismos.

lV. DESCRIPCÉT{ DE FUNGIONES ESENCIALES

1. Revisar y analizar la documentación y requisitos legales de las solicitudes de
contratación para dar cumplimiento a los requerimientos de las dependencias.

2. Efectuar el seguimiento a los trámites contractuales que le sean asignados por el
Jefe inmediato en observancia de la normatividad viqente sobre la materia.



RESOLUCION No.

:

1 ra77 DE25 ocT 2018
Hoja No.3ll de 549

Continuación de la Resolución "Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

3. Absolver consultas, prestar asistencia, emitir conceptos y aportar elementos de juicio
espec¡alizados para la toma de decisiones en materia de contratación estatal.

4. Colaborar a las Dependencias del Ministerio en los temas relacionados con la
contratación pública.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIOIIIE§ GENERALES

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la opoftunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI. CONOCIilIIEHTOS BASICOS O ESENCIALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Derecho Constitucional
8. Derecho Administrativo - Legislación Contractual
9. Conocimientos en legislación y regulación del sector minero energético
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COilPETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario v al ciudadano

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos

J-rmX
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Compromiso con la organización
Trabajo en equ¡po
Adaptación al cambio

lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO COMPRA PÚBLICA

Atención al detalle
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Negociación
Creatividad e innovación

Atención aldetalle
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Negociación
Creatividad e innovación

vm. REQUI§ItOS DE FORMACTÓN ACADÉmtCe

Formación Académice Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Fornación AqaCémica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en
Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta y Seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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[. ÁREA FUNcIoNAL: §UBDIRECCIÓN ADIIIINISTRATIvA Y FINANcIERA

!II. PRÓÉÓSrO PRINCIPAL

Registrar, controlar y realizar seguimiento permanente a los ingresos recibidos por el
Ministerio de Minas y Energía en especial de los fondos especiales Fazni, Faer, Foes,
Prone, Cuota de Fomento y FSRI Eléctrico y Gas y demás establecidos que auspicien
los ingresos del Ministerio de Minas y Enerqía para el loqro de sus metas institucionales.

IV: DESCRIPCIóN DE FUNCIONES E8ENCIALES

1. Clasificar diariamente los recaudos recibidos por el Ministerio de Minas y Energía en
el módulo de lngresos del SllF Nación ll, a fin de dar cumplimiento con lo establecido
en SllF y contar con información actualizada.

2. Conciliar el valor de los ingresos contabilizados en el SllF contra los reportes
enviados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

3. Conciliar a través de la información recibida por terceros, el saldo del portafolio de
inversiones con el fin de mantener el saldo disponible actualizado.

4. Realizar las evaluaciones financieras y apoyar las diferentes etapas de los procesos
de contratación del Ministerio de Minas v Eneroía

5. Realizar mensualmente las conciliaciones bancarias efectuando el registro contable
de las partidas conciliatorias que se presenten.

6. Elaborar y presentar los informes en medios electrónicos para Dian Y SHD de
acuerdo a la normatividad viqente.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V, DESCRIPGIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.
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VI.COiI@ITilIENTOS EÁSrcOS O ESEI{GIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto, Ley Anual de Presupuesto y demás normas que

lo modifiquen, sustituyan o reglamenten.
8. Normas vigentes en materia de Contratación
9. Manejo vigentes en materia Tributaria
10. Sistema de lnformación Financiera-SllF y demás Sistemas diseñados por el

Gobierno Nacional para talfin.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12.Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COHPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUIGO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANCIERA
Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia

VIII. RESUI§ITOS DE FORiilACÉN ACADÉMICA

Formaéién AcadÉrnica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Contaduría Pública.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.
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I!. AREA FUNcIoNAL: §UBDIREccIÓI,¡ ÁourrmrRATIVA Y F¡NANCIERA

II¡. PROPÓ§ITO PRINCIPÁL

Analizar, preparar y refrendar la lnformación financiera, económica y socialdel Ministerio
de Minas y Energía para contar con datos confiables que sirvan de base, en la toma de
decisiones así como, atender los requerimientos de los Entes lnternos y Externos, de
acuerdo con la normatividad contable.

IV: DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE§ ESENCIALES

1. Elaborar las cuentas por pagar y las Obligaciones del Ministerio de Minas y Energía,
verificando la vigencia, legalidad y consistencia de los documentos anexos a las
cuentas para su correspondiente pago.

2. Analizar y verificar la documentación presentada para pago efectuando las
retenciones en la fuente a que haya lugar de acuerdo con la normatividad vigente y
gestionar los trámites requeridos para cumplir con los compromisos adquiridos por el
Ministerio de Minas v Enerqía.

3. Analizar los registros de retención efectuando los ajustes requeridos de acuerdo a
los requerimientos de la normatividad vigente
Cumplir con las Resoluciones o directrices o disposiciones que imparta la Contaduría
General de la Nación, relacionadas con las políticas y prácticas de contabilidad
pública.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIIT'IIENTOS BÁSICO§ O ESENCIALES

2 5 OcT 2018
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto, Ley Anual de Presupuesto y demás normas que

lo modifiquen, sustituyan o reglamenten.
8. Normas vigentes en materia de Contratación
9. Manejo vigentes en materia Tributaria
10. Sistema de lnformación Financiera-SllF y demás Sistemas diseñados por el

Gobierno Nacional para talfin.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12.Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

I4I. COMPETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia Negociación

VIII" REQUISMOS DE FORTIIACÉN AGADEM¡CE

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Contaduría Pública.

Título de postgrado en la modalidad de
Especialización.

Tarjeta profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.
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I¡. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPéS']ÍO PRINCIPAL

Controlar y hacer seguimiento con transparencia y eficacia a los recursos financieros del
Ministerio, así como apoyar en la administración de los mismos, con el fin de atender
oportunamente las neces¡dades.

IV. DESCRIPCTÓN DE FUNCIÓNES ESENCIALES

Efectuar el registro, control y seguimiento de las operaciones de Tesorería que
realiza la Entidad, reflejando diariamente el análisis de su situación real, a través del
Boletín Diario de Caja y la Relación Diaria de Pagos tanto para el Ministerio de Minas
y Energía, como para El Sistema General de Regalías.

1.

2. Consolidar, verificar y solicitar las deducciones de nómina y de retenciones a través
de Órdenes de Pago no Presupuestales y Órdenes de Pago Extensivas en elsistema
SllF Nación.

3. Efectuar el pago a través del Sistema SllF Nación, de la totalidad de las obligaciones
del Ministerio, para Gestión General, los Fondos Especiales y el Sistema General de
Regalías, de acuerdo con la disponibilidad de recursos PAC y en cumplimiento de
las fechas límites de paqo. previa validación del Jefe lnmediato.

4. Generar con destino a los proveedores de la Entidad, los certificados de ingresos y
retenciones por todo concepto, de acuerdo con las normas tributarias vigentes.
lncluyendo el Sistema General de Reqalías.

5. Generar los reportes de relaciones de pago con el análisis, la validación y diligencia
requerida cumpliendo con las directrices del SIGME, de acuerdo a las solicitudes de
información internas y externas y apoyar el desarrollo de los informes solicitados por
los entes de control y los demás requeridos (SllF1, y SllF2).

o. Asignar los ingresos del SllF Nación de acuerdo a las diferentes consignaciones
efectuadas a cada una de las subunidades de los fondos especiales, Gestión General
y Sistema General de Reqalías.

7. Brindar apoyo al Jefe lnmediato en los asuntos relacionados con el proceso de
tesorería, actualizando los manuales de procedimientos, flujogramas, normogramas
v demás documentación requerida.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIéN DE PUNCIONES GENEMLES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

WZ
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

6. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coilocriilÉNTos BÁslcos o ESENC|ALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normas vigentes en materia presupuestal, tributaria y de tesorería.
8. Normas vigentes en materia de nómina y seguridad social.
9. Manejo del Sistema de lnformación Financiera -SllF Nación- y demás sistemas

diseñados por el Gobierno Nacional para el control Financiero.
10. Manejo de software de la DIAN relacionada con pago electrónico
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia Negociación

VIII. REQUISITOS DE FORilfrACÉN ACADÉM¡CA

Fonmaüién Académlca Experiéncia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Economía, Administración.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veintidós (22) meses de experiencia
profesional relacionada.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 16
No. de caroos DOS (2)

Deoendencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo. CARRERA ADMI N I STRATIVA

ll. AREA FUIIICIONAL: OFIGINA DE CONTROL lNTERlrlO

III, PROPÓsITO PRINCIPAL

Evaluar, conceptuar y recomendar acciones de mejoramiento, encaminadas a la
implementación, desarrollo, mantenimiento y mejoramiento continuo de los instrumentos
del Sistema de Control lnterno del Ministerio de Minas y Energía y los sistemas de
gestión, en desarrollo de la evaluación independiente, de conformidad con los temas
asignados en el Programa Anual de Auditoría.

IV. DESCRIPGÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

Acompañar a las áreas organizacionales, en el desarrollo e implementación del
Sistema de Control lnterno, a través de las actividades de evaluación independiente,
formulando las recomendaciones pertinentes para elfortalecimiento del sistema.

1.

Verificar el desarrollo e implementación del Sistema de Control lnterno y de Gestión
del Ministerio, determinando la conformidad con la normatividad vigente sobre la
materia y presentando recomendaciones de meioramiento.

2.

Participar en la realización de actividades tendientes al fortalecimiento del Sistema
de Control lnterno y el fomento de la cultura de autocontrol, que contribuyan al
mejoramiento continuo en la prestación de los servicios del Ministerio y las entidades
del Sector.

3.

4. Participar en la planeación de la ejecución de las actividades de Auditoria lnterna de
Gestión independiente, enmarcadas en los roles legalmente definidos.
Verificar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes,
programas, proyectos y metas del Ministerio por parte de las áreas organizacionales,
recomendando las acciones de mejoramiento pertinentes y efectuando el respectivo
seguimiento a su implementación.

5.

Acompañar a las áreas organizacionales en la identificación y prevención de los
riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos, mediante la evaluación de los
mismos.

o.

7. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades del Ministerio,
sean apropiados, minimicen la ocurrencia de los riesgos, se mejoren
permanentemente y se cumplan por los responsables de su eiecución.
Participar en la evaluación de la ejecución de los procesos relacionados con el
manejo de los recursos y bienes de la entidad, y recomendar los correctivos que sean
necesarios

8.

9. Participar en la preparación de las sesiones del Comité de Coordinación del Sistema
de Control lnterno del Ministerio y del Subcomité Sectorial de Control lnterno.
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10. Participar en la atención de los requer¡mientos de las entidades del sector, áreas
organizacionales del Ministerio y entes de control externos.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

1. Elaborar documentos para aprobación y firma del jefe de la Oficina, dirigidos al
Ministro y Directivos, acerca del estado del Sistema de Control lnterno del Ministerio,
dando cuenta de las debilidades detectadas y oportunidades de meioramiento.

2. Adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que
contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo del
Ministerio.

3. Evaluar el desarrollo y ejecución de los Sistemas de Gestión, Modelo Estándar de
Control lnterno - (MECI), Planes, Programas y Proyectos del Ministerio de Minas y
Energía, para contribuir con el logro de los objetivos Misionales.

4. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y
programas de la Oficina de Control lnterno.
Promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos
disponibles de la Oficina de Control lnterno.

5.

6. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las
actividades propias de la Oficina de Control lnterno.

7. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos
para mejorar la prestación de los servicios a su cargo.

8. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro
de los objetivos y las metas propuestas por la Oficina de Control lnterno.

9. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia de la Oficina de
Control lnterno, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales.

10. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

11. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y EnergÍa - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

12. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

13. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

14. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

15. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

16. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.
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l3.Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

14. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
15. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
16. Sistema lntegrado de Gestión.
17. Sistema de Control lnterno.
18. Políticas, planes y normativ¡dad vigente del Ministerio y del Sector.
19. Normas vigentes de Auditoría
20. Normas vigentes del Sistema de Control lnterno
21. Normas vigentes en materia de Contratación Estatal
22. Normas vigentes de Transparencia y Publicidad
23. Normas v.igentes de Antitrámites y Austeridad
24. Código Unico Disciplinario y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o

reglamenten.
25. Gestión por procesos
26. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
27 . Elaboración y Redacción de documentos e lnformes

VI¡. COMPETENCIAS

COMUNES POR N¡VEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO CONTROL INTERNO

Creatividad e innovación
Liderazgo
Trabajo en equipo y colaboración
Transparencia
Vinculación interpersonal
Capacidad de análisis

Creatividad e innovación
Liderazgo
Trabajo en equipo y colaboración
Transparencia
Vinculación interpersonal
Capacidad de análisis

VII!. REQUISITOS DE FORiIACIÓN AGADÉM¡CN

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública,
Economía, Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Diecinueve (19) meses de experiencia
profesional relacionada.
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IX. ALTERNATIVA

Formación Acadámlca Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conoc¡miento en:
Administración, Contaduría Pública,
Economía, Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia
profesional relacionada.

232

II. AREA FUI{CIOHAL: DIRECCÉN DE H¡DROcARBuRos

III. PROPé§ffO PRINCIPAL

Brindar apoyo en los procesos de formulación, ejecución y evaluación de planes,
programas y proyectos sectoriales de hidrocarburos que contribuyan al desarrollo
económico v social del país.

lv. DF§GRIFqÓN DE_ FUNCIONES ESENC]ALES

1. Brindar acompañamiento en los procesos de formulación, ejecución y evaluación de
planes, programas y proyectos sectoriales de hidrocarburos, que contribuyan al
desarrollo económico v social del país.

2. Colaborar en el desarrollo de las actividades de control y seguimiento al cumplimiento
de los contratos de estabilidad jurídica que en desarrollo de sus competencias
suscriba el Ministerio.

3. Brindar apoyo en el desarrollo de las actividades de control y seguimiento a la
ejecución de los proyectos y al cumplimiento de las metas establecidas dentro del
Plan Nacional de Desarrollo, los Planes Sectoriales y del Ministerio de Minas y
Energía, en materia de distribución de combustibles en zonas de frontera.
Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Direccion de
Hidrocarburos o de la entidad en reuniones, comités, juntas y demás instancias de
carácter oficial, con elfin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados por el
Ministerio y por el sector.

4.

Brindar apoyo en eldesarrollo de actividades de evaluación, supervisión y control de
los contratos relacionados con la distribución de combustibles en zonas de frontera
que suscriba el Ministerio.

5.

Acompañar las acciones que se desarrollen en el diseño y establecimiento de los
mecanismos para la distribución de combustibles en zonas de frontera y asignar los
volúmenes máximos a ser comercializados en dichas zonas.

6.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.
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V. PT§CNIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALE§

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMIENTO§ BASlcO§ O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector de hidrocarburos, gas y combustibles
8. Formulación, regulación y evaluación de proyectos
9. Metodología de investigación
10. anejo de Software de Herramientas Ofimáticas
11. Elaboración y Redacción de documentos e lnformes.

vil. coiilPETENCtAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaotación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

t[arr?
a



RESOLUCION No.
4 1877

DE 25ocT2018
Hoja No. 324 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manuat Especifico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de ta ptanta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería Administrativa y afines,
Psicología, lngeniería de Minas, Metalurgia
y afines, lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, lngeniería Administrativa y Afines,
Otras lngenierías.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matricula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Diecinueve (19) meses de experiencia
profesional relacionada.

rx, ALTERNATIVA

Fomaeién Aeadárnica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Administrativa y afines,
Psicología, lngeniería de Minas, Metalurgia
y afines, lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, lngeniería Administrativa y Afines,
Otras lngenierías.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia
profesional relacionada.

oPGrl6
il. ÁREA FI.,NGIoNAL: oFICINA DE PLANEacóN v oe§néÑ

INTERNACIONAL

III. PROPÓSMO PRINCIPAL

Administrar permanentemente la implementación, mantenimiento y mejora del
Sistema lntegrado de Gestión de la Entidad y la gestión de la innovación de acuerdo
con los parámetros de la Entidad y normatividad aplicable.

IV. DESGRIPC6N DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Organizar el mantenimiento y mejoramiento del Sistema lntegrado de Gestión, en
concordancia con las normas que regulan estos sistemas administrativos.
Formular en articulación con los responsables de los procesos que conforman el
Sistema lntegrado de Gestión, los indicadores, índices y controles necesarios para
el respectivo seguimiento a los objetivos de estos procesos, esto de acuerdo con
las metodologías adoptadas por la Entidad.

2.
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3. Recopilar la información que sea requerida para la elaboración del plan estratégico
de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley.

4. Acompañar la implementación de las actividades requeridas para la adopción del
Plan de Desarrollo Administrativo de la Entidad y las acciones de seguimiento de
conformidad con los lineamientos de la Entidad.

5. Participar en el proceso de planeación y realización de las auditorías, así como en
la elaboración de los planes operativos anuales

6. Participar en el seguimiento de los ciclos. internos de auditoría a los Sistemas
lntegrados de Gestión en el Ministerio de conformidad con las instrucciones
impartidas por el Jefe lnmediato.

V, OESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERATES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la opoftunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
expertic¡a profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Sistema lntegrado de Gestión.
4. Sistema de Control lnterno.
5. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y evaluación de proyectos.
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
10. Sistemas de Planeación.

VI.GONOCIMIENTOS
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VII. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

lntegridad lnstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

vill. REQUI§|TO§ DE FoRffiACrÓN AcADÉmrct

Formación Acadómica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía; Administración; lngeniería
lndustrial y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Diecinueve (19) meses de experiencia
profesional relacionada.
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I. |DEN1IFICACIÓN DEI. EHPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 15
No. de cargos DIECINUEVE (19)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

I¡. ÁREA FUNCIONAL: OFIGINA DÉ PLANEACóN Y GESflÓN INTERNACIONAL

III. PROPÓSffO PRINCIPAL

Brindar apoyo a la Dependencia, en los asuntos que sean de su competencia,
aportando su experticia profesional en el desarrollo y ejecución de los mismos, con el
fin de orientar la gestión del Ministerio de Minas y Energía así como de las Entidades
del Sector.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONÉS ESEÑCIALES

Participar en el proceso de seguimiento a las Dependencias del Ministerio y de las
Entidades del Sector en relación con el cumplimiento de las metas asignadas por
el Gobierno Nacional con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo vigente.
Realizar el seguimiento en el proceso de formulación de los Documentos CONPES
en los que tenga competencia el sector, verificando el cumplimiento de las
directrices y disposiciones señaladas en la normatividad vigente que los rija.
Efectuar el seguimiento a la ejecución de los CONPES en los que participa el sector
conforme a la planificación diseñada por la entidad y en observancia de la
normatividad vigente sobre la materia.
Brindar acompañamiento en el proceso de formulación de los proyectos que
suscriba el Ministerio, para responder a las metas institucionales.
Aslstir a las Dependencias del Ministerio y las Entidades del Sector , en el proceso
de evaluación del Plan Estratégico Sectorial, el Plan de Desarrollo lnstitucional , el
Plan Operativo y demás herramientas de planeación que se suscriban, con elfin de
verificar el cumplimiento de las metas asignadas a cada una de ellas.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNGIONES GENERALES

1

3.

4.
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2.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesionalen el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

3.

4.

7.

8.

VI.CONOCIIIIIENTO§ BA§rcOS O ESENCTALES

1. Constitución PolÍtica de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre Estatuto Orgánico de Presupuesto
8. Formulación y Evaluación de Proyectos
9. Sistemas de Planeación

vil. coitPETENCtAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

lntegridad lnstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados
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VIII. REQU¡SITO§ DE FORITIACIÓT' ACADEiílcA

Formación Académica Eipgriencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II. ÁREA FUNcIoNAL: DIRECCIÓN oe ENERGíA ELÉcTRIcA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en el seguimiento a los mecanismos implementados a través de la política,
reglamentación y regulación sectorial, con el fin de contribuir a consolidar y fortalecer
el sector de energía.

IV. DESCRIPCóN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la implementación y promoción de planes, programas y proyectos del
subsector de energía, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para
impulsar su ejecución.

2. Prestar el soporte técnico para la elaboración y liquidación de los convenios inter
administrativos mediante los cuales se ejecute lo dispuesto en la Ley anual de
Presupuesto, respecto de los proyectos de inversión del sector.

3. Realizar análisis técnicos para la evaluación y priorización de los proyectos
energéticos que se promueven y ejecuten con recursos de inversión de la Nación.

4. Realizar seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión
en infraestructura del sector de energía eléctrica, de conformidad con la
normatividad vigente.

5. Elaborar proyectos de actos administrativos en temas relacionados con elsubsector
de energía eléctrica para beneficio de la población en el marco de la Ley y
someterlos a revisión de la Oficina Jurídica.

6. Brindar apoyo técnico a las empresas del subsector en la solución de conflictos
relacionados con los subsidios y contribuciones que se presenten.

7. Actualizar la información que se registra en los diferentes Sistemas de lnformación
con los que cuenta el Ministerio, respecto a los asuntos de competencia de la
Dependencia.

L Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual de Presupuesto y demás normas que la modifiquen,
sustituyan o reglamenten respecto de los proyectos de inversión del sector de
energía eléctrica.

9. Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos

10. Participar en la proyección de reglamentos técnicos del subsector de energía
eléctrica.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DEECRIPCIÓÑ óÉ FUNCIONES GEIIIERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesionalen el desarrollo de los mismos

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
proced imientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

Ur.couodrmENros BÁsrcos o E§ENCiAtEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales.
8. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica.
9. Conocimientos técnicos en las cadenas de generación, transmisión y distribución

de energía eléctrica
10. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos.
11. Conocimientos generales de la Normatividad sobre contratación estatal.
12. Manejo de herramientas de administración y seguimiento de proyectos de inversión
13. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
14. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

v[. coirPETEilrcrA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

uu. nÉoÚrst¿S DE FoRuaclóm AcADEÉI¡cA

Formación Acadérnica Experiencla
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración,
Economía.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título de postgrado en la modalidad de
especial¡zaciÓn.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

IX. ALTERNATHA

Formación Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración,
Economía.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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[. ÁREA FUI{CIONALI OHTCCION OE ENERGíA ELÉGTRICA

III. PROPé§MO PMUCIPAL

Participar en el seguimiento a los mecanismos implementados a través de la política,
reglamentación y regulación sectorial, con el fin de contribuir a consolidar y fortalecer
el sector de energía.

u! DE§eflpcréN BE FUileIONES ESENCTALES

1. Promover el cumplimiento e implementación de los planes, programas y proyectos
del subsector de energía, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para
impulsar su eiecución.

2. Analizar y validar la información de las empresas prestadoras de los servicios de
energía, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los faltantes de
recursos a ser dirigidos a la población de menores ingresos, y efectuar el respectivo
seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para subsidios y
contribuciones.

3. Proyectar conceptos técnico-económicos relacionados con gastos e inversión de
las empresas de los sectores eléctricos y de gas por red con participación de la
Nación para promover el uso eficiente de los recursos y conceptos técnicos
requeridos por el subsector de energía que sea competencia de la Dirección.

4. Realizar análisis técnicos para la evaluación y priorización de los proyectos
energéticos que se promueven y eiecuten con recursos de la Nación.
Apoyar la realización de los comités de administración de los fondos y programas
de apoyo financiero para la ampliación y mejoramiento del servicio público de
energía eléctrica.

5.

Actualizar la información que se registra en los diferentes Sistemas de lnformación
con los que cuenta el Ministerio, respecto a los asuntos de competencia de la
Dependencia.

o.
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7. Elaborar y liquidar convenios interadministrativos, mediante los cuales se ejecute lo
dispuesto en la Ley Anual dé Presupuesto, respecto de los proyectos de inversión
del sector de energía eléctrica.

8. Hacer seguimiento a la ejecución de los recursos que se destinen para inversión en
infraestructura eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento de los convenios
interadministrativos

L Participar en la proyección de reglamentos técnicos del subsector de energía
eléctrica.

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza delempleo.

V. DESGRIPCIóH óE TUUéIÓUES GE}'IERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, pet¡ciones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

YI. CONOCIilIENTOS,BÁ8ICO§ O E€ENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes sectoriales
8. Normatividad vigente sobre servicios públicos domiciliarios de energía y gas por red

respecto a subsidios y contribuciones.
9. Regulación de los sectores de energía eléctrica por red respecto a subsidios y

contribuciones.
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11

12
13

Conocimientos técnicos en las cadenas de generación, transmisión y distribución
de energía eléctrica.
Conocimientos generales de la normatividad sobre contratación en el sector
público. Manejo de herramientas de administración y segu¡miento de proyectos de
inversión.
Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

ML COMPETEHCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje cont¡nuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vrir. REaulstTos DE,FoRilrAcrÓN AcADÉmlcE

Formación Acaglálnica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración,
Economía.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, Administración,
Economía.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II. ÁREA FUNCIONALI DIRECCIÓI'¡ UT TORHALIZACÉN IIINERA

III. PROFÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de políticas, planes, programas, reglamentos técnicos,
estudios económicos y realizar seguimiento al cumplimiento de los planes y programas
del Sector relacionados con la Minería Empresarial de conformidad con los
lineamientos establecidos por el Ministerio de Minas y Energía y las disposiciones
señaladas por el Gobierno Nacional.

IV. DE§GRIPC¡óN DE FUII¡CIONES E§ENCIALE§

1. Hacer seguimiento al Plan Estratégico Sectorial, el Plan Operativo y a los
lndicadores Sectoriales, evaluando en forma permanente sus resultados.

2. Participar en la elaboración de estudios técnicos relacionados con el sector de la
formalización minera, para responder integralmente a lo establecido en la
normatividad minera nacional vigente, así como en la elaboración de los
reglamentos técnicos sobre la exploración explotación, beneficio, transformación y
transporte de minerales en relación con la formalización minera.
Participar en la formulación y evaluación de la política nacional sobre el
aprovechamiento de los recursos en relación con la Formalización Minera para
presentarla a consideración del Viceministro de Minas.

3.

Realizar estudios y proyectar los actos administrativos que sean requeridos para
proponer a la Agencia Nacional de Minería la delimitación y declaratoria de las
áreas de reserva especial para minería tradicional.

4.

Participar en la formulación y seguimiento a la ejecución de proyectos del sector de
la formalización minera, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y
con la política del Gobierno Nacional.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

V. DESGRIFCIÓN DE FUNCIONES GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
exoerticia orofesionalen el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.
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7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIilI NTOS BA§rcOS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Aspectos de orden minero y/o geológico.
8. Normatividad nacional minera.
9. Planes sectoriales de Desarrollo.
10. Conocimientos en catastro y cartográfica
11. Formulación y Evaluación de Proyectos.
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

Yl|: EOilFETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación alcambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vllrf REQllr§rTos DE FoRtuAclÓN AcADEiilcA

Formación Acádémica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Aoad6mica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.



+¡Y i
1

2 5 ocf 2010
RESoLUcroNHo. 

... 4 1077 DE Hoja No. 337 de 549

Continuación de la Resolución "Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

233

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

Promover y partic¡par en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes,
programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales del área
"Upstream y Midstream" en el sector de Hidrocarburos.

IV, DESCRIPC|ÓN DE FUNCIONE§ E§EÑCIALES

1 Participar en la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y
proyectos de las áreas de "Upstream" y "Midstream" del sector de Hidrocarburos, así
como en la implementación de los procedimientos requeridos con el fin de cumplir
con los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional en el subsector de
hidrocarburos.

2. Participar en la expedición de los reglamentos relacionados con las actividades de
exploración, explotación, procesamiento, transporte, y exportación de hidrocarburos.

3. Participar en los estudios y proyectos de reglamentos técnicos necesarios para la
ejecución de políticas, planes y programas del subsector de hidrocarburos en materia
de "Upstream" y "Midstream".

4. Proponer y desarrollar las acciones que se requieran para el cumplimiento de las
funciones delegadas en materia de "Upstream" y "Midstream", a fin de cumplir con
los obletivos y metas trazadas.

5. Desarrollar actividades de seguimiento a la ejecución de los planes, programas y
proyectos y cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional de
Desarrollo y los Planes Sectoriales en materia de "Upstream" y "Midstream".

6. Desarrollar actividades de seguimiento y control a los contratos de interventoría y
consultoría vigentes, relacionados con las áreas de "Upstream" y "Midstream".

7. Participar en la determinación de las tarifas para el transporte de crudos por
oleoductos, y en la liquidación del impuesto por transporte de hidrocarburos a través
de oleoductos v oasoductos.

8. Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos, de la entidad o del país, en reuniones, comités, juntas, etc., de
carácter oficial, con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos relacionados
con el área de "Upstream" y "Midstream".

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

b. Conocer, cumpl¡r y apl¡car con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedin ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CO}IOGffiENfO§ BÁ§JCOS O E§ENCIALES

Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen, reglamenten o
sustituyan.
Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
Plan Nacional de Desarrollo vigente.
Sistema lntegrado de Gestión.
Sistema de Control lnterno.
Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
Planes Sectoriales de desarrollo
Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos
Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

vil: coilPETEt{ctAs
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

REQUÍSIT.O§ DE FORMACIÓH ACADEMICI:"..),.. ,,
Yllr:

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngeniería eléctrica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; Ingeniería
Civil y afines; lngeniería de Sistemas,
Telemática y Afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y afines; Otras
lngenierías; Economía; Administración;
Derecho y afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y afines.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

IX. ALTERNATIVA

Formación Acad6miea.. Exporiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales; lngeniería eléctrica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería
Civil y afines; lngenierÍa de Sistemas,
Telemática y Afines; lngeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y afines; Otras
lngenierías; Economía; Administración;
Derecho y afines; lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II, ÁREA TUUCIóNAL¡ OINECCIÓN DE H]DROOARBUROS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar estudios y propuestas de regulación y reglamentación en materia de Gas
combustible, con el fin de contribuir en el desarrollo y fortalecimiento del subsector y el
uso sostenible de los recursos enerqéticos no renovables para la Nación.

IV. DESCRIPCóIS DE. FUNCIONE§ ESENCIALE§

1. Participar en la formulación, adopción y ejecución de politicas, planes, programas,
proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales de gas combustible,
con elfin de que el sector cuente con parámetros establecidos tanto a nivel nacional
como internacional.
Contribuir en las acciones tendientes a la revisión de la reglamentación técnica
existente expedida por el Ministerio, y la elaboración y expedición de nuevos
provectos de reqlamentación técnica en materia de qas combustible.

2.

lmplementar el desarrollo de las actividades de seguimiento, vigilancia y control a la
ejecución de los proyectos y cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan
Nacionalde Desarrollo, los Planes Sectoriales y del Ministerio de Minas y Energía en
materia de qas combustible.

3.

-ra1'.
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4. Participar en el diseño y desarrollo de los actos administrativos requeridos para
promover v cofinanciar provectos de Gas Combustible.

5. Adelantar las actividades necesarias para el desarrollo de los Programas de
Subsidios del sector Gas Combustible implementados por el Gobierno Nacional.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCETPCIÓN DE FUNCIONES CEÑÉNAI.ES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - S¡GME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. lndustria petrolera
8. Metodología de investigación
9. Política, normatividad y regulación del sector de hidrocarburos
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

::.,

VII. COMPETENCh§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
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Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

lnstrumentación de decisiones

vrlL REQUT8|TOS DE FORmACIéN eCApEmrCl

Formación Aeadémica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Civil, Otras lngenierías, lngeniería de
Sistemas, Telemática y Afines, Economía,
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formacién Académica ' Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Civil, Otras lngenierías, lngeniería de
Sistemas, Telemática y Afines, Economía,
Administración, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.



RESoLUcroNro. 
.. d lo77 DE

2 5 t}CT 2018
Hoja No. 342 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manuat Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de ta planta de personal

del Ministerio de Minas y Energia"

234 -235

II; AREA FUTiI0T0I.IAL: DIREGC|ÓN DE I{IDRoCARBURoS

III. PROFÓ§EO PRIHCIPAL

Desarrollar estudios y propuestas de política y reglamentación en materia de
combustibles en zona de frontera, con elfin de contribuir en el desarrollo y fortalecimiento
del subsector de hidrocarburos y en el uso sostenible de los recursos energéticos no
renovables para la Nación.

IV. DE§CRIFCÉN DE FUNCTONE§ ESENCIALES

1. Elaborar planes, programas y proyectos de políticas en combustibles, y hacer
seguimiento a los mismos con el fin de desarrollar las actividades del subsector de
hidrocarburos en coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo.

2. Estudiar y presentar recomendaciones en los temas de combustibles en zona de
frontera para desarrollar la reglamentación, normatividad y requlación respectiva.

3. Evaluar y conceptuar sobre planes, programas y proyectos en materia de
combustibles en zona de frontera para el sector de hidrocarburos, con el fin de
diseñar y formular mecanismos e instrumentos de mejoramiento.

4. Efectuar seguimiento y control a los planes, programas y proyectos aprobados en
zona de frontera, con el fin de verificar su cumplimiento técnico y leqal.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V,. AE§GRIPCIéN" BE FUNCIOHES GEhIERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y EnergÍa - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.COHOCIiiIENTGS. BÁ§rcO§ O ESENCIALES
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. lndustria petrolera
8. Metodología de investigación
9. Evaluación de proyectos
10. Política, normatividad y regulación del sector de hidrocarburos
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

uh comPE?ENCrAs

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vil]. ,REQür§tro§ DE FORIiACIÓU AC¿OÉmrcl

Fomrecién Académice Experianeia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, lngeniería Civil, lngeniería
de Sistemas, Telemática y Afines, Otras
lngenierías, Economía, Administración,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
lngeniería Administrativa y Afines, Derecho y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación AcadámiGa Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, lngeniería Civil, lngeniería
de Sistemas, Telemática y Afines, Otras
lngenierías, Economía, Administración,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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lngeniería Administrativa y Afines, Derecho y
afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
mentados por la Lev.
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u. AneÁ FUt¡CIornL: DIRECCÉn oe ilINERíA EMPRESARIAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución financiera de los programas y proyectos de inversión del sector
relacionados con la Minería Empresarial

1. Formular y ejecutar cuando sea necesario los proyectos de inversión, para
implementar las políticas, planes, programas asociados al desarrollo de la Minería
Empresarial.

2. Adelantar la gestión y seguimiento para la celebración de contratos y/o convenios
con entidades públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de
actividades relacionadas con los proyectos de Minería Empresarial, especialmente
en el componente financiero, cuando sean requeridos.
Participar en la formulación, evaluación y seguimiento financiero de los proyectos del
sector de minería empresarial, en concordancia con los planes nacionales de
desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.

3.

4. Realizar el seguimiento a los proyectos de inversión a cargo de la Dirección de
Minería Empresarial.
Participar en el proceso de seguimiento al Plan Estratégico Sectorial y a los
indicadores sectoriales de conformidad con los lineamientos establecidos por el
Ministerio.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESGRIPCÉN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su expertic¡a
profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIilIEI'ITOS BA§rcOS O ESENGIALES

1. Constitución Politica de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y evaluación de planes y proyectos del sector minero.
8. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico
9. Normatividad minera y ambiental
10. Formulación y Evaluación de Proyectos para el sector Minero

Vlt; COüilPETENC|A§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

uil. RE0uisros DE FoRrAc¡Óil AcADEmrcn

Formación Académica Eiperiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Administración,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales
o del área de conocimiento en Economía,
Administración, Contaduría y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados por la Lev.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.
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IX. ALTERI'¡AflVA

Fqmacién Aead6micá Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Administración,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales
o del área de conocimiento en Economía,
Administración, Contaduría y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

X. UI§CIPLII{AS áqÁDEilTIGAS AFINES CON LAS FUNGIONET DEL EiIPtHO
Para el área de conocimiento en Economía, Administración, Contaduría y afines y/o del
núcleo básico de conocimiento en Ciencia Política, Relaciones lnternacionales, se exigirá
por parte del Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la disciplina académ¡ca
Finanzas y Relaciones lnternacionales ylo las demás disciplinas académicas
relacionadas que sean identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la
Educación Superior -SNl ES-.
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III; PROPÓ§ffO PRINüPÁL

Participar en la ejecución de los programas, planes y proyectos del Sector relac¡onados
con la Minería Empresarial y la gest¡ón administrativa de la Dirección de Minería
Empresarial.

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular y ejecutar cuando sea necesario los proyectos de inversión, para
implementar las políticas, planes, programas asociados al desarrollo de la Minería
Empresarial.

2. Adelantar la gestión y seguim¡ento para la celebración de contratos y/o convenios
con entidades públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de
actividades relacionadas con los proyectos de Minería Empresarial, especialmente
en el componente técnico y de informac¡ón, cuando sean requeridos.

3. Participar en la formulación, evaluación y seguimiento a los proyectos del sector de
minería empresarial, en concordancia con los planes nacionales de desarrollo y con
la política del Gobierno Nacional.

4. Participar en el proceso de seguimiento al Plan Estratégico Sectorial y a los
indicadores sectoriales de conformidad con los lineamientos establecidos por el
Ministerio, así como en la formulación y seguimiento del plan operativo y demás
temas administrativos de la Dirección de Minería Empresarial.
Participar y apoyar en la recolección, análisis y consolidación de la información
técnica, económica y geográfica para la implementación de las políticas, planes,
proqramas v provectos asociados al desarrollo de la Minería Empresarial.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§CRIFC¡ÓN¡ DE FUNCIO}.IÉs GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la

Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
orofesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.
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7. Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMIENTOS BA§ICOS O E§ENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad minera y ambiental.
8. Planes de Desarrollo Minero.
9. Formulación y Evaluación de Proyectos en Minería.
10. Manejo de lnformación geográfica y catastral
1 1. Normatividad vigente minera y ambiental.

v[. coatPETENCtAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUISITO§ DE FORiIACIÓN AEADEIflGA

FomaciónAcadémica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrÍcula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

lX; ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.
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X- D|§CIPLINA§ AGADEMICAS AFINE§ GON LAS FUNOI6NE8 DEL EilIPLEO

del Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la disciplina académ¡ca lngeniería
Catastral y Geodesia ylo las demás disciplinas académicas relacionadas que sean
identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la Educación Superior -SNIES-
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[. ÁREA ruñCromÁL: GRUpo DE AsuNTos NUcLEARE§

IIl; PROPÓS|TO PRIiICIPAL

Proponer, definir e implementar procesos y procedimientos para la organización y
mantenimiento del Sistema de lnformación de la Autoridad Reguladora Nuclear en
Colombia y apoyar en la formulación de la reqlamentación del subsector.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESEiÜCIAI.ES

1 Participar en el diseño de mecanismos para el seguimiento y evaluación de los
planes y programas relacionados con el sector nuclear en el país, con el fin de
controlar y verificar el cumplimiento de la normatividad nacional e internacional en
esa materia.

2. Organizar y consolidar el Sistema Nacional de lnformación de la Autoridad
Reguladora Nuclear Colombiana, con el fin de verificar bajo estándares
internacionales el cumplimiento de la función reguladora en materia de
licenciamiento, vigilancia y control de las fuentes de radiación en Colombia.

3. Conceptuar sobre el seguimiento realizado a los compromisos derivados de
convenios y acuerdos internacionales relacionados con el sector nuclear para
Colombia, para verificar su cumplimiento y aceptación de las normas
internacionales.
Evaluar la situación actual sobre el uso de los materiales radiactivos en el país,
con elfin de presentar recomendaciones que contribuyan al establecimiento de la
reqlamentación en materia de sequridad.

4.

5. Llevar cabo la evaluación técnica y las inspecciones con fines de autorización para
el maneio sequro de materiales radiactivos v nucleares en el país.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUHCIÓUE§ GEUENELES

Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.
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4. Participar en las actividades relac¡onadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales de Desarrollo
8. Normatividad nacionale internacionalen materia de Energía Nuclear
9. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos de cooperación e

inversión
10. Tratados y Acuerdos lnternacionales de interés en el sector
11. Conocimientos intermedios de inglés hablado y escrito.
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

vlt, coitPETENctAs
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

yH,

Formación,Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Física, Química y afines, Biología,
Microbiología y afines, lngeniería Química
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería Mecánica y afines, lngeniería
Ambiental, Sanitaria y afines, Ciencia
Política, Relaciones lnternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Lev.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.
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rx. ALTEflNATIVA

Formación AcadénrlCa ,Expriencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Física, Química y afines, Biología,
Microbiología y afines, lngeniería Química
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería Mecánica y afines, lngeniería
Ambiental, Sanitaria y afines, Ciencia
Política, Relaciones lnternacionales.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

261 - 262

III. PROPÓSITO PRüIG|PAL

Recopilar y revisar la información necesaria para la formulación, el seguimiento y
evaluación de los planes y programas orientados a garantizar el uso seguro de los
materiales radiactivos en Colombia acorde con la normatividad nacional e
internacional vigente en esta materia.

Participar en el diseño de mecanismos para el seguimiento y evaluación de los
planes y programas relacionados con el sector nuclear en el país, con el fin de
controlar y verificar el cumplimiento de la normatividad nacional e internacional en
esa materia.

1.

Organizar y consolidar el Sistema Nacional de lnformación de la Autoridad
Reguladora Nuclear Colombiana, con el fin de verificar bajo estándares
internacionales el cumplimiento de la función reguladora en materia de
licenciamiento, vigilancia y control de las fuentes de radiación en Colombia.

2.

3. Conceptuar sobre el seguimiento realizado a los compromisos derivados de
convenios y acuerdos internacionales relacionados con el sector nuclear para
Colombia, para verificar su cumplimiento y aceptación de las normas
internacionales.
Evaluar la situación actual sobre el uso de los materiales radiactivos en el país,
con elfin de presentar recomendaciones que contribuyan al establecimiento de la
reqlamentación en materia de sequridad.

4.

5. Llevar cabo la evaluación técnica y las inspecciones con fines de autorización para
el maneio sequro de materiales radiactivos y nucleares en el país.

#flf,"'
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6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V; DESCRIPCIÓil DE FUNCIOI{E§ GENERALES

1. Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades
del Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

vt,cot{o@tffitEHTos BÁslcos o EsENütALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes Sectoriales de Desarrollo
8. Normatividad nacional e internacional en materia de Energía Nuclear
9. Metodologías de formulación y evaluación de proyectos de cooperación e

inversión
10. Tratados y Acuerdos lnternacionales de interés en el sector
11. Conocimientos intermedios de inglés hablado y escrito.
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

YII. COilPETENGIA§

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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Trabajo en equ¡po
Adaptación al cambio

vlH.

Formación Académice Exparieneia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Física, Química y afines, Biología,
Microbiología y afines, lngeniería Química
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería Mecánica y afines, lngeniería
Ambiental, Sanitaria y afines, Ciencia
Política, Relaciones lnternacionales,
lngenierÍa de Minas, Metalurgia y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Acadérnica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Física, Química y afines, Biología,
Microbiología y afines, lngeniería Química
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
lngeniería Mecánica y afines, lngeniería
Ambiental, Sanitaria y afines, Ciencia
Política, Relaciones lnternacionales,
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

86-87-88

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

Desarrollar actividades que permitan la puesta en marcha de proyectos, metodologías
y procesos de tecnologías de información y comunicaciones en el Sector Minero
Energético, guardando confidencialidad y seguridad a la información bajo su custodia
con el fin de conservar su integri
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lV. DE§CRIP-GÚN DE FUT.ICIONES E§EI'ICIALES

1. Ejecutar acc¡ones para la gest¡ón de proyectos, implementación de metodologías y
estándares, así como la ejecución de procesos de tecnologías de información y
comunicaciones.

2. Elaborar requer¡mientos técnicos y presentar los estudios y documentos previos
necesarios para adelantar los procesos de adquisición de recursos de informáticos
cumpliendo con la normatividad vigente.

3. Hacer seguimiento técnico a la ejecución de contratos, convenios y/o proyectos
relacionados con los recursos tecnológicos de información para verificar el
cumplimiento de los mismos.

4. Hacer seguimiento al proyecto de inversión relacionado con Tecnologías de
lnformación y Comunicación del Ministerio.

5. Conceptuar técnicamente sobre el análisis, diseño, desarrollo e implementación de
los sistemas de información requeridos para satisfacer las necesidades de
información en la Entidad.

6. Mantener actualizados los documentos de la gestión de TlC, para que estén
acordes con la normatividad viqente.

7. Desarrollar actividades de administración de sistemas de información para estar
acorde con los requerimientos solicitados por los usuarios funcionales.
Prestar asistencia técnica a las Dependencias del Ministerio en la definición de
requerimientos técnicos en la planeación, desarrollo e implementación de mejoras
y nuevos desarrollos.

8.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v. DE§CRTPC!Óil DE FUNCIONE8 GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesionalen eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.
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vt,coNoclli¡ENTos pÁsrco§ b E§enctALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Administración de bases de datos relacionales y documentales
8. Análisis ,Diseño e implementación de sistemas de lnformación
9. Administración de tecnología informática
1 0. Planeación Estratégica
11. Seguridad de la lnformación
12. Gerencia de proyectos de sistemas de información en el sector público.
13. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
14. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COHPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESflÓN TECNOLÓCICA

Aprendizaje permanente
Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Creatividad e lnnovación
Orientación al Usuario y al Ciudadano
Resolución de Problemas

Desarrollo directivo
Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia
Comunicación efectiva
Planificación del Trabajo
Gestión del Cambio

vlil. REaU§Eos DE FoRirActÓx ¡CEoÉmlC*

Fonnacién Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reolamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.
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IX. ALTERNATIVA

Experieneia,

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Cuarenta (40) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización adicional al exigido.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en.
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
maestria.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley



RESOLUCION No.
4 107?, DE

25OCTfi8
Hoja No. 357 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modif¡ca y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

124

n. AREA Fu NGTONAL:I sugolnrcctóN ADutNtsrnnnvA y nmtxcien¡
III. PROPÓSIO PRINCIPAL

Verificar y controlar la aplicación del Sistema de Desarrollo Administrativo, proceso de
adquisiciones, transporte y servicios administrativos en general con el fin de atender
las necesidades de la Entidad, en cumplimiento de la normatividad vigente sobre la
materia.

1. Hacer seguimiento a la prestación de los servicios relacionados con adquisiciones,
almacén, servicios administrativos y transportes con el fin de atender oportuna y
confiablemente los diferentes requerimientos administrativos del Ministerio.

2. Gestionar las actividades y administración del parque automotor del Ministerio, para
atender los diferentes requerimientos misionales o administrativos de la Entidad.

3. Proyectar los documentos que le sean requeridos para efectuar el proceso de
adquisiciones de bienes y equipos, así como en relación con la contratación de
servicios necesarios para el buen funcionamiento del Ministerio, con el fin de
controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de las normas vigentes sobre la
materia.
Participar en la elaboración de estudios de carácter administrativo que permitan
orientar la adquisición de bienes y servicios con base en los principios de economía,
celeridad, transparencia y oportunidad.

4.

5. Participar en la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio, con el
fin de responder a lo establecido en la normatividad viqente.

6. Participar en la ejecución de los programas de servicios de mantenimiento,
celaduría, aseo, cafetería y almacenaie.
Evaluar y conceptuar sobre la realización de las evaluaciones jurídica, técnica,
financiera y económica de los procesos de contratación, con el fin de dar
cumplimiento a los compromisos de la Dependencia.

7.

8. Asistir como representante de la Entidad a los comités que sea designado por el
Subdirector Administrativo y Financiero.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v. oÉ§cruPG6N DE FUNcIoNE§ GEHERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr. coNoclrrEü$o§ BASF€$ o EáENflALEs
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto de Contratación
8. Manejo presupuestal
9. Fundamentos de administración pública
1 0. Planeación Estratégica.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas

, " VII. COIilPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Manejo de la información

Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Manejo de la información

VIII. REQUI§ITOS DE FORMACIÓN AGADEUICÁ

,Formación Acadámica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administracion, lngeniería
Administrativa y Afines, lngeniería
lndustrial y afines.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.
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ítulo de postgrado en la modalidad
Especialización.

arjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

171

II, ÁREI FUNCIONAL: $UBbIRECCIéN DE TALENTO HUIilANO

ut. PRoPÚ§ITO PiINCIPAL

Participar en el desarrollo de los proyectos y programas permitan el desarrollo integral
del recurso humano vinculado al Ministerio relacionados con Bienestar Social y Salud
Ocupacional.

IV. DESCRIPC¡ÓN DE FUNCTONES ESENCIALES

1. Planear y ejecutar el programa y proyecto de bienestar social para los servidores
del Ministerio de acuerdo a la normatividad viqente.

2. Planear y ejecutar el programa de Salud Ocupacional para los funcionarios y
prepensionados del Ministerio mediante la implementación de las iniciativas
relacionadas con medicina preventiva y del trabajo, de higiene y seguridad
industrial.

3. Administrar el COPASST de la entidad estableciendo las necesidades y
requerimientos de esta de acuerdo con la normatividad viqente.
Orientar a los funcionarios del Ministerio en materia de seguridad social y colaborar
en el proceso de afiliación a la Administradoras de Riesgos Laborales ARL y Caja
de Compensación Familiar.

4.

Orientar en el proceso de Evaluación del Desempeño Laboral de los funcionarios
sujetos de evaluación, así como en la suscripción de Acuerdos de Gestión de los
Gerentes Públicos que prestan sus servicios en el Ministerio, de conformidad con
la normatividad viqente sobre la materia.

5.

Orientar el desarrollo de los programas de seguridad social y las relaciones con las
diferentes prestadoras de estos servicios, con elfin de optimizar el servicio para los
funcionarios de la Entidad.

6.

Programar con las entidades pertinentes (Consejo Colombiano de Seguridad, EPS,
lPS, ARL, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Salud, entre otras), el desarrollo de
los prooramas de seouridad v salud en eltrabaio.

7.

8. Asistir como representante de la Entidad a los comités que sea designado por el

Jefe lnmediato.
9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.
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V. DESCRIFGIOH DE FUNGIONES GENERALET

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las polÍticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

, VI,CONOCIilIIEHTOS BÁsICO§ O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Conocimientos sobre Ley de Seguridad Social y Salud Ocupacional
8. Normas vigentes sobre Administración de Personal.
9. Auditoria en Salud Ocupacional o HSEQ
10. Sistemas de Planeación
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

ut. coilPETENCtAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

Creatividad e lnnovación
Liderazgo efectivo
Dirección y Desarrollo de Personal
Manejo de la información

VIII. REQUI§ITO§ DE FORIIIACÉN AGADEMrcE

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Psicología, Sociología, Trabajo Social y
afines, Salud Pública.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Dieciséis (16) meses de experiencia
profesional relacionada.

52

I. IDENTIFICACIÓN trEL EIITPIEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo. 2028
Grado: 14
No. de carc¡os SIETE (7)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N I STRATIVA

[. ÁREA FUNcIONAL: OFIcINA DE ASUNTOS AITBIENTALES Y SoCIALES

III. PROPóSMO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de las actividades relacionadas con el desarrollo social,
ambiental sectorial, de derechos humanos y de gestión del riesgo pertinente, así como
participar en los comités técnicos, comisiones, reuniones, foros, mesas de trabajo y
demás actividades propias de la Oficina.
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IV. DH§GRIPCIOH DE FUHCIONES E8ENCIAI.E§

1. Participar en el análisis de información de competencia de la Oficina, elaboración de
conceptos y preparación de respuestas y comunicaciones en temas relacionados con
la ejecución de las Agendas Conjuntas lnterinstitucionales concertadas y suscritas.

2. Participar en el análisis de proyectos normativos y reglamentarios en materia
ambiental, social, de derechos humanos y de prevención y atención de desastres,
cumpliendo con los parámetros y directrices institucionales.

3. Participar en el análisis y preparación de conceptos sobre instrumentos
internacionales en materia ambiental, social, de derechos humanos y de gestión del
riesgo, de acuerdo a las políticas establecidas por ley.
Colaborar en el desarrollo de los temas sobre prevención y atención de desastres de
los sectores misionales, así como en la elaboración de los informes sobre los planes
sectoriales de contingencias de las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, de
conformidad con la competencia de la entidad.

4.

5. Brindar apoyo en el desarrollo de actividades para el mejoramiento y fortalecimiento
de las relaciones entre el Ministerio de Minas y Enerqía, el Estado v la sociedad civil.
Atender temas en materia social, interinstitucional, de derechos humanos, ambiental
y de gestión del riesgo puestos a consideración del Ministerio y asignados por el
superior inmediato, y preparar los conceptos y respuestas pertinentes, acordes con
las funciones y competencias de la entidad.

o.

Brindar apoyo y acompañamiento en la organización y asistencia al Comité de
Desarrollo Minero Energético Sostenible, reuniones, foros, mesas de trabajo y
actividades relacionadas con los temas de desarrollo sectorial sostenible y de
prevención y atención de desastres.

7.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

. V" DESCfi|PEIÓN DE FUNCIONE§ GENERALÉS

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
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8. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI-CONOCMIEHTO§ BASICOS O ESENC-IALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad vigente en materia ambiental, derechos humanos y gestión del riesgo.
8. Tratados y Convenciones lnternacionales de interés en materia ambiental, social,

derechos humanos y gestión del riesgo.
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

Vll,,GOilFETENC|AS

COMUNES POR NIVEL JERARQU¡CO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VJII. REQUISITO§ DE FORTÚAO.ÉN ACADEMICE

Formacién Académica Exporiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Ambiental, Sanitaria y afines,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales,
Derecho y afines, Economía; Título de
postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Trece (13) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ATTERNATIVA

Formación Académica Experien0ia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Ambiental, Sanitaria y afines,
Ciencia Política, Relaciones lnternacionales,
Derecho y afines, Economía y Tarjeta o
matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Participar en la evaluación, conceptualización y recomendación de acciones de
mejoramiento, encaminadas a la implementación, desarrollo, mantenimiento y
mejoramiento continuo de los instrumentos del Sistema de Control lnterno del Ministerio
de Minas y Energía y los sistemas de gestión, en desarrollo de la evaluación
independiente, de conformidad con los temas asignados en el Programa Anual de
Auditoría.

IV. DESCHIPCION DE FUNCIONES ESENC¡ALES

1. Participar en la asesoría de las áreas organizacionales, en el desarrollo e
implementación del Sistema de Control lnterno, a través de las actividades de
evaluación independiente, formulando las recomendaciones pertinentes para el
fortalecimiento del sistema.

2. Brindar apoyo en la verificación del desarrollo e implementación del Sistema de
Control lnterno y de gestión del Ministerio, determinando la conformidad con la
normatividad vigente sobre la materia y presentando recomendaciones de
meioramiento.
Realizar actividades tendientes al fortalecimiento del Sistema de Control lnterno y
el fomento de la cultura de autocontrol, que contribuyan al mejoramiento continuo
en la prestación de los servicios del Ministerio y las entidades del Sector.

3.

4. Evaluar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes,
programas, proyectos y metas del Ministerio por parte de las áreas
organizacionales, recomendando las acciones de mejoramiento pertinentes y
efectuando el respectivo sequimiento a su implementación.
Participar en la asesoría de las áreas organizacionales en la identificación y
prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos, mediante la
evaluación de los mismos.

5.

Participar en la verificación de que los controles definidos para los procesos y
actividades del Ministerio, sean apropiados, minimicen la ocurrencia de los riesgos,
se meioren permanentemente y se cumplan por los responsables de su eiecución.

o.

Brindar apoyo en la evaluación de la ejecución de los procesos relacionados con el
manejo de los recursos y bienes de la entidad y recomendar los correctivos que
sean necesarios

7.

8. Brindar apoyo en la atención de los requerimientos de las entidades del sector
áreas organizacionales del Ministerio y entes de control externos.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. BESGRIP.GION DE FUNCIOHE-S GEII¡ERALES

Elaborar documentos para aprobación y firma del jefe de la Oficina, dirigidos al
Ministro y Directivos, acerca del estado del Sistema de Control lnterno del
Ministerio, dando cuenta de las debilidades detectadas y oportunidades de
meioramiento.

1.

2. Adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que
contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo del
Ministerio.
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3. Evaluar el desarrollo y ejecución de los Sistemas de Gestión, Modelo Estándar de
Control lnterno - (MECI), Planes, Programas y Proyectos del Ministerio de Minas y
Energía, para contribuir con el loqro de los obietivos Misionales.

4. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y
proqramas de la Oficina de Control lnterno.

5. Promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos
disponibles de la Oficina de Control lnterno.

6. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las
actividades propias de la Oficina de Control lnterno.

7 . Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos
para meiorar la prestación de los servicios a su carc¡o.

8. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro
de los obietivos v las metas propuestas por la Oficina de Control lnterno.

9. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia de la Oficina de
Control lnterno, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales.

10. Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

11. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

12. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

13. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

14. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

15. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMIENTOS BASlcO§ O ESENGIAI.ES
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normas vigentes de Auditoría
8. Normas vigentes del Sistema de Control lnterno
9. Normas vigentes de Contratación Estatal
10. Normas vigentes de Transparencia y Publicidad
11. Normas vigentes de Antitrámites y Austeridad
12. Gestión por procesos
13. Organización y Funcionamiento del Estado Colombiano
14. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
15. Elaboración y Redacción de documentos e lnformes

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación alcambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedirnientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO CONTROL INTERNO

Creatividad e innovación
Liderazgo
Trabajo en equipo y colaboración
Transparencia
Vinculación interpersonal
Capacidad de análisis

Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Resolución y mitigación de problemas
Orientación a resultados
Atención de requerimientos

V!R. RESUISITOS DE FORMACIÓN ACADETICA

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería de
Sistemas, Telemática y afines, lngeniería de
Minas, Metalurgia y afines, lngeniería
Eléctrica y afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Otras lngenierías,
Administración, Contaduría Pública,
Economía, Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Trece (13) meses de experiencia
profesional relacionada.

¡t' ,^:-#i
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Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

IX. ALTERNATIVA

Formación Acadátlce ' Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería de
Sistemas, Telemática y afines, lngeniería de
Minas, Metalurgia y afines, lngeniería
Eléctrica y afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Otras lngenierías,
Administración, Contaduría Pública,
Economía, Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
profesional relacionada.

213

¡I. ÁREA FUNCIONAL: DIREGGIÓu oA EruERGíA ELÉCTRICA

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar análisis de la información de las empresas del sector eléctrico y gas para
determinar sus necesidades y promover una asignación eficiente de los recursos
disponibles en beneficio de los sectores de menores ingresos.

-: ,.: .. . . _- ,_ ,., r , ,

IV" DE8CRIPCION DE FUNCIONE§ E§ENCIALES

1. Prestar soporte técnico para la elaboración y liquidación de los convenios inter
administrativos mediante los cuales se ejecute lo dispuesto en la Ley anual de
Presupuesto y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten, respecto
de los provectos de inversión del sector de energía eléctrica.

2. Realizar análisis técnico para la evaluación y priorización de los proyectos
eneroéticos oue se Dromueven v eiecuten con recursos de inversión de la Nación.
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3. Participar en el seguimiento de la ejecución de los recursos que se dest[¡en para
inversión en infraestructura del sector de energia, con el fin de'veíificar el
cumplimiento de los convenios interadministrativos.

4. Colaborar en la implementación y promoción de planes, programas y proyectos del
subsector de energía, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para
contribuir a su consolidación y cumplimiento.

5. Elaborar las fichas de los proyectos, hacer el seguimiento, proyectar la liquidación y
preparar los giros de los convenios de proyectos de infraestructura eléctrica.
Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se manejan
en la Dirección (sUlF, SPl, SIGME - BPM) y los demás que sean diseñados por el
Ministerio para tales fines.

6.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

Y. DE§CRIPCIÓN DE FUNCIONES GEI.IERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt.costosmtENTos BAsrco§ o E§EHctALEs
',i1.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad relacionada con el subsector de Enerqía Eléctrica.
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8. Conocimientos técnicos en las cadenas de generación, transmisión y distribución de
energía eléctrica

9. Formulación y Evaluación de Proyectos
10. Manejo de herramientas de seguimiento de proyectos de inversión.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

ut. comPETEf[ctA§
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vilt. REQU!§ITO§ OE FORTIACÉN AGADETiIGA

Foffiieción Acadén¡lca Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines; lngeniería
lndustrial y afines; Administración;
Economía.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Trece (13) meses de experiencia
profesional relacionada.

Formación Académica ' Experioncia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines; lngeniería
lndustrial y afines; Administración;
Economía.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados por la Lev.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. AI-TERNAT]VA
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II. ÁREA FUNGIoNAL: SECRETARÍA GENERAL

III, PROPÓSITO PRINGIPAL

Realizar el procedimiento de cobro coact¡vo de conformidad con la legislación vigente y
en observancia de los procedimientos establecidos por el Ministerio.

IV. DE§CRIPcIÓH.DE FU}.IGIoNE§ EsENcIALEs
1. Verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en la normatividad legal vigente

par? dar inicio altrámite del proceso por jurisdicción coactiva.
2. Proyectar los actos administrativos que deban dictarse para el desarrollo y

terminación del proceso por jurisdicción coactiva.
3. Preparar los informes que soliciten los entes internos y externos para dar

cumplimiento a los requerimientos y normas legales.
4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea

de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

B. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vtiooJ,toGtutENTos BAsmos o E$ENGTALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
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7. Normas específicas sobre Jurisdicción Coactiva
L DerechoAdministrativo
9. Derecho Comercial
10. Derecho Tributario
1 1. Derecho Contencioso Administrativo
12. Derecho Procesal Civil (Proceso Ejecutivo)
13. Derecho Penal
14. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
15. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

vil, coÍipETEñlcrAs
COMUNES POR NIVEL JERARQU¡CO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesio nal
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUISITOS DE FORMAC]ÓH ACADÉM¡C¿

FonnecÍén Acadámica Experiencia

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico de conocimiento en: Derecho y
afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Trece (13) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERITIATIVA

FormaEión Académica Exporiencia

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico de conocimiento en. Derecho y

afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
profesional relacionada.
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N. ÁNEÁ FUNCIONAL: SECRETARíA GENERAL

u. PROPÓSIrO PRtNCtPAt-

Contribuir en las estrategias de interacción ciudadana y en la optimización de los
recursos disponibles para satisfacer las neces¡dades de los ciudadanos y grupos de
interés de forma eficaz, eficiente y efectiva.

U, bESÉBIPC!ÓH DE FUNCIOJ'IE§ ESENCIALES

1. Proponer e implantar procesos, de medición y de análisis que determinan la
satisfacción de los usuarios internos y externos frente a los productos de la entidad
con base en los cuales se establecen acciones de mejoramiento y seguimiento.

2. Elaborar y actualizar la caracterización de los ciudadanos - clientes y en general de
las partes interesadas, que contribuya a la planeación y ejecución de actividades
para la participación ciudadana de acuerdo con las necesidades detectadas en
cada grupo poblacional.
Desarrollar el proceso de seguimiento y control a los compromisos, actividades, o
acciones que deriven de programas del Gobierno Nacional y entes de control, que
fomentan y promuevan la cultura de la participación ciudadana.

3.

Participar en la formulación de proyectos o propuestas de inversión o convenios,
que conlleven a la consecución y optimización de recursos para la implementación
de nuevas herramientas, estrategias o programas para la participación y el servicio
ciudadano.

4.

5. Realizar la administración y seguimiento detallado a la ejecución de los recursos
asignados para prestar los servicios a los ciudadanos y qrupos de interés.
Participar en las actividades acordadas en los planes, programas y evaluaciones
del Gobierno Nacional o de organizaciones sociales para la optimización o
mejoramiento de la participación y el servicio al ciudadano

o.

7. Participar en los procesos y procedimientos, requeridos para interactuar con la
ciudadanía en espacios presenciales y virtuales.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v. bÉgCRIPcléII DE FUNclor.IE§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.
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6. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

L Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMIENTOS BA§rcOS O É§ENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre mecanismos de participación ciudadana y estructura del sector

dentro del Estado.
8. Plan Nacional de Desarrollo capítulo social relacionado
9. Servicio y Atención al Cliente
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
1 1. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

vil. GomPETENCTAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO RELACIÓru CO¡¡ EL C¡UDADANO

Aprendizaje continuo Desarrollo de la empatía

vlil.

Formación Académica Experioncia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Psicología o área del conocimiento en
Economía, Administración, Contaduría y
afines, del núcleo básico de conocimiento sin
clasificar.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Trece (13) meses de experiencia
profesional relacionada.
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IX. ALTERNATIVA

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conoc¡miento en:
Psicología o área del conocimiento en
Economía, Administración, Contaduría y
afines, del núcleo básico de conocimiento sin
clasificar y Tarjeta o matrícula profesional en
los casos reqlamentados por la Lev.

Treinta y siete (37) meses de experiencia
profesional relacionada.

Para el área de conocimiento denominada Economía, Administración, Contaduria y
afines del núcleo básico de conocimiento Sin Clasificar, se exigirá por parte del
Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la siguiente disciplina académica:
Relaciones Económicas lnternacionales y las demás disciplinas académicas
relacionadas con la anterior, que sean identificadas por el Sistema Nacional de
lnformación de la Educación Superior -SNIES-.

66

I. IDENTIFICÁCIÓU NEL EiiPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 13
No. de carqos SIETE (7)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe De la Oficina: QUIEN EJERZA LA SUPERVIS]ÓN

DIRECTA
Naturaleza del Carqo. CARRERA ADMI N I STRATIVA

t. ¿ 1 . . ,

n" AREA EÜUClOlUrL: OFrG[rlA,DE COHTROT INTERNO

Participar en la evaluación, conceptualización y recomendación de acciones de
mejoramiento, encaminadas a la implementación, desarrollo, mantenimiento y
mejoramiento continuo de los instrumentos del Sistema de Control lnterno del Ministerio
de Minas y Energía y los sistemas de gestión, en desarrollo de la evaluación
independiente, de conformidad con los temas asignados en el Programa Anual de
Auditoría.

¡V. DE§CRIPCÉN DE FUNCIONES EEENOIALES

I Brindar apoyo en el proceso de asesoría de las áreas organizacionales, en el
desarrollo e implementación del Sistema de Control lnterno, a través de las
actividades de evaluación independiente, formulando las recomendaciones
pertinentes para el fortalecimiento del sistema.

Formación,Acad&nica
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2. Brindar apoyo en la verificación del desarrollo e implementación del Sistema de
Control lnterno y de gestión del Ministerio, determinando la conformidad con la
normatividad vigente sobre la materia y presentando recomendaciones de
meioramiento.

3. Brindar apoyo en la ejecución de actividades tendientes al fortalecimiento del
Sistema de Control lnterno y el fomento de la cultura de autocontrol, que
contribuyan al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios del Ministerio
y las entidades del Sector.

4. Evaluar el cumplimiento de las politicas, normas, procedimientos, planes,
programas, proyectos y metas del Ministerio por parte de las áreas
organizacionales, recomendando las acciones de mejoramiento pertinentes y
efectuando el respectivo sequimiento a su implementación.
Participar en la asesoría de las áreas organizacionales en la identificación y
prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos, mediante la

evaluación de los mismos.

5.

Participar en la verificación de que los controles definidos para los procesos y

actividades del Ministerio, sean apropiados, minimicen la ocurrencia de los riesgos,
se meioren permanentemente y se cumplan por los responsables de su ejecución.

6.

Brindar apoyo en el proceso de evaluación de la ejecución de los procesos
relacionados con el manejo de los recursos y bienes de la entidad y recomendar los
correctivos que sean necesarios

7.

8. Atender los requerimientos de las entidades del sector, áreas organizacionales del
Ministerio y entes de control externos.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

ü. óEscmFcróN DE FuNcloHE§ cENERALES

1. Elaborar documentos para aprobación y firma del jefe de la Oficina, dirigidos al

Ministro y Directivos, acerca del estado del Sistema de Control lnterno del Ministerio,
dando cuenta de las debilidades detectadas y oportunidades de mejoramiento.
Adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que
contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo del
Ministerio.

2.

Evaluar el desarrollo y ejecución de los Sistemas de Gestión, Modelo Estándar de
Control lnterno - (MECI), Planes, Programas y Proyectos del Ministerio de Minas y
Energía, para contribuir con el logro de los objetivos Misionales

3.

4. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y
proqramas de la Oficina de Control lnterno.
Promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos
disponibles de la Oficina de Control lnterno.

5.

6. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las
actividades propias de la Oficina de Control lnterno.

7. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos
para meiorar la prestación de los servicios a su cargo.

8. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro
de los obietivos v las metas propuestas por la Oficina de Control lnterno.

9. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia de la Oficina de

Control lnterno, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales
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10. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con elfin de
or¡entar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

11. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contr¡buir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

12. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

13. Conocer, cumplir y aplicar con d¡screción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

14. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

15. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desernpeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normas vigentes de Auditoría
8. Normas vigentes del Sistema de Control lnterno
9. Normas vigentes de Contratación Estatal
10. Normas vigentes del Sistema PresupuestalColombiano
11. Normas vigentes de Transparencia y Publicidad
12. Normas vigentes de Antitrámites y Austeridad
13.Código Único Disciplinario y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o

reglamenten.
14. Gestión por procesos
15. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
16. Elaboración y Redacción de documentos e lnformes

V]I. COilTPETENG]A§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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POR ÁREA O PROCESO CONTROL INTERNO

Creatividad e innovación
Liderazgo
Trabajo en equipo y colaboración
Transparencia
Vinculación interpersonal
Capacidad de análisis

Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia
Resolución y mitigación de problemas
Orientación a resultados
Atención de requerimientos

vil. REQUTSTTOS ne rOnM*Glóil AGADEüICA

Formación Acadómiea Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería Civil
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
Administración, Contaduría Pública,
Economía, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reolamentados por la Lév.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.

IX, ALTERT,IATIVA

Formaeión Asedémica Experioncie

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería Civil
y afines, lngeniería Eléctrica y afines,
Administración, Contaduría Pública,
Economía, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.
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.il, AREA FUT.ICIOHAL: DIRECcÉN DE ENERG¡A ELÉcTRIcA

III. PROPÓ§ITO PRINCIPAL

Realizar el análisis de la información de las empresas del sector eléctrico y gas para
determinar sus necesidades y promover una asignación eficiente de los recursos
disponibles en beneficio de los sectores de menores ingresos.

1. Analizar y validar la información de las empresas prestadoras de los servicios de
energía, respecto a la aplicación de políticas adoptadas para los faltantes de
recursos a ser dirigidos a la población de menores ingresos, y efectuar el respectivo
seguimiento sobre la aplicabilidad de normatividad vigente para subsidios y
contribuciones.

2. Participar en la evaluación y análisis de información que permita estimar las
necesidades de recursos, con el fin de formular recomendaciones en materia de
solidaridad y distribución de ingresos en el sector de energía eléctrica.

3. Colaborar con la implementación de planes, programas y proyectos del subsector
de energía, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para impulsar su
eiecución.

4. Actualizar el Sistema Unificado de lnversión y Finanzas Públicas -SUIFP y el
Sistema de Seguimiento a Proyectos de lnversión - SPl, para contribuir con el logro
del objetivo de pago de subsidios a usuarios de menores ingresos del servicio de
energía y gas combustible distribuido por red física.

5. Elaborar proyectos de actos administrativos a ser expedidos por el Ministerio en
temas del subsector de energía, de conformidad con la normatividad vigente y
someterlos a revisión de la Oficina Jurídica.

6. Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se manejan
en la Dirección (SUIF, SPl, SIGME - BPM) y demás Sistemas diseñados por el
Ministerio para tal fin.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

V. DESGRIPCÉN DE FUNCIONES GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesionalen eldesarrollo de los mismos.

5.
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6 Conocer, cumplir y apl¡car con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumpl¡miento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
proced¡m ¡entos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector
7. Normatividad relacionada con el subsector de Energía Eléctrica.
8. Conocimientos técnicos en las cadenas de generación, transmisión y distribución

de energía eléctrica
9. Manejo de herramientas de administración y seguimiento de proyectos de inversión.
10. Formulación y Evaluación de Proyectos
11. Manejo de herramientas de seguimiento de proyectos de inversión.
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

Vü,GOMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vilt. REQUTSTTO§ Dr roRmnctóN AcAoÉutcl
Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.
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x. ALTERNATIVA

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

285

I¡. ÁREA FUNcIoilAL: DIRECCÉN DE FoRmALIzAcIÓn mluene

III, FROPO§ITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de políticas, planes, programas, reglamentos técnicos, estudios
económicos de la Dependencia.

1. Participar en la elaboración de estudios técnico-económicos relacionados con el
sector de la formalización minera, para responder integralmente a lo establecido en
la normatividad minera nacional vigente.

2. Emitir conceptos técnicos y proyectar los actos administrativos para proponer a la
Agencia Nacional de Minería la delimitación y declaratoria de las áreas de reserva
especial para minería tradicional.

3. Participar en la estructuración técnica y seguimiento a la ejecución de proyectos del
sector de la formalización minera, en concordancia con los planes nacionales de
desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.

4. Participar en la elaboración de los reglamentos técnicos sobre la exploración,
explotación, beneficio, transformación y transporte de minerales en relación con la
formalización minera.

5. Realizar la actualización de sistemas de información y bases de datos relacionados
con las actividades de la formalización minera.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCR|PCIÓN DE FUT.ICIONES GEI'¡ERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.
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2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3 Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leoales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza delempleo.

VI.CONOCIMIENTOS BASrcOS ü'E§EñIC|ALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico.
8. Normatividad nacional minera.
9. Planes sectoriales de Desarrollo.
10. Conocimientos de economía y finanzas.
1 1. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. GOilPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REOÜISITOS DE FORMAEÉN ACADEMrcN

Formación Acadómica Expgriencia
Título profesional en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines; Geología, Otros

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.
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Programas de Ciencias Naturales;
lngeniería Civil y afines; lngeniería
Química y afines; Sociología, Trabajo
Social y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

DT ALTERNATIVA

Formacién Acedáunica Experiencia
Título profesional en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: lngeniería de Minas,
Metalurgia y afines; Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales;
lngeniería Civil y afines; lngeniería
Química y afines; Sociología, Trabajo
Social y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

Para el núcleo básico de conocimiento denominado lngeniería Civil y afines, se exigirá
por parte del Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la siguiente disciplina
académica: lngeniería Geológica y las demás disciplinas académicas relacionadas con
la anterior, que sean identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la
Educación Superior -SNl ES-.
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III. PROPÓ§ITO PRINCIPAL

Recopilar, consolidar y presentat paru la respectiva validación del Director, la
información correspondiente a los Planes Sectoriales, Planes Estratégicos del
Ministerio e informes de Gestión, o demás planes que requiera el Ministerio u otras
Entidades Públicas relacionadas con los diferentes procesos del sector Gas
Combustible.

!v- FESCRTPCIÓN nE FU¡lCloNES ESENC|ALES

1. Recopilar, consolidar y presentar para la respectiva validación del Director, la
información correspondiente a los Planes Sectoriales (plan estratégico, Plan
lndicativo-SIGOB-, Plan Sectorial de Desarrollo Administrativo), Planes
Estratégicos del Ministerio (Plan Operativo, Proyectos de lnversión, lnformes de
Gestión) e informes de Gestión u otros planes que el Ministerio u otras Entidades
Públicas relacionadas con los diferentes procesos del sector Gas Combustible.

2. Participar en el desarrollo de las actividades de control y seguimiento a la ejecución
de los proyectos y al cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan
Nacional de Desarrollo, los Planes Sectoriales y del Ministerio de Minas y Energía,
en materia de Gas Combustible.

3. Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos o de la entidad en reuniones, comités, juntas, y demás instancias de
carácter oficial, con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados por
el Ministerio y por el sector.

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño v la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

_i::,#"*;
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8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

u.cor{oclillENfo§ BÁsrcos o ESENGTALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
8. Planes Sectoriales de desarrollo
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas lnformáticas.

Vll; COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vH; REQUISITOS DE FORIiACÉN ACADÉI,llcA

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Civil, lngeniería de Sistemas, Telemática y
Afines, lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, lngeniería Administrativa y Afines,
Otras lngenierías, Economía,
Administración, Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.
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II. ÁREA FUNCIoNAL: DIREGG6N DE HIDRocARBuRos

III. PROPÓS|TO PRINC¡PAL ,.t

Participar en los procesos de formulación, ejecución y evaluación de planes, programas
y proyectos sectoriales de hidrocarburos, que contribuyan al desarrollo económico y
soc¡al del país.

TV.

Participar en los procesos de formulación, ejecución y evaluación de planes,
programas y proyectos sectoriales de hidrocarburos, que contribuyan al desarrollo
económico y social del país.

1.

2. Participar en el desarrollo de las actividades de control y seguimiento al cumplimiento
de los Contratos de Estabilidad Jurídica que en desarrollo de sus competencias
suscriba el Ministerio.
Participar en el desarrollo de las actividades de control y seguimiento a la ejecución
de los proyectos y al cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional
de Desarrollo, los Planes Sectoriales y del Ministerio de Minas y Energía, en materia
de distribución de combustibles en zonas de frontera.

3.

Participar en el desarrollo de actividades de evaluación, supervisión y control de los
contratos relacionados con la distribución de combustibles en zonas de frontera que
suscriba el Ministerio.

4.

Participar en las acciones que se desarrollen en el diseño y establecimiento de los
mecanismos para la distribución de combustibles en zonas de frontera y asignar los
volúmenes máximos a ser comercializados en dichas zonas.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que Ie sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
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8. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño v la naturaleza del empleo.

vl.coNoemrEil¡Og, icos o EsEr{ctALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
8. Planes Sectoriales de desarrollo
9. Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos.
10. Metodología de investigación
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

UL COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII; REQU§TTQS DE FORTAC¡ÓH AGADÉMCE

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería Civil
y afines; lngeniería Eléctrica y afines;
!ngeniería de Sistemas, Telemática y afines;
Economía; Administración; Derecho y afines;
!ngeniería Administrativa y afines; o del área
de conocimiento en Economía,
Administración, Contaduría y afines del
núcleo básico Sin Clasificar.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.
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i. OI§cIpL]NÁB AcÁogfficIs AFIIi¡Es CüN LAs FUNCIoNE§ BEL EIIPI.EO ,

afines del núcleo básico de conocimiento Sin Clasificar, se exigirá por parte del Ministerio
de Minas y Energía la acreditación de la siguiente disciplina académica: Economía de
Comercio Exterior y las demás disciplinas académicas relacionadas con la anterior que
sean identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la Educación Superior -
SNIES-.
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IiI. FROPO§ITO PR}NCIPAL .

Ejecutar acciones encaminadas a garantizar la seguridad de la información y continuidad
operativa a la infraestructura de tecnologías de información y comunicaciones del
Ministerio, guardando confidencialidad y seguridad a la información bajo su custodia con
elfin de conservar su integridad.

IV- DE§CRIPCÉN DE FUHCIONE§ .ESE}ICIALES

1. Ejecutar acciones que permitan mantener la continuidad operativa de la
infraestructura informática.

2. Elaborar requerimientos técnicos y presentar los estudios y documentos previos
necesarios para adelantar proceso de adquisición de recursos de informáticos
cumpliendo con la normatividad viqente.

3. Hacer seguimiento técnico a la ejecución de contratos relacionados con los recursos
tecnológicos de información para verificar el cumplimiento de los mismos.

4. Ejecutar acciones que garanticen el cumplimiento de políticas, programas y planes
Gubernamentales en materia de tecnoloqía informática.
lmplementar los planes, políticas, proyectos, normas y estándares en materia de
seguridad informática y mantener actualizados los esquemas de soluciones
informáticas y de sequridad.

5.

6. Realizar las actividades necesarias encaminadas a mantener actualizada las
plataformas informáticas existentes.
Prestar asistencia técnica a las Dependencias del Ministerio en la definición de
requerimientos técnicos en la planeación, desarrollo e implementación de mejoras y

nuevos desarrollos.

7.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza delempleo.

V. DESCRIPC6N DE FUNCIONES GENERALES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen eldesarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información viqentes en el cumolimiento de sus funciones. reoortando cualouier
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incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño v la naturaleza del empleo.

vr.coNocrMtENTo§ BAErco§ o E§Et{crAl-E§
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Manejo de administración y gestión de redes
8. Normatividad y manejo de seguridad informática
9. Gestión de tecnología
10. Seguridad de la información
11. Estándares de Gestión de Tecnologías de lnformación y Comunicaciones
12. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
13. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII, COIIPETENGIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

PoR ÁREA o PRocESo GEST¡ÓN TEcNoLÓcIcI
Aprend izaje permanente
Planeación
Trabajo en equipo y Colaboración
Creatividad e lnnovación
Orientación al Usuario y al Ciudadano
Resolución de Problemas

Desarrollo directivo
Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia
Comunicación efectiva
Planificación del Trabajo
Gestión del Cambio

VII¡, REQUI$ITO8 DE FORMACIÓT{ ACADEMICA

Formacién Aeadámica Experiencla

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.
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DT ALTERI{AT¡YA

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

freinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización adicional al exigido.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Título de postgrado en la modalidad de
maestria.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley
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II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPÓ$TO FRINCIPAL

Administrar y controlar el manejo de los recursos financieros y administrativos para
atender oportunamente las necesidades de la entidad que se requieran por las
diferentes caias menores a carqo delgrupo de servicios administrativos.

tV. DESGRIPC!ÓH EE FÚNCIONES E§ENCIALE§

1. Recibir, custodiar y administrar los recursos financieros asignados a las cajas
menores con cargo al grupo de servicios administrativos, a través del sistema
inteqrado de información financiera SllF.

) Verificar en forma permanente, que la entidad pueda contar oportunamente con los
recursos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas con cargo
a las caias menores
Recibir y verificar los documentos soportes para realizar los pagos a los usuarios
internos y externos del Ministerio de Minas y energía dentro del plazo establecido,
relacionados con los gastos que se ocasionen a través de las diferentes cajas
menores

&

+ Realizar informes y reporte periódicos relacionados con la ejecución de las cajas
menores del grupo de servicios administrativos
Realizar los pagos de los avances de viáticos y legalizaciones que se requieran
para atender los diferentes requerimientos misionales o administrativos de los
funcionarios v/o contratistas.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

ú. or§enrpclóN DE FuNcroilEs Gexennles
Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
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8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

YIiGON@elffiENTOS BASIGO§ O ESENGIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Derecho Constitucional.
8. Derecho Administrativo.
9. Contratación Administrativa
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

" VIT. GOTPETEHCIAS

COMUNES POR N¡VEL JERARQU¡CO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia Negociación

POR ÁREA O PROCESO GEST!ÓN DE SERVTCIOS ADMINISTRATIVOS

Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Manejo de la información

Resolución de conflictos
Toma de decisiones
Transparencia

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, Contaduría
Pública, lngeniería lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
Especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.

I}I ALTERNATIVA
i
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Fóflteüién Acádérnloa EXpefloñcia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración, Economía, Contaduría
Pública, lngeniería lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Lev.

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia
profesional relacionada.

_.--:".#)'*'\J
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ü. AReA FUHcIOT'IÁI; súnomecc¡óN DE TALEl'tro HUmANo

Brindar soporte profesional a la Subdirección de Talento Humano, apoyando el
desarrollo de los diferentes procesos y subprocesos que le sean asignados, según las
disposiciones legales, normativas, institucionales y los criterios técnicos relacionados.

1. Promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la
gestión de personal de la entidad y el oportuno cumplimiento de los planes,
programas y proyectos de la Subdirección de Talento Humano.

2. Preparar proyectos de actos administrativos, oficios y documentos relacionados con
el área de trabajo y que se requiera por la Subdirección de Talento Humano, de
conformidad con las normas viqentes.

3. Revisar las certificaciones de bono pensional y certificaciones laborales para
pensión.

4. Apoyar lo relacionado con las pensiones de vejez, bonos pensionales y cuotas
partes de los servidores públicos del Ministerio o de las Entidades Liquidadas.

5. Orientar a los funcionarios y suministrar la información que le sea solicitada, de
conformidad con los procedimientos establecidos y las funciones del área.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VT;OONOOIITTEilI,TGS BASrcO§ O E§EIiICIALES

I1,. DE§CRIPCIéN. DE FUNCIONE§ ESENCIALE§
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Normatividad en Cuotas Partes y Bonos Pensionales.
7. Normatividad en liquidación de nómina y prestaciones sociales del sector público
8. Planes Sectoriales de desarrollo
9. Elaboración de informes, escritura y redacc¡ón de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas lnformáticas.

VII. COMPETENC|AS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

Creatividad e lnnovación
Liderazgo efectivo
Dirección y Desarrollo de Personal
Maneio de la información

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEñiICA

Formación Académica Experieneia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y Afines; Psicología; Economía;
Contaduría Pública; lngeniería lndustrial y
Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Acadérnica ExDeriencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y Afines; Psicología; Economía;
Contaduría Pública; lngeniería lndustrial y
Afines.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada
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Título profesional adicional al exigido en el
requis¡to del respectivo empleo, siempre y
cuando dicha formación adicional sea afín
con las funciones del cargo.

arjeta o matrícula profesionalen los casos
la
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I. . IOETTIFICACÉH DEL EüIPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Códiqo: 2028
Grado: 12
No. de carqos SEIS (6)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

III. PROPÓSITO PRIN§IPAL

Participar en el desarrollo y ejecución de actividades que promuevan la formulación de
proyectos de cooperación internacional en el marco de las necesidades del Ministerio de
Minas y Enerqía, así como de las Entidades del Sector.

Establecer en coordinación con las Dependencias del Ministerio y las Entidades del
Sector, las necesidades de cooperación respecto a la ejecución de los planes,
proqramas v provectos a su carqo.

1.

2. Brindar acompañamiento en el proceso de formulación de los proyectos de
cooperacióñ eue requiera suscribir el Ministerio y / o las Entidades del Sector.
Realizar la identificación de la oferta y demanda de cooperación internacional, dentro
del marco de la política del sector, con elfin de verificar la conformación de alianzas
potenciales que permitan el cumplimiento de los planes y proqramas del Sector.

3.

Participar en la formulación, gestión, ejecución, seguimiento y evaluación de proyecto
y convenios internacionales, memorandos de entendimiento, tratados
internacionales, convenios complementarios y cooperaciones técnicas no
reembolsables.

4.

Realizar seguimiento de la ejecución de los recursos de crédito externo y cooperación
internacional se desarrollen en el marco de los acuerdos suscritos con los
orqanismos internacionales respectivos.

5.

6. Elaborar los informes de gestión requeridos por el despacho del Ministro, organismos
del Estado y demás aqentes externos.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1.t

V. DESCRIFGIOH DE Ful{cloNE§ GE'HERALES,

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y manten¡miento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Conocimientos en Cooperación lnternacional.
8. Normatividad sobre tratados y convenios internacionales en el sector minero

energético
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
1 1. Formulación y Evaluación de proyectos
12. Sistemas de Planeación

UI. COMFETET{CIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

lntegridad lnstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

vul. RHoutsrros DE FoRMAcróu eceoÉurcn

VI.GONOCffiIENTOS BÁSrcOS O ESENCIALES
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Formación Aoadámica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
EconomÍa, Administración, Ciencia Política,
Relaciones I nternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Siete (7) meses de experiencia profesional
relacionada.

tx ALTER¡{ATIIIA

Formación Acedémicá, ExpHenc-ie

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía, Administración, Ciencia Política,
Relaciones I nternacionales.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

77

iII. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en el proceso de implementación y mantenimiento del Sistema lntegrado de
Gestión y demás modelos de gestión de la administración pública, con elfin de optimizat
en forma permanente la gestión a cargo del Ministerio de Minas y Energía y de las

Entidades del Sector.

§E.NCIALE§

Hacer seguimiento a los trámites del Ministerio y entidades del sector, publicados en
el Sistema Único de lnformación de Trámites SUIT - para facilitar las relaciones de
los particulares con la administración pública.

1.

Participar técnicamente en el proceso de implementación y mantenimiento del
Sistema lntegrado de Gestión en forma coordinada con las Dependencias del
Ministerio y/o Entidades del Sector, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido
en las disposiciones normativas viqentes.

2.

Brindar apoyo al Ministerio y/o Entidades del Sector, en la suscripción, seguimiento
y evaluación de los Planes de Mejoramiento, verificando en cada caso, el

cumplimiento de los compromisos adquiridos en el marco de los mismos.

3.
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4. Participar en los procesos de auditoría en los que sea designado por la autoridad
competente, actuando en forma objetiva en la evaluación de los procesos y
procedimientos establecidos por la entidad.

5. Participar en el seguimiento de los ciclos internos de auditoría a los Sistemas
lntegrados de Gestión en el Ministerio de conformidad con las instrucciones
impartidas por el Jefe lnmediato.

6. Participar en las auditorías externas a los Sistemas de Gestión del Ministerio de
conformidad con las instrucciones impartidas por el Jefe lnmediato.

7 . Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§CRIPCIÓU OE FUNCIOT{E§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
8. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
9. Formulación y Evaluación de proyectos
10. Sistemas de Planeación
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ut. comPETENelA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equ¡po
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

lntegridad lnstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

yr[. REQUrSrro§ DE FORitACTÓm nCEOÉUlCe

Fonnación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía, Administración, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Siete (7) meses de experiencia profesional
relacionada.

!X, ALTERNATIVA

Formación Acadómica Experienciá

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de Conocimiento en:
Economía, Administración, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II. AREA FUNCIO}IAL: DIREGCIÓñI DE HIDROCARBUROS

III, PROPéSITO PRINCIPAil

Elaborar el presupuesto para la distribución de subsidios de gas domiciliario y participar
en el diseño y desarrollo del acto administrativo para la asignación de los mismos.

IV; DE§CRIPC|ÓH DE FUNCIONES ESENGIALES

1. Participar en los procesos de formulación, adopción y ejecución de políticas, planes,
programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales de gas
combustible, con el fin de que el sector cuente con parámetros establecidos tanto a
nivel nacional como internacional.

2. Cooperar en la gestión de proyectos para la prestación del servicio de gas
domiciliario a través del Fondo Especial Cuota de Fomento y del Sistema Generalde
Regalías con el fin de promover la cofinanciación de infraestructura de gas
combustible y la conexión de usuarios de menores ingresos a este servicio público.

3. Elaborar el presupuesto para la distribución de subsidios de gas domiciliario,
determinando el monto de los recursos que debe dar la Nación para satisfacer el
consumo de subsistencia de los usuarios de menores ingresos de los servicios
públicos domiciliarios de gas combustible, y tramitar la solicitud ante las autoridades
competentes para el otorgamiento de los recursos presupuestales indispensables
para atender su pago.

4. Validar la información presentada por las empresas del subsector gas combustible
para que los usuarios de menores inqresos accedan a los subsidios.
Adelantar el proceso de diseño y desarrollo para la expedición del respectivo acto
administrativo que asigna los subsidios de gas domiciliario, y realizar el seguimiento
conforme al procedimiento establecido para la entreqa de estos.

5

Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos o de la entidad, en reuniones, comités, y demás instancias de carácter
oficial, con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados para el
subsector gas combustible.

b.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.
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o. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las polít¡cas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualqu¡er
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim¡entos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Min¡sterio.

L Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
T.Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
S.Planes Sectoriales de desarrollo
9.Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos.
10. Metodología de investigación
1 1. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12.Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VU. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUIGO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vtH.

Formáción Académica Expqrienciá

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería Civil,
lngeniería de Sistemas, Telemática,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
lngeniería Administrativa y Afines, Otras
lngenierías, Economía, Administración,
Derecho y afines, y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Siete (7) meses de experiencia profesional
relacionada.
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Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

IX. AHERNATIVA

Formación Académica Equivalencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngenierÍa lndustrial y afines, lngeniería Civil,
lngeniería de Sistemas, Telemática,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
lngeniería Administrativa y Afines, Otras
lngenierías, Economía, Administración,
Derecho y afines, y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.
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III. PROFÓ§ITO PRINCIPAL

Promover y partic¡par en la formulación, adopción y ejecuc¡ón de políticas, planes,
programas, proyectos, reglamentación técnica y lineamientos sectoriales del área
"Upstream y Midstream" en el sector de Hidrocarburos.

tv. DE§cRrpoÓN üE FuilClohtE§ r§encmns
1 Participar en la formulación, adopción y ejecuc¡ón de políticas, planes, programas

y proyectos de las áreas de "Upstream" y "Midstream" del sector de Hidrocarburos,
asícomo en la implementación de los procedimientos requeridos para cumplir con
los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional en el subsector de
hidrocarburos.

2. Participar en la expedición de los reglamentos relacionados con las actividades de
exploración, explotación, procesamiento, transporte, y exportación de
hidrocarburos.

3. Proponer y desarrollar las acciones que se requieran para el cumplimiento de las
funciones delegadas en materia de "Upstream" y "Midstream", a fin de cumplir con
los obietivos y metas trazadas.

4. Desarrollar actividades de seguimiento a la ejecución de los planes, programas y
proyectos y cumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional de
Desarrollo y los Planes Sectoriales en materia de "Upstream" v "Midstream".

5. Participar en las actividades de liquidación y recaudo los aportes al Fondo Especial
de Becas del Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con lo establecido en la
normatividad viqente.

6. Participar en las actividades para expedir los certificados de cumplimiento de los
requisitos de las sociedades extranjeras en materia de hidrocarburos para la
constitución de sucursales en Colombia, asícomo de los certificados de dedicación
exclusiva a las empresas de la industria de hidrocarburos.
Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos o de la entidad, en reuniones, comités, y demás instancias de
carácter oficial, con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados para
el subsector qas combustible.

7.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

v.
Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

2 5 0cr'2018.
DE
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profes¡onalen el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
8. Planes Sectoriales de desarrollo
9. Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos.
10. Metodología de investigación
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COüTPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUT$ITO8,DE FORilACÉN ACADEi'rcA

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería Civil,
lngeniería de Sistemas, Telemática,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
lngeniería Administrativa y Afines, Otras
lngenierías, Economía, Administración,
Derecho y afines, y afines.

Siete (7) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Equivalencla
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería Civil,
lngeniería de Sistemas, Telemática,
lngeniería de Minas, Metalurgia y Afines,
lngeniería Administrativa y Afines, Otras
lngenierías, Economía, Administración,
Derecho y afines, y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.
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II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECcIÓru oe HIDROCARBUROS

III. PROPOSITO PRINCIPAL
ir'i

Recopilar, consolidar y presentar para la respectiva validación del Director o de quien
éste designe, la información correspondiente a los Planes Sectoriales, Planes
Estratégicos del Ministerio e informes de Gestión, o demás planes que requiera el
Ministerio u otras Entidades Estatales relacionadas con los diferentes procesos delsector
de Combustibles.

rv. DEscRlPclélr oe FUNcroNEs EsENctAl:Es
Recopilar, consolidar y presentar para la respectiva validación del Director o de quien
éste designe, la información correspondiente a los Planes Sectoriales (plan
estratégico, Plan lndicativo-SIGOB-, Plan Sectorial de Desarrollo Administrativo),
Planes Estratégicos del Ministerio (Plan Operativo, Proyectos de lnversión, lnformes
de Gestión) e informes de Gestión u otros planes que requiera la entidad, la
Dependencia u otras entidades o Dependencias, relacionadas con los diferentes
procesos del sector de Combustibles.

1.

Participar en el desarrollo de las actividades de control y seguimiento a la ejecución
de los proyectos y alcumplimiento de las metas establecidas dentro del Plan Nacional
de Desarrollo, los Planes Sectoriales y del Ministerio de Minas y Energía, en materia
de Combustibles.

2.

Participar cuando sea convocado o delegado en representación de la Dirección de
Hidrocarburos o de la entidad en reuniones, comités, juntas, etc., de carácter oficial,
con el fin de cumplir con los compromisos y objetivos trazados por el Ministerio y por
el sector.

3.
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4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V- DESC,RIPCIÓÑ OE FUNCIONES GENERATES

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, pet¡ciones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOSIIIIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
8. Planes Sectoriales de desarrollo
9. Sistema lntegrado de Gestión del Ministerio de Minas y Energía - SIGME-
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas lnformáticas.

VII, GOTPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
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IX. REQUI§ITOS DE FORilIACION ACADETICA

Formaciún Académica Hxpedencie '

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería Civil
y afines; lngeniería Eléctrica y afines;
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines;
Otras lngenierías; Economía;
Administración; Derecho y afines;
Psicología; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, lngeniería Administrativa y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matricula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Siete (7) meses de experiencia profesional
relacionada.

X. ALTERNATIVA

Formeción Académica Equivalencla
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería Civil
y afines; lngeniería Eléctrica y afines;
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines;
Otras lngenierías; Economía;
Administración; Derecho y afines;
Psicología; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, lngeniería Administrativa y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.

III. PROPO§TTO PR]NGIPAL

Recopilar, consolidar y presentar para la respectiva validación del Director, la informaci
te a los Planes Sectoriales, Planes Estratégicos del Ministerio e i

Gestión, o demás planes que requiera el Ministerio u otras Entidades
relacionadas con los diferentes procesos en zona de frontera.

242
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IV. DE§GRIPCIÓM NE FUNCIONES ÉSTNCIELSS

1 Elaborar planes, programas y proyectos de políticas en combustibles, y hacer
seguimiento a los mismos con el fin de desarrollar las actividades del subsector de
hidrocarburos en coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo.

2. Estudiar y presentar recomendaciones en los temas de combustibles en zona de
frontera para desarrollar la reglamentación, normatividad y regulación respectiva.

3. Evaluar y conceptuar sobre planes, programas y proyectos en materia de
combustibles en zona de frontera para el sector de hidrocarburos, con el fin de
diseñar y formular mecanismos e instrumentos de mejoramiento.

4. Efectuar seguimiento y control a los planes, programas y proyectos aprobados en
zona de frontera, con elfin de verificar su cumplimiento técnico y leqal.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportun¡dad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt,coNoclillEHTos BASlco§ o EsEt'¡clALEs
1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen

reglamenten o sustituyan.
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control !nterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. lndustria petrolera
8. Metodología de investigación
9. Evaluación de proyectos
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11

12

Política, normatividad y regulación del sector de hidrocarburos
Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

ViI. COüilPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQU¡CO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

vH. RÉoul§ltü§ DE FORirAclÓN ACADÉmrct

Fonmecién Académica
r',i

Experieneia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
lngeniería eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, lngeniería Civil, Otras
lngenierías, Economía, Administración,
Derecho y afines, lngeniería de Sistemas,
Telemática y Afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Psicología,
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Siete (7) meses de experiencia profesional
relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académlce Equivalencla
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines, lngeniería Civil, Otras
lngenierías, Economía, Administración,
Derecho y afines, lngeniería de Sistemas,
Telemática y Afines, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Psicología,
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia
profesional relacionada.
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I.. IDENTIFICACION DEL EHPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL U NIVERSITARIO
Códiso: 2044
Grado: 11

No. de carc¡os oNCE (1 1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARREM ADMINISTRATIVA

[II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Participar en la ejecución de las actividades relacionadas con el desarrollo social,
ambiental sectorial, de derechos humanos y de gestión del riesgo pertinente, así como
participar en los comités técnicos, comisiones, reuniones, foros, mesas de trabajo y
Qemás actividades propias de la Oficina.

IV; DESORIPG|ÓH DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar apoyo en la ejecución, desarrollo y seguimiento de los proyectos de inversión
a cargo de la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales.
Colaborar en el análisis de los proyectos normativos y reglamentarios en materia
ambiental, Social, de Derechos Humanos y de gestión delo riesgo, cumpliendo con
las directrices institucionales.

2.

Atender los temas en materia ambiental, social, de derechos humanos y de gestión
del riesgo asignados por el superior inmediato, y preparar los conceptos y respuestas
pertinentes, acordes con las políticas fijadas por la Entidad.

3.

Participar en la organización y asistir a reuniones, foros, mesas de trabajo y
actividades relacionadas con los temas ambientales y prevención y atención de
desastres de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza delempleo.

V, DESCRIPCIéN DE FUNCIONE§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coNocl i,lrENTos BÁ§tco§ o EsENctATES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad nacional en materia ambiental, social, de derechos humanos y de

gestión del riesgo.
8. Tratados y Convenciones lnternacionales de interés en materia ambiental y de

desarrollo sostenible.
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COMPETENCN§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII, RESU¡SIIOS DE FORTACÉN ACADÉN¡rcE

Fonnación Académica Experiencla

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Derecho y afines, lngeniería
Ambiental, Sanitaria y afines, Sociología,
Trabajo Social y afines, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales, Biología,
Microbiología y afines o del área de
conocimiento en Economía, Administración,
Contaduría y afines del núcleo básico de
conocimiento Sin Clasificar.

Treinta (30) meses de experiencia
profesional relacionada.



' -4)"t{r' i 'ÓRESOLUCION No.
1 1077

DE 5 ocT mffi Hoja No. 414 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

Tar¡eta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

IX. ALTERNATIVA

¡ ,i, .,FOfltieción ASadámicá Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Derecho y afines, lngeniería
Ambiental, Sanitaria y afines, Sociología,
Trabajo Social y afines, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales, Biología,
Microbiología y afines o del área de
conocimiento en Economía, Administración,
Contaduría y afines del núcleo básico de
conocimiento Sin Clasificar.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional
relacionada.

X. DISCIPLINÁS ÁCAOEMICAS AFINE§ CON LA§ FU,ñIGIONES DEL EilPLEO

Para el área de conocimiento denominada Economía, Administración, Contaduría y

afines del núcleo básico de conocimiento Sin Clasificar, se exigirá por parte del Ministerio
de Minas y Energía la acreditación de la siguiente disciplina académica: Relaciones
Económicas lnternacionales y las demás disciplinas académicas relacionadas con la
anterior, que sean identificadas por el Sistema Nacional de lnformación de la Educación
Superior -SNIES-.
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H. AREA FUNCTONALT: OF|GINA bE PLANEACóN Y GESflÓN,|NTERNACIONAL

III. PROPÓSffO PRINC¡PAL

Aportar desde el ejercicio de su profesión los conocimientos necesarios para la estrateg¡a
y Política lnternacional del Sector, apoyando el seguimiento a programas proyectos e
instrumentos de cooperación internacional.

1. Participar en el proceso de identificación de las necesidades de cooperación de
Ministerio y/o las Entidades del Sector, respecto a la ejecución de los planes
proqramas v provectos a su carqo.

2. Participar de acuerdo con las instrucciones del Jefe lnmediato, en el proceso de
formulación de los proyectos de cooperación que requiera suscribir el Ministerio y I o
las Entidades del Sector.

3. Participar en la identificación de la oferta y demanda de cooperación financiera
internacional, dentro del marco de la política del sector, con el fin de verificar la
conformación de alianzas potenciales que permitan el cumplimiento de los planes y
programas del Sector.
Participar en la elaboración de instrumentos internacionales en coordinación con las

demás Dependencias del Ministerio, Entidades del Sector y demás Entidades
Competentes que promuevan el desarrollo y la ejecución de los planes, programas y

provectos suscritos.

4.

5. Realizar seguimiento a los memorandos de entendimiento y a la Agenda de
lnternacional del Ministerio priorizados por la entidad.

6. Elaborar los informes de gestión requeridos por el despacho del Ministro, organismos
del Estado v demás aqentes externos

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIéN DE FUTIICIONES 
"CEHERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de la
información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.
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7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Conocimientos en Cooperación lnternacional.
8. Normatividad sobre tratados y convenios internacionales en el sector minero

energético
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas
11. Formulación y Evaluación de proyectos
12. Sistemas de Planeación

. 
VIt. COilPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROGESO PLANEACIÓN ESTATAL

lntegridad lnstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

vlll, REQUISITO§ DE FORMACIÓN ACADEIIrcA

Fomreclón Acad6miea Experiencia

Titulo profesional en disciplina
académica del núcleo básico de
Conocimiento en: Economía,
Administración, Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada.
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IX. ALTERNATIVA

Fürmación Acadámioa Hxperiencia

Título profesional en disciplina
académica del núcleo básico de
Conocimiento en: Economía,
Administración, Ciencia Política,
Relaciones I nternacionales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional
relacionada.

245

III. PROPÓ§ITO PRINCIPAI.

lmplementar y monitorear los planes, programas, estrategias y proyectos para la atención
a la ciudadanía y partes interesadas, con el propósito de dar cumplimiento a las políticas
institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos establecidos
por la Entidad.

IV. DESCRIPC¡ÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar el seguimiento a las respuestas de las tutelas, peticiones, quejas y reclamos
radicadas en la entidad, con elfin de verificar la oportunidad y el cumplimiento de los
términos establecidos por ley, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad
viqente.

2. Participar en el diseño de planes y estrategias de promoción de la cultura de
participación ciudadana al interior del Ministerio

3. Definir, coordinar y supervisar la realización de las campañas institucionales de
comunicación y garantizar la oportuna publicidad y divulgación de los asuntos de
competencia del Ministerio.

4. Mantener actualizada la información requerida por los procesos y los servicios
informáticos soporte de la gestión del Ministerio, así como suministrar y solicitar la
información necesaria para fines de control, facilitación, capacitación, cooperación e
intercambio, comunicación interna y/o divulgación de conformidad con lo establecido
en la Ley y los reqlamentos.

5. Coordinar con las instancias respectivas el diseño y montaje de eventos en los que
se promueva el posicionamiento del Ministerio, en los que participen la ciudadanía y
partes interesadas, de conformidad con los lineamientos de la Entidad.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIéN DE FUNCIONES GENERAI-E§

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida. con elfin de
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orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

M,GonóCimieNros BASrcos o ESENcIAI.Es

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre mecanismos de participación ciudadana y estructura del sector

dentro del Estado.
8. Herramientas e instrumentos de divulgación.
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas

, Vll. COtPETEttCIAg

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en eouioo

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO RELACIÓru CON EL CIUDADANO

Aprendizaje continuo Desarrollo de la empatía
i,r ',

vlll, BEnUl§mO§ DE FORilACtÓru tCeOÉmlCA

Formacién Aeadámica Experiencia
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Título profes¡onal en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Comunicación Social, Periodismo y afines;
Psicología; Administración; lngeniería de
Sistemas, telemática y afines; lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Treinta (30) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formacién Académica Exporigncia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Comunicación Social, Periodismo y afines;
Psicología; Administración; lngeniería de
Sistemas, telemática y afines; lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional
relacionada.
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I r. AREA F u N c I oNA.', 

Rf§J§tfá [htN 
EAooN Y G E§rroN

III. PROPÓSffO PRINCIPAL

Realizar labores de apoyo profesional en el área de trabajo en materia de planeación
estratégica y el desarrollo de la organización y métodos de trabajo en el marco de las
políticas y planes institucionales, sectoriales y nacionales.

IV. DESCRIPCTÓN DE FUNClONES ESENCIALES

1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del
Plan estratégico del Ministerio de Minas y Energía, dirigidos al logro de los
obietivos institucionales.

2. Asistir en el área de trabajo al diseño y formulación de los planes de acción de la
Entidad orientada al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

3. Apoyar al seguimiento periódico de la Planeación Estratégica desarrollada en la
Entidad dentro de los tiempos v términos previstos.

Apoyar en la socialización y divulgación de la planeación estratégica de la Entidad,
garantizando su promoción y conocimiento por parte del personaldel Ministerio de
Minas y Enerqía.

4.

Realizar apoyo al diseño de los instrumentos y metodologías orientadas al

mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos de la Entidad,
qarantizando el cumplimiento de los obietivos y metas propuestas.

5.

¡¿*.mi1Hi
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6. Efectuar la recolección de información para la elaboración de estudios y
propuestas sobre la organización y desarrollo administrativo, simplificación,
actualización y automatización de los trámites, procedimientos y demás
actividades relacionado con la gestión y método de trabaio.

7. Asistir en la implementación de las iniciativas para la racionalización
normalización y simplificación de los procedimientos y trámites de la Entidad.

8. Apoyar la socialización y seguimiento de la implementación de las metodologías
de trabajo en materia del mejoramiento continuo de procedimientos y trámites en
la Entidad, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.

v. DE§CRIPCIqN DE FUNCTONES GENERALES

Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

VI CONOCIMIENTOS BÁSICOS O E§ENGIALE$

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Sistema lntegrado de Gestión.
4. Sistema de Control lnterno.
5. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Formulación y evaluación de proyectos.
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO PLANEACIÓN ESTATAL

I ntegridad I nstitucional
Capacidad de Análisis

Comunicación Efectiva
Orientación a Resultados

vtil.

Formación Académica ENprieneia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines; Ciencia Política,
Relaciones lnternacionales; Economía;
Administración; lngeniería lndustrial y
Afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Lev.

Treinta (30) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Fonnación Académica

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines; Ciencia PolÍtica,
Relaciones lnternacionales; Economía;
Administración; lngeniería lndustrial y
Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional
relacionada.
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Participar en la ejecución de polít¡cas, planes, programas, reglamentos técnicos, estudios
económicos de la Dependencia.

IV. D"ESCRIPCION DE FUNCIO]ÚES ESENCIALES

1. Participar en la elaboración de estudios técnico-económicos relacionados con el
sector de la formalización minera, para responder integralmente a lo establecido en
la normatividad minera nacional vigente.

2. Participar en la estructuración técnica y seguimiento a la ejecución de proyectos del
sector de la formalización minera, en concordancia con los planes nacionales de
desarrollo y con la política del Gobierno Nacional.

3. Participar en la elaboración de los reglamentos técnicos sobre la exploración,
explotación, beneficio, transformación y transporte de minerales en relación con la
formalización minera.

4. Realizar la actualización de sistemas de información y bases de datos relacionados
con las actividades de la formalización minera.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vl DES§RtpCfON DE FulictoneS GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

$:EONOCITIEIÜTOS BÁ§rcO8 O ESENCIALES
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico.
8. Normatividad nacional minera.
9. Planes sectoriales de Desarrollo
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Sofhryare de Herramientas Ofimáticas.

UI. COMPETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. RESUISITOS OE FORMACIéN ACADÉM|CA

Formación Académica Exparioncia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Química y afines, lngeniería de
Minas, Metalurgia y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales, Química
y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Treinta (30) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formaci6n Acadámica Experieneia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Química y afines, lngeniería de
Minas, Metalurgia y afines, Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales, Química
y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reqlamentados por la Ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional
relacionada.
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il. ÁREA FUNCIoNAL: DIREGcIÓN DE HIDRocARBURoS

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los
planes, programas y proyectos el sector de hidrocarburos, gas y biocombustibles, y
adoptar sistemas o canales de información parc su ejecución y seguimiento
promoviendo el beneficio de la población bajo los principios establecidos en la
Constitución y la Ley.

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en el desarrollo, diseño y formulación de mecanismos, programas e
instrumentos relacionados con los temas técnicos del sector de hidrocarburos, gas
y biocombustibles para efectuar control y seguimiento a las compañías que realizan
actividades en el sector.

2. Participar en la elaboración, evaluación y conceptualización de planes, programas
y proyectos en materia de hidrocarburos, gas y biocombustibles, con el fin de que
se dé cumplimiento a las políticas trazadas para la consolidación del sector, en
coordinación con el Plan Nacionalde Desarrollo.

3. Participar en la elaboración, trámite y seguimiento de los reglamentos técnicos
aplicables a las diferentes actividades del sector de hidrocarburos, gas y
biocombustibles, para garanlizar la seguridad, proteger la vida, la salud y prevenir
prácticas que puedan inducir a error en la prestación del servicio respectivo.
Elaborar conceptos sobre proyectos ejecutados en el área de hidrocarburos, gas y
biocombustibles con el fin de verificar la aplicación y ejecución de la normatividad
establecida.

4.

Estudiar y presentar recomendaciones en el área de hidrocarburos, gas y
biocombustibles para establecer la reglamentación, la normatividad y la regulación
respectiva.

5.

Elaborar, tramitar, revisar y hacer seguimiento a los proyectos de leyes, decretos,
resoluciones y demás actos administrativos requeridos para el desarrollo de las
políticas y disposiciones reglamentarias o regulatorias delsector hidrocarburos, gas
y biocombustibles.

6.

Entregar el visto bueno sobre la viabilidad técnica de los proyectos de inversión del
sector hidrocarburos, gas y biocombustibles, para la asignación racional de los
recursos públicos.

7.

Hacer seguimiento a los proyectos del sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación incluidos en el
presupuesto del Ministerio de Minas y Energía, para garantizar su ejecución
eficiente.

8.

Realizar visitas técnicas a las entidades del sector hidrocarburos, gas y
biocombustibles con el fin de verificar la ejecución de los procesos conforme a la
normatividad aplicable.

9.

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V; DES@RIPCÚN DE FUNCIONES GENERALES

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
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de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
expertic¡a profesional en el desarrollo de los mismos.

b. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del emoleo.

YI.CONOCITIEñITo$ BA§rcOS O ESETIGIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
8. Planes Sectoriales de desarrollo
9. Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos.
10. Metodología de investigación
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

v[. coilPETENen§
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUISITOS DE. FORIIIAGIÓN ACADÉMIGA

Formación Acádémlca Experiencia
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Título profesional en disciplina académ¡calTreinta (30) meses de experiencia
del núcleo básico de conocimiento en:lprofesional relacionada.
Geología, Otros Programas de Ciencias
Naturales, lngeniería eléctrica y afines,
lngeniería lndustrial y afines, lngeniería
Civil, lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines, lngeniería de Minas, Metalurgia y
fines, lngeniería Administrativa y Afines,

Otras lngenierías, Economía,
ión, Derecho y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Le
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il. ÁREA FuNcléñÁL,: DTRECCToN DE HlDRocARBuRos

III. PROPÓSFO PRINCIPAL

Verificar y controlar la administración de la información y cumplimiento de las normas
jurídicas del sector de hidrocarburos, garantizando que los datos estén
permanentemente actualizados y consolidados para la generación de informes, reportes
e indicadores en la periodicidad establecida institucionalmente, garantizando la
confiabilidad y oportunidad de la información.

IV. DE§CMPG!ÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar a los usuarios internos y externos en las consultas formuladas sobre los
temas de competencia de la Dirección de Hidrocarburos.

2. Controlar el proceso de atención a las peticiones, quejas, reclamos e información
relacionada con el sector de Hidrocarburos.

3 Verificar y controlar la actualización de las bases de datos y aplicativos necesarios
para la generación de informes relacionados con la Dirección de Hidrocarburos, de
acuerdo con el procedimiento establecido y ajustado a los lineamientos
institucionales.

4. Proponer acciones de mejora que permitan optimizar la prestación de los servicios a
su cargo verificando el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos,
así como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles.

5. Atender las solicitudes de información interinstitucionales y requerimientos de
organismos de control.

V. DESCRIPC|ÓN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su expert¡cia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumpl¡r y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

vr.coNocrrurENTot tsÁ§rcos o E§ENctALEs

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
8. Planes Sectoriales de desarrollo
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

UI. COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REQUISffO§ óE FORTIIGÉN ACADÉMrcA

Formacién Académica Experioncia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines; Administración;
lngeniería lndustrial y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reolamentados por la Ley.

Treinta (30) meses de experiencia profesional
relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académlca ExpÉtienc¡a
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen
reglamenten o sust¡tuyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Aspectos técnicos del orden minero y/o geológico.
8. Normatividad nacional minera.
9. Planes sectoriales de Desarrollo

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Geología y Otros
Programas de Ciencias Naturales.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Lev.

Treinta (30) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNANVA

Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería de Minas, Metalurgia y afines,
lngeniería Civil y afines, Geología y Otros
Programas de Ciencias Naturales.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la Ley.

Seis (6) meses de experiencia profesional
relacionada.

Para el núcleo básico de conocimiento denominado lngeniería Civil y afines, se exigirá
por parte del Ministerio de Minas y Energía la acreditación de la siguiente disciplina
académica: lngeniería Geológica y las demás disciplinas académicas relacionadas con
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n. AREA FUNcToHAL: orREGCtóN DE rúfNERfA EripREsARtAL

III. PROPéSMO PRINCIPAL

Participar en la elaboración de conceptos y estudios técnicos relacionados con la Minería
Empresarial.

IV. DESCRIPCÚN DE FUNGIOIIE§, E§ENCIALES

1. Adelantar la realización de estudios y trámites administrativos para la delimitación de
la declaratoria de zonas de Seguridad Nacional con base en lo establecido en el
Código de Minas y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten,
cuando esta sea requerida.

2. Analizar y elaborar conceptos técnicos relacionados con la actividad minera.
Participar cuando sea necesario en la ejecución de los proyectos de inversión, para
la implementación de políticas, planes, programas asociados al desarrollo de la
Minería Empresarial.

3.

Participar en la presentación de propuestas en coordinación con el Ministerio de
Educación Nacional, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y las Universidades
públicas y privadas del país, el desarrollo de programas de formación y capacitación
laboral dirigidos a pequeños mineros con el fin de orientar el ejercicio de esta
actividad.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V; DESCR]PGIóH DE FUNGIONES GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
reouerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la

Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedi m ientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI,CONOCIMIEflTOS BÁ§ICOS O E§ENCIALES
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U. AREA FUNCIONAL: §ECRETARIA GENERAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Propiciar estrategias de interacción y seguimiento para la participación ciudadana a
través diversos canales de atención con el fin de satisfacer las necesidades de los
ciudadanos v oruDos de interés de forma eficaz. eficiente v efectiva.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en el diseño de proyectos y estrategias de divulgación y mejoramiento de
canales de atención, encaminados a la promoción e implementación de la cultura de
la participación ciudadana al interior y al exterior del Ministerio que faciliten el acceso
de las partes interesadas a la información institucional.
Proponer procesos y procedimientos para la accesibilidad y usabilidad de la
información del Sector Minero Energético, a través de medios virtuales de acuerdo
con las políticas del qobierno electrónico.

2.

Contribuir en el desarrollo de los planes, proyectos de tipo social y comunitario con
el fin de rendir cuentas o atender requerimientos de la ciudadanía en relación con el
sector.

3.

Proponer e implantar procesos, procedimientos, e instrumentos requeridos para
optimizar las estrategias de participación a la ciudadanía y el seguimiento y control a
los mismos, recurriendo a herramientas de tecnolóqicas y de actualidad.

4.

Proponer e implantar acciones tendientes a mejorar la calidad y accesibilidad de los
servicios que provee el Ministerio de Minas y Energía al ciudadano mediante la
adopción de un modelo de Gestión de Servicio.

5.

Proponer e implementar los protocolos de servicio armonizando los diferentes
procesos y herramientas de atención de forma tal que él mismo, sea percibido por la
ciudadanía como un ejercicio planificado y de acuerdo con los lineamientos del
Sistema Nacionalde Servicio al Ciudadano.

o.

Participar en las evaluaciones de la satisfacción de los ciudadanos frente a la
atención que prestan los servidores a través de los diferentes canales de atención y
qestionar las acciones de meiora correspondientes.

7.

Gestionar la elaboración, actualización, formalización y divulgación de los procesos
y procedimientos de la Dependencia de acuerdo con los lineamientos internos y la
normatividad vioente.

8.

Realizar los informes necesarios para las Dependencias de la Entidad, Entidades de
Control y demás Entes que lo requieran para la toma de decisiones que sirvan como
canal directo y continuo de información para los usuarios internos y externos.

o

10. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. OÉSCruFfiÓT.¡ DE FUNCIONES GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

DE
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3. Participar en el desarrollo y manten¡miento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza delempleo.

U,GóilOCIIIIIENTO§ BÁSICOS O ESENCIALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre mecanismos de participación ciudadana y estructura del sector

dentro del Estado.
8. Fundamentos de Gobierno Electrónico
9. Herramientas e instrumentos de divulgación tecnológica
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COHPETENGIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO RELACIÓ¡¡ COI.¡ EL CIUDADANO

Aprendizaje continuo Desarrollo de la empatia

vilr; REQUTSTTOS üÉ ronuncÉu ectoÉmlca

Formación Académica Exp§rlencia
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IIi. PROPéSITO PRINCIPAL ,

Realizar el procesamiento, análisis y preparación de la información financiera,
económica y soc¡al del Ministerio que le sea asignada por el Jefe lnmediato, con elfin
de generar los reportes oportunos y confiables que formaran parte de los informes
generales que se presenten ante los entes de control.

tv. DE§cRrPclÓN flE FultcrotüÉ§ E§El.tctAt-E§

Consolidar la información pertinente con el Sistema de Gestión de la Calidad-
SIGME, Seguimiento trimestral del Plan de Mejoramiento, Normograma y Mapa
de Riesqos del Proceso de Gestión Financiera.

1.

Clasificar, registrar y analizar mensualmente, la información de ingresos del
Ministerio de Minas y EnergÍa, en el Módulo de lngresos del Sistema lntegrado de
lnformación Financiera -SllF-correspondiente a los Fondos: Prone y Fondo
Especial Cuota de Fomento.

2.

Alimentar y mantener actualizada para consulta, la base de datos en forma
sistematizada que contiene toda la información de ingresos del Ministerio de
Minas y Enerqía.

3.

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza delempleo.

V. DESCRIPC6N DE FUHCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

L Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI,COñIOOIM]ENTOS BASlcO§ O ESENCIALES
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. PolÍticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Conocimientos Básicos sobre Normas de Contratación
8. Conocimientos Básicos sobre Normas Tributarias
9. Sistemas de lnformación Financiera-SllF ll
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
1 1. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

V[. COMPETENCIAS

COMUNES POR N¡VEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia

Negociación

Fomación Académica Experienéia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Contaduría Pública, Administración.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta (30) meses de experiencia
profesional relacionada.

2 5 ocT 2018
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II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIREGGIÓN ADTINISTRATIVA Y FINANCTERA

Efectuar registros y participar en el control y seguimiento permanente a la ejecución del
presupuesto, estableciendo condiciones y parámetros que perm¡tan el manejo
transparente y adecuado de los recursos financieros asiqnados a la Entidad.

tv. DEscRtFfiér{ DE FUNCIOffH§ ESENCIÁüE§

1. Evaluar y expedir los certificados de disponibilidad presupuestal que garanticen la
existencia de recursos para la suscripción de compromisos.

2. Evaluar y otorgar los Registros Presupuestales para perfeccionar y afectar de
manera definitiva las aprooiaciones.

3. Efectuar control y seguimiento permanente a las operaciones presupuestales, con
elfin de asequrar la adecuada eiecución del presupuesto.

4. Efectuar registros y hacer seguimiento permanente a los datos y requisitos de los
Beneficiarios/Cuenta para verificar que cumplan con las condiciones que permiten
la efectividad de sus paqos.

5. Elaborar relaciones de pagos de los contratos que suscribe la Entidad para que
sirvan de base y soporte en etapa de liquidación.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§CRIPCIÓN DE FUNSIOi{E§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt. coNocr[ñrEr*To§ eÁslco§ o E§ENctALEs
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto, Ley Anual de Presupuesto y demás normas

que sobre el manejo presupuestal se encuentren vigentes.
8. Manejo Normas de Contratación Estatalvigentes
9. Manejo Básicos en Normas Tributarias vigentes
10. Manejo del Sistema de lnformación Financiera-SllF - NACION y demás Sistemas

diseñados por el Gobierno Nacional para tal fin.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas informáticas.

VJI. COiIPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANCTERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia Negociación

UIIIr REOÚI$tOS DE FORTiACÉN AGADÉM|GA

Expriencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Economía, Administración.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Treinta (30) meses de experiencia
profesional relacionada.
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I. IDENTiTIOACIÓN DEL EISPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNlVERS¡TARIO
Códiqo: 2044
Grado: 10
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

Contribuir en el desarrollo de estudios, proyectos, planes y reglamentos del sector de
energía con el fin de contribuir a su consolidación y fortalecimiento.

Colaborar en la promoción e implementación de planes, programas, y proyectos del
subsector de energía, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo para
contribuir con su cumplimiento.

1.

Coadyuvar en la formulación de reglamentación técnica relacionada con el subsector
eléctrico y el uso racional de energía, con el objetivo de promover el beneficio del
país, bajo los principios que rigen las actividades relacionadas con el servicio de
enerqía de conformidad con la lev.

2.

Participar en la elaboración de proyectos de actos administrativos y de reglamentos
técnicos a ser expedidos por el Ministerio en temas del subsector de energía y
someterlos a revisión de la Oficina Jurídica, así como en la proyección de conceptos
técnicos relacionados con la reglamentación del subsector de energía y de uso
racionalde energía, de conformidad con las normas vigentes.

3.

Analizar y validar información sobre reglamentación y normas técnicas aplicables en
el subsector de energía en concordancia con de las políticas adoptadas y
normatividad viqente.

4.

Actualizar la información de los diferentes sistemas de información que se manejan
en la Dirección (SUIF, SPl, SIGME - BPM) y demás Sistemas diseñados por la
entidad para talfin.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del

Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCiONIE§ ü]ETERALES
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

:i

U.EOI|oCIiTIENTO§ BASICO§ O ESEHGIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes sectoriales
8. Normatividad en materia de energía.
9. Formulación y evaluación de proyectos
10. Reglamentación Técnica del sector de energía
1 1. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

v[, coffiFETEHCtA$
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIII. REOUI§ITOS DE FORffiACÚN ACADÉMrcE

Fornración Académica Experiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
reglamentados por la Ley.

Veintisiete (27) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Experléñcla
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Título profes¡onal en disciplina académicalTres (3) meses de experiencia profesional
del núcleo básico de conocimiento en:lrelacionada.
lngeniería Eléctrica y afines, lngeniería
lndustrial y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesionalen los casos
la Lev.

128

r. ióEniiprCncróN DEL EirPLEo
Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Códiqo: 2044
Grado: 10
No. de carqos UNO (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISTON

DIRECTA
Naturaleza del Carqo. LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

II¡. PROPÓSIO PRINCIPAL

Atender los asuntos relacionados con la administración, planeación, organización,
compras, bodega y en general el control de todas las actividades que se desarrollan en
relación al almacén del Ministerio.

iV, DE$CRIFCIÓ$ DE FUNCIONE§ ESENCIALES

+ Efectuar seguimiento sobre la calidad de los elementos devolutivos adquiridos por el
Ministerio, según los procedimientos establecidos.

2. Realizar la actualización permanente del registro de proveedores y los catálogos de
precios.

3. Controlar y responder por la adquisición, manejo, almacenamiento, entradas, salidas,
existencia y seguridad de los bienes o servicios que se adquirieran.

4. Programar y velar por el correcto despacho de la mercancía requerida por las
Dependencias.

5. Proponer proyectos que permitan la actualización o mejoramiento del sistema de
recursos físicos.
Verificar que se incorpore al sistema del almacén, todos los elementos de consumo
y devolutivos adquiridos por la Administración mediante las correspondientes
órdenes de compra y contratos.

6.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§CRIPCION DE FUNCIONES GENERALE§

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
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orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requer¡mientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y manten¡m¡ento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesional en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vl,c- ot{pctlfiENTos' BA8rcos o EsENctALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Planes del sector minero-energético
8. Administración de inventarios
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas

'v[. CoilPETENCTAS

COMUNES POR N¡VEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROGESO GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRAT¡VOS

Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Manejo de la información

Resolución de conflictos
Toma de decisiones
Transparencia

vtlt. REQUI§fTOS DE FORmAetÓN ACADÉtrrcA
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Formación Acadérnica , Eipeiiencia

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico de conocimiento en: Contaduria
Pública, Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

Veintisiete (27) meses de experiencia
profesional relacionada.

tx. ALTERNATIVA

Formación Agadómica
'I

Experiencia

Título profesional en disciplina académica del
núcleo básico de conocimiento en: Contaduría
Pública, Administración, Economía, lngeniería
lndustrial y afines, lngenierÍa de Sistemas,
Telemática y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Tres (3) meses de experiencia
profesional relacionada

PSCOg

I. IDENIIFrcAC]ÓN DEL EIñPLEO

Nivel: PROFESlONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Códiqo: 2044
Grado: 09
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Caroo. CARRERA ADMI N I STRATIVA

II. AREA FUNCIONAL: §EGRETARIA GENERAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

lnteractuar con la ciudadanía mediante estrategias y canales establecidos para la
participación ciudadana, con el fin de satisfacer las necesidades de los ciudadanos y
grupos de interés de forma eficaz, eficiente y efectiva.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE§ ESENCIALES

Proponer e implantar procesos de medición y de análisis que determinan la
satisfacción de los ciudadanos frente a la atención que prestan los servidores, y
adelantar acciones de meioramiento v sequimiento.

1.

rt--" r:
*Í
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2. Participar en el diseño de planes y estrategias de promoción de la cultura de
participación ciudadana al interior del Ministerio

3. Realizar la actualizac¡ón y seguimiento de la información del Sector Minero
Energético en los medios de divulgación internos y externos, para facilitar el acceso
por parte de la ciudadanía y qrupos de interés.

4. Participar en el proceso de seguimiento y control a las acciones de mejora que
deriven de programas del Gobierno Nacional, Entes de control y Auditorias, que
optimizan la cultura de servicio y la participación ciudadana de acuerdo con los
lineamientos de gobierno nacional.

5. Participar en planes y proyectos de tipo social y comunitario con grupos
poblacionales especiales, con el fin de atender requerimientos de dicha población
bajo criterios de inclusión en los programas ejecutados por el Ministerio de Minas y
Energía.

6. Participar en el seguimiento a los procesos de direccionamiento y seguimiento a
peticiones, quejas, reclamos o denuncias -PQRD's-, trámites y otros procedimientos
administrativos OPAS que la ciudadanía interpone ante el Ministerio, y verificar el
cumplimiento normativo relacionado.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v. D"ESCR|IpGÉN Oe rÚñ¡CIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
profesionalen eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.COilOCHENTOS BÁSlcO§ O ESENCIALES

2 5 ocT 2018
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre mecanismos de participación ciudadana y estructura del sector

dentro del Estado.
8. Herramientas e instrumentos de divulgación
9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COilPETEHCIA9

GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO RELACIÓru COU EL CIUDADANO

Aprendizaje continuo Desarrollo de la empatía
' .., :'

VIII. RESUISITOS DE FORITACION AGADEIIIIGA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Psicología, Administración, Comunicación
Social, Periodismo y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Iili PR§PÓ§rr0 PR|UG|PAL

Realizar el proceso de gestión del desarrollo del Talento Humano a través de la
planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes, programas y
proyectos de acuerdo con el Plan Estratégico de la Entidad, los lineamientos de la
Secretaría General y la Subdirección de Talento Humano, y las normas vigentes en la
materia.

lv. DE§SBtPctoi,l D€ Fur,üctoNEs E§ENCIALES

Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del
Plan estratégico de la Subdirección de Talento Humano, dirigidos al logro de los
objetivos institucionales.
Proyectar los actos administrativos y demás documentos jurídicos, en cumplimiento
a las normas establecidas.
Responder peticiones, solicitudes, requisiciones que se realicen en el desempeño
de las funciones delcargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
Contribuir al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito
de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas
aplicables
Absolver consultas sobre asuntos referidos al Sistema de lnformación y Gestión del
Empleo Público -SIGEP y la información relacionada con la administración del
talento humano requerida, atendiendo los lineamientos de la Entidad competente.

V. DE§CRIPCÉN DE FUI{CIOHES GEHERALi§
Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe inmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

2.

3.

7.

5.

1.

1.
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1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
6. Normatividad vigente sobre Gestión del Talento Humano en las entidades del

Estado.
7. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
8. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

ut. compETENcrAs

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR AREA O PROCESO GESTION DEL TALENTO HUMANO

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

Creatividad e lnnovación
Liderazgo efectivo
Dirección y Desarrollo de Personal
Manejo de la información

vil. RESUtSrrO§ DE FORiTACÉN nCepEmC*

Formación Académica Experie¡cia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines; Administración; lngeniería
lndustrial y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNAT¡VA

Formación Acádértt¡cá Exporiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Derecho y afines; Administración; lngeniería
lndustrial y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

DE
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]I. ÁREA FUNbiOf{AL: §UBDIREcCIÓN ADilINI§TRATIvA Y FINAHcIERA

III., FROPó§ITO PRIIÚCI PAI.

Contribuir en el desarrollo de los procesos contractuales que deba adelantar el
Ministerio, de acuerdo con la normativa vigente y el Manual de Contratación.

., IY., OISCRIPC.IéH' DE FUNCIOHES ESENCIALE§

1. Contribuir en la elaboración de actos administrativos que se deriven de la
contratación, seqún la normativa viqente.

2. Hacer seguimiento a los documentos asociados a la gestión contractual de los
procesos asignados.

3. Responder peticiones, solicitudes, requisiciones que se realicen en el desempeño
de las funciones del cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

4. Propender por la articulación entre los grupos de trabajo de la Dependencia,
propiciando estrategias y canales de comunicación para la interacción e intercambio
de información

5. Apoyar en la preparación de respuestas a las solicitudes de información,
observaciones o requerimientos relacionados con procesos contractuales,
conforme a las metodologías determinadas para ello.

v. DESeR|PC!ÓN DE FUHCTONE§ GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe inmediato, aportando su
experticia profesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

}/I.CONOCITIENTOS BÁ§rcOS O E§ENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
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3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
6. Estatuto de contratación pública.
7. Elaboración de informes, escr¡tura y redacción de documentos.
8. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COilPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO COMPRA PÚBLICA

Atención al detalle
Visión estratégica
Trabajo en equipo y colaboración
Negociación
Creatividad e innovación

Trabajo en equipo y colaboración
Planeación
Capacidad de análisis
Comunicación efectiva
Resolución de conflictos

VIII. REQUISITOS DE FORIIACION ACADEIIIGA

Forrnación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Derecho y afines; Administración; lngeniería
lndustrial y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en.
Derecho y afines; Administración; lngeniería
lndustrial y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Ley.

¿P"':,
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II. AREA FUNCIONAL: SUBDIREGCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPé§ITO PRINCIPAL

Participar en el control y seguimiento permanente a la ejecución del presupuesto, para
el manejo transparente, adecuado y eficiente de los recursos financieros asignados a
la Entidad.

IV. DESERIFCION DE FUNCIONES EEENCIALES

Registrar correcta y oportunamente las operaciones financieras a través del
aplicativo dispuesto para tal fin.
Apoyar las actividades del Sistema lntegrado de lnformación Financiera -SllF en la
Subdirección, facilitando los procesos de habilitación, cargue, reportes y
funcionamiento del sistema.
Realizar proyecciones de información estadística presupuestal, generando las
estimaciones que sean requeridas, conforme a los procedimientos definidos.
Absolver consultas sobre asuntos referidos al Sistema de lnformación y Gestión del
Empleo Público -SIGEP y la información relacionada con la administración del
talento humano requerida, atendiendo los lineamientos de la Entidad competente.
Efectuar revisiones a documentos soportes para garantizar el registro confiable de
las operaciones financieras.
Brindar apoyo en la elaboración, actualización y seguimiento a los procesos y
procedimientos presupuestales del Sistema lntegrado de Gestión, Planes de Acción
y Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIOilES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.
Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe inmediato, aportando su
experticia profesionalen eldesarrollo de los mismos.
Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.
Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

3.

6.

7.

8.

1.
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vl.cor{ochñlEHTos nÁslcos o ESENctALEs

9. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

10. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
11. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
12. Sistema lntegrado de Gestión.
13. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
14. Normatividad vigente sobre Gestión del Talento Humano en las entidades del

Estado.
15. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
16. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

UI. COMPETENGIA

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR AREA O PROCESO GESTION FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos
Transparencia

Negociación

vtH. REQUrstrOS oE FORmACtÓn ACmEmlCl

Formaülón Aéadémica Exporionüiá

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
lngeniería lndustrial y Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.

Veinticuatro QQ meses de experiencia
profesional relacionada.

¡X. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencla

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Administración; Contaduría Pública;
lngeniería lndustrial y Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reqlamentados por la Lev.
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Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Códiqo: 2044
Grado: 07
No. de caroos DOS (2)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA I..A SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Caroo. CARRERA ADMI N ISTRATIVA

ii: AREA FUHGIoHAm BIRECCIÓN DE HIDR@ARBURos

ilI. PROPÓSITO PRrilotPAr
Brindar apoyo en las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de
los planes, programas y proyectos el sector de hidrocarburos, gas y biocombustibles, y
adoptar sistemas o canales de información para su ejecución y seguimiento
promoviendo el beneficio de la población bajo los principios establecidos en la
Constitución y la Ley.

I1'. D€SCRIPCION DE.FUIIGIONE§ ESENCIALES

Participar en el análisis de la información técnica que contribuye al establecimiento
de políticas, reglamentación y regulación en el sector de hidrocarburos, gas y
biocombustibles.

1.

2. Participar en las acciones de seguimiento a los planes, programas y proyectos del
sector hidrocarburos, gas y biocombustibles, con elfin de verificar su cumplimiento.
Conceptuar sobre planes, programas y proyectos en materia de hidrocarburos, gas
y biocombustibles, con el fin de diseñar y formular mecanismos e instrumentos de
meioramiento para el sector.

3.

Participar en las acciones de seguimiento a los proyectos del sector hidrocarburos,
gas y biocombustibles financiados con recursos del Presupuesto General de la
Nación incluidos en el presupuesto del Ministerio de Minas y Energía, para
gar antizar su eiecución ef iciente.

4.

Participar en las acciones de seguimiento al desarrollo y expansión de la cobertura
de las concesiones de gas natural, para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones contractuales de las empresas concesionarias y de los interventores
de dichos contratos.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia profesionalen el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

yl.coNoclilrENTor BÁslcos o ESENCIALHS

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Normatividad sobre el sector hidrocarburos, gas y biocombustibles
8. Planes Sectoriales de desarrollo
9. Formulación, Regulación y Evaluación de Proyectos.
10. Metodología de investigación
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

UI. COffiPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

VIH, RÉóÜÉffOS DE FoRMACIéN AGADÉMICA

Formación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales; lngeniería Eléctrica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería Civil
y afines; lngeniería de Sistemas, Telemática
y afines; Otras lngenierías; Economía;

Dieciocho (18) meses de experiencia
profesional relacionada.

DE
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Administración; Derecho y afines;
Psicología; Sociología, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Trabajo Social y
Afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

DT ATTERNATIVA

Formación Académica Expeiiencia
Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Geología, Otros programas de Ciencias
Naturales; lngeniería Eléctrica y afines;
lngeniería lndustrial y afines; lngeniería Civil
y afines; lngeniería de Sistemas, Telemática
y afines; Otras lngenierías; Economía;
Administración; Derecho y afines;
Psicología; Sociología, lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Trabajo Social y
Afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

129

I,il,,ÁREA,ruxcloxAl: suBDtREccÉN Apmrr,srRATtuA y F¡NANCIERA

' III, PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los
procesos y procedimientos y las actividades relacionadas con los viáticos, tiquetes y
demás labores administrativas del Ministerio para garantizar la prestación del servicio
de manera eficaz y eficiente.
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IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar informes, memorandos, oficios, proyectos de resolución de comisiones,
cuentas de cobro o legalizaciones que se requieran para atender los diferentes
requerimientos misionales o administrativos del Ministerio relacionados con viáticos
v tiquetes.

2. Llevar el control diario de los viáticos y tiquetes que son expedidos para atender
todos los asuntos relacionados con comisiones de los funcionarios y/o contratistas.
Mantener contactos personales, vía mail o telefónicas con los funcionarios y/o
contratistas que deban salir en comisión a fin que estos obtengan un servicio eticaz
y eficiente.

+

Mantener contactos personales, vía mail o telefónica con la agencia de viajes a fin
de obtener la expedición de tiquetes que garantice el cumplimiento de las
comisiones.

+

Gestionar la recepción, radicación, clasificación y archivo de la correspondencia y
documentos, y efectuar el envío y distribución de los mismos, de conformidad con
las normas técnicas establecidas.

5.

g Elaborar respuestas a comunicaciones de acuerdo con las instrucciones del Jefe
lnmediato, para dar cumplimiento a los diferentes requerimientos.

7. Recibir, custodiar y administrar los recursos financieros asignados a las cajas
menores, a través del Sistema lntegrado de lnformación Financiera SllF.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPGÉN DE FUNCIONES GEIIIERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
exoerticia orofesional en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discreción las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.
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v!.cóilocriilENTos eÁsrcos o ESENG|ALE§

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
8. Plan Nacionalde Desarrollo vigente.
9. Sistema lntegrado de Gestión.
10. Sistema de Control lnterno.
11. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
12. Normatividad del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
1 3. Código Contencioso Administrativo.
1 4. Manejo presupuestal
15. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
16. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

v[. cotiPETEhtctAs
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESflÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Gestión de procedimientos de calidad
Orientación al usuario y al ciudadano
Manejo de la información

Resolución de conflictos
Toma de decisiones
Transparencia

VIII. REQUISTO§ DE FORiIACIÓN ACADÉTTrcA

Formación Ac¿démiaa ,Expgriencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico del conocimiento en:
Economía, Administración, lngeniería de
Sistemas, Telemática y afines.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.

Dieciocho (18) meses de experiencia
profesional relacionada.
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t.

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Códiqo: 2044
Grado: 06
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo. CARRERA ADMI NISTRATIVA

u. ÁReA FUNCIÜNAI: §uBoInEccIÓN ADIUINISTRATIvA Y FINA¡ÜCIERA
. r't rr lt

III. PROPÓSIO PRINCIPAL

Participar en el control y seguimiento permanente a la ejecución del presupuesto, para
el manejo transparente, adecuado y eficiente de los recursos financieros asignados a
la Entidad.

rv. oescntpüÓiü üE FÚflctbrup§ ÉseNcnLEs
L Registrar correcta y oportunamente las operaciones financieras a través del

aplicativo dispuesto para tal fin.
Realizar las actividades asignadas de control y seguimiento a las operaciones
presupuestales, para atender requerimientos de las Dependencias del Ministerio en
forma oportuna.

2.

3. Efectuar revisiones a documentos soportes para garantizar el registro confiable de
las operaciones financieras.

4. Preparar y presentar oportunamente informes relacionados con la ejecución del
presupuesto.
Brindar apoyo en la elaboración, actualización y seguimiento a los procesos y

procedimientos presupuestales del Sistema lntegrado de Gestión, Planes de Acción
y Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio.

5.

6. Elaborar relaciones de pagos de los contratos que suscribe el Ministerio para que
sirvan de base y soporte en el trámite de liquidación.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
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Conocer, cumpl¡r y apl¡car con discresión las políticas de seguridad y privacidad
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cua
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con

6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su

en el desarrollo de los mismos.

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Sistema lntegrado de Gestión.
5. Sistema de Control lnterno.
6. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
7. Estatuto Orgánico del Presupuesto, Ley Anual de Presupuesto y demás normas

que sobre el manejo presupuestal se encuentren vigentes.
8. Conocimientos básicos sobre Normas de Contratación
9. Conocimientos Básicos sobre Normas Tributarias
10. Manejo del Sistemas de lnformación Financiera-SllF ll- Nación y demás Sistemas

diseñados por el Gobierno Nacional para tal fin.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Manejo de Software de Herramientas informáticas.

VII; COilPETEI{CIA§

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técn ico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos

núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, Contaduría
Pública.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reglamentados por la

Título profesional en disciplina académica Quince (15) meses de experiencia
profesional relacionada.

).

7.

COMUNES POR NIVEL JERÁROUICO

Negociación

Experiencla
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Título profesional en disciplina académ¡ca
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía, Administración, Contaduría
Pública.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
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2044-06-STH
.I I.' IDENTIFIOAO.IéN,BEL EiIPLEO

Nivel: PROFESIONAL
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Códioo: 2044
Grado: 06
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMINISTMTIVA

III. PROPÓSIO PRINC¡PAL

Brindar soporte profesional en los procesos de administración de personal, en el marco
de la normativa vigente, las políticas y los procedimientos institucionales.

]V, DE$CRIPGÉN DE FUNGIONES ESENCIALES

Brindar apoyo profesional en la formulación, evaluación y aplicación de planes,
programas, proyectos y actividades que le sean asignadas dentro del área, de
acuerdo con lo establecido en las normas y lineamientosvigentes, las políticas y los
procedimientos institucionales.

1

Ejecutar los procesos de provisión de empleos de la Entidad, en relación con la
vinculación a empleos de carrera administrativa y de libre nombramiento y
remoción, conforme a las normas vigentes, los procedimientos y las políticas
establecidas para tal fin.

2.

Participar en la revisión y actualización del Manual Específico de Funciones y de
Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal del Ministerio, de
acuerdo con los lineamientos establecidos en la normatividad vigente y de
conformidad con las necesidades de la Entidad.

3.

Brindar apoyo profesional al programa de inducción y reinducción de los
funcionarios de la Entidad, conforme a las políticas y los procedimientos
establecidos.

4.

Elaborar los informes requeridos por los organismos de control, por la normatividad
vigente y aquellos relacionados con las funciones del área, de acuerdo con los
lineamientos definidos.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCION DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
exoerticia profesional en eldesarrollo de los mismos.

7.

U.CONOCMEHTO§ BASICO§ O E§ENCIALES

1. Constitución Política de Colombia y demás disposiciones que la modifiquen,
reglamenten o sustituyan.

2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
3. Plan Nacional de Desarrollo vigente.
4. Normativa vigente en administración de recursos humanos en el sector público.
5. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
6. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
7. Maneio de Software de Herramientas informáticas.

VII. COffiPETENGIA§I

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Aporte técnico-profesional
Comunicación efectiva
Gestión de procedimientos
lnstrumentación de decisiones

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Planeación
Trabajo en equipo
Creatividad e innovación
Conocimiento del entorno

Creatividad e lnnovación
Liderazgo efectivo
Dirección y Desarrollo de Personal
Maneio de la información

VIII. REQUISEO§ DE FORMAC!óN AGADÉMrcN

Fonnación Académica Experiencia

Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía; lngeniería lndustrial y Afines;
Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta o matrícula profesional en los
casos reqlamentados por la Ley.

Quince (15) meses de experiencia
profesional relacionada.
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Título profesional en disciplina académica
del núcleo básico de conocimiento en:
Economía; lngeniería lndustrial y Afines;
Administración; Contaduría Pública.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos
reglamentados por la Ley.
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NIVEL TÉCNICO

96

I. IDENTIFICACÉN DEL.EIiPIEO

Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECNICO
Códioo: 3124
Grado: 18

No. de carqos CUATRO (4)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

lll; ÁNCN FUNCIOT.IAI: §EGRETARh GEI'¡CR¡I

III. FROPÓ§TtO PRIHCIPÁt

Ejecutar las actividades de administración y mantenimiento de los Sistemas de
lnformación dispuestos por el Ministerio, con el objeto de brindar continuidad en la

operación de los mismos.

ú. DEscRrpclÓN DE FuNcroNEs EsENctALES

1. Desarrollar actividades de soporte técnico en los sistemas de información, para su
continua operación.

2. Ejecutar las acciones necesarias para el soporte a los procesos de la

dependencia.
3. Ejecutar acciones necesarias para el cumplimiento de polÍticas, programas y

planes Gubernamentales en materia de tecnoloqía informática.
4. Administrar el centro de cómputo, servidores y plataforma de comunicaciones

garantizando la operación de los mismos.
5. Ejecutar acciones que permitan mantener la continuidad operativa de la

infraestructu ra i nformática.
Elaborar requerimientos técnicos y presentar los estudios y documentos previos
necesarios para adelantar proceso de adquisición de recursos informáticos
cumpliendo con la normatividad viqente.

o.

7. Elaborar inventario de hardware y software de la infraestructura tecnológica del
Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V, OESCRIPCIÓN DE FUMCIONE§- GENERALE§

Presentar alJefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades
del Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

i¡q-o" ,n)"1w\
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3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad
de la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando
cualquier incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vl.Couocrñ[rEr{Tos BÁslcos o EBENcIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Administración de sistemas operativos
6. Administración de bases de datos
7. Administración de sistemas de información.
8. Redes de datos y seguridades.
9. Administración de plataformas de seguridad
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
1 1. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII" GOTIPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad

PoR ÁREA o PRocESo GESTIÓN TEcNoLÓcIce

Orientación al Usuario y al Ciudadano Resolución de Problemas

VII'. REOUISITOS DE FORilAC¡ÓN AOADEIiICA

Fonháeión Académic,e Experiencia

Título de formación tecnológica con
especialización en disciplina académica del
núcleo básico de conocimiento en lngeniería
de Sistemas, Telemática y afines.

Tres (3) meses de experiencia
relacionada.

2 5 ocl 2018
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Terminación y aprobación del pensumlTres (3) meses de experiencia
académ¡co de educación superior en lalrelacionada.
modalidad de formación profesional enl
disciplina académica del núcleo básico del l. . ..
conocimiento en lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines
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H. ÁREA FUNCIOHAL: DIREGCIéN OE HDROCARBUROS

ilt- PROPÓSrrO pnlxctPAL

Gestionar y administrar la información a través de los procedimientos adecuados que
garanticen el cumplimiento de las normas jurÍdicas del sector de hidrocarburos con el fin
de defender los intereses de la nación v de las entidades beneficiarias.

IV. üE§CRIPCÉN DE FUNCIOI¡IES ESENCIALES

1. Obtener y realizar análisis de los documentos técnicos sobre políticas, estrategias,
planes, proyectos, programas y lineamientos propios de la Dependencia.

2. Participar en el análisis de la información técnica que contribuye al establecimiento
de políticas, reglamentación y regulación en el sector de hidrocarburos, gas y
biocombustibles.

3. Participar en las acciones de seguimiento a los planes, programas y proyectos del
sector hidrocarburos, qas y biocombustibles, con elfin de verificar su cumplimiento.

4. Apoyar la elaboración de conceptos en materia de planes, programas y proyectos
relacionados con hidrocarburos, gas y biocombustibles, con el fin de diseñar y
formular mecanismos e instrumentos de meioramiento para el sector.

5. Participar en las acciones de seguimiento a los proyectos del sector hidrocarburos,
gas y biocombustibles financiados con recursos del Presupuesto General de la

Nación incluidos en el presupuesto del Ministerio de Minas y Energía, para garantizar
su eiecución eficiente.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v. DESCRTPC¡ÓN DE FUNCTONES óer.leRl¡-rS
Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión dél
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relac¡onadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coiloerffiENTo§ BAsrcos o E§ENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Normatividad sobre contratación estatal
6. lndustria Petrolera
7. Política, normatividad y regulación del sector hidrocarburos
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

vil. coilPETEñtctAs
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

rK.' REQUTSTTOS DE FORUACÉrrl ÁCAOEmtCe

Formaelón Acadámica Experiencia

Terminación y aprobación del pensum
académico de educación superior en la
modalidad de formación profesional en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en Economía, Administración,
Derecho y afines, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines, Psicología, Sociología,
Trabajo Social y Afines.

Tres (3) meses de experiencia relacionada
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II. AREA FUNcIONAL: SUBOINHCCIÓN DE TALENTO HUilAT{O

III. PROPÓS¡TO PRIT.ICIPAL

Apoyar a la Subdirección de Talento Humano en la elaboración de certificaciones de
lnformación Laboral para tramites pensionales de Funcionarios y exfuncionarios del
Ministerio dé Minas y Energía, asícomo en la elaboración de las certificaciones laborales
solicitadas por los exfuncionarios del Ministerio.

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar los Formatos de Certificación Laboral para trámites de bono pensional y
pensiones en atención a las solicitudes de los funcionarios y exfuncionarios del
Ministerio de Minas y Energía.

2. Elaborar las certificaciones laborales de los exfuncionarios del Ministerio de Minas y

Enerqía.
3. Llevar actualizado el cuadro de control de las solicitudes y respuestas atendidas por

los funcionarios del Grupo de Pensiones y Entidades Liquidadas.
Realizar el proceso de confirmación y verificación, solicitadas por MINHACIENDA,
COLPENSIONES, CENISS y otras AFP, respecto de las certificaciones de
información laboral que fueron expedidas previamente.

4.

Apoyar al Grupo cuando se requiera en la elaboración de Certificaciones de los
extrabajadores de las Entidades liquidadas que por disposición legal, están a cargo
del Ministerio.

5.

Atender consultas telefónicas o personales de los extrabajadores de las Entidades
liquidadas que por disposición legal están a cargo de este Ministerio, respecto de los
trámites que pueden solicitar a Este Ministerio sobre temas de información contenida
en el expediente de Historia Laboral.

6.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIéN DE FUNCIONE§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

b.

DE 25OCT2018
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7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el M¡nisterio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.soNoehftEf{Tos BÁstco§ o e§ÉucrALEs

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Normatividad vigente en materia pensional.
6. Conocimientos básicos en Derecho Administrativo.

VII, COHPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Trabajo en equipo.
Manejo de la información Dirección y Desarrollo de Personal

vill, REQu§tros DE FoRi,tAcÉN AcADEulcn

Formación Acad6mica Experiencia

Terminación y aprobación del pensum
académico de educación superior en la
modalidad de formación profesional en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en Contaduría Pública;
Administración, Economía; Derecho y
afines.

Tres (3) meses de experiencia relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Fomracién Académica Experiencia

Diploma de bachiller. Sesenta y tres (63) meses de experiencia
relacionada.
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III. PROFÓS¡TO PRINCIPAL

Apoyar a la Subdirección de Talento Humano en las actividades relacionadas con la
administración del Fondo de Becas del Ministerio, en los términos y condiciones
señaladas por la entidad.

tv,,DEsCRtpeÉN §E Füil¡ei0t'lE§ rsruc¡Ár-es
1. Revisar las solicitudes de los funcionarios ante del Fondo de Becas, con el fin de

verificar la viabilidad o no de su aprobación.
2. Acompañar a la Subdirección de Talento Humano en los procesos que se adelanten

ante del Comité del Fondo de Becas respecto a la presentación de casos que se
requieran para su aprobación.

3. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÚN DE FUñICIOI{ES GENERALES

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

L Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr. coNocltiltHNiÓ§ BÁsrcos o EsEf{ctALEs
1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Normatividad sobre contratación estatal
6. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
7. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
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YII. COilPETEñIGIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje cont¡nuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad

POR ÁREA o PRocESo GESTIÓN DEL TALENTo HUMANo
Trabajo en equipo.
Maneio de la información Dirección y Desarrollo de Personal

IX. REQUI8|TOS DE FORI'ACIÓN ACADÉMICE

Formácién Aqadámica Experiencia

Terminación y aprobación del pensum
académico de educación superior en la
modalidad de formación profesional en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración, lngeniería
lndustrial y afines, Derecho y afines.

Tres meses (3) de experiencia relacionada.

IX. ALTERNATIVA

Fonnacién Acadámica Experiencia

Diploma de bachiller. Treinta y nueve (39) meses de experiencia
relacionada.
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I. IDEI{TIFICACÉN DÉL EMPLEÓ

Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECN ICO ADMI NISTRATIVO
Códiqo: 3124
Grado: 17
No. de carqos TRES (3)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Caroo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECOÓN DE TALENTO HUilIANO

flr. PROPOSTTO PRTNCIPAL,

Brindar apoyo a la Subdirección de Talento Humano en el proceso de elaboración de las
certificaciones pensionales, laborales y de contratos de prestación de servicios de los
extrabajadores de las Entidades Públicas Liquidadas cuyos archivos reposan por
disposición legal en el Ministerio, transferidos en los términos y condiciones señaladas
en la normatividad viqente sobre la materia.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES E§ENCIALES

1. Realizar la recopilación de la información necesaria para la expedición de
certificaciones laborales con incidencia pensionalde los exfuncionarios del Ministerio
y de las Entidades Liquidadas que por disposición legal sus archivos reposan en la
entidad.
Elaborar las certificaciones con incidencia pensional de los exfuncionarios del
Ministerio y entidades liquidadas que por disposición legal sus archivos reposan en
el Ministerio.

2.

Realizar la recopilación de la información necesaria para la expedición de
certificaciones laborales de cargos, tiempo de vinculación, de funciones y demás
solicitadas, de extrabajadores de las Entidades Liquidadas que por disposición legan
están a cargo del Ministerio de Minas y Energía.

3.

4. Elaborar las certificaciones laborales de los extrabajadores de las Entidades
Liquidadas que por disposición leqal están a carqo del Ministerio.
Preparar y proyectar las respuestas a los derechos de petición y demás solicitudes
de información para gestionar la expedición de las certificaciones de información
laboral para el trámite de bono pensional y las demás de tipo laboral, a solicitud de
la parte interesada o requeridas por otras entidades públicas, privadas, entes
Judiciales y/o Administrativos, para eltrámite de pensión, bonos pensiónales o como
elemento probatorio en procesos iudiciales.

5.

Realizar el registro y actualización de la información correspondiente a la
administración de personal de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Jefe
lnmediato y en observancia de lo establecido en la normatividad vigente sobre la
materia en el Sistema de lnformación y Gestión del Empleo Público - SIGEP y / o
demás Sistemas de lnformación de Administración de Personal diseñados por el
Gobierno Nacional.

6.

7. Apoyar y hacer seguimiento en el registro y aclualización de las historias laborales y

declaraciones de bienes y rentas que deben realizar los servidores públicos de la
Entidad.
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8. Apoyar las actividades relacionadas con la Secretaría Técnica que se tendrá que
ejercer por parte de la Subdirección de Talento Humano en la Comisión de Personal
en concordancia con la normatividad viqente sobre la materia.

9. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v. DE§CRIPC|ÓN IIE FUNCTOHE§ GENERAT-ES

1. Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.
Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

'l .,,,. , :,

Irl,co_NoctttEr*Tos BÁ$cos 0 ESEHG|ALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Liquidación de Temas Pensionales.
6. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
7. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

v!1. COifiPETEITICIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQU¡CO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTo HUMANo
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Trabajo en equipo.
Manejo de la información

Dirección y Desarrollo de Personal

vflr. REQUr§lto§ DE FoRnAcÉH AcADEiircA

Formación Acadámica Experiencia

Aprobación de cuatro (4) años de educación
superior en la modalidad de formación
profesional en disciplina académica del
núcleo básico de conocimiento Contaduría
Pública, Administración, Derecho y afines,
Economía.

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.
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III. FROFÓ§ITO PRINGIPAI.

Brindar apoyo a la Subdirección de Talento Humano en el proceso de elaboración de las
certificaciones pensionales, laborales y de contratos de prestación de servicios de los
extrabajadores de las Entidades Públicas Liquidadas cuyos archivos reposan por
disposición legal en el Ministerio, transferidos en los términos y condiciones señaladas
en la normatividad viqente sobre la materia.

IV. DE§CRIPCIéT-I BE FUNGIONE§ E§ENCIALES

1. Elaborar las certificaciones con incidencia pensional de los exfuncionarios del
Ministerio y Entidades Liquidadas que por disposición legal sus archivos reposan en
el Ministerio.

2. Elaborar las certificaciones laborales de los extrabajadores de las Entidades
Liquidadas que por disposición leqal están a carqo del Ministerio.

3. Elaborar las certificaciones de contratos de prestación de servicio de las entidades
liquidadas que por disposición leqal sus archivos reposan en el Ministerio.
Apoyar en la búsqueda de soportes para la elaboración de las respuestas a los
agotamientos de vía gubernativa, procesos laborales y en las acciones de tutela
instauradas contra el Ministerio, de las Entidades Liquidadas del Sector.

4.

Atender consultas telefónicas o personales de los extrabajadores de las Entidades
liquidadas que por disposición legal están a cargo del Ministerio, respecto de los
trámites que pueden solicitar al Ministerio sobre temas de información contenida en
el expediente de Historia Laboral.

5.

6. Atender las solicitudes de cuenta de cobro presentada por el CONSORCIO FOPEP
2013, referente a los aportes al amparo de Pensión de los jubilados de las extintas
INEA, CARBOCOL y MINERCOL con expectativa de compatibilidad con
COLPENSIONES.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V; DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.
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2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VTCONOGIMIENTO§ BASICOS O ESENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Conocimientos sobre Normas Presupuestales.
6. Conocimientos en Ley de Seguridad Social
7. Conocimientos sobre Normas Tributarias en materia salarial
L Conocimientos sobre las entidades liquidas del sector
9. Elaboración de informes, redacción de documentos.
10. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

vtl, GomP,f;TENCTAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Trabajo en equipo.
Manejo de la información Dirección y Desarrollo de Personal

VIII.. .REQUI§ITO§ DE FORTACóN ACADÉi'rcA

Formatión AcadÉrnica Experiencia

Aprobación de cuatro (4) años de educación
superior en la modalidad de formación
profesional en disciplina académica del

Seis (6) meses de experiencia
relacionada.
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núcleo básico de conocimiento en Contaduría
Pública, Administración, Economía, Derecho
y afines.
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iri: FnOPó§rto pRlnctPAL

Brindar apoyo a la Subdirección de Talento Humano en los planes, programas y
proyectos propios de la Dependencia.

§E FUNCIONES ESEIIICIALES

1. Apoyar los programas que orienten la regulación de la administración de personal
con elfin de optimizar la prestación de éste servicio, en lo de su competencia.

2. Elaborar los certificados laborales para la firma del Subdirector atendiendo las
solicitudes de los funcionarios, exfuncionarios y entidades que las requieran.

3. Apoyar la elaboración de informes de carácter técnico y estadístico relacionados con
la planta de personaldel Ministerio.

4. Apoyar en la programación, organización y ejecución de los procedimientos de la
Dependencia.

5. Colaborar con la elaboración de la nómina de personal y prestaciones sociales de los
funcionarios del Ministerio.

6. Apoyar en la liquidación Liquidar mensualmente y consolidación anual de las
cesantías de los funcionarios del Ministerio dentro de los términos y condiciones
establecidas en la normatividad vigente, efectuando el reporte correspondiente.

7. Actualizar los sistemas de información administrados por la Subdirección de Talento
Humano en la oportunidad v periodicidad requerida.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en eldesarrollo de los mismos.

b.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

b.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.
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1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Conocimientos sobre Normas Presupuestales.
6. Conocimientos en Ley de Seguridad Social
7. Conocimientos en Sistemas de lnformación de Talento Humano
8. Elaboración de informes, redacción de documentos.
9. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

vll. coñllPETENcrAs

GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESflÓN DEL TALENTO HUMANO

Trabajo en equipo.
Manejo de la información

Dirección y Desarrollo de Personal

vtH. REQUÉITOS DE FORUÁeÉN Ac,ApEmlCe

Formación Académica Experiencia

Aprobación de cuatro (4) años de
educación superior en la modalidad de
formación profesional en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en lngeniería lndustrial y
afines, Administración.

Seis (6) meses de experiencia relacionada.
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I. NTXT¡NIéNCÉN,DHL EMPLEO

Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECNICO ADMINISTMTIVO
Códiso: 3124
Grado: 16
No. de carqos clNco (5)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N I STRATIVA

il. AREA FUilCIONAul DIREccIéT.I oe HIDRóGARBURos

il|. PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar apoyo a la Dependencia en la ejecución y seguimiento de los planes, programas
y proyectos asignados a la misma.

'tv: DEECRrpctéN DE FÚNchñSS eSÉrcnLEs
1. Aplicar y actualizar los sistemas de información utilizados por la Dependencia en

forma permanente y adecuada.
2. Brindar asistencia técnica y administrativa de la Dependencia, de acuerdo con las

instrucciones impartidas por el Jefe lnmediato, brindando un servicio de calidad.
3. Apoyar en la ejecución de los planes y procesos asignados a la Dependencia de

acuerdo con su área de desempeño.
4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIéN DE FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.
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8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Política, normatividad y regulación del sector hidrocarburos
6. Conocimientos básicos en Derecho Administrativo
7. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

Vll; COMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad

vilr. REout§tro§ DE FoRirAcréN"AcADEillct

Formación Académica Experlencia

Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento, Administración, Derecho y
afines, Economía, Contaduría Pública,
lnqeniería lndustrial y afines.

Quince (f 5) meses de experiencia
relacionada o laboral.
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III¡I FROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar y rcalizat el seguimiento permanente a la utilización y ubicac¡ón de los recursos
físicos asignados por ¡nventar¡o, con el fin de efectuar control sobre las existencias de
los bienes, y las mismas, se desarrollen de acuerdo con la normativ¡dad vigente y los
principios establecidos en la materia; así como en los procesos contractuales, con elfin
de contribuir alfortalecimiento v desarrollo inteqral del Ministerio.

IV. DESGRIPC|óN DE FUNCIONE§ ESENCIALES

1. Preparar y mantener actualizado el sistema de inventarios con los registros de
elementos devolutivos (en servicio y en almacén) y de consumo con elfin de atender
oportuna y confiablemente los diferentes requerimientos administrativos del
Ministerio.
Organizar, clasificar y actualizar la información del inventario general e individual de
los bienes devolutivos del Ministerio a cargo de los funcionarios, con el fin de
mantener la información actualizada.

2.

Efectuar controles realizando pruebas selectivas a los inventarios de elementos
devolutivos a cargo de los funcionarios para detectar los faltantes o sobrantes con el
fin de presentar la información de manera oportuna v veruz.

3.

Apoyar las actividades desarrolladas dentro de las etapas precontractuales y

contractuales de los procesos de selección que adelante la Dependencia, dando
cumplimiento a la normatividad vigente.

4.

Preparar y mantener actualizado el registro sistematizado en el Extracto Unico de
Publicación de Contratos del Ministerio e informar a la lmprenta Nacional y Cámara
de Comercio, cuando así lo requiera para dar cumplimiento a la normatividad de
contratación vioente.

5.

6. Realizar los reportes de contratos multas y sanciones a la Cámara de Comercio, con
elfin de dar cumplimiento a la normatividad vigente.

7. Apoyar el proceso de selección de mínima cuantía, con el fin de atender los
requerimientos adm inistrativos.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§CRIPCIÓN'DE FUNCIONES GENERALES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt.coHocrüitEHTü§ BA§rcos o e§eruelArE8

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Manejo de inventarios.
6. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
7. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. GOil'PETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO COMPRA PÚBLICA

Atención aldetalle
Visión estratégica

Trabajo en equipo y colaboración
Planeación

vilr. REQUIST?Ó§.DE FÓnmaclÓ,N ncAsÉlulcA

Fonnación Acadómica Experiencia.

Título de Formación Tecnológica en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en. Contaduría Pública,
Administración, Economía, Derecho y
afines, lngeniería lndustrial y afines,
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines.

Seis (6) meses de experiencia laboral.

Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina del núcleo básico de conocimiento
en: Contaduría Pública, Administración,
Economía, Derecho y afines, lngeniería
lndustrial y afines, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines.

Quince (15) meses de experiencia laboral.
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IX. ALTERNATIVA

Experiencla

Diploma de bachiller Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
laboral.
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U. AREA FunemilAt.: $UtsDIRECGIÓII ADMIT{I§TRATIvA Y FINANcIERA

llt.. PRoPé§r,o,pRrNcrPAL
Preparar y presentar la documentación reglamentaria para la elaboración del Plan
Anual de Adquisiciones y apoyar los procesos contractuales, con elfin de contribuir al
fortalecimiento y desarrollo integral del Ministerio.

nr-,orscruPcÚil oE tFuNcroNE§ ESENCTALES

1. Preparar, revisar y organizar la documentación necesaria para la elaboración, o
modificaciones del Plan Anual de Adquisiciones o Servicios con el fin de atender
oportuna y confiablemente los diferentes requerimientos administrativos del
Ministerio y cumplir con la normatividad legal vigente.
Apoyar las actividades desarrolladas dentro de las etapas precontractuales y
contractuales de los procesos de selección que adelante la Dependencia, dando
cumplimiento a la normatividad vigente.

2.

Apoyar las actividades desarrolladas con la ocurrencia de los contratos de
comodatos a cargo de la Dependencia, realizando el seguimiento que se requiera
en observancia de la normatividad vigente sobre la materia.

3.

4. Adelantar los trámites requeridos en el manejo del programa general de seguros
de la entidad, con elfin de proporcionar información veraz y confiable.
Verificar la clasificación, organización y almacenamiento de los bienes de
consumo, muebles o devolutivos e inventarios que están a carc¡o del Ministerio.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

2 5 t)cT 2018
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia técnica en eldesarrollo de los mismos.

b. Conocer, cumpl¡r y aplicar con discresión las polít¡cas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

u.CoñóCimsmros BÁsrcos o EsEHcrAr-Es

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Estatuto de contratación.
6. Normatividad de contratación
7. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
8.Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VU. COMPETET{CIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad

POR ÁREA O PROCESO COMPRA PÚBLICA

Atención al detalle
Visión estratégica

Trabajo en equipo y colaboración
Planeación

VIII, REQUI§ITO§ DE FORñIIAGIéN ACADEMrcE

Formación Acadámica Experiencia

Título de Formación Tecnológica en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en. Contaduría Pública,
Administración.

Seis (6) meses de experiencia laboral.

Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Derecho y afines,
lngeniería lndustrial y afines, Contaduría
Pública, Econom ía, Administración.

Quince (15) meses de experiencia laboral
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III. PROPÚSITO PRII\ICIPAL

Realizar el procesamiento, análisis y preparación de la lnformación Financiera,
Económica y Social del Ministerio que le sea asignada por el Jefe lnmediato, con elfin
de ser incluida en los informes generales que se presentan a los Entes de Control,
Entidades Públicas y demás usuarios externos que la requieran.

rv. DFSgRIF§IÓ!\I DE FUNCTONÉS ESENCTALES

1. Recibir y revisar los documentos de cobro, revisión de requisitos legales y devolver
aquellos que no cumplan con lo establecido, con elfin que procedan a su respectiva
corrección.

2. Registrar y digitalizar los documentos soportes de cobro y proceso con base en los
Sistemas o Aplicativos diseñados por la entidad para tal fin.

3. Atender en forma personalizada y telefónica a los usuarios internos y externos, en
los asuntos de su competencia.

4. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

-t1,, i ,:t

vr.GoNoflHlErrtTos BA§rcoE o E§EHG|ALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Conocimientos Básicos sobre maneio del Presupuesto Público
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6. Conocimientos Básicos sobre Normas de Contratación Publica
7. Conocimientos Básicos de Contabilidad Pública
8. Conocimientos Básicos sobre Normas Tributarias
9. Sistemas de lnformación Financiera-SllF y demás Sistemas diseñados para tal fin

por el Gobierno Nacional.
10. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
11. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

YII. COfrilPETENGIAS

COMUNES POR N¡VEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN FINANGIERA

Manejo eficaz y eficiente de recursos

vrfl. REQUI§ITO§ DE ÉOR[iAclÓrU tCnOEmrcA

Fonnación Acadrimicá Experioncia

Título de Formación Tecnológica
disciplina académica del núcleo básico
conocimiento en: Contaduría Pública.

en
de

Seis (6) meses de experiencia laboral

Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Contaduría Pública.

Quince (15) meses de experiencia
laboral.

IX. ALTERNATIVA

Formación Académica Experiencfa

Diploma de bachiller Cuarenta y dos (42) meses de
experiencia laboral.
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TII; PROPÓ§ITO FRINCTPAL

Apoyar la verificación de la contratación celebrada con recursos del presupuesto del
Fondo Especial de Becas y Apoyos Financieros, con el fin de garantizar que se realice
acorde con lo reglado en el Estatuto de Contratación Estatal y normas concordantes.

IV. OSCRIPG|éN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar las actividades de consolidación y seguimiento de la información sobre
necesidades de capacitación, para elaborar y actualizar el Plan lnstitucional de
Capacitación del Ministerio.

2. Realizar el control a la ejecución del presupuesto de capacitación, revisando para
ello, los informes financieros y el cumplimiento de requisitos de las solicitudes de
becas y apoyos financieros presentadas por los funcionarios, para acceder a las
becas y apoyos financieros.
Preparar y presentar la versión preliminar de contratos a celebrar con recursos del
presupuesto del Fondo Especial de Becas y Apoyos Financieros, para revisión de
la Oficina Jurídica del Ministerio.

3.

Adelantar la verificación de las órdenes de compras o servicios a celebrar con
recursos del presupuesto del Fondo Especial de Becas y Apoyos Financieros, para
estudios de la Oficina Jurídica del Ministerio.

4.

Adelantar la verificación de la información grabada en el Sistema de lnformación
del Ministerio de Minas y Energía para mantener información confiable en el
otorgamiento de becas y apoyos financieros.

5.

Apoyar la programación de la capacitación institucional organizada directamente
por el Fondo Especial de Becas y Apoyos Financieros y/o Dependencias del
Ministerio, para que su eiecución se realice acorde con lo proqramado.

o.

Realizar la expedición de los documentos requeridos para la realización del Comité
del Fondo de Becas de acuerdo con los requerimientos efectuados por el Jefe
lnmediato.

7.

Apoyar el registro de la información correspondiente a la administración de personal
en el Sistema de lnformación y Gestión del Empleo Público - SIGEP y demás
Sistemas de lnformación de Administración de Personal diseñados por el Gobierno
Nacional de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Jefe lnmediato y en
observancia de lo establecido en la normatividad viqente sobre la materia.

8.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§GRIPCñN DE.FUNCIONES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposic¡ones legales.

5. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualqu¡er
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

7. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia técnica en el desarrollo de los mismos.

VI.CONOCIMENTOS ÉASIGO§ O E§ENGIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Sistema Nacional de Capacitación
6. Plan Nacional de Capacitación
7. Conocimientos básicos en Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que

lo modifiquen, sustituyan o reglamente.
8. Estatuto General de la Contratación Pública y demás normas que lo modifiquen,

sustituyan o reglamente.
9. Conocimientos básicos en Estatuto Tributario lmpuestos Nacionales y demás

normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamente.
10. Conocimientos básicos en Estatuto Tributario Distrital y demás normas que lo

modifiquen, sustituyan o reglamente.
11. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
12. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COiIIPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Trabajo en equipo.
Manejo de la información

Dirección y Desarrollo de Personal

úru. neourstros DE FoRt¡ActóN AcADÉinlcA

Formación Acadámica Expefiencla

Título de Formación Tecnológica en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública, Economía, Derecho y
afines, lngeniería lndustrial y afines.

Seis (6) meses de experiencia relacionada
o laboral.

Jf ,9Wi ¡
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Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académ¡ca del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública, Economía, Derecho y
afines, lngeniería lndustrial y afines.

Quince (15) meses de experiencia
relacionada o laboral.

IX.,ALTERNANVA

Experiencia

Diploma de bachiller Cuarenta y dos (42) meses de experiencia
laboral.

c*)':","..
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I. IDEHTIFIGAGIéNDEL'EAPLEO
Nivel. TECNICO
Denominación del Empleo: TECNICO ADMI N ISTRATIVO
Códiqo: 3124
Grado: 14
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo. CARRERA ADMI NISTRATIVA

III, PROPÓSffO PRINC]PAL

Apoyar técnicamente la ejecución de las actividades relacionadas con el proceso de
Desarrollo Humano, en el marco de la normatividad vigente, las políticas y
procedim ientos i nstitucionales.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Apoyar la elaboración de los informes requeridos por las diferentes áreas, órganos
de control y Entidades estatales y de orden judicial competentes, de conformidad
con la naturaleza de sus funciones.

1.

2. Dar apoyo técnico en la preparación de las resoluciones y decretos relacionados
con la gestión administrativa del área, conforme a la normativa viqente.

3. Apoyar en la proyección de conceptos jurídicos relacionados con los temas
propios del área, de acuerdo con la normativa viqente.
Apoyar en los análisis técnicos y estudios previos, de mercadeo o presupuestalque
requiera la Subdirección relacionados con los asuntos de su competencia, conforme
a las normas vigentes y los procedimientos establecidos.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DE§CRIPCIéN bE FUNGIONES GE!{ERATES

1 Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y / o Entidades del
Sector.
Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia técnica en el desarrollo de los mismos.

5.
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6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

vl.corrrocrrrENTo§ BÁsrcos o EsENcTALEs

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema Integrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Manejo de sistemas de información
6. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
7. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

vn. coilPgrENcrA§
COMUNES POR NTVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESIÓN DEL TALENTo HUMANo

Trabajo en equipo.
Maneio de la información

Dirección y Desarrollo de Personal

VIII. REOUISITOS DE FORiIACIÓN ACADÉMICE
::'

FormaciánAcaüftica Experiencia

Título de formación tecnológica en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración; Derecho
y afines; Economía; Contaduría Pública;
lngeniería lndustrial y afines.

Nueve (9) meses de experiencia
relacionada o laboral.

Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración; Derecho
y afines; Economía; Contaduría Pública;
lngeniería lndustrial y afines.

Nueve (9) meses de experiencia
relacionada o laboral.

IX. ALTERNATIVA

Experiencia

Diploma de bachiller Cuarenta y cinco (45) meses de
experiencia relacionada o laboral.
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I. IDENTIFICACÉN DEL EiIPLEO

Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECN ICO ADMI N ISTRAT]VO
Códiqo: 3124
Grado. 11

No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

I¡. AREA FUNGIONAL: DIRECCÉ!'I DE HIDROCARBUROS

III. PROPÓ§ITO PRINCIPAL

Gestionar y administrar la información a través de procedimientos adecuados para el
cumplimiento de los planes, programas y proyectos del sector de hidrocarburos.

IV. DESCRIPCÉN DE FUNCIONES E§ENCIALES.

1. Participar en los análisis de los documentos técnicos sobre políticas, estrategias,
planes, proyectos, proqramas y lineamientos.
Participar en el análisis de la información técnica que contr¡buye al establecimiento
de polÍticas, reglamentación y regulación en el sector de hidrocarburos, gas y
biocombustibles.

2.

3. Participar en las acciones de seguimiento a los planes, programas y proyectos del
sector hidrocarburos, gas y biocombustibles, con el fin de verificar su cumplimiento.
Participar en la elaboración de conceptos sobre planes, programas y proyectos en
materia de hidrocarburos, gas y biocombustibles, con el fin de diseñar y formular
mecanismos e instrumentos de meioramiento para el sector.

4.

Participar en las acciones de seguimiento a los proyectos del sector hidrocarburos,
gas y biocombustibles financiados con recursos del Presupuesto General de la
Nación incluidos en el presupuesto del Ministerio de Minas y Energía, para garantizar
su eiecución eficiente.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIéN DE FUNC¡Oil¡E§ GENERAIES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

., VI.CONOIITTIEI{TO§ BA§IGO§ O ESENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Normatividad sobre contratación estatal
6. lndustria Petrolera
7. Política, normatividad y regulación del sector hidrocarburos
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
L Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COilIPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

vil, BEQprsrTos DE FoRMAclÓN ACADÉffiCI

Formación Académlca Experiencia

Título de formación técnica profesional en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración; Geología,
Otros Programas de Ciencias Naturales;
lngeniería eléctrica y afines; lngeniería
lndustrial y afines; lngeniería Civil y afines;
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines;
Otras lngenierías; lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Economía;
Administración; Derecho y afines;
Psicología; Sociología, Trabajo Social y
Afines.

Tres (3) meses de experiencia relacionada.

Aprobación de dos (2) años de educación
superior de pregrado en disciplina
académica del núcleo básico del
conocimiento en: Administración; Geología,

Doce (12) meses de experiencia
relacionada.
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Otros Programas de Ciencias Naturales;
lngeniería eléctrica y af¡nes; lngeniería
lndustrial y afines; lngeniería Civil y afines;
lngeniería de Sistemas, Telemática y afines;
Otras lngenierías; lngeniería de Minas,
Metalurgia y Afines, lngeniería
Administrativa y Afines, Economía;
Administración; Derecho y afines;
Psicología; Sociología, Trabajo Social y
Afines.
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!. rDElfnFrcAeÉN DEL EilPLEO
Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECN ICO ADMI N ISTRATIVO
Códiso: 3124
Grado: 10
No. de carqos uNo (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

". .III. PROPÓ§MO PRINCIPAL

Verificar el cumplimiento de la atención de las solicitudes de los exfuncionarios del
Ministerio de Minas y Energía y extrabajadores de la Entidades Liquidadas cuyos
archivos reposan por disposición legal en el Ministerio, transferidos en los términos y
condiciones señaladas en la normatividad vigente sobre la materia; así como en la
definición de políticas, estrategias, planes, programas y proyectos en materia de
pensiones y pasivo pensional a cargo del Ministerio.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNC¡ONES ESENCIALES

Resolver las solicitudes pensionales elevadas por exfuncionarios del Ministerio y de
los extrabajadores de las Entidades Liquidadas que se encuentran a cargo de este
Ministerio, con la oportunidad y calidad requerida y en observancia de la normatividad
vigente sobre la materia.

1.

Elaborar las respuestas a las solicitudes que realizan los exfuncionarios de este
Ministerio y extrabajadores de las Entidades Liquidadas que por disposición legal sus
archivos reposan en el Ministerio.

2.

Verificar las certificaciones de información laboral para trámite de bono pensional y
pensiones, en el proceso de expedición de las mismas, en respuesta a las solicitudes
de Exfuncionarios del Ministerio y extrabajadores de la Entidades Liquidadas que por
disposición legalsus archivos reposan en el Ministerio.

3.

Verificar el proceso de expedición de las certificaciones en respuesta a las solicitudes
de Exfuncionarios del Ministerio y extrabajadores de las Entidades Liquidadas que
por disposición legal sus archivos reposan en el Ministerio.

4.

Aportar los soportes que le sean requeridos para dar documentar los procesos
instaurados por o en contra del Ministerio relacionados con exfuncionarios y
extrabajadores de las Entidades Liquidadas que por disposición legal sus archivos
reposan en el Ministerio.

5.

Verificar el cumplimiento del pago de los aportes al Sistema General de Pensiones
de los Jubilados con expectativa de compatibilidad con COLPENSIONES, de las
nóminas de Jubilados de MINERCOL, CARBOCOL e INEA, realizados a través del
CONSORCIO FOPEP en cumplimiento de la normatividad viqente sobre la materia.

o.

Atender los requerimientos que le sean asignados remitidos por la UGPP, respecto
a la Entidades - MINERCOL, CARBOCOL, INEA y CORELCA en desarrollo de la
función pensionaldispuesta en la normatividad vigente sobre la materia.

7.

/"1:'3.'/--.
ú/ ^F
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8. Atender los requerimientos relacionados con cuotas partes pensionales reconoc¡das
con anterioridad a la fecha en que la UGPP, asumió la función pensional para cada
una de las Entidades liquidadas que contaban con nómina de Jubilados.

L Liquidar las Sentencias, debidamente ejecutoriadas y radicadas a través de la Oficina
Asesora Jurídica, resultantes de los fallos condenatorios en contra del Ministerio, así
como la sustanciación del proyecto de acto administrativo con el cual se da
cumplimiento a la misma, en los términos del procedimiento establecido para el
efecto

10. Efectuar el análisis de la información de liquidaciones, seguridad social, promedios y
valores pagados de extrabajadores, excontratistas, pensionados de las Entidades
Liquidadas del Sector para dar trámite a las solicitudes o requer¡mientos recibidos.

11. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

v. DEScRrpc]ÓN uE FuNeloNES eeÑrmlns
Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
proced im ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt.coNocr[irENTo§ aÁ§tcos o eeexclAlEs
1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o

reglamenten.
6. Conocimientos en Ley de Seguridad Social y demás normas que lo modifiquen,

sustituyan o reglamenten.
7. Conocimientos en regímenes pensionales
8. Conocimientos en Sistemas de lnformación de Talento Humano

25ocT 2018



f":'+
¡"¿" i

*rf RESoLUCroNNo.. 1 1077
DE 2 5 ocT 2018

Hoja No.496 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

9. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
10. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

vJr. cotPFTEhtctA§
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje cont¡nuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en eouipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESo GESTIÓN DEL TALENTo HUMANo

Trabajo en equipo.
Manejo de la información Dirección y Desarrollo de Personal

VIII. REQUISITOS DE FORITI|AC|ÓN ACADÉMICA

Experiencia

Título de formación técnica profesional en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública.

Nueve (9) meses de experiencia relacionada

Aprobación de dos (2) años de educación
superior de pregrado en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública.

Nueve (9) meses de experiencia relacionada

STHlO

I. IDENTIFJCACiÓN DEL EiiPLEO
Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECNICO ADMI N lSTRATIVO
Códiqo: 3124
Grado. 10
No. de carqos uNo (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

ilT ÁREA FUNClo}nL: §UBDIREccÉN DE TALENTo HUHANo

III; PROPÓ§]TO PRINCIPAL

Brindar acompañamiento a la Subdirección de Talento Humano en la elaboración,
ejecución y control de los planes, programas y proyectos propios de la Dependencia.

1. Apoyar el desarrollo de los planes, programas y proyectos de la Subdirección de
Talento Humano en observancia de la normatividad vigente sobre la materia y en
cumplimiento de las directrices impartidas por el Jefe lnmediato.

Ór oe FUNcIoNES ESENcIALES
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2. Brindar acompañam¡ento a la Subdirecc¡ón de Talento Humano en la ejecución de
actividades propias de la Dependencia, con el fin de contribuir en el cumplimiento
de las metas institucionales.

3. Apoyar en la programación, organizac¡ón y ejecución de los procedimientos de la
Dependencia.

4. Actualizar los sistemas de información administrados por la Subdirección de Talento
Humano en la oportunidad v periodicidad requerida.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DÉSCRIPCIÓN DE FUNCIoNES GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coHocluieNtos BÁslcos o E§ENcrArEs' . ':,

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Conocimientos sobre Normas de Administración de Talento Humano.
6. Conocimientos en Sistemas de lnformación de Talento Humano
7. Elaboración de informes, redacción de documentos.
8. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COTIPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la orqanización

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio
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Trabaio en equipo

POR ÁREA O PROCESO GESTÓN DEL TALENTO HUMANO

Trabajo en equipo.
Manejo de la información

Dirección y Desarrollo de Personal

VIII. .REQUI§iÍO§ NE FORIiACIÓN AGADÉMrcE

ExPpriáncia

Título de formación técnica profesional en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en. Administración; lngeniería
lndustrial y afines; Psicología.

Aprobación de dos (2) años de educación
superior de pregrado en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración; lngeniería
lndustrial v afines, Psicolooía.

Nueve (9) meses de experiencia
relacionada o laboral.

¡t .) '+á,},8
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¡. IDENflFrcACÉfl DEI EMPLEO

Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECNICO OPERATIVO
Códioo: 3132
Grado: 14

No. de carqos CUATRO (4)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

¡¡; ÁREI TUNCIOHAT: olieccÉN DE HIBROGARBURO§

fil. Pnopóstro FRtNctPAL

Gestionar y administrar la información a través de procedimientos adecuados para el
cumplimiento de los planes, programas y proyectos del sector de hidrocarburos.

1. Participar en el análisis de documentos técnicos sobre políticas, estrategias, planes
proyectos, programas y lineamientos.
Participar en el análisis de la información técnica que contribuye al establecimiento
de políticas, reglamentación y regulación en el sector de hidrocarburos, gas y
biocombustibles.

2.

3. Participar en las acciones de seguimiento a los planes, programas y proyectos del
sector hidrocarburos, qas y biocombustibles, con elfin de verificar su cumplimiento.
Participar en la elaboración de conceptos sobre planes, programas y proyectos en
materia de hidrocarburos, gas y biocombustibles, con el fin de diseñar y formular
mecanismos e instrumentos de meioramiento para el sector.

4.

Participar en las acciones de seguimiento a los proyectos del sector hidrocarburos,
gas y biocombustibles financiados con recursos del Presupuesto General de la

Nación incluidos en el presupuesto del Ministerio de Minas y Energía, para garantizar
su eiecución eficiente.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§GRIPE!ÓN DE FUNCIONE§ GENERALÉS

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en eldesarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

B. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coNoctrtEr{Tos BÁstcos o ESENqALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector
5. Normatividad sobre contratación estatal
6. lndustria Petrolera
7. Política, normatividad y regulación del sector hidrocarburos
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. IUanejo de Software de Herramientas Ofimáticas.

vlr. coníPETEHctAS
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

VIII. REQI,I8ITOS OE FORffiAfléN ÁCNOEtIrcN
: l,a

Formaclón ACádérnica , Experiencia

Título de formación tecnológica en
disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales;
lngeniería eléctrica y afines; lngeniería
lndustrial y afines; Ingeniería Civil y afines;
lngeniería de Sistemas, Telemática y
afines; lngeniería de Minas, Metalurgia y
Afines, lngeniería Administrativa y Afines,
Otras lngenierías; Economía;
Administración; Derecho y afines.
Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
universitaria del núcleo básico del
conocimiento en: Geología, Otros
Programas de Ciencias Naturales;
lngeniería eléctrica y afines; lnqeniería

Nueve (9) meses de experiencia
relacionada.
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lndustrial y afines; lngeniería Civil y afines;
lngeniería de Sistemas, Telemática
afines; lngeniería de Minas, Metalurgia
Afines, lngeniería Administrativa y Afines,
Otras lngenierías; Economía;
Administración; Derecho y afines.
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I. IDENTIFICACÉN DEL ETPLEO

Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECNICO OPERATIVO
Códiso: 3132
Grado: 09
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI NlSTRATIVA

il. AREA FUNCIoNAL: SUBDIRECCÉN ADilINISTRATIVA Y FINANCIERA

IIt: PROPÓsITO PRINCIPAL

Desarrollar actividades de apoyo relacionadas con inventarios, viáticos y tiquetes así
como aquellos de tipo administrativo asignados a la Dependencia, de acuerdo con los
requerimientos institucionales y en observancia de la normatividad vigente sobre la
materia.

IV. DESCRIPG|ÓN DÉ FUNCIONES ESEHC]ALES

1. Apoyar a la Dependencia, con la organización de las solicitudes, resoluciones y
demás asuntos relacionados con los viáticos v tiquetes.

2. Participar en el proceso de organización de los archivos de la Dependencia de
acuerdo con los requerimientos efectuados por el Jefe lnmediato.
Apoyar las actividades relacionadas con las transferencias primarias de la
documentación al archivo central con el fin de efectuar la depuración de la
documentación en cumplimiento de la Ley General de Archivo y demás normas que
lo modifiquen, sustituyan o reglamentan.

3.

4. Apoyar las actividades relacionadas con la verificación física de los elementos a
cargo de los funcionarios.
Apoyar a la Dependencia, en las diligencias de carácter oficial que le sean
requeridas, así como en el uso de las herramientas tecnológicas que requieran los
funcionarios.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPC'iÓN DE FUNCIONE§ GENERALES

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con el fin
de orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.

Participar en el desarrollo y manten¡miento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leoales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su
experticia técnica en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza delempleo.

vt.coNoc[$tENTos BÁsrco§ o g§Éucrn¡-es

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Conocimientos Básicos de la Ley Generalde Archivos y normatividad reglamentaria
6. Conocimiento y manejo de bases de datos de archivo y correspondencia
7. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
8. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

UI. COI'PETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Orientación al usuario y al ciudadano
Gestión de procedimientos de calidad
Toma de decisiones

Transparencia
Resolución de conflictos
Gestión de procedimientos de calidad

VIII. REQUI$ITO§ DH FORMAC!Óf{ ACADÉMrcE

Fonnación Acadámica Experianciá

Aprobación de dos (2) años de educación
superior de pregrado en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Economía, Contaduría Pública, lngeniería
lndustrial y afines.

Seis (6) meses de experiencia relacionada
o laboral.

IX. ALTERNATIVA

Formación Acádémica Experioncia

Diploma de bachiller Treinta (30) meses de exPeriencia
relacionada o laboral.
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I. IDENTIFTCACóN DEL EMPLEO

Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECNICO
Códiqo: 31 00
Grado: 16
No. de caroos uNo (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza delCarqo. CARRERA ADM I N ISTRATIVA

II. ARSI FÚr*¡CIONNU: SEORETARIA GENERAL

ilr. PROPé§|TO PRfñtClPAL

Apoyar el diseño y desarrollo de los planes y estrategias de participación ciudadana,
tendientes a facilitar el acceso e intervención de la ciudadanÍa a la información y gestión
del sector minero-energético.

!v. DESIR|PCÉN pE FUNGIONES ESENCTALES

Apoyar el diseño e implementación de herramientas y procedimientos de
acercamiento de la ciudadanía y los grupos de interés del sector minero - energético,
con elfin de facilitar el acceso a la información pública y la participación informada a
través de los mecanismos dispuestos por la entidad.

1.

Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización de
herramientas de acceso a la información sectorial a través de diferentes canales de
atención, con el fin de fortalecer el servicio al ciudadano con calidad y oportunidad.

2.

Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones
las instrucciones impartidas por el Jefe lnmediato, en relación con la utilización de
los recursos disponibles para informar y someter a discusión de la ciudadanía y
grupos de interés, los asuntos del sector y comprobar la eficacia de los métodos y
procedimientos utilizados de carácter tecnolóqico.

3.

Apoyar a la entidad en la realización de espacios internos y externos que promuevan
la intervención de los ciudadanos en temas relacionados con el sector minero
energético.

4.

5. Atender los requerimientos ciudadanos recibidos a través de diversas herramientas
disponibles, efectuando controles periódicos que garanticen el cumplimiento
normativo de servicio al ciudadano.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRiPCÚN DE FUNCIONES GENERAI.ES

Presentar al Jefe Inmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.

Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

2.
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3. Participar en el desarrollo y mantenim¡ento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

o.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V|.COI'IOGIMIENTOS BÁSICOS O E§ENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Normatividad sobre mecanismos de participación ciudadana y estructura del sector

dentro del Estado.
6. Herramientas e instrumentos de divulgación
7. Gobierno electrónico
8. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
9. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

v[. coitPETENC¡As

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en eouioo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO RELACIÓ¡I COT.¡ EL CIUDADANO

Aprendizaje continuo Desarrollo de la empatía

v$t.

Formacién AcCdémica ExBérienc¡á

Título de formación tecnológica en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: Bibliotecología, Otros de
Ciencias Sociales y Humanas,
Administración, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines.

Seis (6) meses de experiencia relacionada
o laboral.

+-= ','*
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Aprobación de tres (3) años de educaciónlQuince (15) meses de expenencra
superior en la modalidad de formaciónlrelacionada o laboral.
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académica del núcleo básico
conocimiento en: Bibliotecología, Otros
Ciencias Sociales y Humanas,
Administración, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines.

95

I, IDENTIFICAC]éN DEL EffiPLEO

Nivel: TECNICO
Denominación del Empleo: TECNICO
Códiqo: 31 00
Grado: 16
No. de carqos uNo (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVIS]ON DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

tII. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar actividades administrativas, operativas y logísticas para la ejecución de las
labores contractuales de la Subdirección Administrativa y Financiera, de conformidad con
la normatividad vigente aplicable y los lineamientos institucionales.

IV. DE§CR¡Pó6¡I OÉ FÚTICIONE§ ESENCIALES

1. Proyectar respuesta a las comunicaciones de la dependencia de acuerdo con las
instrucciones del jefe inmediato.

2. Realizar la clasificación de las notificaciones y emitir el reporte consolidado para su
publicaqién en los medios dispuestos según el procedimiento establecido.

3. Tramitar la expedición de copias de los expedientes a solicitud de los interesados
según el procedimiento correspondiente.
Suministrar a los clientes internos y terceros interesados, la información de la
dependencia que requieran de acuerdo con los procedimientos establecidos y según
su competencia.

4.

Participar en la elaboración de la información pertinente del Sistema lntegrado de
Gestión del Ministerio de Minas y Energía - SIGME y procesos de Gestión
Contractual.

5.

V. DESCNIPCÉ.N DE FUNcIoNES GENERALE§

Presentar al Jefe lnmediato, los informes que le sean requeridos sobre los asuntos
que sean de su competencia en la oportunidad y periodicidad requerida, con elfin de
orientar la toma de decisiones estratégicas para el Ministerio y I o Entidades del
Sector.

1.
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2. Atender y resolver las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean
asignados sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y periodicidad
requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por elJefe lnmediato, aportando su experticia
técnica en eldesarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con elárea
de desempeño v la naturaleza del empleo.

vt.cóNoclrtilHNTos BÁsrcos o EsEiluALEs
1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Políticas, planes y normatividad vigente del Ministerio y del Sector.
5. Estatuto de contratación.
6. Normatividad de contratación
7. Elaboración de informes, escritura y redacción de documentos.
8. Maneio de Software de Herramientas Ofimáticas.

VII. COiIPETENCIA§
COMUNES POR NIVEL JERARQUIGO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Confiabilidad Técnica
Disciplina
Responsabilidad
Adaptación al cambio

vm. REOUISTTO,§ DÉ FORUAGÉN nClUEttrcA

Formación Acadámica Experlencfá
Título de formación tecnológica en disciplina
académica del Núcleo Básico del
Conocimiento en: Derecho y afines;
Administración; lngeniería Administrativa y
Afines; lngeniería lndustrial y afines.

Seis (6) meses de experiencia relacionada
o laboral.

Aprobación de tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria en
disciplina académica del Núcleo Básico del
Conocimiento en: Derecho y afines;

Quince (15) meses de experiencia
relacionada o laboral.
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I. IDEITITIF¡GAGION DEL EMPLEO

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: AUXI LIAR ADMI NI STRATIVO
Códiqo: 4044
Grado: 23
No. de carqos DOS (2)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMINISTMTIVA

III. PROPÓ§|TO PhINCIPAL

Mantener actualizado el archivo y el sistema de información de la dependencia,
registrar los documentos que entran y salen de la dependencia, cuidando que se
cumplan con los términos de ley con elfin cumplir con las normas sobre la materia.

Codificar, foliar y archivar en las respectivas carpetas, la correspondencia que llega
a la Dependencia con elfin de garant¡zar la reserva de la información y conservar
en excelente estado los documentos de la Dependencia.

1.

Mantener actualizado los Sistemas de lnformación diseñados por el Ministerio, para
registrar los documentos entrantes y salientes de la Dependencia, verificando que
se cumplan sus respectivos trámites, en los términos establecidos en la
normatividad viqente.

2.

3. Clasificar, revisar y archivar los documentos de correspondencia externa e interna
recibida y despachada para dar información veraz sobre la misma.

4. Participar en la consecución de información, normas y demás documentos que sean
necesarios para adelantar estudios de la Dependencia.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DETCRIPCIÓN DE FUHCIO"IÉS GENERAiES

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
6. Gestión documental y Archivística.

Vlr. compETENcrAs

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

REOUI§ITOS DE FORiIACÉN ACADÉMICAvüt.

Formacién Académica Experiencla

Aprobación de dos (2) años de educación
superior de pregrado en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública, Economía, lngeniería
lndustrial, lngeniería de Sistemas,
Telemática v af¡nes.

Doce (12) meses de experiencia
relacionada o laboral.

!X. ALTERNATIVA

Formaclón Académioa Experlencia

Aprobación de un (1) año de educación
superior en disciplina académica del núcleo
básico de conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública, Economía, lngeniería
lndustrial, lngeniería de Sistemas,
Telemática y afines.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
relacionada o laboral.
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[. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADI¡INISTRATIVA Y FINANCIERA

III, PROFÓSffiO,PRINCIPAI 
.

Recibir, distribuir y mantener actualizada la información del almacén sobre elementos
devolutivos y de consumo con el fin de generar respuesta oportuna a las necesidades
del Ministerio con criterios de confiabilidad y calidad.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNC¡ONES ESENGIALES

1. Recibir, verificar, codificar y plaquetear los
acuerdo con las normas establecidas con el
bienes que inqresan al Ministerio.

bienes que ingresan al almacén, de
fin de llevar un estricto control de los

2 Distribuir y almacenar los elementos devolutivos y de consumo, propendiendo por el
cuidado, organización, conservación y custodia de los bienes con el fin de dar
cumplimiento oportuno con calidad y efectividad a los requerimientos de la entidad.
Mantener actualizada y organizada la información correspond¡ente a los procesos de
ingresos y egresos de elementos de almacén, para llevar un efectivo control de los
bienes recibidos por el Ministerio.

3.

Suministrar la información correspondiente a los movimientos del almacén requerida
para la elaboración y conformación de los estados financieros del Ministerio, con el
fin de dar cumplimiento oportuno a los requerimientos y normas legales.

4.

Preparar y verificar los documentos soporte para el ingreso de elementos devolutivos
y de consumo al sistema de inventarios con el fin de proporcionar una información
veraz y confiable.

5.

6. Suministrar los elementos solicitados por las diferentes Dependencias para el
cumplimiento adecuado de sus funciones.
Desarrollar la codificación de los elementos devolutivos y de consumo para la entrada
y salida de almacén, verificando la consistencia y exactitud de la información
consignada, con elfin de brindar una información veraz y confiable.

7.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCiÓÑ OT TUUCIO'{E§ GEHERALES

1 Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
v en forma oportuna.
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
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incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumpl¡r con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

- 
', rl.i ,'.. , :

u.cor*oct[ilEt{Tos BÁstco§ o E§ENctALEs
1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Normas manejo de bienes
6. Normas de inventarios
7. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
8. Gestión documental y Archivística.

v[: eomPETENCtAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DE SERVICIOS ADMTNISTRATIVOS

Orientación al usuario y al ciudadano Manejo de la información

V¡]I. REQUI§fTO8 DE FORilACIÓN ACADÉMICA

Formación Académica Experiencia

Aprobación de dos (2) años de educación
superior de pregrado en disciplina
académica del núcleo básico de
conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública, Economía, lngeniería
lndustrial, lngeniería de Sistemas,
Telemática v afines.

Doce (12) meses de experiencia relacionada
o laboral.

IX. ALTERNATIVA

Fornaclén Aéadémics Experiencia

Aprobación de un (1) año de educación
superior en disciplina académica del núcleo
básico de conocimiento en: Administración,
Contaduría Pública, Economía, lngeniería
lndustrial, lngeniería de Sistemas,
Telemática v afines.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
relacionada o laboral.
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I. ,IDEÍ.ITIFICACIOüI DEt EffiPLEO

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: AUXI LIAR ADMI NISTRATIVO
Códiqo: 4044
Grado: 16
No. de caroos uNo (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

II¡. PROPO§ITO PR]NCIPAt

Registrar la correspondencia interna y externa de Ministerio, así como mantenel
actualizada las bases de datos con informac¡ón sobre empresas y proveedores, de
acuerdo con la normatividad existente en esta materia, con elfin de mantener un control
efectivo y así proporcionar un servicio de correspondencia con calidad v oportunidad.

Realizar el registro de la correspondencia interna y externa propendiendo por la
sistematización exacta de los datos y acertado direccionamiento, con el fin de
garanlizar un servicio oportuno con calidad y efectividad.

1.

2. Mantener sistematizadas y actualizadas las tablas de ciudades y empresas con
quienes la Entidad mantiene comunicación para atender los diferentes
req uerim ientos admi nistrativos del Ministerio.
Proporcionar la información solicitada por los usuarios internos y externos
relacionada con el trámite de correspondencia registrada y radicada en procura de
proporcionar un servicio óptimo de orientación e información con criterios de calidad
v oportun¡dad.

3.

Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central con elfin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento de
la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sustituyan o
reqlamenten.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPG6N DE FUNGIONES GENERALES

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
v en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

UL COMPETEiICIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESo GEST!ÓN DE SERVICIoS ADMINISTRATIVoS

Orientación al usuario y al ciudadano Manejo de la información

Experiencia

Diploma de bachiller Cinco (5) meses de experiencia laboral.
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138-139-255
t. IDENTIFICACIÓN DEL ETilPLEO

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: AUXI LIAR ADMI NISTRATIVO
Códioo: 4044
Grado: 14

No. de caroos TRES (3)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

II. ÁREA FUT{CENAL! .

oFtc¡NA DE ASUNTOS REGULATORIOS Y EmPRESARIALES (l)
SUBDTRECCTÓN ADmTNTSTRATIVA Y FINANCIERA (r)
DTRECCóN DE HTDROCARBUROS (1)

III. PROPÓS|TO PRINCIPAL

Realizar labores administrativas de tipo asistencial relacionadas con la gestión de la
Dependencia, de acuerdo con las políticas y requerimientos establecidos por el
Ministerio, con el fin de contribuir al desarrollo integral de la entidad, brindando un
servicio de calidad para los usuarios internos y externos.

IV. DE8CRIPCÉN DE FUNCIOñIE§ E§ENdiALES

1. Realizar actividades relacionadas con la administración de los Sistemas de
lnformación de la Dependencia, con el fin apoyar el registro de la información
entrante v saliente.

2. Realizar actividades relacionadas con la gestión documental, con elfin de garantiza
la debida aplicación de normas y procedimientos vigentes en la materia.

3. Clasificar, recibir, revisar y archivar los documentos de correspondencia externa e
interna recibida y despachada para dar información veraz sobre la misma,
garantizando en todo caso, el correcto procedimiento de radicación

4. Participar en la consecución de información, normas y demás documentos que sean
necesarios para adelantar estudios de la Dependencia.

5. Realizar las diligencias que se requieran en la Dependencia bajo las instrucciones
del Jefe lnmediato oara aqilizar los trámites de la misma.

6. Controlar la producción documental de la Dependencia, de acuerdo con los
parámetros de la gestión documental, con elfin de garantizar el cumplimiento de los
principios que requlan del Sistema lnteqrado de Gestión del Ministerio.

7 . Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas de acuerdo con
las instrucciones recibidas.

8. Efectuar actividades de tipo administrativo que le sean requeridas por el Jefe
lnmediato con elfin de apoyar la gestión administrativa a cargo de la Dependencia.

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCR1PCIÓN DE FUNCIONES GENERALES
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1. Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios ¡nternos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
y en forma oportuna.

2. Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño yla naturaleza del empleo.

VJ;CONOCIIIIENTOS BÁSrcOS O ESENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lntemo.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7 Gestión documental y Archivística.

VII. GOMPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

PARA ÁNEA O PROCESO GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Orientación al usuario y al ciudadano Manejo de la informac¡ón

VIII. REQU|S|TOS DE FORilIACIÓN ACADÉMICA

Formación Acadérnica Experiencia

Aprobación de cinco (5) años de educación
básica secundaria.

Seis (6) meses de experiencia laboral.
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r. tEENflFrcAclÓN OeU,Emnuuo

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: AUXI LIAR ADMI N ISTRATIVO
Códiqo: 4044
Grado. 13
No. de carqos CATORCE (14)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

II Ahen FUNGIoNAL:

oFrcrNA ASESORA JURTDTGA (46 - r43)
DTRECCTÓN DE FORMALTZACÉN irrNÉRA t2SZl
DTRECCÉN DE H¡DROGARBUROS (256 - 257»
DIRECCTÓN DE ENERGTA EtEcTRTCA {,r¡r0} 

-

DrREcCtÓN-üE r¡WÉnh EMpRE§AnUm tri ,

SECRETARíA GENERAL (303)
SUBD|RECCIÓN ADHTNTSTRATTVA y FtitAilClERA 147 * 141 * 142 ",|:Ml
PLAi|TA TRANSTTORH (r 4Sl

III, PROPÓSIT.O PRINCIFAL

Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia asignada a la Dependencia en la que
presta sus servicios, y suministrar los documentos que le sean solicitados, de acuerdo
con los procedimientos establecidos por el Ministerio.

Realizar actividades de fotocopiado y anillado de documento, suministrando dicha
información en forma oportuna a los usuarios internos y externos que lo soliciten,
garantizando un servicio oportuno con calidad y efectividad.

1.

Mantener y aplicar la Tabla de Retención Documental a los documentos de la
Dependencia para la producción y conservación racional de los mismos, con el fin
de dar cumplimiento oportuno a los requerimientos de la Ley General de Archivos
y demás normas que la modifiquen, sustituyan o reglamenten.

2.

3. Realizar la clasificación, trámite y distribución de la correspondencia interna y
externa.
Realizar las transferencias primarias de la documentación al archivo central, con el
fin de efectuar la depuración, en cumplimiento de la Ley General de Archivos y
demás normas que la modifiquen, sustituyan o reqlamenten.

4.

Revisar el consumo de las fotocopiadoras asignadas a las Dependencias, con elfin
de realizar el reporte diario que permita realizar el control en la utilización de las
mismas, garantizando el maneio racionalde insumos.

5.

Realizar el seguimiento y control de la publicación de los actos administrativos
proferidos por el Ministerio, así como de los avisos de trámite legal que requiera la
entidad y de las suscripciones a periódicos v revistas.

o.
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7. Llevar a cabo las actividades tendientes al suministro de tiquetes aéreos de los
funcionarios que viajan en comisión de servicios a nivel nacional e internacional,
brindando un servicio con calidad y oportunidad.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, pet¡ciones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en eldesarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI,CONOCIiliENTO§ BA§rcO€ O ESENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

VII, COilPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

PARA ÁNEA O PROCESO GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Orientación al usuario y al ciudadano Manejo de la información

PARR ÁNCA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
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Manejo de la informac¡ón

vilt. REQUrStros DE FO'RMAClÓil ÑÁbÉrnlcÁ

Formación Acadámicá Experieneia

Aprobación de cinco (5) años de educación
básica secundaria.

No requiere.

¿r-- - - i,tri
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i. TDENTIFIcAqÉN DEL EiiPlEo
Nivel. ASISTENCIAL
Denominación del Empleo. AUXIL]AR DE SERVICIOS GENERALES
Códiqo: 4064
Grado: 13
No. de carqos TRES (3)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N lSTRATIVA

III. PROPÓ§ITO PfuNCPAL
Realizar las actividades de mantenimiento de redes eléctricas, equipos, locaciones y
muebles, de acuerdo con los requerimientos, respondiendo a las necesidades de los
funcionarios y de la entidad.

TV. DESCRIPGIÓN DE FUNCIONES ESEilC¡ALES

Realizar actividades de mantenimiento locativo eléctrico, hidráulico y de carpintería
a las que haya lugar en las instalaciones del Ministerio, con el fin de mantener en
óptimas condiciones las mismas.

1.

2. Realizar la adecuación de oficinas, módulos y puestos de trabajos, con el fin de
proporcionar un adecuado espacio de trabajo a los funcionarios del Ministerio.
Realizar la instalación de equipos de cómputo y de las ayudas audiovisuales que se
requieran para los eventos de carácter institucional, con elfin de prestar un servicio
oportuno al Ministerio.

3.

Suministrar los elementos que le sean solicitados por las Dependencias del Ministerio
de conformidad con los trámites, autorizaciones y procedimientos establecidos, con
elfin de qarantizar un oportuno y eficaz servicio de mantenimiento.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

ü. peCcnrpcÉN DE FUNctoNEs GENERALEs

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
v en forma oportuna.

1.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

2.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

4.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

5.
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6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

7. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vr.coNocr[irEl{tos BAstcos o ESEHGIALES

1. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
2. Conocimiento básico en Redes eléctricas e hidráulicas y carpintería.
3. Conocimiento básico en lnstalación en equipos de cómputo y ayudas audiovisuales

UI. COMPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUIGO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DE SERVICIoS ADMINISTRATIVoS

Orientación al usuario y al ciudadano Manejo de la información

VIII. RÉQUISITO§ DE FORTIACÉN ACADEMMA

Forrnación Académica Experiencia

Aprobación de cinco (5) años de educación
básica secundaria.

No requiere.

146

II. ÁREA FUNCIoNAL: SUBDIREGCIÓN ADiIINISTRATIVA Y FINANGIERA

!II. PROPÓS|TO PRINCIPAL

Suministrar el servicio de cafetería requerido por los usuarios internos y externos,
brindando un servicio con criterios de calidad y amabilidad.

IV. DE§CRIPCIÓN DE FUNCIONE§ ESENCIALES

1. Suministrar el servicio de cafeterÍa al personal de las Dependencias, visitantes y a
los asistentes de las diferentes reuniones que se efectúen dentro del Ministerio, con
el fin de brindar un servicio eficiente y con calidad.

2. Recibir y controlar los elementos de trabajo e insumos que le sean entregados por
el Ministerio con el fin de hacer uso racional de los mismos.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

v, DE§CRIPCÉN DE FUNG|ONES GENERALE§

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

1.

. .,)
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2. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cu¡dado del medio
amb¡ente conforme a las disposiciones leqales.

3. Conocer, cumpl¡r y apl¡car con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplim¡ento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
proced¡mientos establecidos.

4. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

VI.CONOCITIENTOS BA§rcOS O E§ENGIALES

1. Conocimiento básico de Manejo de manipulación de alimentos
2. Conocimiento básico de Servicio al cliente.

VII. COilPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESo GEST¡ÓN DE SERVtcIoS ADMINISTRATIVoS

Orientación al usuario y al ciudadano Manejo de la información

v[r. REQU|§|TO§ DE FORTIACÉN ACADÉMrcA

Formación Acadámica Experiencia

Aprobación de cinco (5) años de educación
básica secundaria.

No requiere.

216

III; PROPé§|TO FRTNCIPAL

Facilitar y entregar con oportunidad y efectividad la información acorde a las necesidades
de la Dependencia con criterios de calidad y confiabilidad.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESEHCIALES

Suministrar los documentos, que le sean solicitados, de conformidad con los trámites,
las autorizaciones y los procedimientos establecidos para atender oportunamente los
requerimientos de información de los usuarios internos v externos.

1.

Realizar la clasificación, trámite y distribución de la correspondencia interna y externa
con el fin de dar trámite oportuno a los diferentes requerimientos con criterios de
calidad y efectividad.

2.



RESOLUCION No.
,1fi77

Hoja No. 523 de 549
2 5 oCT 2018

Continuación de la Resolución " Por la cual se modif¡ca y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

3. Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central con el fin de efectuar la depuración, en cumplimiento de la Ley General de
Archivos y demás normas que la modifiquen, sustituyan o reglamenten.

4. Tramitar los documentos producidos por el Ministerio, a las diferentes Entidades
Estatales conforme a los requerimientos que le sean asiqnados por el Jefe lnmediato.

5. Mantener y aplicar la Tabla de Retención Documental a los documentos de la
dependencia para la producción y conservación racional de los mismos, con elfin de
dar cumplimiento oportuno a los requerimientos de la Ley General de Archivos y
demás normas que la modifiquen, sustituyan o reglamenten.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIFCÚN DE FU]IICIONÉS GE}ÜERALE§

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
v en forma oportuna.

1.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

2.

3. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la

Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

4.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

5.

6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.
7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño v la naturaleza del empleo.

VI,COHOCIIUIENTOB BÁ§rcOS O ESENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

v[. coMPEfEmcl¡s
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

vilt. REQUI rros oÉ roRuÁc6t{,AGADEmcn

DE
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I. IDE$ITIFIGAOIÓN DEt ETPLEO
Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO
Códiqo: 4210
Grado: 24
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

U. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIREÜCÉN DE TALENTo HUTANo

ItI. PROPÓSIO PRINC¡PAL

Realizar con oportunidad y efectividad las actividades secretariales tendientes a
satisfacer las necesidades de los usuarios, con el fin de contribu¡r al desarrollo integral
de la dependencia v del Ministerio.

IV. DESCRIPC¡ÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar memorandos, oficios, formatos y comisiones que se requieran en el
desarrollo del trabajo de la Dependencia, para dar cumplimiento a los
requerimientos de los usuarios.
Llevar el control diario de la agenda y coordinar de acuerdo con las instrucciones
del Jefe lnmediato, reuniones y eventos que deba atender, con el fin de atender
todos los asuntos previos ala realización de los mismos.

2.

Mantener contacto personal y comunicación telefónica con las personas que
requiera el Jefe inmediato para lograr una excelente interrelación entre las
Dependencias y Entidades, brindando un servicio oportuno v eficaz.

3.

Recibir, relacionar, clasificar y archivar la correspondencia y demás documentos
allegados a la Dependencia, para efectuar el envío y distribución de los mismos, de
conformidad con las normas viqentes establecidas.

4.

Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación alarchivo
central con el fin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento
de la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sust¡tuyan o
reqlamenten.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN' DE FUNCIONÉ§ éEHCNfl-ES
1 Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que

le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad v en forma oportuna.
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposic¡ones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

o. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumpl¡miento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

vr:GoHocrrluENTÓ§ BÁsrcos o EsENctALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad

reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

vil. coHPETEtrtcrAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en eouioo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Manejo de la información

vt[. REaUislTO§,DE FORMACTÓN AcADEil rCA

Fonnaeión Académica Experiencia

Aprobación tres (3) años de educación
superior en la modalidad de formación
tecnológica o profesional o universitaria
en disciplina académica del núcleo básico
de conocimiento en: Economía,
Administración, lngeniería lndustrial y
afines, Ciencia Política, Relaciones
lnternacionales.

Seis (6) meses de experiencia relacionada
o laboral.

D(. ALTERNATUA

Experienciá
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I. TDENTIFICACIÓN DEL EiIPLEO
Nivel. ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO
Códiqo: 4210
Grado: 20
No. de carqos uNo (1)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

III¡ PROPÓS]TO PRINCIPAL

Realizar con oportunidad y efectividad las actividades secretariales tendientes a
satisfacer las necesidades de los usuarios, con elfin de contribuir al desarrollo integral
de la dependencia y del Ministerio.

IV. trE§CRIPCION DE FUñ¡CIONES ESENCIALES

Realizar trabajos como licencias de importación y exportación, informes,
memorandos, oficios, formatos y comisiones que se requieran en el desarrollo del
trabajo de la dependencia, con el fin de dar cumplimiento a los compromisos del
área con criterio de oportunidad y calidad.

1.

Llevar el control diario de la agenda y actividades en las que deba participar el Jefe
lnmediato, con el fin de atender todos los asuntos previos a la realización de los
mismos.

2.

Mantener contacto personal y comunicación telefónica con las personas que
requiera el Jefe inmediato para lograr una excelente interrelación entre las
Dependencias y Entidades, brindando un servicio oportuno y eficaz.

3.

Recibir, radicar, clasificar la correspondencia y demás documentos allegados, parc
efectuar el envío y distribución de los mismos, de conformidad con las normas
establecidas.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DE§CRIPCÉN DE FUNCIONES GENERALES

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
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5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

b. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

VI.CONOSITiIENTÓ§ BÁ$CO§ O ESENGIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad

reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

VII. COñIPETENCIAS

GOMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

VIII. REQUISITOS DE FORMACÉN ACADÉMICA

Formación Acadómica ExporienCta

Diploma de bachiller Veinticinco (25) meses de experiencia
laboral.
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I. IDENTIFICACÉN DEL EIIPLEO

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO

ódioo: 4210
Grado: 19
No. de carqos uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERV]SION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

§ECRETARIA GHNERAL

ilr. PRO"Pé§|tO pR¡nC¡pru-

Realizar con oportunidad y efectividad las actividades secretariales tendientes a
satisfacer las necesidades de los usuarios, con el fin de contribuir al desarrollo integral
de la dependencia v del Ministerio.

IV: DESGRIPCÉH DE FU}|CIONES E§ENCIALES

Realizar trabajos como memorandos, oficios y formatos que se requieran en el
desarrollo del trabajo de la Dependencia, con el fin de dar cumplimiento a los
compromisos del área con criterio de oportunidad v calidad.

1.

Llevar el control diario de la agenda y actividades en las que deba participar el Jefe
lnmediato, con el fin de atender todos los asuntos previos a la realización de los
mismos.

2.

Mantener contacto personal y comunicación telefónica con las personas que requiera
el Jefe inmediato para lograr una excelente interrelación entre las Dependencias y
Entidades, brindando un servicio oportuno y eficaz.

3.

Recibir, relacionar, clasificar y archivar la correspondencia y demás documentos
allegados, para efectuar el envío y distribución de los mismos, de conformidad con
las normas establecidas.

4.

Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central con elfin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento de
la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sustituyan o
reolamenten.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. CIE§ RIPGIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
v en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en eldesarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

VI,CONOCITIENTO§ BÁ8ICO§'O ESENCIALE§

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

vil. coiiPETENc¡As
GOMUNES POR NIVEL JERARQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

vilt.

Fonnación Académica Experieneia'

Diploma de bachiller Veinte (20) meses de experiencia laboral.

.r-* .- .'1
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I. IDE}ITIFÉAGÉiÜ DEL EñiPLEO

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO
Códiqo: 4210
Grado: 18
No. de carqos NUEVE (9)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

[. AREA FuxqOuA¡-: ónClut AsEsoRA JURIDIcA

IN. PROPÓ§ITO PRINCIPAL

Entregar y suministrar con oportunidad y efectividad los trabajos requeridos con el fin
contribuir al desarrollo integral de la entidad, con calidad para los usuarios internos y
externos.

1. Participar y actualizar las bases de datos de conceptos jurídicos proferidos por la
Oficina Asesora Jurídica, de acuerdo con las normas vigentes en la materia.

2. Mantener actualizado el sistema de vigencias de leyes y decretos relacionados con
el sector minero enerqético.

3. Mantener actualizado las bases de datos de las jurisprudencias relacionadas con el
sector minero energético para dar cumplimiento a los diferentes requerimientos.
Apoyar el procedimiento de notificaciones y labores administrativas cuando la
Oficina Asesora Jurídica lo requiriera para lograr una comunicación oportuna y
eficaz.

4.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESGRIPCIÓN DE FUNCIONES GENERALES

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.

L

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

5.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
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incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza delempleo.

u cÓNÓctMtÉNTOS BAS|GOS O ESÉHC|ALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad

reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.
8. Manejo de normatividad iurídica.

V¡I. GOi'IPETENC¡AS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

VIII. REQUISITOS DE FORIIACIÓN ACADÉMICA

Formacién Académica Expe,rlencia

Diploma de bachiller Quince (15) meses de experiencia laboral.

oFrcrNA DE CONTROL |NTERI|O (67)
oFrqNA DE PLANEACTON y cESitON INTERNAG|ONAL (99)
DTRECCTON DE HTDROCARBUROS (258 - 259)
DTRECG¡ÓN DE FORMALTZACTÓN mtNERA (28e)
GRUPO DE A§UNTO8 NUCLEARES (264) :

SEGRETARíA GENERAL (r 00)
SUBD|RECCTON ADM|NISTRATIVA y FtNANctERA (r0r )

II1. PROPÓS.ITO PRINCIPAL

Entregar y suministrar con oportunidad y efectividad los trabajos requeridos con el fin
contribuir al desarrollo integral de la entidad, con calidad para los usuarios internos y
externos.
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J¡--- - "?

í
f,

5 ocT m18



y*,'i:r.''

{É
RESOLUCION No. 1 fi77 2 5 ocT 2018 Hoja No. 534 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específico de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

IV. DESGRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar respuestas a comun¡cac¡ones de acuerdo con las instrucciones del Jefe
lnmediato, para dar cumplim¡ento a los diferentes requerimientos.

2. Llevar el control diario de las actividades y eventos en los que deba participar el Jefe
lnmediato con el fin de atender todos los asuntos previos a la realización de los
mismos.

3. Mantener contactos personales o comunicaciones telefónicas con las personas que
requiera elJefe lnmediato y demás colaboradores de la dependencia, para lograr una
com unicación oportun a y eficaz.

4. Recibir, radicar, clasificar y archivar la correspondencia y documentos, y realizar el
envío de los mismos, de conformidad con las normas técnicas establecidas.

5. Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central con elfin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento de
la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sustituyan o
reqlamenten.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

V; DESGRIPCIéN DE FUNCIONES GEIIIERALE§

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

5.

Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

6.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área
de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOGIII¡ENTO8 BÁSlcOS O E§ENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

DE
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equ¡po

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

VIII. REQUISITO§ DE FORilACION ACADEUICI

Formacién Acad6mica , Experiencia

Diploma de bachiller Quince (15) meses de experiencia laboral.
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[, t0gtnFtcAcÉN DEL EirPLEo
Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO
Códiqo: 4210
Grado: 17
No. de carc¡os uNo (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

il. AREA FUNGIOI{AL: SUBDIREcCÉN ADMINIsTRATIvA Y FINANGIERA

III. PROPÓS|TO PR¡NCIPAL

Elaborar los documentos requeridos por la Dependencia, así como realizar las
diferentes actividades secretariales necesarias para contribuir al buen funcionamiento
del área y del Ministerio, aplicando criterios de calidad y oportunidad.

IV- DESCRIPCION DE FUñICIONES ESENC.IALES

I Elaborar respuestas a las comunicaciones que le sean requeridas de acuerdo con
las instrucciones del Jefe lnmediato, para dar cumplimiento a los diferentes
requerimientos solicitados a la Dependencia.

2. Llevar el control diario de las actividades y eventos en los que deba participar el
Jefe lnmediato, atendiendo los asuntos previos ala realización de los mismos.
Mantener contacto personal y comunicación telefónica con las personas que
requiera el Jefe inmediato para lograr una excelente interrelación entre los usuarios
internos y externos, brindando un servicio de calidad, oportuno v eficaz.

3.

Recibir, radicar, clasificar y archivar la correspondencia y documentos recibidos en
la Dependencia, y efectuar el envío y distribución de los mismos, de conformidad
con las normas técnicas establecidas.

4.

5. Atender al público y suministrar la información que esté autorizada por la Entidad o
el Jefe lnmediato de conformidad con las políticas establecidas por el Ministerio.
Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central con el fin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento
de la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sustituyan o
reglamenten.

o.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de
calidad y en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.
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Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUTIVO
Código: 4210
Grado: 16
No. de carc¡os outNCE (15)
Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN

DIRECTA
Naturaleza del Cargo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

Elaborar los documentos requeridos por la Dependencia, así como realizar las
diferentes actividades secretariales necesarias para contr¡buir al buen funcionamiento
del área y del Ministerio, aplicando criterios de calidad y oportunidad.

1.Elaborarinformes,memorandos,oficios,proyectos
avances de viáticos, cuentas de cobro o legalizaciones que se requieran para
atender los diferentes requerimientos misionales o administrativos de la
Dependencia.

2.Llevarelcontroldiariodelasactividadesyeventosenry
Jefe lnmediato, atendiendo los asuntos previos a la realización de los mismos.
Mantenercontactopersonalycomunicacióntelefónicac6
requiera el Jefe inmediato para lograr una excelente interrelación entre los usuarios
internos y externos, brindando un servicio de calidad, oportuno y eficaz.

3.

Recibir, radicar, clasificar y archivar la correspondencia y documentos recib¡dos en
la Dependencia, y efectuar el envío y distribución de los mismos, de conformidad
con las normas técnicas establecidas.

4.

Realizaroportunamentelastransferenciasprimariasoeláffi
central con el fin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento
de la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sustituyan o
reglamenten.

5.

6. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo co¡ el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

Y ETPRESARIALES (571

'ALES Y SOCTALES (166)

ADI§INTSTRATNVA (162*f64-105)
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
amb¡ente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

b. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedim ientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabaio - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza delempleo.

vr.coNochilENTos BÁsrcos o ESENCIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad

reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

v[. ComPETENCTAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GEST¡ÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Orientación al usuario y al ciudadano Manejo de la información

VIII. REQUÉffOS DE FORMAGÉN ACADEMICA

Fonnación Académioa Experiencia

Diploma de Bachiller. Diez fiO) meses de experiencia laboral.
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V. DESCRIPGÉN DE FUNCIONES GENERALES

1 Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servic¡o de
calidad v en forma oportuna.

2. Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

3. Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las dispos¡ciones leqales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad

reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

UI. COMPETENCIA§

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en eouioo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

POR ÁREA O PROCESO GEST!ÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Orientación al usuario y al ciudadano Manejo de la información

POR ÁREA O PROCESO GESflÓN DEL TALENTO HUMANO

Manejo de la información
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vlll. REQUI§ITOS DE FORitActÓt¡ EceoÉU¡cn

Formaclón Aeadémlca Exporiencia

Diploma de Bachiller Cinco (5) meses de experiencia laboral.
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I. IDENTIFICACIéN DEt EiTPLEO

Nivel: ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: SECRETARIO EJECUT]VO
Códioo. 4210
Grado. 15

No. de carqos DOS (2)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo. CARRERA ADMI N ISTRATIVA

DIRECCION DE HTDROCARBUROS (1051
DIRECGION DE EI{ERGIA ELECTRTCA (2r8}

III. PROPÓSIO PRINCTPAL

Entregar y suministrar con oportunidad y efectividad las actividades secretariales
requeridos con el fin contribuir al desarrollo integral de la entidad, con calidad para los
usuarios internos y externos.

IV. DE§GRIPEÉN DE FUNCIONES E§ENCIALE§

Elaborar informes, memorandos, oficios, proyectos de resolución de comisiones,
avances de viáticos, cuentas de cobro o legalizaciones que se requieran para atender
los diferentes requerimientos misionales o administrativos de la Dependencia.

1.

2. Llevar el control diario de las actividades y eventos en los que deba participar el Jefe
lnmediato, atendiendo los asuntos previos a la realización de los mismos.
Recibir, radicar, clasificar y archivar la correspondencia y documentos recibidos en
la Dependencia, y efectuar el envío y distribución de los mismos, de conformidad con
las normas técnicas establecidas.

3.

4. Realizar oportunamente las transferencias primarias de la documentación al archivo
central con elfin de efectuar la depuración de la documentación en cumplimiento de
la Ley General de Archivo y demás normas que la modifiquen, sustituyan o
reqlamenten.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCffPCIÓN DE FUNGIONES GENERALES

Atender en forma personalizada o telefónica a los usuarios internos y externos que
le requieran información que sea de su competencia, brindando un servicio de calidad
v en forma oportuna.

1.

Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados por
el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
oeriodicidad reouerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Participar en los planes, programas y proyectos que sean de competencia de la
Dependencia, en los que sea delegado por el Jefe lnmediato, aportando sus
habilidades en el desarrollo de los mismos.

6. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

7. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt.coN@tliltEÑT"os gA§tcos o E§ENGIALES

1. Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
2. Sistema lntegrado de Gestión.
3. Sistema de Control lnterno.
4. Redacción de documentos.
5. Conocimientos Básicos de la Ley General de Archivos y normatividad reglamentaria
6. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
7. Gestión documental y Archivística.

vll" comPETE!{ctAs
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones i nterpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

REQUISMO§ DH ÉORIIACÉH ACADÉMrcAvm.

Exphriencia

Diploma de Bachiller. No requiere.

tx. ALTERNATIVA

Formaclón.Aseüémice Experiencia

Aprobación de cuatro (4) años de
educación básica secundaria

Doce (12) meses de experiencia laboral.
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I. IbENTIFICAGION DEI- EilfrPLEO

Nivel. ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: CONDUCTOR MECANICO
Códioo: 41 03
Grado: 15
No. de carqos DOS (2)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo. CARRERA ADMINISTRATIVA

' '. i ii,,, l

II. ÁREA FUNcloNAL: sUBüRÉGCIóI.I ADffiINISTRATIVA Y FIHANCIERA

¡II. PROPÓSffO PRINCIPAL

Realizar el transporte de Directivos y Funcionarios del Ministerio, así como realizar el
mantenimiento y reparaciones menores al vehículo asignado de acuerdo con la
normatividad y procesos establecidos, con el fin de prestar un servicio de
desplazamiento oportuno v con calidad.

IV, DE§CRIPCÉH DE FUNCIONES ESEI'ICIALES

Conducir el vehículo asignado y estar a disposición del Jefe lnmediato y/o
funcionarios del Ministerio, cumpliendo con las normas del Código Único de
Transporte o normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten para brindar un
servicio con oportunidad, calidad v sequridad.

1.

Mantener y responder por la seguridad, presentación del vehículo y buen estado de
sus accesorios y herramientas con el fin de que permanezca en condiciones
adecuadas para prestar el servicio requerido.

2.

3. Recibir y atender las solicitudes de prestación del servicio de transporte realizadas
por la páqina web de acuerdo con las directrices de la entidad.

4. Apoyar las actividades de control de mantenimiento preventivo y correctivo de los
vehículos, con el fin de que permanezcan en excelentes condiciones de servicio.

5. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño v la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES GE]'IERALE§

1. Atender a los usuarios internos y externos que le requieran información que sea de
su competencia, brindando un servicio de calidad y en forma oportuna.
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones leqales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

5.
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6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

7. Las demás que les sean as¡gnadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vlcoNocrmrEt'|To§ BÁsrcos o ÉSENCTALES

1. Manejo de Software'de Herramientas Ofimáticas.
2. Conocimientos del Código Único de Transporte o normas que lo modifiquen

sustituyan o reglamenten.
3. Conocimientos de Mecánica básica
4. Conocimiento de diferentes tipos de vehículos.

v[."corPETE]rcrAs
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al
ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

Ulfl" REOUrsrTos DE FoRr[ActóN AcADEmlce

Exporiencia

Diploma de Bachiller.
Licencia de conducción.

No requiere.

L IDENTTFICACóN DEL EiIPLEO

Nivel: ASlSTENCIAL
Denominación del Empleo: CONDUCTOR MECANICO
Códiqo: 41 03
Grado: 13
No. de cargos D|EZ (10)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI N ISTRATIVA

ilr. FROPÓSFO PRfH§|PAL

Realizar el transporte de Directivos y Funcionarios del Ministerio, así como realizar el
mantenimiento y reparaciones menores al vehículo asignado de acuerdo con la
normatividad y procesos establecidos, con el fin de prestar un servicio de
desplazamiento oportuno y con calidad.



E:*':"
P

4 1077RESOLUCION No. ' DE
25ocTm8

Hoja ilo. 545 de 549

Continuación de la Resolución " Por la cual se modifica y adopta el Manual Específtco de
Funciones y de Competencias Laborales establecido para los empleos de la planta de personal

del Ministerio de Minas y Energía"

IV. DE§CRIPCÉH bE FUNCIONE8 E8EI{CIALE§

1. Conducir el vehículo asignado y estar a disposición del Jefe lnmediato y/o
funcionarios del Ministerio, cumpl¡endo con las normas del Código Único de
Transporte o normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten para brindar un
servicio con oportunidad, calidad y seguridad.

2. Mantener y responder por la seguridad, presentación del vehículo y buen estado de
sus accesorios y herramientas con el fin de que permanezca en condiciones
adecuadas para prestar el servicio requerido.

3. Realizar las reparaciones menores al vehículo asignado que estén a su alcance y
conocimiento, para continuar con la prestación eficaz v oportuna del servicio.

4. Recibir y atender las solicitudes de prestación del servicio de transporte realizadas
por la página web de acuerdo con las directrices de la entidad.
Permanecer en disponibilidad de servicio el tiempo que sea requerido por el jefe
inmediato con el fin de cumplir oportunamente y confiablemente con las
obligaciones de la entidad.

5.

6. Apoyar las actividades de control de mantenimiento preventivo y correctivo de los
vehiculos, con elfin de que permanezcan en excelentes condiciones de servicio.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

V. DESCRIPC!ÓN DE FUNC]ONE§ GENERALES

1. Atender a los usuarios internos y externos que le requieran información que sea de
su competencia, brindando un servicio de calidad y en forma oportuna.
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del
Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.
Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

5.

6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

VI.CONOCIMIENTOS tsA§rcO§ O ESENCIALES

1. Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
2. Conocimientos del Código Único de Transporte o normas que lo modifiquen,

sustituyan o reglamenten.
3. Conocimientos de Mecánica básica
4. Conocimiento de diferentes tipos de vehículos.

UI. COilIPETENCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaie continuo Maneio de la información
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Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equipo

Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

VIII.'REQUISITOS DE, FORilIACÉN AGAOEMICI

Experiencia

Aprobación de cinco (5) años de
educación básica secundaria.
Licencia de conducción.

No requiere.
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: , i I" "I. IDEÍ{ITIFICACIOH DEL.EüiPLEO

Nivel. ASISTENCIAL
Denominación del Empleo: OPERARIO CALIFICADO
Códioo: 4169
Grado: 13

No. de carqos UNO (1)

Dependencia DONDE SE UBIQUE EL CARGO
Cargo del Jefe lnmediato: QUIEN EJERZA LA SUPERVISION

DIRECTA
Naturaleza del Carqo: CARRERA ADMI NISTRATIVA

C.-¿ ¡ÓN MM I ¡¡ STRATIVA Y FINAHCiÉRA

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las redes eléctricas, telefónicas,
equipos, locaciones y muebles, de acuerdo con los requerimientos que se le sean
solicitados, con elfin de responder a las necesidades del Ministerio.

Realizar el mantenimiento preventivo y las reparaciones a las que haya lugar en las
instalaciones eléctricas del Ministerio, máquinas, equipos o instalaciones locativas,
para que las mismas se mantengan en un óptimo nivel de funcionamiento.

1.

Realizar el mantenimiento preventivo, correctivo y programación de las respectivas
líneas telefónicas, con el fin que el Sistema de Comunicación del Ministerio
permanezca en funcionamiento.

2.

Mantener actualizado el directorio telefónico interno del Ministerio, efectuando
ubicaciones ágiles y ágiles y oportunas de las extensiones de los funcionarios
ubicados en las diferentes Dependencias.

3.

4. Realizar la adecuación de oficinas, módulos y puestos de trabajos, con el fin de
proporcionar un adecuado espacio de trabaio a los funcionarios del Ministerio.

5. Realizar el traslado e instalaciones de los equipos de cómputo y de las ayudas
audiovisuales que le sean requeridas con oportunidad.
Atender los servicios de mantenimiento solicitados por los medios electrónicos u

otros medios de las diferentes Dependencias del Ministerio, con el fin de dar
cumplimiento oportuno a las necesidades presentadas por los funcionarios.

o.

Llevar los controles respectivos sobre los consumos de bienes y servicios, con el
fin de mantener información confiable y oportuna para aplicar acciones correctivas
o preventivas conforme a la normatividad vigente en materia de calidad.

7.

8. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el

área de desempeño y la naturaleza del empleo.

1. Atender a los usuarios internos y externos que le requieran información que sea de
sucompetencia,brindandounserviciodecalidadyent@
Atender las consultas, peticiones y demás requerimientos que le sean asignados
por el Jefe lnmediato, sobre los asuntos de su competencia en la oportunidad y
periodicidad requerida.

2.

Participar en el desarrollo y mantenimiento del Sistema lntegrado de Gestión del

Ministerio de Minas y Energía - SIGME, para contribuir con el logro de los objetivos
de la Dependencia.

3.

PRINCIPALIlr.
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4. Participar en las actividades relacionadas con la protección y cuidado del medio
ambiente conforme a las disposiciones legales.

5. Conocer, cumplir y aplicar con discresión las políticas de seguridad y privacidad de
la información vigentes en el cumplimiento de sus funciones, reportando cualquier
incumplimiento de las mismas a las instancias definidas, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

6. Conocer y cumplir con las disposiciones del Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo - SG-SST, establecido en el Ministerio.

7. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el
área de desempeño y la naturaleza del empleo.

vt.cor'loctiluENTo§ BÁslco$ o EsENctALEs
Estructura Administrativa del Estado Colombiano.
Sistema lntegrado de Gestión.
Sistema de Control lnterno.
Redacción de documentos.
Manejo de Software de Herramientas Ofimáticas.
Conocimiento básico en Programación líneas telefónicas
Conocimiento básico en lnstalación de redes.

2
3

5
6
7

VII COMPETEHCIAS

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabaio en equ¡po

Manejo de la información
Relaciones interpersonales
Colaboración
Adaptación al cambio

rx., REQUtStro§ oÉ roRmectÓN AcADÉmlce

Fomración Acadámica Experiencia

Aprobación de cinco (5) años de Educación
Básica Secundaria.

No requiere

Artículo 3.- Competencias Comportamentales. En la presente Resolución se
adoptan las competencias comportamentales establecidas por el Titulo 4 de la
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del
Decreto 815 de 2018 y normalizado por medio de las Resoluciones 0629 de 19 de
julio de 2018 y 0667 de 3 de agosto de 2018 del Departamento Administrativo de
la Función Pública.

Artículo 4.- El(la) Subdirector (a) de Talento Humano o quien haga sus veces
entregará a cada funcionario copia de las funciones y competencias determinadas
en la presente Resolución para el respectivo empleo en el momento de la
poses¡ón, cuando sea ubicado en otra Dependencia que implique camb¡o de
funciones o cuando mediante la adopción, adición, modificación o actualización
del manual se afecten las establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos
responderán por la orientación del funcionario en el cumplimiento de sus
funciones.
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Artículo 5.- Cuando para eldesempeño de un empleo se exija una profesión, arte
u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias,
matrículas o autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos no podrá
ser compensada por experienc¡a u otras calidades, salvo cuando las leyes así lo
establezcan.

Artículo 6.- La presente resolución se publicará en la página web de la Entidad y
se divulgará a través de los medios electrónicos y/o físicos que disponga la
Entidad.

Artículo 7.- La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición y
deroga expresamente la Resoluciones No. 4 0332 del 16 de marzo de 2015, 4
1244 del 22 de diciembre de 2016 y las demás disposiciones que le sean
contrarias.

COMUN|QUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.c. a los 2 5 lCT 2018

MARíA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO
Ministra de Minas y Energía

Elaboró: Julián F. Aguilar Arboleda
Reviso: Katy M. Toledo Mena / Pablo Cárdenas Rey
Aprobó: María Fernanda Suarez Londoño
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